
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA
TORTURA

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley Fe-
deral para prevenir y sancionar la Tortura, a cargo de la
diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

La suscrita, diputada Sonia Rincón Chanona, integrante del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de la LXII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La tortura es considera un crimen en el derecho internacio-
nal. En todos los instrumentos internacionales la tortura es-
tá absolutamente prohibida y no puede justificarse en nin-
guna circunstancia. Esta prohibición forma parte del
derecho internacional consuetudinario, lo que significa que
es vinculante para todos los miembros de la comunidad in-
ternacional, aun si un Estado no ha ratificado los tratados
internacionales en los que se prohíbe explícitamente la tor-
tura. La práctica sistemática y generalizada de la tortura
constituye un crimen contra la humanidad.

Las golpizas, la asfixia con bolsas de plástico y por ahoga-
miento, las descargas eléctricas y las amenazas de muerte
son prácticas comunes utilizadas con regularidad por las
fuerzas de seguridad contra personas acusadas de haber co-
metido algún delito.

Con la tortura se destruye la personalidad y el alma de la
víctima despreciando la dignidad intrínseca de todo ser hu-
mano. Las Naciones Unidas han condenado desde sus co-
mienzos la práctica por ser uno de los actos más aborreci-
bles que los seres humanos cometen contra sus semejantes.

Este tipo de agresión es un ataque directo a lo más íntimo
de la personalidad humana, que reduce a las víctimas al

más absoluto desamparo, las convierte en simples objetos
y destruye su dignidad como seres humanos. La tortura
hiere el cuerpo e inflige lesiones que pueden no curarse
nunca. Las consecuencias de la tortura con frecuencia trau-
matizan a las víctimas por el resto de su vida. Es bien sa-
bido que la tortura tiene efectos perjudiciales duraderos so-
bre los esposos, las esposas y los hijos de las víctimas.

Cualquier situación en la que una persona sea privada de su
libertad y en la que exista un desequilibrio de poder, sien-
do una persona totalmente dependiente de otra, constituye
una situación de riesgo o indefensión, de acuerdo con la
ONU. El riesgo de que ocurran tortura o tratos crueles es
más elevado en ciertos momentos durante el período de de-
tención de una persona, como por ejemplo en los momen-
tos iniciales de detención y custodia policial, así como du-
rante el traslado de un centro de detención a otro. 

El riesgo de tortura y otras formas de tratos crueles
existe dentro de toda instalación cerrada; no solamente
las prisiones y las comisarías, sino también, por ejem-
plo, en centros de detención de menores, de detención
de inmigrantes y en las zonas de tránsito de puertos in-
ternacionales.

Aunque depende del contexto en que ocurra, en realidad
cualquiera podemos ser víctimas. Corren un mayor riesgo
de ser víctimas de tortura o tratos crueles los grupos vulne-
rables o desfavorecidos de la sociedad, como los grupos
minoritarios (raciales, étnicos, religiosos o lingüísticos),
mujeres, menores, migrantes, personas con discapacidad,
personas sin hogar y personas pobres.

Para hacer conciencia y presión sobre los efectos de esta te-
rrible práctica, el 12 de diciembre de 1997, la Asamblea
General de las Naciones Unidas proclamó el 26 de junio
Día Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo de las
Víctimas de la Tortura con vistas a la erradicación total de
la tortura y a la aplicación efectiva de la Convención con-
tra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes.

Un informe mundial presentado por Human Rights Watch,
concluyó que para México “La tortura continúa repre-
sentando un problema grave y en general estos hechos se
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producen en el periodo entre que las víctimas son detenidas
arbitrariamente hasta que son puestas a disposición de
agentes del Ministerio Público”.1

La tortura y los malos tratos en México han aumentado en
un 600 por ciento en el último decenio, según el nuevo in-
forme publicado en septiembre pasado, por Amnistía Inter-
nacional.2 La organización pide al gobierno mexicano que
tome medidas con urgencia para poner fin al uso persisten-
te y generalizado de la tortura por parte de la policía y las
fuerzas armadas.

Según las autoridades federales, las tasas de homicidios y
de otros actos de violencia han disminuido. La CNDH ha
manifestado asimismo que se ha reducido el número de
quejas por tortura y malos tratos recibidas durante el man-
dato del nuevo gobierno. Sin embargo, la cifra de quejas
registradas en 2013 (1.505)3 era aún un 600 por ciento su-
perior a la registrada antes del estallido de violencia que se
produjo a partir de diciembre de 2006. En 2003 la CNDH
registró 219 quejas por tortura y otros malos tratos, y 273
en 2004.

En el informe se explica en detalle cómo, desde 2010 has-
ta finales de 2013, la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) recibió más de 7.000 quejas por torturas y
otros malos tratos. Según informes recientes, en 2014 ha
disminuido el número de quejas. Pese a ello, sigue siendo
mucho más elevado que hace diez años.

Argumentos

Dos de cada tres mexicanos (64 por ciento) teme ser tor-
turado si es detenido por la policía o las autoridades na-
cionales, no obstante, nuestro país es el segundo lugar
en este rubro -después de Brasil, con 80 por ciento- y es
seguido de Turquía con 58 por ciento. Estos son los úni-
cos entre 21 países, donde más de la mitad no confía en
un debido proceso.4

Es preocupante el aumento del uso de la tortura y otros ma-
los tratos y el clima imperante de impunidad y tolerancia
hacia estas prácticas. Sólo siete torturadores han sido de-
clarados culpables en los tribunales federales. Y el nú-
mero de perpetradores enjuiciados en los tribunales de ám-
bito estatal es aún menor.

Víctimas procedentes de distintas partes del país contaron
a Amnistía Internacional que habían sido objeto de palizas,

amenazas de muerte, violencia sexual, descargas eléctricas
y semi-asfixia a manos de la policía o las fuerzas armadas,
a menudo con el fin de obtener “confesiones” o para que
incriminasen a otras personas en delitos graves.

En el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes se expone la definición legal de la tor-
tura acordada a nivel internacional:

“A los efectos de la presente Convención, se entenderá
por el término ‘tortura’ todo acto por el cual se inflija in-
tencionadamente a una persona dolores o sufrimientos
graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener
de ella o de un tercero información o una confesión, de
castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche
que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa per-
sona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier
tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufri-
mientos sean infligidos por un funcionario público u
otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a
instigación suya, o con su consentimiento o aquies-
cencia. No se considerarán torturas los dolores o sufri-
mientos que sean consecuencia únicamente de sancio-
nes legítimas o que sean inherentes o incidentales a
éstas.”

A fin de prohibir la tortura en México, se ha plasmado en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 22, que “Quedan prohibidas las penas de
muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva,
la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi-
tadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional
al delito que sancione y al bien jurídico afectado.”

También en el artículo primero de la Carta Magna dice:
“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.”

Con el propósito de armonizar la ley mexicana con la defi-
nición legal de la tortura que dicta la Convención de las
Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas



Crueles, se plasma en la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar la Tortura, en su artículo tercero la siguiente redac-
ción “Comete el delito de tortura el servidor público que,
con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolo-
res o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el
fin de obtener, del torturado o de un tercero, información o
una confesión, o castigarla por un acto que haya cometido
o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice
o deje de realizar una conducta determinada.”

El objetivo de la presente iniciativa es reformar los artícu-
los 3º y 5º de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la
Tortura con el propósito de ampliar el universo de sujetos
activos del delito de tortura tal como se prevé en la defini-
ción plasmada en la Convención de las Naciones Unidas y
con ello coadyuvar a erradicar la tortura en nuestra nación. 

Como podemos observar en la redacción de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar la Tortura, respecto a la especi-
ficación de las personas que comenten el delito de tortura,
se apega de manera importante a la definición de las Na-
ciones Unidas, salvo que se omite una parte relevante, la
cual precisamente hace referencia a las personas que co-
menten el delito de tortura, pero que no son funcionarios
públicos, pero sí personas que ejercen funciones públicas. 

El concepto de la tortura de las Naciones Unidas, especifi-
ca que “comete el delito de tortura el servidor público”, pe-
ro también puntualiza que cometen el delito de tortura tam-
bién personas “en el ejercicio de funciones públicas”,
que se refiere a las personas que realizan la tortura, pero
que no son funcionarios públicos propiamente dichos.

Por ello propongo que se reformen los artículos 3o. y 5o.
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, pa-
ra completar la definición de quienes comenten el delito de
tortura, a fin de que también sean sancionadas estas perso-
nas.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos
comprometidos con los derechos humanos a favor de los
mexicanos, por ello continuaremos buscando su protección
desde todas las esferas políticas, a fin de contribuir a erra-
dicar la tortura en nuestra nación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 3o. y el primer párrafo del artículo 5o. de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 3º y el pri-
mer párrafo del artículo 5° de la Ley Federal Para Prevenir
y Sancionar la Tortura, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 3o. Comete el delito de tortura el servidor públi-
co u otra persona en el ejercicio de funciones públicas
que, a instigación suya o con su consentimiento o
aquiescencia, inflija a una persona dolores o sufrimientos
graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener, del
torturado o de un tercero, información o una confesión, o
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche ha
cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar
una conducta determinada

…

Artículo 5o. Las penas previstas en el artículo anterior se
aplicarán al servidor público u otra persona en el ejerci-
cio de funciones públicas que, con motivo del ejercicio de
su encargo, con cualesquiera de las finalidades señaladas
en el artículo 3o., instigue, compela, o autorice a un terce-
ro o se sirva de él para infligir a una persona dolores o su-
frimientos graves, sean físicos o psíquicos; o no evite que
se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que
esté bajo su custodia.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1
http://www.hrw.org/sites/default/files/related_material/wr2012spweb
wcover-1.pdf

2
http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR41/020/2014/en/e9fb60
ca-2417-4d31-bb92-92c55871e92d/amr410202014es.pdf

3 Ídem.
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4 https://www.es.amnesty.org/stoptortura/actitudes-respecto-a-la-tor-
tura/

Honorable Cámara de Diputados, a 2 días del mes de diciembre de
2014.— Diputada Sonia Rincón Chanona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

OTORGAR UN RECONOCIMIENTO A LOS DEFEN-
SORES DEL PUERTO DE VERACRUZ EN EL CENTE-
NARIO DE LA GESTA HEROICA DE 1914, MEDIANTE
LA COLOCACION DE UNA PLACA CONMEMORATIVA
AL CITADO HECHO HISTORICO

«Iniciativa de decreto, para otorgar un reconocimiento a
los defensores del puerto de Veracruz, en el centenario de
la gesta heroica de 1914, mediante la colocación de una
placa conmemorativa del citado hecho histórico, a cargo
del diputado Raúl Santos Galván Villanueva, del Grupo
Parlamentario del PRI

Raúl Santos Galván Villanueva, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 76, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el cual se propone que se otorgue un reco-
nocimiento a los defensores del puerto de Veracruz de
1914, en el centenario de ese hecho heroico, mediante la
colocación de una placa conmemorativa de la citada gesta,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Armada de México tiene como fundamentos el honor, el
patriotismo y la lealtad, como lo ha demostrado desde su
nacimiento en 1821, velando por la defensa y soberanía del
Estado mexicano, sus instituciones y población.

El servicio desinteresado ha sido y sigue siendo la razón de
ser de la Armada de México, como muestran sus acciones
en el mantenimiento del estado de derecho en la mar, la
protección del tráfico marítimo, la seguridad a instalacio-
nes estratégicas, el auxilio a la población en situación de

emergencia; la protección de los recursos marítimos; y, es-
pecialmente, en el mantenimiento de la independencia, la
soberanía y de la integridad del territorio nacional, como lo
confirman los hechos históricos a lo largo de nuestra vida
independiente, en los que la Armada ha participado en de-
fensa de la patria, como es el caso del capitán Pedro Sainz
de Baranda con la consolidación de la independencia na-
cional, en 1825.

Largo sería relatar todos esos gloriosos acontecimientos.
Por ello se da un salto en la historia hasta la época de la lu-
cha revolucionaria, específicamente los sucesos de la ma-
ñana del 21 de abril de 1914 en Veracruz, durante la se-
gunda invasión estadounidense a México.

Esa mañana los veracruzanos advirtieron que embarcacio-
nes proveniente de los buques norteamericanos fondeados
frente a Veracruz trasportaban y desembarcaban tropas nor-
teamericanas en los muelles del puerto, violando la integri-
dad del territorio nacional. Ante tal agresión, los cadetes de
la Escuela Naval y cientos de veracruzanos se aprestaron
para realizar la heroica defensa del suelo patrio.

Durante la refriega hicieron frente al enemigo con bastan-
te efectividad, causando el repliegue de los estadouniden-
ses y obligándolos a emplear los cañones de los buques
contra la Escuela Naval, ocasionando graves daños a la fa-
chada del edificio.

Durante los combates que se sucedieron murieron heroica-
mente el teniente José Azueta y el cadete Virgilio Uribe,
cuyo patriotismo y amor a México han sido el ejemplo guía
en la formación de generaciones de los oficiales egresados
de ese heroico plantel.

En esa lucha contra el invasor se hizo gala de patriotismo
y valor en la defensa de la soberanía nacional, quedando
patentizada la entrega y unidad de los cadetes de la Escue-
la Naval y de los veracruzanos, héroes civiles anónimos
que ofrendaron su vida por México.

Debido a esa valiente defensa, el Congreso de la Unión dis-
puso que la ciudad de Veracruz recibiera el nombramiento
de “Veracruz, cuatro veces heroica”, y que al nombre del
plantel se antepusiera el calificativo de “Heroica”. A partir
de entonces, el crisol donde se forman los futuros oficiales
de la Armada de México se denomina “Heroica Escuela
Naval Militar”, y su nombre quedó escrito con letras de oro
en los muros del salón de sesiones de este recinto legislati-
vo.



Gracias a hazañas como estas y sobreponiéndonos a las ad-
versidades de la época, los mexicanos encontramos el rum-
bo para construir una nación con bases sólidas, cimientos
fraguados en la pluralidad y la democracia, así como en el
respeto y la igualdad.

Al conmemorarse el primer centenario de los hechos ocu-
rridos en la heroica acción del 21 de abril de 1914 en el
puerto de Veracruz, es justo y oportuno recordar y rendir
honor a los defensores civiles y militares que ofrendaron la
vida en defensa de su pueblo. A 100 años de distancia de
aquella histórica gesta, su sacrificio merece ser recordado.
Por ello, como un reconocimiento, someto a consideración
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Único. Se propone que se someta a consideración del ple-
no de esta soberanía que se otorgue un reconocimiento a
los defensores del puerto de Veracruz, en el centenario de
la gesta heroica de 1914, mediante la colocación en un es-
pacio del recinto de la Cámara de Diputados de una placa
conmemorativa de citado hecho histórico, que contenga la
leyenda “En el primer centenario de la defensa del puerto
de Veracruz, a la Heroica Escuela Naval Militar y al pue-
blo veracruzano, que el 21 de abril de 1914 se cubrieron de
gloria defendiendo la patria”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de
2014.— Diputads: Raúl Santos Galván Villanueva, Dulce María Mu-
ñiz Martínez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CODIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Verónica
García Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD

Con el objeto de regular de manera más eficiente y eficaz
los contratos realizados por medio de tecnologías electró-
nicas, ópticas u otras de última generación, que presenta la
diputada Verónica García Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

I. Planteamiento del problema

La fase final del Siglo XX, tuvo como uno de sus elemen-
tos protagónicos al Internet, la aparición en la década de
los noventa y su singular masificación posterior, genero
efectos impredecibles en todos los órdenes de la conviven-
cia social, vinculado con el fenómeno de la globalización,
se gestó una combinación a la cual México no escapó.

Las tecnologías de la información y la comunicación (en
adelante tics), aluden a un concepto más amplio, sin duda,
de lo que es el Internet, pero dado que es éste quien ocupa
la figura central de aquellas, es en él donde enfocaremos el
desarrollo temático.

Internet es definido como: una red de redes de ordenado-
res, que permite a éstos comunicarse de forma directa y
transparente, compartiendo información y servicios a la
mayor parte del mundo.1

La definición antes expuesta es escueta en cuanto a la enor-
me trascendencia social (en sentido amplio) que ha genera-
do el Internet, en el ámbito legal, sería excepcional la rama
del derecho que es ajena a alguna implicación causada por
esta invención, así el derecho penal, el derecho administra-
tivo, el derecho fiscal, el derecho constitucional, el derecho
mercantil y el derecho civil, por mencionar aquellas disci-
plinas jurídicas que más significativamente fueron tocadas
por el suceso informático.

En el campo del derecho privado, los actos convencionales
y las obligaciones son dos de las instituciones jurídicas so-
bre las cuales el Internet tuvo un efecto más evidente.

En realidad el Internet no altera la esencia del acto con-
vencional, lo que si tiene, son efectos sin duda importantes
en la manera en que se perfecciona el consentimiento.

1.1. Inseguridad jurídica de las partes

Para entender claramente la inseguridad jurídica que afec-
ta a los usuarios de Internet cuando realizan contratos a tra-
vés de este medio; primero definiremos que es la seguridad
jurídica. Adame Goddard nos dice que “la seguridad jurí-
dica es la certeza que tiene el individuo de que su situación
jurídica no será modificada más que por procedimientos re-
gulares, establecidos previamente... La seguridad jurídica
puede entenderse desde dos puntos de vista: uno objetivo y
otro subjetivo.”2
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Desde el punto de vista subjetivo, la seguridad equivale a
la certeza moral que tiene el individuo de que sus bienes le
serán respetados; pero esta convicción no se produce si de
hecho no existen en la vida social las condiciones requeri-
das para tal efecto: la organización judicial, el cuerpo de
policía, leyes apropiadas, etc. Desde el punto de vista ob-
jetivo, la seguridad equivale a la existencia de un orden so-
cial justo y eficaz cuyo cumplimiento está asegurado por la
coacción pública.3

Deducimos que para que haya seguridad jurídica es nece-
sario un ordenamiento jurídico que regule la conducta de
los individuos, organismos y forma de gobierno dentro de
una sociedad, y además que este ordenamiento sea eficaz,
es decir el ordenamiento jurídico por sí mismo no es una
garantía de que haya seguridad jurídica, sino que éste debe
incluir los mecanismos que hagan posible su aplicación
efectiva a la población.

Los documentos informáticos ofrecen tanta inseguridad en
general como cualquier otro tipo de documento, pero una
gran proporción de quienes contratan a través de este tipo
de documentos, sufren de inseguridad jurídica por la igno-
rancia en los métodos posibles para dar autenticidad y ve-
racidad al documento informático en cuestión.

Davara Rodríguez, menciona con relación a lo antes men-
cionado, que:

La manipulación de un documento tiene su mayor peli-
gro en la mala fe, en lo que podríamos considerar como
una modificación del contenido para, mediante engaño,
llevar al ánimo del que lo interpreta un sentido opuesto
del que tiene el documento original. Y parece ser que es-
to es más fácil de realizar con los documentos electró-
nicos, informáticos o telemáticos; pero lo que se olvida
es que, precisamente, las posibilidades de protección de
la información por medios tecnológicos son mayores y
mas seguras que las que se ofrecen por los medios que
tradicionalmente empleamos; y, si basamos la fehacien-
cia en el reconocimiento y adveración por quien corres-
ponda, esto también se puede realizar en los documen-
tos tecnológicos.4

Como ya se mencionó respecto a los documentos informá-
ticos, dice Barrios Garrido que “los riesgos de las transac-
ciones vía Internet no son superiores a los de las transac-
ciones que se hacen día a día por teléfono o fax. Sin
embargo, muchas de estas operaciones, como la venta de
bienes o la prestación de servicios de información, traen

aparejados riesgos diversos, sobre todo en lo referente a la
seguridad y a la confidencialidad, así como a la falta de do-
cumentos probatorios de la realización del contrato y las
pruebas de aceptación de la o las ofertas.”5

Rocío Ovilla en cuanto a la problemática que significa uti-
lizar Internet para las transacciones comerciales indica lo
siguiente: 

La problemática actual respecto a Internet es sobre cómo
garantizar la seguridad de las transacciones comerciales.
Los problemas en cuanto a la seguridad de las mismas se
han dado ya: personas que pagan por medio de su tarjeta
bancaria, y cuyos datos son pirateados para realizar otras
compras. Sin embargo, se dejan entrever algunas solucio-
nes como es el caso de la posible utilización de técnicas de
criptografía o de la firma electrónica y del tercero de con-
fianza.6

Por lo que hace a la firma electrónica, Ovilla comenta que
el problema consiste en cómo saber que la persona que te-
clea esa firma electrónica es verdaderamente quien dice
ser, la duda existe puesto que no hay ningún contacto per-
sonal, es en este rubro donde puede intervenir la figura del
tercero en confianza, a quien se le ha dado por denominar
el notario cibernético o electrónico, que podrá certificar
que la identidad de la persona y su voluntad de contratar.7

1.2. Imposibilidad de constatar la capacidad del contra-
tante

Como sabemos existen dos tipos de incapacidad, la general
y la especial y, las dos pueden ser causa de conflictos en la
contratación vía Internet; veamos porque:

El uso de Internet conlleva no tener certeza plena con quien
se está en comunicación (aunque el Internet ya cuenta con
la video conferencia, con la cual se puede ver a la persona
con la cual se esté conversando, es algo similar al teléfono
con pantalla o video-teléfono). Entonces cuando se utiliza
ya sea el correo electrónico o la conversación en línea es
factible que una persona impedida por ley para efectuar
alguna transacción, pueda celebrar cualquier tipo de con-
trato.

Afirma Emilio del Peso que “desde el punto de vista jurí-
dico el concepto de seguridad se refiere a la autentificación
de la identidad del usuario y a las huellas que deja la trans-
acción y que pueden ser utilizadas como prueba.”8



Rodríguez Adrados, al respecto explica lo siguiente:

El receptor de un mensaje electrónico necesita tener segu-
ridad no sólo de la integridad de su texto, sino muy espe-
cialmente de la identidad de la persona que lo ha enviado;
sin ambas seguridades, la objetiva y la subjetiva, el mensa-
je no servirá de vehículo adecuado para el tráfico jurídico
en redes abiertas y quedaría supeditado a casi imposibles
verificaciones si hubiera que llegar a la vía judicial.9

1.3. La vulnerabilidad de los datos

Otro de los problemas que trae aparejado el uso de Internet
en el intercambio contractual es la vulnerabilidad de los da-
tos. Tres tipos de vulnerabilidad afectan a los datos trans-
feridos por Internet:

a) Vulnerabilidad por falta de seguridad física;

b) Vulnerabilidad por falta de seguridad lógica y;

c) Vulnerabilidad por falta de seguridad jurídica.10

Como dice Davara Rodríguez, la seguridad de los sistemas
tecnológicos, en este caso en específico las transacciones
realizadas vía Internet, y por ende de los datos e informa-
ción contenidos en los documentos que se utilizan para for-
malizar un acuerdo de voluntades, requieren de técnicas,
equipos, herramientas tecnológicas y procedimientos espe-
cializados.11

Para darle seguridad tanto lógica como física a los datos
que viajan a través del Internet, es necesaria una conjun-
ción entre los conocimientos técnicos de especialistas en
seguridad informática y el sentido común.

Tan es un problema de gran trascendencia (la vulnerabili-
dad de los datos), que en el derecho comparado, existe en
muchos países desarrollados regulación legal al respecto, y
México no pudo quedarse atrás. Rocío Ovilla, hablando de
la protección de datos personales, expresa lo siguiente:

Si lo que nos interesa es asegurar el respeto de los derechos
de la personalidad, cuando ciertas informaciones que le
conciernen sean transmitidas por Internet a nivel nacional,
entonces habría que dirigirnos hacia los derechos de la per-
sonalidad, regulados por nuestro Código Civil y por el Có-
digo Penal, fundamentalmente, y algunos artículos de la
Ley Federal del Derecho de Autor.12

“A nivel internacional, el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN), deja entrever una disposi-
ción sobre la protección de las personas.”13

Artículo 2105 del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte. Divulgación de información:

Ninguna disposición en este tratado se interpretará en el
sentido de obligar a ninguna de las partes a proporcionar o
dar acceso a información cuya divulgación pudiera impedir
el cumplimiento de las leyes de la parte o fuera contraria a
sus leyes que protegen la privacidad de las personas, los
asuntos financieros y las cuentas bancarias de clientes in-
dividuales de las instituciones financieras.

Comenta Rocío Ovilla y coincidimos con ella, que en Mé-
xico ha causado una inquietud creciente este tema, plas-
mando ese interés en la Ley Federal del Derecho de Autor,
que en su artículo 109 indica:

El acceso a la información de carácter privado relativo a las
personas contenidas en las bases de datos a que se refiere
el artículo anterior, así como la publicación, reproducción,
divulgación, comunicación pública y transmisión de dicha
información, requerirá la autorización previa de las perso-
nas que se trate.

Quedan exceptuadas de lo anterior, las investigaciones de
las autoridades encargadas de la procuración e impartición
de justicia, de acuerdo con la legislación respectiva, así co-
mo el acceso a archivos públicos por las personas autoriza-
das por la ley. Siempre que la consulta sea realizada con-
forme a los procedimientos respectivos.

Los artículos precedentes, de distintos ordenamientos, ha-
cen énfasis, en proteger los datos e información que transi-
ta por Internet, dejando de manifiesto la vulnerabilidad que
afecta a todo tipo de información. En este aspecto en parti-
cular -la vulnerabilidad de los datos- se escudan los detrac-
tores de los documentos informáticos, alegando los proble-
mas e inseguridad que plantea a los usuarios de dichos
elementos, por lo cual hay quienes les niegan toda validez.
Opinamos en consonancia con lo que nos dice Rodríguez
Adrados: “Si la voluntad puede declararse por gestos, y
aun por silencios, ¿cómo no se va a poder declarar por me-
dio de un ordenador?14

Pero no todo son desventajas, por el contrario los docu-
mentos informáticos, tienen ciertas preeminencias por so-
bre los documentos típicos o de papel; Rodríguez Adrados
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menciona que al documento informático, se le señalan una
serie de ventajas sobre el documento de papel, especial-
mente la rapidez de su formación, suprimiendo las barreras
de espacio y tiempo; la inmensa capacidad de almacena-
miento de la información; y fácil transportabilidad y la in-
mediatez del  uso de los medios electrónicos.15

1.4. El error y el fraude

Tanto el error como el fraude son otras dos posibilidades a
las que puede llevar el uso de Internet, en el intercambio
contractual. Al error se le puede definir con una falsa apre-
ciación de la realidad, en el que se puede incurrir de mane-
ra fortuita o dolosa, y en el cual se puede continuar de mo-
do casual o intencional. Por otra parte el fraude en el
sistema jurídico mexicano se le concibe desde una pers-
pectiva penal como:

Artículo 386 del Código Penal para el Distrito Federal.
Comete el delito de fraude el que engañando a uno o
aprovechándose del error en que éste se halla se hace ilí-
citamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.

…

El artículo 387 del mismo ordenamiento legal regula casos
de fraude específicos, y la fracción VIII, es relevante para
el estudio que estamos realizando: “Al que valiéndose de la
ignorancia o de las malas condiciones económicas de una
persona, obtenga de estas ventajas usurarias por medios
(sic) de contratos o convenios en los cuales se estipulen ré-
ditos o lucros superiores a los usuales en el mercado.”

Como vemos hay tres características en cuanto al fraude
que pueden afectar de manera determinante a las transac-
ciones que se realicen por Internet:

El que engañando a uno.

Aprovechándose del error.

Valiéndose de la ignorancia.

Están ligadas las consecuencias civiles del acto en cuestión
por adolecer de error, como los efectos de tipo penal por in-
currir el sujeto activo en el delito de fraude, por lo cual ve-
remos cómo se llega a las dos sanciones del hecho jurídico
en este caso. Es de resaltar que el error inducido, o el for-
tuito cuando es conocido por la parte beneficiada, conlleva
en materia penal al delito de fraude si es que, se acreditan,

tanto el cuerpo del delito como la probable responsabili-
dad.

“Se puede enviar un documento de una forma y con un
contenido determinado y éste ser sometido a un proceso o
tratamiento que modifique la información, lo que puede
ocasionar –nos dice Davara Rodríguez-, por error o fraude,
que se produzcan situaciones que no eran las queridas; más
aún, si tenemos en cuenta que, en ocasiones, los mensajes
enviados por estos medios son grabados en un soporte
magnético que necesita después ser nuevamente leído para
dárselo al destinatario, por ejemplo, en forma escrita, se
puede pensar que nunca se trata del mensaje original”.16

Ahora bien, también veamos al error no sólo humano, sino
el que es causado por fallas mecánicas, obviamente este es
un error fortuito no ligado directamente con el elemento
humano, pero aún en este caso el efecto sería el mismo
viéndolo desde la perspectiva de la veracidad y autentici-
dad del contenido del documento referido y de la identidad
del usuario. Comenta Davara Rodríguez, que surge una
pregunta ante tales efectos: “los documentos que han sido
recibidos por medios telemáticos y, posiblemente, procesa-
dos por un ordenador, ¿en qué medida son fiel reflejo de la
información que originariamente contenían?”17

Notemos que estos documentos corren un doble riesgo, su-
frir o estar afectados por algún error en su contenido, error
que puede deberse a fallas en el medio de comunicación
empleado, al equipo utilizado, en fin fallas de carácter me-
cánico, como también a errores humanos, que en caso de
ser intencionales conllevarían al fraude, que se facilita su
consecución por la mayor facilidad de manipulación que
ofrecen los mensajes electrónicos en comparación con
otros medios. “Estos mensajes se prestan a ser objeto de
una serie de operaciones en corto espacio de tiempo y, en
ocasiones, con pocas posibilidades de ser descubiertos”.18

Concordamos con lo que dice Davara Rodríguez en cuanto
a hoy en día la tecnología despunta cada vez más, sorpren-
diéndonos cotidianamente, y creando sistemas y medios de
seguridad en las telecomunicaciones que hacen cada vez
menos factible el error debido a fallas mecánicas, pero no
por eso el riesgo deja de estar latente. Y en cuanto al frau-
de, siempre la mente humana ante una muralla, encuentra
una escalera que le permita franquearla.

La mejor solución a los problemas que plantean tanto el
error como el fraude en el intercambio de documentos elec-
trónicos contractuales es previniéndolos, no creando san-



ciones civiles y penales a estos casos, tales como: la inva-
lidez, nulidad o inexistencia en materia civil; la multa, re-
paración del daño y, en su caso, privación de la libertad,
cuando se involucre la materia penal. En palabras de Da-
vara Rodríguez:

Es necesaria una protección del dato y de la información
realizada por un procedimiento que actúe a “priori”. Un
procedimiento preventivo; sin embargo, todos sabemos
que la protección jurídica tiene su eficacia “a posteriori”
por lo que, sin olvidarnos de ella, no la consideramos la
única o más adecuada, sino el complemento de las otras
protecciones preventivas –física y lógica–... independiente-
mente de su protección jurídica y la posibilidad de tipifica-
ción como delito,19 lo más efectivo ante el fraude es la pre-
vención.20

1.5. Problemas relacionados con la autenticación y el tiem-
po

Entre los principales problemas inherentes al uso de Inter-
net, cuando éste es usado como medio para celebrar un
contrato, se encuentran a la autentificación y el tiempo, los
cuales complementan la problemática que plantea el uso de
esta tecnología. Entendiendo a la autenticación (o autenti-
ficación), como la acción de darle validez o reconocimien-
to legal a un acto o documento. Normalmente en los docu-
mentos típicos (de papel), la autenticación viene dada por
la firma autógrafa, y en situaciones que requieren una for-
malidad especial, ya sea la validación hecha por un notario
público, o celebrados ante la autoridad legalmente recono-
cida v. g. actos del estado civil, ante juez u oficial del re-
gistro civil.

Dice Davara Rodríguez: “Mientras no se solucione este
problema (la autenticación en los documentos electróni-
cos), la firma tradicional debe ser sustituida por otros me-
dios electrónicos que nos permitan autenticar un documen-
to con el riesgo consabido de la incertidumbre legal que
conlleva la aceptación de estos posibles remedios.”21

Coincidimos en que no por el choque que representa el uso
de esta tecnología con los medios tradicionales de autenti-
ficar un documento debemos ignorar esta tecnología o des-
alentar su uso, por el contrario, de la mano también de
avances de la tecnología se deben encontrar herramientas
que permitan dar le validez a los distintas operaciones que
se realizan por este medio, adecuando los adelantos tecno-
lógicos y por ende las necesidades de la población de tener
seguridad jurídica en cuanto a utilizar estos avances; con-

secuentemente el derecho adecuar sus normas a la nueva
realidad social. 

Son tres las opciones existentes22 hoy en día para darle so-
lución al problema que ofrece la autenticación de los docu-
mentos electrónicos en general, son:

• El uso de técnicas criptográficas para la transferencia
de documentos.

• La denominada firma electrónica.

• La puesta en marcha del notario electrónico.

El principal problema que conlleva el tiempo en cuanto a
las transacciones vía Internet, es la inmediatez23, lo cual
trae como efecto que sea menor el tiempo para estudiar las
cláusulas o condiciones que se ofrecen en cuanto a la cele-
bración de un contrato.

“Surge el problema, en caso de que la información llegue
tarde o incida en sentido distinto al deseado sobre informa-
ción o en la toma de una decisión, de a quien se achaca la
responsabilidad y que nivel de riesgo es aceptable para ca-
da una de las partes. Piénsese, por ejemplo, en un acuerdo
consistente en un gran movimiento financiero que afecta,
dependiendo de la velocidad de ejecución, a otros acuerdos
o actos relacionados en el tiempo.”24

II. Régimen legal vigente en la materia

El Poder Legislativo de la federación, asumió la responsa-
bilidad de legislar en la materia, cuando el uso masivo del
Internet ya era una realidad en México, así el 23 y el 29 de
mayo del año 2000, entraron en vigor reformas en los Có-
digos de Comercio, Civil, de Procedimientos Civiles Fede-
rales y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, res-
pectivamente,  que contemplaron las transacciones hechas
vía Internet y posibles mecanismos jurídicos que contribu-
yan a solucionar hipotéticas controversias judiciales; a fin
de proveer de mejores mecanismos legales, el Código de
Comercio nuevamente fue reformado y adicionado el 29 de
agosto del 2003 en materia de firma electrónica.

Los cuerpos normativos que sufrieron modificaciones al
respecto, son los siguientes:

1. El Código Civil Federal (29 de mayo del año 2000
son separados el Código Civil Federal del Código Civil
para el Distrito Federal).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV559



Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados560

2. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

3. El Código de Comercio.

4. La Ley Federal de Protección al Consumidor.

2.1. Régimen constitucional

La CPEUM en los artículos 124 y 133 indica lo siguiente:

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federa-
les, se entienden reservadas a los estados.

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por
el presidente de la república, con aprobación del Senado,
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de ca-
da Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y trata-
dos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda ha-
ber en las constituciones o leyes de los estados.

Conforme a los anteriores artículos, tenemos que en nues-
tro país existe una división de facultades delimitadas para
los ámbitos federales y estatales. Y, por otra parte, no sola-
mente existe legislación interna con respecto a las transac-
ciones hechas vía Internet, sino que también existen trata-
dos internacionales que la abordan (aunque sea de modo
tangencial, y refiriéndose al tratamiento de la información
y confidencialidad de la misma), como lo es el TLCAN
(Tratado de Libre Comercio para América del Norte).

Las reformas publicadas el 29 de mayo del 2000, relativas
a las transacciones realizadas vía Internet, tuvieron como
marco de referencia a la Ley Modelo sobre Comercio Elec-
trónico aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional, siendo en algunos
de los artículos reformados, no sólo una guía, sino una co-
pia exacta, lo cual no es una crítica, ya que la finalidad de
la citada ley, es lograr una cierta homologación en las dis-
tintas legislaciones internas, debido a la naturaleza del me-
dio, que no respeta fronteras, regímenes, idioma, ni raza. 

Razones por las cuales, se justifica que los distintos Esta-
dos de la comunidad internacional, aprueben una legisla-
ción interna que sea en la medida de lo posible lo más si-
milar posible, para evitar fraudes a la ley, y también para
darle mayor certeza a los usuarios de estos sistemas de co-
municación cuando los utilicen como medio para la cele-

bración de contratos. Lo cual indudablemente deberá con-
tribuir de manera significativa al establecimiento de rela-
ciones comerciales internacionales armoniosas.

Hay que reconocer que la reforma a los distintos ordena-
mientos legales que a continuación se indican, fue un buen
trabajo legislativo; no se dejó pasar mucho tiempo para dar
respuesta y solución jurídica a una problemática relativa-
mente reciente, razón para aplaudir al Poder Legislativo
Federal; se escucharon las sugerencias de los asesores es-
pecialistas en la materia, situación que se deja sentir en la
terminología utilizada, que evita errores y malas interpre-
taciones; sin embargo la reforma es perfectible en muchos
aspectos. 

2.2. Código de Comercio

Actualmente el Código de Comercio, regula en el Titulo
Segundo del Libro Segundo lo relativo al comercio elec-
trónico. Debe tenerse presente que en México el derecho
mercantil es del fuero federal, por mandato constitucional,
tal como lo dispone el artículo 73, Fracción 10 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarbu-
ros, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotec-
nia, industria cinematográfica, comercio, juegos con
apuestas y sorteos, intermediación y servicios financie-
ros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes
del trabajo reglamentarias del artículo 123;

Sin duda el contenido de la legislación mercantil supera
con mucho la correlativa civil en lo concerniente a las tics
(tecnologías de la información y comunicaciones) y la ins-
titución contractual, no solamente contempló el pleno re-
conocimiento del consentimiento a través de estas nuevas
tecnologías, sino ha integrado los instrumentos para tutelar
la seguridad jurídica de las partes, por medio del auxilio de
la firma electrónica avanzada y de los fedatarios públicos
respectivos.

2.3. Código Civil Federal.

Los artículos 1803, 1805 y 1811 fueron reformados para
regular las convenciones realizadas con el auxilio de las
tecnologías de la información y la comunicación.



Artículo 1803. El consentimiento puede ser expreso o
tácito, para ello se estará a lo siguiente:  

I. Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbal-
mente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o
por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos,
y

II. El tácito resultará de hechos o de actos que lo presu-
pongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los ca-
sos en que por ley o por convenio la voluntad deba ma-
nifestarse expresamente.

Artículo 1805. Cuando la oferta se haga a una persona
presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de
la oferta queda desligado si la aceptación no se hace in-
mediatamente. La misma regla se aplicará a la oferta he-
cha por teléfono o a través de cualquier otro medio elec-
trónico, óptico o de cualquier otra tecnología que
permita la expresión de la oferta y la aceptación de ésta
en forma inmediata.

Artículo 1811. La propuesta y aceptación hechas por te-
légrafo producen efectos si los contratantes con anterio-
ridad habían estipulado por escrito esta manera de con-
tratar, y si los originales de los respectivos telegramas
contienen las firmas de los contratantes y los signos
convencionales establecidos entre ellos.

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a través
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tec-
nología no se requerirá de estipulación previa entre los
contratantes para que produzca efectos.

2.4. Código Federal de Procedimientos Civiles.

El artículo 210-A que regula las pruebas y la valoración de
éstas en materia de las nuevas tecnologías, actualmente
dispone lo siguiente.

Se reconoce como prueba la información generada o co-
municada que conste en medios electrónicos, ópticos o en
cualquier otra tecnología.

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se
refiere el párrafo anterior, se estimará primordialmente la
fiabilidad del método en que haya sido generada, comuni-
cada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atri-
buir a las personas obligadas el contenido de la informa-
ción relativa y ser accesible para su ulterior consulta.

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado
y presentado en su forma original, ese requisito quedará sa-
tisfecho si se acredita que tal información generada, comu-
nicada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópti-
cos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra
e inalterada a partir del momento en que se generó por pri-
mera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible
para su ulterior consulta.

2.5. Ley Federal de Protección al Consumidor

La Ley Federal de Protección al Consumidor, fue modifi-
cada agregándole el artículo 76 Bis:

Artículo 76 Bis. Las disposiciones del presente Capítu-
lo aplican a las relaciones entre proveedores y consumi-
dores en las transacciones efectuadas a través del uso de
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecno-
logía. En la celebración de dichas transacciones se cum-
plirá con lo siguiente:

I. El proveedor utilizará la información proporcionada
por el consumidor en forma confidencial por lo que no
podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores aje-
nos a la transacción, salvo autorización expresa del pro-
pio consumidor o por requerimiento de autoridad com-
petente;

II. El proveedor utilizará alguno de los elementos técni-
cos disponibles para brindar seguridad y confidenciali-
dad a la información proporcionada por el consumidor e
informará a éste, previamente a la celebración de la
transacción, de las características generales de dichos
elementos;

III. El proveedor deberá proporcionar al consumidor,
antes de celebrar la transacción, su domicilio físico, nú-
meros telefónicos y demás medios a los que pueda acu-
dir el propio consumidor para presentarle sus reclama-
ciones o solicitarle aclaraciones;

IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales enga-
ñosas respecto de las características de los productos,
por lo que deberá cumplir con las disposiciones relati-
vas a la información y publicidad de los bienes y servi-
cios que ofrezca, señaladas en esta ley y demás disposi-
ciones que se deriven de ella;

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la in-
formación sobre los términos, condiciones, costos, car-
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gos adicionales, en su caso, formas de pago de los bie-
nes y servicios ofrecidos por el proveedor;

VI. El proveedor respetará la decisión del consumidor
en cuanto a la cantidad y calidad de los productos que
desea recibir, así como la de no recibir avisos comercia-
les, y

VII. El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrate-
gias de venta o publicitarias que no proporcionen al
consumidor información clara y suficiente sobre los ser-
vicios ofrecidos, y cuidará las prácticas de mercadotec-
nia dirigidas a  población vulnerable, como niños, an-
cianos y enfermos, incorporando mecanismos que
adviertan cuando la información no sea apta para esa
población.

III. Anomia legal en la materia contractual y las TIC

La oportunidad con la que laboró el legislativo federal pa-
ra regular las transacciones realizadas vía Internet, se dilu-
ye cuando se contrasta su contenido con la realidad a la
cual intenta regular. En este rubro debe tenerse presente
que el único punto en el cual tiene aplicación el Código Ci-
vil Federal, CCF, es en la supletoriedad que tiene respecto
de su par mercantil, tenemos que mientras la normativa
mercantil abarca 26 artículos (el 80, y del 89 al 114) mu-
chos de los cuales son copia textual de la Ley Modelo de la
UNCITRAL25, lo cual debe valorarse como un acierto, en
tanto las reglas civiles se circunscriben a sólo tres artículos
(infra 2.2).

El artículo 1805, que alude a los contratos que se celebra-
ron utilizando las TIC seguirán las reglas de los contratos
realizados entre sujetos presentes, precisamente demuestra
el desconocimiento del funcionamiento del Internet en la
realidad; lo cual puede acontecer de los modos siguientes:

1. Contratos celebrados desde una página web.

2. Contratos perfeccionados mediante el empleo de chat
o videoconferencia.

3. Contratos concluidos por medio de correo electróni-
co (e-mail).

4. Contratos celebrados a través de una subasta electró-
nica.

Son cuatro modos diferentes, cada uno requiere de reglas
específicas, dado que no todos tienen las mismas caracte-
rísticas del teléfono.

Los estados de la República Mexicana que han reformado
su legislación civil para atender la problemática aludida
son los siguientes:

• Baja California (artículos 1690, 1692 y 1698);

• Guanajuato (artículos 1291, 1293, 1299-A);

• Guerrero (artículos 1603 y 1604);

• Jalisco (artículo 1273);

• México (artículos 7.45, 7.46 y 7.51);

• Michoacán (artículos 969, 971 y 977);

• Nayarit (artículos 1176, 1178 y 1184);

• Nuevo León (artículos 1700, 1702 y 1708);

• Puebla (artículo 1460);

• Tabasco (artículo 1928);

• Veracruz (artículo 1744) y

• Yucatán (artículo 1002).

Tal como se puede apreciar en el cuadro 1, no existe una
uniformidad en el contenido normativo, mientras que va-
rios Estados copiaron el texto seguido en el Código Civil
Federal, otros optaron por una regulación diversa.

Como corolario, tenemos tres grupos entre los estados in-
tegrantes de la República Mexicana, por una parte aquellos
que han legislado siguiendo la guía del CCF, un segundo
sector que alude a la materia, pero de manera menos inte-
gral a la concebida por el CCF, y finalmente un tercer gru-
po que ha omitido legislar en la materia.

Los estados que al momento tienen alusión normativa en la
materia, deberían adecuar su legislación conforme a los pa-
trones sugeridos para el CCF.



3.1. Problemática subsistente en la legislación mexicana

Hemos planteado que la problemática que se vive con el
uso de Internet, es en cuanto a cinco grandes problemas:

a) La inseguridad jurídica de las partes.- Persiste la in-
seguridad, principalmente cuando se trata de actos de
naturaleza civil, porque en cuanto a actos de comercio si
debe considerarse resuelto este problema

b) Imposibilidad de constatar la capacidad del contra-
tante. En el Código de Comercio este problema si es re-
suelto (artículo 90 del Código de Comercio), más no en
materia civil

c) La vulnerabilidad de los datos.- Con respecto a la vul-
nerabilidad de los datos, en materia mercantil ha queda-
do plenamente resuelto este problema con la extensa
implementación que se hizo en el Código de Comercio
de la firma electrónica avanzada.

Sin embargo en materia civil sigue subsistiendo esta la-
guna normativa, además es importante resaltar que el
Código Civil Federal es supletorio del Código de Co-

mercio, lo cual implica que la legislación civil debe in-
tegrar una normatividad más exhaustiva que la mercan-
til y no al revés como actualmente acontece.

d) El error y el fraude. La implementación de la firma
electrónica avanzada resuelve en un alto porcentaje este
problema, pero en materia civil el problema subsiste en
toda su magnitud. Sugerimos que la mejor manera de
evitar este tipo de conflictos es encontrando formulas
que prevengan las conductas indeseables.

e) Problemas relacionados con la autenticación y el
tiempo. La inclusión de la firma electrónica avanzada
puede considerarse la solución directa a este problema.
De igual modo que en los otros rubros la legislación en
materia civil sigue con el problema.

En consecuencia proponemos reformar el Código Civil Fe-
deral en los artículos siguientes: 1805 y 1806, agregando el
1803 Bis y 1805 Bis. Y que este conjunto de reformas su-
geridas sirvan de marco de referencia a las legislaturas es-
tatales para tener una legislación homologa dentro del te-
rritorio nacional.
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Reformas sugeridas al Código Civil Federal

Artículo 1803 Bis. Se entenderá por mensaje de datos a
la información generada, enviada, recibida, archivada o
comunicada por medios electrónicos, ópticos o simila-
res, como pudieran ser, entre otros, el intercambio elec-
trónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, el
télex o el telefax; por intercambio electrónico de datos
(EDI) se entenderá la transmisión electrónica de infor-
mación de una computadora a otra, estando estructura-
da la información conforme a alguna norma técnica
convenida al efecto.

La redacción de este artículo tiene como fin exponer el
concepto legal de dos conceptos claves (mensaje de datos
e intercambio electrónico de datos, EDI, en la terminología
de las transacciones realizadas utilizando las nuevas tecno-
logías.

Artículo 1805. Cuando la oferta se haga a una persona pre-
sente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de la
oferta queda desligado si la aceptación no se hace inme-
diatamente. La misma regla se aplica en la oferta hecha por
teléfono o a través de cualquier otro medio electrónico, óp-
tico o de cualquier tecnología que permita la expresión de
la oferta y la aceptación de ésta en forma inmediata; en es-
te último caso se aplicara esta regla siempre y cuando se
trate de alguna herramienta técnica que implique la ficción
física del trato instantáneo.

En la redacción original del artículo 1805 se considera que
con el uso de las tecnologías ópticas o electrónicas necesa-
riamente se está en un supuesto de inmediatez en todos los
casos, lo cual es relativamente cierto con ciertas aplicacio-
nes del Internet, pero no en todas, caso típico lo es el del
correo electrónico que tiene una gran similitud con el co-
rreo tradicional, ya que si bien es cierto que es “inmediata”
la llegada del mensaje a la dirección electrónica seleccio-
nada, su lectura puede tardar tiempo, dependiendo de cuan-
do sea revisado dicho correo electrónico por el destinata-
rio, y en este último supuesto no existiría ningún problema
en aplicar la regla del artículo 1806.29

Artículo 1805 Bis. Se presumirá que el mensaje de datos
proviene del emisor si ha sido enviado utilizando como
medio de identificación la firma digital; se exceptúa de la
anterior regla cuando exista convenio previo entre las par-
tes que niegue validez a este tipo de transacciones.

Se entiende por firma digital a la encriptación asimétrica
del EDI, que permite determinar quién es el titular de dicha
firma y que los datos firmados no han sido alterados. La
encriptación asimétrica consiste en la utilización de dos
claves para el reconocimiento del documento privado, don-
de una de las claves servirá para acceder a la información
de dicho documento, mientras que la otra permanecerá en
secreto y de la cual sólo sabrá el creador de dicha firma
electrónica.

La utilización de la firma digital es la solución más ade-
cuada, aunque debemos reconocer que no es una panacea a
las vicisitudes que pueden llegar a originarse, como en los
hechos tampoco lo es la firma autógrafa para los documen-
tos en papel.

Artículo 1806. …

Tratándose de la oferta hecha a través del correo elec-
trónico está tendrá una vigencia de tres días naturales.

Se propone añadir un párrafo al artículo 1806, en el cual
conservamos el término de tres días, pero no es necesario
pensar en otorgar una prórroga de dicho término por cues-
tiones de tiempo y distancias.

Contando con esos elementos técnicos y derivado de las
consideraciones teóricas que justifican la presente iniciati-
va, Verónica García Reyes, en mi carácter de Diputada Fe-
deral de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la  Revolución Democrática  con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artícu-
los 1o. y 3o., párrafo 1, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artícu-
los 6, numeral 2; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar a esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifican y adicionan diversas
disposiciones del Código Civil Federal

Artículo Único. Se modifican los artículos 1805 y 1086; se
adicionan los artículos 1803 Bis y 1805 Bis del Código Ci-
vil Federal para quedar como sigue

Artículo 1803 Bis. Se entenderá por mensaje de datos a la
información generada, enviada, recibida, archivada o co-



municada por medios electrónicos, ópticos o similares, co-
mo pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de
datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el tele-
fax; por intercambio electrónico, EDI, de datos se entende-
rá la transmisión electrónica de información de una com-
putadora a otra, estando estructurada la información
conforme a alguna norma técnica convenida al efecto.

Artículo 1805. Cuando la oferta se haga a una persona pre-
sente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de la
oferta queda desligado si la aceptación no se hace inme-
diatamente. La misma regla se aplica en la oferta hecha por
teléfono o a través de cualquier otro medio electrónico, óp-
tico o de cualquier tecnología que permita la expresión de
la oferta y la aceptación de ésta en forma inmediata; en es-
te último caso se aplicara esta regla siempre y cuando se
trate de alguna herramienta técnica que implique la ficción
física del trato instantáneo. 

Artículo 1805 Bis. Se presumirá que el mensaje de datos
proviene del emisor si ha sido enviado utilizando como
medio de identificación la firma digital; se exceptúa de la
anterior regla cuando exista convenio previo entre las par-
tes que niegue validez a este tipo de transacciones.

Se entiende por firma digital a la encriptación asimétrica
del EDI, que permite determinar quién es el titular de dicha
firma y que los datos firmados no han sido alterados. La
encriptación asimétrica consiste en la utilización de dos
claves para el reconocimiento del documento privado, don-
de una de las claves servirá para acceder a la información
de dicho documento, mientras que la otra permanecerá en
secreto y de la cual sólo sabrá el creador de dicha firma
electrónica

Artículo 1806. …

Tratándose de la oferta hecha a través del correo electróni-
co está tendrá una vigencia de tres días naturales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Esebbag Benchimol, Carlos y Martínez Valero, Julián, Internet, Ma-
drid, Anaya Multimedia, 1998, página 23.

2 Adame Goddard, Jorge, en Diccionario Jurídico Mexicano, México,
Novena Edición. Porrúa-Universidad Nacional Autónoma de México,
Tomo I, 1996 página 2885.

3 Ídem.

4 Davara Rodríguez, Miguel Ángel, De las autopistas de la informa-

ción a las sociedades virtuales, España, Editorial Aranzadi, 1996, pá-
gina 148.

5 Barrios Garrido, Gabriela, Muñoz de Alba, Marcia y Pérez Bustillo,
Camilo. Internet y Derecho en México, Mc Graw Hill. México 1998,
página 58.

6 Ovillo Bueno, Rocío, “Internet y derecho. De la realidad virtual a la
realidad jurídica”, en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Mé-
xico, Año XXXI Número 92 Mayo-Agosto de 1998, UNAM-Instituto
de Investigaciones Jurídicas, páginas 432 y 433.

7 Ídem.

8 Peso Navarro, Emilio del, “Resolución de Conflictos en el Intercam-
bio Electrónico de Documentos”, ABZ Información análisis jurídicos,
Morelia, Número 29. 1 de septiembre de 1996, página 17.

9 Rodríguez Adrados, Antonio. “El documento negocial informático”,
en Anales, número 28, Madrid, 1998, página 448.

10 Davara Rodríguez, Miguel Ángel. obra citada página 153.

11 Ídem.

12 Ovilla Bueno, Rocío. Obra citada página 426.

13 Ídem.

14 Rodríguez Adrados, Antonio. Obra citada página 440.

15 Ibídem. P. 442.

16 Davara Rodríguez, Miguel Ángel. Obra citada, páginas 159 y 160.

17 Ídem.

18 Ídem.

19 En el caso de México, si se contempla este delito como tal, y el ti-
po penal admite la posible conducta realizada vía Internet.

20 Davara Rodríguez, Miguel Ángel. Obra citada, página 161.
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21 Davara Rodríguez, Miguel Ángel. Obra citada, página 168.

22 El Estado mexicano a nivel federal adopto el sistema de la firma
electrónica con técnicas de criptografía que da origen a la firma elec-
trónica avanzada.

23 Problema que visto desde otro ángulo no sólo no es un problema,
sino por el contrario una de las tantas ventajas que ofrece la utilización
del Internet.

24 Davara Rodríguez, Miguel Ángel. Obra citada, página 168.

25 UNCITRAL, siglas relativas a la Comisión de las Naciones Unidas
para el derecho mercantil internacional, CNUDMI (UNCITRAL por
sus siglas en inglés).

26 El artículo equivalente en el CCF es el 1811, respecto al cual no tie-
ne una redacción idéntica: Artículo 1698. La propuesta y aceptación
hechas por telégrafo medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, sí los originales de los respectivos telegramas, o documen-
tos digitales contienen las firmas de los contratantes y los signos elec-
trónicos o convencionales establecidos entre ellos.

27 Si bien, el artículo 1299-A no es exactamente igual al 1811, en lo
concerniente al efecto de las tics en la formación del consentimiento
tiene una redacción idéntica.

28 La redacción del artículo 1708 no es la misma que la de su equiva-
lente, el artículo 1811: artículo 1708. …

29 Utilizamos las comillas, porque en la práctica puede tardar varios
minutos la descarga o llegada del mensaje a su destinatario, y en oca-
siones ni tan siquiera esto es posible, debido a múltiples factores téc-
nicos.

Se reconocerá plena validez y fuerza obligatoria a la propuesta o acep-
tación de la misma hechas mediante el uso de medios electrónicos, óp-
ticos o a través de cualquier otro medio tecnológico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tada Verónica García Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 176 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo de la diputada Lourdes Adriana López Moreno, del
Grupo Parlamentario del PVEM

Lourdes Adriana López Moreno, diputada a la LXII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a la consideración del honorable pleno de
la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, fue modificado mediante el
decreto de fecha 7 de junio de 2013 que expide la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental para prever el juicio
contencioso ante el Poder Judicial de la Federación. La re-
forma a este numeral tuvo como objetivo posibilitar la con-
tención de la litis cuando se trate de casos de aplicación del
régimen de responsabilidad ambiental, sea en proceso judi-
cial ante juez de distrito, o en vía contenciosa cuando se
impugne una resolución de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, cuando se aplique o se haya dejado de
aplicar dicho régimen regulado por la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental.

No obstante lo anterior, la redacción contenida en el decre-
to de reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, fue insuficiente para clarificar que
la impugnación de la resolución del procedimiento admi-
nistrativo en vía de juicio ante los juzgados de distrito en
materia administrativa, es una opción más para la parte ac-
tora.

En la práctica se ha interpretado esta reforma no como una
alternativa, sino como una exclusión de la competencia del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aún y
cuando el vocablo utilizado por el legislador en el párrafo
tercero del artículo 176 citado, fue podrán acudir al citado



tribunal. Lo anterior ha ocasionado que la sala especializa-
da en materia ambiental y de la regulación del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa se declare incom-
petente para conocer sobre juicios contenciosos relativos a
la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental.

Por tal motivo se propone la siguiente reforma al artículo
176 párrafo tercero de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) para quedar
de la siguiente manera:

“Artículo 176. …

…

…

La resolución del procedimiento administrativo y la que
recaiga al recurso administrativo de revisión, podrán
controvertirse optativamente ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, o bien, cuando impli-
que la aplicación u omisión de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, en vía de juicio ordinario ad-
ministrativo ante los juzgados de distrito con
jurisdicción especial en materia ambiental. Cuando se
impugne la resolución del recurso administrativo, se en-
tenderá que simultáneamente se impugna la resolución
administrativa recurrida en la parte que continúa afec-
tándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugna-
ción no planteados en el recurso.

…”.

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a la considera-
ción de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
la iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Único. Se reforma y adiciona el artículo 176 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, para quedar como sigue:

Artículo 176. Las resoluciones definitivas dictadas en los
procedimientos administrativos con motivo de la aplica-
ción de esta ley, sus reglamentos y disposiciones que de
ella emanen, podrán ser impugnadas por los afectados me-

diante el recurso de revisión, dentro de los quince días há-
biles siguientes a la fecha de su notificación.

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la
autoridad que emitió la resolución impugnada, quien en su
caso, acordará su admisión, y el otorgamiento o denega-
ción de la suspensión del acto recurrido, turnando el recur-
so a su superior jerárquico para su resolución definitiva.

La resolución del procedimiento administrativo y la que re-
caiga al recurso administrativo de revisión, podrán contro-
vertirse optativamente ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, o bien, cuando implique la aplica-
ción u omisión de la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental, en vía de juicio ordinario administrativo ante los
juzgados de distrito con jurisdicción especial en materia
ambiental. Cuando se impugne la resolución del recurso
administrativo, se entenderá que simultáneamente se im-
pugna la resolución administrativa recurrida en la parte que
continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de
impugnación no planteados en el recurso.

En ausencia de los juzgados previstos en el párrafo anterior
serán competentes para conocer de los juicios ordinarios
administrativos los jueces de distrito en materia adminis-
trativa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tada Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y CODIGO FEDERAL DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civi-
les, a cargo del diputado Adolfo Bonilla Gómez, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, Adolfo Bonilla Gómez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
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6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea iniciati-
va que reforma la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el Código Federal de Procedimientos
Civiles, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El 25 de marzo del presente año, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación resolvió en contradicción de tesis núme-
ro 422/2013, sustentadas entre el Séptimo y el Tercer Tri-
bunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, el
Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Sexto Cir-
cuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Sexto Circuito, que una autoridad jurisdiccional puede or-
denar el embargo sobre el excedente del monto del salario
mínimo para el aseguramiento de obligaciones de carácter
civil o mercantil contraídas por el trabajador, en el enten-
dido de que esa medida sólo procede respecto a 30 por
ciento de dicho excedente.

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
llegaron a esa determinación después de analizar el artícu-
lo 112 de la Ley Federal del Trabajo en relación con el 123,
Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 123, Apartado A, de la Constitución determina
en la fracción VIII que el salario mínimo quedará excep-
tuado de embargo. En tanto, el 112 de la Ley Federal del
Trabajo establece que los salarios de los trabajadores no
podrán ser embargados. Es decir, mientras el artículo cons-
titucional señala que sólo los salarios mínimos se encuen-
tran exentos de embargo, el 112 de la ley dice que todo sa-
lario es inembargable.

Me permito citar un argumento que esgrimió la Suprema
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción
de tesis antes señalada:

… debe entenderse que la omisión del legislador de no
mencionar expresamente que la excepción de embargo,
compensación o descuento del salario mínimo, prescri-
ta en el artículo 123, Apartado A, fracción VIII, de la
Constitución, está circunscrita a los emolumentos que
no forman parte o exceden el mismo, como una simple
abstención del legislador de adecuar la normativa cons-
titucional…

El máximo tribunal concluye que existe omisión del legis-
lador como una simple abstención de no adecuar la norma-
tividad constitucional. Por ello, la presente iniciativa tiene
por objeto armonizar la Constitución con la Ley Federal
del Trabajo y precisar con claridad que el salario no es em-
bargable, por lo que se propone eliminar de la fracción VIII
apartado A del artículo 123 constitucional la palabra “mí-
nimo”. Con este simple cambio se da coherencia y sentido
al sistema laboral.

Recordemos que las normas del trabajo están diseñadas pa-
ra conseguir el equilibrio entre los factores de la produc-
ción y la justicia social, así como para propiciar el trabajo
digno o decente en todas las relaciones laborales. El sala-
rio es la retribución que el patrón paga al trabajador por su
trabajo y es para la manutención de la familia.

Por otra parte, el artículo 434, fracción XI, del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles determina que el sueldo de
los funcionarios y empleado públicos, no serán suscepti-
bles de embargo. Para armonizar el artículo en cita con el
123 constitucional y el 112 de la Ley Federal del Trabajo,
se propone agregar a la fracción XI las palabras “de los
trabajadores”.

De igual forma se propone derogar el artículo 435 del có-
digo federal en mención, pues riñe con lo preceptuado en
los artículos 123 constitucional y 112 de la Ley Federal del
Trabajo y con la propia fracción XI del artículo 434 del có-
digo en mención, ya que el numeral en cita permite el em-
bargo de los sueldos hasta en una quinta parte del exce-
dente del mínimo.

Por ello, para armonizar los artículos mencionados propo-
nemos la redacción siguiente:

Dice

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

…

A …

I. a VII. ...



VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embar-
go, compensación o descuento.

Artículos del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles

Artículo 434. No son susceptibles de embargo

I. a X. …

XI. Los sueldos y emolumentos de los funcionarios y
empleados públicos;

Artículo 435. En los casos en que el secuestro recaiga
sobre sueldos, salarios, comisiones o pensiones que no
estén protegidos por disposición especial de la ley, sólo
podrá embargarse la quinta parte del exceso sobre mil
quinientos pesos anuales, hasta tres mil, y la cuarta del
exceso sobre tres mil en adelante.

Debe decir

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

…

A …

I. a VII. ...

VIII. El salario quedará exceptuado de embargo, com-
pensación o descuento.

Artículos del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles

Artículo 434. No son susceptibles de embargo

I. a X. …

XI. Los sueldos de los trabajadores y emolumentos de
los funcionarios y empleados públicos;

Artículo 435. Se deroga.

Con la presente propuesta estaríamos dando certeza jurídi-
ca a los trabajadores de que su salario no será embargado

por deudas de carácter civil o mercantil, prevaleciendo ob-
viamente la excepción a que se refiere el numeral 112 del
ordenamiento laboral; esto es, que el salario es embargable
exclusivamente en pensiones alimenticias.

De aprobar esta iniciativa estaremos beneficiando y dando
certeza jurídica a millones de trabajadores de que su sala-
rio no será embargado por deudas de carácter puramente
civil o mercantil y se protegerá a los empleados de bajos
ingresos para que no pongan en peligro su derecho al mí-
nimo vital ante la posibilidad de ejecución de sentencias re-
lacionadas con deudas contraídas con terceros.

No se desconoce la realidad económica y la diversidad de
ingresos que pueden recibir los trabajadores, y que también
existen los casos de altos ejecutivos o trabajadores de ele-
vados ingresos que pueden utilizar una prohibición total de
embargo al salario como una estrategia de evasión del
cumplimiento de sus obligaciones, pero para ello existen
en materia mercantil títulos ejecutivos (pagarés, letras de
cambio), en los que terceros pueden cobrar y embargar bie-
nes de una persona o trabajador y en materia civil existen
los juicios ejecutivos civiles precisamente para cobrar deu-
das a personas.

Por lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del Apar-
tado A del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la fracción XI del artículo
434 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y se
deroga el artículo 435 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles

Artículo Primero. Se reforma la fracción VIII del Apar-
tado A del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley.

A …

VIII. El salario quedará exceptuado de embargo, com-
pensación o descuento.
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Artículo Segundo. Se reforma la fracción XI del artículo
434 y se deroga el 435 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 434. No son susceptibles de embargo

…

XI. Los sueldos de los trabajadores y emolumentos de
los funcionarios y empleados públicos;

Artículo 435. Se deroga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
2 de diciembre de 2014.— Diputados: Adolfo Bonilla Gómez, Dulce
María Muñiz Martínez  (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opi-
nión.

LEY DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que reforma el artículo 80 de la Ley de Hidro-
carburos, a cargo de la diputada Teresita de Jesús Borges
Pasos, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Teresita de Jesús Borges Pasos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y de la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y modifican diversas dispo-
siciones a la Ley de Hidrocarburos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En el mes de agosto del presente año, el titular del Poder
Ejecutivo federal propuso una serie de iniciativas con el fin

de reformar el sector energético de nuestro país, a ello le
fue dado el nombre de Reforma Energética. Esto fue tema
de plática y discusión en la calles, en los salones de clase,
en los medios de comunicación, foros y sin duda alguna en
el seno del Congreso de la Unión.

Al final, dichas iniciativas fueron aprobadas por una ma-
yoría de los integrantes de este Congreso, con ligeras mo-
dificaciones a las originalmente planteadas; pero por otro
lado, existieron temas que no fueron contemplados en di-
cha reforma. Uno de los temas que fueron objeto de olvido
en el debate y en la discusión en el análisis, fue lo relativo
a la falta de inversión en el sector hidrocarburos para ac-
ciones de desarrollo de tecnología y formación de capital
humano.

La única mención que se hace sobre el tema lo encontra-
mos en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Es-
tabilización y el Desarrollo, en su artículo dieciséis que
fuera aprobada dentro del paquete de iniciativas que con-
templaban la Reforma Energética, donde se dispone que
los recursos destinados al Fondo Mexicano del Petróleo se-
rá destinados al Fondo Sectorial Conacyt-Secretaría de
Energía-Hidrocarburos, en los términos del artículo ochen-
ta y ocho correspondiente al título quinto De las Transfe-
rencias del Fondo Mexicano del Petróleo, perteneciente a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. Y aunque en él se disponen los porcentajes que se
destinarán al financiamiento de los fondos de investigación
científica y desarrollo tecnológico de institutos que reali-
cen investigación en materia de hidrocarburos.

Ya sea el Instituto Mexicano del Petróleo o el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) como fiduciario
o administrador de los recursos destinados a financiar estos
fondos, se requiere una visión y una planeación de cuáles
deben ser las estrategias y los fines que se buscan a través
de las acciones de investigación e innovación tecnológica
así como qué habilidades y conocimientos se requieren en
la formación del capital humano que necesita la industria
petrolera.

Este sector ha sido rehén de compañías de servicio para tra-
bajos operativos de muy alto costo. Estas compañías de
servicio están ligadas con las grandes trasnacionales del
sector petrolero-energético, las cuales detentan el dominio
y manejo de patentes, marcas y derechos de autor que no se
transfieren al exterior de sus metrópolis y que permanecen
bajo la custodia de estas trasnacionales, bajo el esquema de
la tecnoglobalización y del proteccionismo industrial y tec-



nológico más recalcitrante practicado por las grandes po-
tencias. Ante estos esquemas de contratación, nuestra in-
dustria petrolera está perdiendo soberanía y está pagando
más dinero, cuando estos mismos recursos puede invertir-
los para desarrollar tecnología exclusiva y tener mano de
obra calificada para los próximos años, como sucede con
otros países.

Es de vital importancia que la Secretaría de Energía se con-
vierta en el órgano rector que determine las debilidades de
nuestro país en el aspecto científico y tecnológico dentro
del sector hidrocarburos con el apoyo de institutos de in-
vestigación y con la información proporcionada por Petró-
leos Mexicanos, para que con esos elementos, se establez-
can los lineamientos de hacia dónde se quieren enfocar los
recursos y los esfuerzos en materia de ciencia y tecnología.

Pero esto se ve complicado, porque no existe ninguna dis-
posición normativa que faculte a la Secretaría de Energía o
a cualquier otra dependencia de la administración pública
federal a establecer una estrategia en la inversión o aplica-
ción de los recursos destinados al desarrollo de tecnología
y la formación de recursos especializados.

En el convenio de colaboración donde se crean los fondos
sectoriales entre la Secretaría de Energía y el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología como resultado de la apro-
bación de diversas disposiciones en la Ley Federal de De-
rechos en el año del dos mil siete se menciona que se
canalizarán los recursos del fondo de conformidad con el
objeto y las prioridades que el mismo fondo establece para
atender el Programa de Investigación, Desarrollo de Tec-
nología y Formación de Recursos Humanos Especializados
presentado por Petróleos Mexicanos y sus organismos sub-
sidiarios.

Y más allá de esto, no existe otra disposición que faculte a
la Secretaría de Energía a establecer la estrategia en mate-
ria de ciencia y tecnología de este sector. Puedo creer, que
ante la premura de regular en las leyes, nuevas formas de
establecer contratos y adjudicaciones para la explotación
de nuestros recursos naturales, pero quienes elaboraron di-
chas leyes no contemplaron nuevas formas de fortalecer
nuestra industria petrolera.

Del análisis de todo el marco normativo lo anteriormente
expuesto, va en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral que encomienda a la Secretaría de Energía:

Artículo 33. A la Secretaría de Energía corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

I. Establecer y conducir la política energética del país, así
como supervisar su cumplimiento con prioridad en la se-
guridad y diversificación energéticas, el ahorro de energía
y la protección del medio ambiente, para lo cual podrá, en-
tre otras acciones y en términos de las disposiciones apli-
cables coordinar, realizar y promover programas, proyec-
tos, estudios e investigaciones sobre las materias de su
competencia;

Queda claro, de la interpretación de esta disposición, que la
Secretaría de Energía va más allá de lo que dispone actual-
mente la Ley de Hidrocarburos en el cual solamente habla
sobre las funciones de esta secretaría en lo relativo a la ex-
ploración y extracción de los hidrocarburos, sino que esta
actividad productiva contempla mucha más procesos y ac-
ciones, lo que hará que esta ley en el futuro requiera una re-
visión integral que permita convertir a esta norma en un
instrumento que permita el desarrollo del país y no sólo un
conjunto de lineamientos que regulen la privatización de la
industria petrolera.

De ahí que es interés de esta servidora, como integrante de
la Comisión de Ciencia y Tecnología de esta soberanía,
contribuir con mi grano de arena aportando esta propuesta,
que legitime y faculte a la Secretaría de Energía de mane-
ra clara, su responsabilidad en el diseño de políticas públi-
cas para fomentar de manera responsable con orden y es-
trategia, la inversión en ciencia, tecnología e innovación en
el sector de hidrocarburos y a partir de ahí fortalecer nues-
tra industria petrolera.

Queda claro que el éxito de una industria petrolera va liga-
da de la mano con las acciones de investigación y desarro-
llo tecnológico con el fin de contribuir y mejorar la renta-
bilidad y la competitividad tecnológica de la industria
petrolera. De ahí que debe ser política de estado emprender
acciones concretas en transferencia, investigación aplicada
y desarrollo tecnológico para la industria petrolera como
elemento indispensable de la soberanía nacional. México
no podrá ser competitivo, si requiere seguir importando
tecnología a alto precio y no se preocupa por fomentar la
creación de capital humano.

En países cuya industria petrolera es exitosa, se concentra-
ron en un inicio en agregar valor a sus materias primas an-
tes de su exportación, lo que se conoce como: “downstre-
am”. Pero conforme fue avanzando el tiempo se orientaron
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a profundizar en el dominio tecnológico del “upstream”.
De esta manera desarrollaron prácticas más sofisticadas
para encontrar y explotar los yacimientos más complejos y
no concentrarse únicamente en añadir valor por la vía de su
industrialización. La actividad de exploración y explota-
ción de los hidrocarburos “upstream” en la cadena de valor
representa para cualquier país que quiera ser referente en la
industria petrolera en áreas como eficiencia energética y
desarrollo de campos en aguas profundas.

Por ello es indispensable que la investigación y el desarro-
llo de nuevas tecnologías en el sector de hidrocarburos de-
be ser considerado como parte de una política pública de
estado ya que se encuentra involucrada en cada actividad
de la cadena de valor, otorgándole a la industria petrolera
nacional una ventaja competitiva en el mercado global del
petróleo. De ahí podremos que el éxito en la exploración y
explotación del petróleo y gas y su posterior refinación y
transformación dependerán de la innovación tecnológica y
de las nuevas técnicas de exploración y producción.

Se requiere que en nuestro país se entienda la importancia
de la investigación y la innovación en la industria petrole-
ra y empezar hablar de una soberanía, cuando deje de exis-
tir una dependencia del exterior que nos permita empujar
los grandes proyectos, que sean el apalancamiento del de-
sarrollo económico de nuestro país.

En este sentido, la presente iniciativa tiene por objetivo
principal, que el estado considere a las acciones de investi-
gación y desarrollo tecnológico como actividades esencia-
les de la industria petrolera para el fortalecimiento de la ca-
dena productiva y otorgarle una ventaja competitiva en el
mercado nacional e internacional.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción VII al ar-
tículo 80 de la Ley de Hidrocarburos

Artículo Único. Se adiciona la fracción VII al el  artículo
80 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de Energía:

I. Regular y supervisar, sin perjuicio de las atribuciones
que correspondan a la agencia, así como otorgar, modi-
ficar y revocar los permisos para las siguientes activida-
des:

a) El tratamiento y refinación de petróleo;

b) El procesamiento del gas natural, y

c) La exportación e importación de hidrocarburos y
petrolíferos en términos de la Ley de Comercio Ex-
terior y con el apoyo de la Secretaría de Economía;

II. Determinar la política pública en materia energética
aplicable a los niveles de almacenamiento y a la garan-
tía de suministro de hidrocarburos y petrolíferos, a fin
de salvaguardar los intereses y la seguridad nacionales.

Con base en lo anterior, la Secretaría de Energía y la Co-
misión Reguladora de Energía establecerán, mediante
disposiciones de carácter general o bien en los permisos
correspondientes, las medidas que deberán cumplir los
permisionarios respecto de dicha política pública.

La gestión de los niveles mínimos de almacenamiento
podrá ser llevada a cabo por la Secretaría de Energía o
por la instancia que ésta designe;

III. Instruir, por sí misma o a propuesta de la Comisión
Reguladora de Energía o de la Comisión Federal de
Competencia Económica, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, a las empresas productivas del esta-
do, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones
necesarias para garantizar que sus actividades y opera-
ciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo
eficiente de los mercados, así como la política pública
en materia energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar los estudios que
considere pertinentes a fin de determinar la viabilidad
de ejercer por sí misma la atribución a que se refiere la
presente fracción;

IV. Emitir el plan quinquenal de expansión y optimiza-
ción de la infraestructura de transporte por ducto y al-
macenamiento a nivel nacional, con la asistencia técni-
ca de la Comisión Reguladora de Energía, y
considerando las propuestas que al efecto emitan, en su
caso, los gestores de los sistemas integrados y los usua-
rios de dichos sistemas;



V. Dictar los planes de emergencia para la continuidad
de las actividades en los sistemas integrados de trans-
porte por ducto y almacenamiento, para lo cual conside-
rará las opiniones que emitan la Comisión Reguladora
de Energía y los gestores de dichos sistemas, y

VI. Emitir los lineamientos de política pública en mate-
ria de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos a
efecto de que la Comisión Reguladora de Energía los in-
corpore en la regulación de dichas actividades.

VII. Emitir un programa de investigación científica
y tecnológica que sea documento rector en el sector
de hidrocarburos, que dicte los lineamientos y obje-
tivos a los cuales deben encaminarse las acciones de
investigación y desarrollo tecnológico que fortalez-
can cada una de las actividades de la cadena de va-
lor, que contribuyan en la formación de recursos hu-
manos para la industria petrolera y a partir de éste,
supervisar la aplicación de los recursos del Fondo
Sectorial Conacyt-Secretaría de Energía-Hidrocar-
buros con el objetivo de que cumplan con lo estable-
cido en el programa.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tada Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL Y CODIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos
Penales, a cargo de la diputada Lourdes Adriana López
Moreno, del Grupo Parlamentario del PVEM

Lourdes Adriana López Moreno, diputada por el primer
distrito electoral federal de Chiapas a la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México, con funda-

mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los Códigos Penal Federal, y Fede-
ral de Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los ecosistemas forestales, unidades básicas de la organi-
zación y estructura ecológica, son hogar de innumerables
especies vegetales y animales, que constituyen una enorme
riqueza con la que cuenta nuestro territorio porque son pro-
veedores de todo tipo de recursos que satisfacen las nece-
sidades de los seres humanos y mantienen un sano equili-
brio ecológico.

La presente iniciativa reconoce que la deforestación es uno
de los problemas ambientales más apremiantes de nuestro
país. En México son deforestadas alrededor de 700 mil
hectáreas al año de bosques y selvas. Además, en los años
recientes, se han incrementado los aprovechamientos clan-
destinos producto de la tala ilegal.

Una de las causas más reprochables de la deforestación es
precisamente la tala clandestina y las actividades ilegales
de desmonte de nuestros recursos, así como las constantes
actividades irregulares de cambio de uso de los suelos en
los terrenos y zonas forestales.

Los artículos 418 y 419 del Código Penal Federal han per-
mitido al Estado mexicano avanzar en el combate, al fenó-
meno delincuencial asociado a la tala ilegal, fundamental-
mente en aquellos casos de grupo delictivos organizado
para obtener ganancias producto del aprovechamiento ilíci-
to de los recursos forestales. El gobierno federal ha dedi-
cado importantes recursos humanos, materiales y económi-
cos para atacar esta forma de delincuencia en las zonas de
derribo de arbolado, los centros de almacenamiento y de
transformación de la madera, así como para desincentivar
su transporte ilegal.

No obstante lo anterior, tanto la política legislativa como la
política criminal y de procuración de justicia se han dirigi-
do a atender el fenómeno criminal forestal desde una sola
perspectiva. Las acciones gubernamentales y el Código Pe-
nal Federal se dirigen hacia la cadena ilegal de oferta de es-
tos recursos. Las actividades de tala, desmonte, transporte,
transformación y almacenamiento de recursos forestales
actualmente consideradas como delictivas, se asocian ex-
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clusivamente a la obtención de madera y otros bienes am-
bientales. Estas actividades delictivas son parte de un fe-
nómeno económico informal que incluye no sólo la oferta,
sino también la demanda de productos ilegales, fenómeno
que ha quedado impune a pesar de la reprobabilidad de los
que dolosamente adquieren productos de los bosques a sa-
biendas de que provienen de actividades ilegales.

Toda política criminal que aborde a este fenómeno, sin
considerar la corresponsabilidad de los grandes comprado-
res de recursos forestales de procedencia ilegítima, será
parcial e insuficiente. Resulta por tanto necesario y urgen-
te inducir al sistema penal hacia la responsabilización de
aquellos intermediarios que generan la demanda masiva de
recursos forestales obtenidos ilegalmente.

La presente adición al título vigésimo quinto del Código
Penal Federal se dirige precisamente a ese fin. La iniciati-
va propone imponer las mismas penas que son aplicables
actualmente a quien ilegalmente obtiene y oferta recursos
provenientes de los terrenos forestales, para aquellos que
adquieran dolosamente grandes volúmenes de esos bienes
ambientalmente relevantes, y realicen operaciones de com-
pra venta o uso en actividades productivas, fomentando la
tala clandestina y beneficiándose de ello al obtener mate-
rias primas a un precio menor que los provenientes de
aprovechamientos legales.

El delito se dirige a conductas realizadas fuera de las zonas
forestales, como aquellas que hacen uso de estos recursos
obtenidos ilegalmente, para el desarrollo de grandes pro-
yectos inmobiliarios o de infraestructura en las ciudades y
centros de población. Es importante tener presente que las
penas son aplicables sólo al delito cometido en forma do-
losa, cuando se tiene conocimiento de la naturaleza de la
conducta. Asimismo, se busca la responsabilidad exclusi-
vamente de adquirentes de grandes volúmenes de madera y
no la de los pequeños usuarios, consumidores o artesanos
que se encuentran excluidos. Respecto de estos últimos, si
bien se reconoce que sus actos pueden ser socialmente re-
prochables, se considera que es más adecuado atenderlos
desde una correcta política criminal mediante el sistema de
responsabilidad administrativa. En atención de lo anterior,
se modifica el artículo 423 vigente.

La redacción del párrafo segundo del artículo 419 Bis que
se propone sigue la misma lógica para acreditar el cuerpo
del delito de operaciones con recursos de procedencia ilíci-
ta, así como la jurisprudencia de los tribunales colegiados

de circuito emitida en la novena época, que puede apre-
ciarse en la siguiente tesis de jurisprudencia por contradic-
ción de tesis:

Operaciones con recursos de procedencia ilícita. Acre-
ditamiento del cuerpo del delito. Para que se acredite la
corporeidad del delito de operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis, párrafo pri-
mero, del Código Penal Federal, no es imprescindible que
se demuestre la existencia de un tipo penal diverso pues, de
conformidad con el párrafo sexto del mismo artículo, bas-
ta que no se demuestre la legal procedencia de los re-
cursos y que existan indicios fundados de la dudosa
procedencia de los mismos para colegir la ilicitud de su
origen; de otra manera, la intención del legislador de re-
primir tales conductas se anularía ante la necesidad de de-
mostrar plenamente el ilícito que dio origen a esos recur-
sos.

Jurisprudencia. Materia(s): Penal. Novena época. Instan-
cia: Tribunales colegiados de circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XII, septiembre de
2000. Tesis: I.2o.P. J/13. Página: 629.

En el artículo 419 Bis propuesto se recoge la agravante pre-
vista en los artículos 418 y 419 vigentes, relativa al incre-
mento de las penas por la afectación de las áreas naturales
protegidas. Se introduce además como agravante la comi-
sión del delito cuando se despliega bajo el amparo o en be-
neficio de una persona moral, siguiendo con ello la ten-
dencia de profundizar en la responsabilidad penal
corporativa, soportándose en la doctrina de la autoría me-
diata. Es claro que debe ser sancionado con mayor severi-
dad, aquél que ocupa un cargo de mando superior dentro de
una empresa, cuando utiliza a sus empleados, trabajadores
o a un tercero para adquirir madera de procedencia ilegal o
de un área natural protegida, beneficiando con ello el pa-
trimonio de la persona moral. Lo que se busca en este ca-
so, es sancionar con una pena agravada al “responsable de-
trás” de la operación delictiva.

Finalmente, se utiliza la misma sistemática del título vigé-
simo quinto para considerar ciertas hipótesis como delitos
graves en el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Por lo expuesto y fundado se somete a su consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de



Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal
de Procedimientos Penales

Artículo Único. Se adiciona el artículo 419 Bis y se refor-
ma el 423 del Código Penal Federal; y se reforma el ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue:

Código Penal Federal

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a nueve
años de prisión y por el equivalente de cien a tres mil dí-
as multa, a quien fuera de los terrenos forestales utilice
o realice cualquier operación o actividad con recursos
forestales maderables de procedencia ilícita en volúme-
nes superiores a veinte metros cúbicos.

Para los efectos de este artículo, se considerará entre
otros que los recursos forestales tienen una procedencia
ilícita, cuando exista certeza de que son producto direc-
to o indirecto de alguna de las conductas previstas por
el artículo 418 de este código, o bien, cuando no pueda
acreditarse su legítima procedencia conforme algún
medio probatorio idóneo previsto en ley.

Cuando las conductas previstas en el presente artículo
se comentan bajo el amparo o en beneficio de una per-
sona moral, la pena privativa de la libertad se incre-
mentará hasta en tres años más de prisión y la pena
económica hasta en mil días multa.

En adición de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
las penas se incrementarán en tres años más de prisión
y mil días multa adicionales, cuando los recursos fores-
tales maderables provengan de un área natural prote-
gida.

Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo dis-
puesto en el párrafo primero del artículo 418, así como pa-
ra la transportación de leña o madera muerta a que se re-
fiere el artículo 419, cuando el sujeto activo sea campesino
y realice la actividad con fines de uso o consumo domésti-
co en su comunidad.

Tampoco serán punibles las conductas previstas en el
artículo 419 Bis, cuando se trate de actividades para
uso doméstico realizadas por miembros de una sola fa-
milia, o bien usos artesanales o tradicionales dentro de
alguna comunidad indígena.

Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

1) a 33) …

33 Bis) Contra el ambiente, en su comisión dolosa,
previsto en los artículos 414, párrafos primero y ter-
cero, 415, párrafo último, 416, párrafo último y 418,
fracción II, cuando el volumen del derribo, de la ex-
tracción o de la tala, exceda de dos metros cúbicos
de madera, o se trate de la conducta prevista en el
párrafo último del artículo 419, 419 Bis, párrafos
segundo y tercero, y 420, párrafo último.

34) a 36) …

II. a XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 2 de di-
ciembre de 2014.— Diputada Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA

«Iniciativa que reforma los artículos 10 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores y 186 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Esther
Angélica Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del
PRI

Esther Angélica Martínez Cárdenas, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV575



Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados576

tucional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
me confieren los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto an-
te esta honorable soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una fracción XVI al
artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, recorriéndose en su orden las fracciones ac-
tuales, y por el que se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

La reforma constitucional en materia de derechos humanos
publicada el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) constituye quizá la reforma más tras-
cendental que ha experimentado nuestro texto constitucio-
nal desde el inicio de su vigencia. 

La gran valía que esta reforma aporta, reside en el hecho de
que vuelve a colocar al ser humano como el centro del que
toda política Estatal debe de partir, algo que el constitu-
yente de 1917 recordó desde sus inicios pero que por el
transcurso de diversas circunstancias, poco a poco fue ol-
vidándose dentro de la sociedad y en los propios operado-
res del derecho.

Así, la reciente reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos vuelve a los inicios de la Constitución del
17, revalorizando en toda su extensión al ser humano y ha-
ciendo de su tutela efectiva la máxima directiva que guía
todo el proceder público.1 Con gran maestría el artículo 1o
Constitucional, una joya en el constitucionalismo moder-
no, nos recuerda que:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexi-
canos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio
nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la
protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.”

De ahí la importancia de que a cuatro años de esta reforma
sea necesario implementar medidas para que lo dicho en el
texto sea trasladado a la realidad.

Ahora bien, uno de los principios elementales del derecho
-quizá la razón de su existencia misma- es la justicia. Toda
norma debe aspirar a la misma y aquella que no lo sea de-
be considerarse sin fuerza vinculante desde una perspecti-
va moral inclinada a la tutela de los derechos fundamenta-
les.

Desde la Grecia clásica Platón enseñaba que: “no son rec-
tas las leyes que no se establecen en razón de la comunidad
total de la ciudad. Donde las leyes se hacen en gracia de
unos cuantos, decimos que no hay ciudadanos sino sedi-
ciosos, y que su pretendida justicia no es sino un nombre
vano” San Agustín, en su diálogo De libero arbitrio, for-
muló está bella reflexión “a mí me parece que no es ley la
que es injusta” incluso, llegó a firmar que “Un régimen ale-
jado de la justicia no es más que una banda de ladrones en
lugar de gobernantes”.2 Y así podríamos señalar un sinnú-
mero de citas brillantes ideadas por personajes de gran
trascendencia a lo largo de la historia. 

Tras la Segunda Guerra Mundial, es sabido, los derechos
humanos se constituyen en la prioridad de todas las nacio-
nes para evitar que hechos tan deleznables como los ocu-
rridos en las dos Grandes Guerras mundiales volvieran a



ocurrir. Impregnado por esa esfera de emociones en la que
los derechos humanos nacen, Gustav Radbruch acuñó una
de las más grandes fórmulas acerca del derecho y la justi-
cia, misma que ha sido empleada en innumerables fallos de
Cortes tan emblemáticas como el Tribunal de Núremberg
(Juicios de Núremberg) en el pasado y en la actualidad por
el Tribunal Constitucional Alemán3 o la Corte Constitu-
cional Colombiana,4 entre otras.  En su fórmula elemental
se expresa de esta forma:

“El conflicto entre la justicia y la seguridad jurídica pue-
de ser resuelto en el sentido de que el derecho positivo
asegurado por la sanción y el poder tiene prioridad aun
cuando su contenido sea injusto y antifuncional, salvo
que la contradicción de la ley positiva con la justicia al-
cance una medida tan insoportable que la ley, en cuanto
“derecho injusto”, deba retroceder ante la justicia.”5

Y es así que llegamos al día de hoy con la firme convicción
de que el derecho, por naturaleza, no puede ni debe ser aje-
no a la justicia. Los derechos humanos, piedra angular de
todo proceder público, se orientan por un principio de jus-
ticia que debe imbuir todas las manifestaciones del Estado.
Un derecho que no aspira a la justicia social de todos no
puede ser catalogado como tal.

Ahora bien, el tema de la justicia es por demás complica-
do. No sin razón ha sido uno de los grandes debates que
han enfrentado a intelectuales desde las épocas más anti-
guas. En su expresión más básica, recuerda Ulpiano que
justicia es la constante y perpetúa voluntad de dar a cada
quien lo que le corresponde. Esa correspondencia, en un
Estado constitucional y democrático de derecho basado en
la máxima protección al ser humano, se encuentra guiada
por diversos aspectos a los que en cada caso hay que aten-
der para saber qué es lo justo frente a cada situación, cues-
tión está que obedece a los principios básicos de la justicia
distributiva.

Sobre la justicia distributiva se ha escrito mucho, esta for-
ma de justicia tiene que ver con los principios distributivos
básicos en una sociedad, orientados a la mejora de las si-
tuaciones de quienes más lo requieren a fin de que los me-
nos aventajados resulten materialmente en una mejor situa-
ción que les favorezca al logro de su realización humana.
Así, “…las expectativas más elevadas de quienes están
mejor situados son justas si y sólo si funcionan como par-
te de un esquema que mejora las expectativas de los miem-
bros menos favorecidos de la sociedad.”6

John Rawls, una de las mentes más brillantes de nuestro si-
glo ideó una forma de justicia distributiva expresada en la
siguiente forma: “Todos los valores sociales –libertad y
oportunidad, ingreso y riqueza, así como las bases del res-
peto a sí mismo- habrán de ser distribuidos igualitaria-
mente a menos que una distribución desigual de alguno o
de todos estos valores redunde en una ventaja para to-
dos.”7

Se ha dicho que un Estado constitucional y democrático de
derecho sólo puede ser tal en tanto aspire a la mayor justi-
cia social de todos y cada uno de sus habitantes. Jürgen Hä-
bermas recuerda que en una sociedad nadie es libre mien-
tras la libertad de unos tenga que pagarse al precio de la
opresión de otros,8 y, además agrega que, en una sociedad
justa, “en el contexto concreto, lo igual ha de ser tratado
de forma igual y lo desigual de forma desigual”.9

Así, la justicia debe aspirar al logro de la realización hu-
mana mediante principios de equilibrio material (acciones
afirmativas) a fin de que quienes están en mayor condición
de desventaja social puedan aspirar a una suerte de piso
mínimo asegurado por el Estado que les permita desarrollar
su potencialidad humana. No se trata de regalar nada a na-
die, no son políticas asistencialistas encaminadas a dar, en-
tregar o conferir beneficios a alguien per se, sino de esta-
blecer un mismo punto de partida, una base o piso mínimo
a partir del cual cada quien pueda desarrollarse al máximo
como ser humano.

Es en este ámbito en el que se ubica mi propuesta de mo-
dificación normativa, una suerte de forma de justicia dis-
tributiva encaminada a remover obstáculos que de facto
impiden a un sector social desarrollarse en todo su poten-
cial, más aún cuando su condición debería de ser aprove-
chada para la obtención de los mayores beneficios en favor
de todos.

Mi iniciativa, en concreto, pretende impulsar la contrata-
ción de las personas adultas mayores, por parte del sector
público y privado, mediante estímulos fiscales a fin de es-
timular la incorporación de este sector social a la fuerza
productiva del Estado en una edad en la que por demás su
experiencia garantiza el logro de mayores beneficios para
la sociedad, siendo ello coherente con los principios de jus-
ticia distributiva antes referidos en los que, como se ha di-
cho, contribuyen a una mayor ventaja para todos en una so-
ciedad realmente democrática e inclusiva.
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En los apartados siguientes sustentaré mi propuesta dando
cuenta de que la misma cumple con el principio de propor-
cionalidad que debe guiar toda medida de este tipo, que se
respeta el principio de libre contratación laboral, que la
misma no representa costos adicionales para el Estado o los
particulares, que se logran beneficios en términos de armo-
nización normativa y que, en términos de viabilidad  fácti-
ca y jurídica resulta adecuada.

Las personas adultas mayores en nuestra sociedad ac-
tual

“Yo sólo quiero trabajar, todavía puedo; quiero probar
que puedo, quiero ganarme la vida. Fui administrador
de negocios, supervisé personal durante años, pero
ahora nadie me da trabajo. Estuve buscando años sin
lograr nada, estoy fuerte y tengo mucha experiencia,
puedo trabajar.”10

Rafael, persona adulta mayor.

Hemos indicado que nuestra reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos ha sido una de las más grandes
reformas en nuestra historia constitucional. Es una reforma
que, ciertamente, llega tarde pero frente a la cual el Estado
ha dado muestras evidentes de hacerla efectiva a través de
acciones como el Programa Nacional de Derechos Huma-
nos, las diversas reformas efectuadas en la legislación se-
cundaria y sus compromisos asumidos internacionalmente,
entre otros.

No obstante, transitar del texto al hecho requiere de tiem-
po y esfuerzo, sobre todo, se requiere de un cambio de cul-
tura jurídica y social que permita comprender a los dere-
chos humanos en su debida extensión y más que a los
derechos humanos a sus titulares a fin de evitar patrones de
exclusión y discriminación social.

El tema de la discriminación es por demás preocupante en
nuestro país. En el ámbito local, la Encuesta sobre discri-
minación en la Ciudad de México 2013, elaborada por el
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación (CO-
PRED) arrojó que el 32% de las personas encuestadas re-
conocieron que alguna vez habían sido discriminadas11 y,
además, en relación con las personas adultas mayores un
83% de los encuestados consideró que son víctimas de dis-
criminación.12

A nivel nacional, se dispone como indicador de la Encues-
ta Nacional sobre Discriminación en México 2010 (Enadis

2010) elaborada por el Consejo Nacional para Prevenir y
Eliminar la Discriminación (Conapred) en el que encontra-
mos diversos datos de particular interés.

En el rubro concerniente a las personas adultas mayores,
un 35.6% de la población encuestada considera que sus de-
rechos son poco respetados mientras que un 34.8% consi-
dera que sus derechos sencillamente no son respetados.13

En cuanto a los principales problemas a los que tienen que
hacer frente este sector de la población, encontramos que el
principal de todos es la dificultad para encontrar trabajo
(36%), seguido de los problemas de salud (13.9%) y la dis-
criminación e intolerancia (7.8%), se advierte que la brecha
existente es abismal dejando claramente indicado que la
búsqueda de trabajo es la principal preocupación de las
personas adultas mayores.14

Lo anterior claramente tiene una repercusión directa con
los ingresos percibidos por este sector. De este modo, el
56.8% de las personas adultas mayores considera que sus
ingresos son insuficientes para cubrir sus necesidades. Só-
lo dos de cada diez personas adultas mayores consideraron
que sus ingresos son suficientes y, una cantidad similar,
opinó que sus ingresos les alcanzan “más o menos” para
cubrir sus necesidades.15

Como se advierte, la búsqueda de trabajo es la preocupa-
ción central para este sector de la población, lo que revela
su interés por seguir colaborando activamente en la socie-
dad, toda vez que el trabajo es visto en sí mismo como un
motivo de realización personal que hace para quien trabaja
sentirse productivo, útil y realizado en su entorno familiar
y en su propia persona.

En tratándose de las personas adultas mayores, puede ver-
se, existe un consenso general en el hecho de que las mis-
mas son víctimas de discriminación en nuestro país. De
acuerdo con la Enadis 2010, “Se entiende por discrimina-
ción contra las personas adultas mayores, toda distinción,
exclusión, restricción o preferencia basada en la edad adul-
ta mayor que tenga por objeto o por resultado la anulación
o la disminución de la igualdad ante la ley o del reconoci-
miento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de to-
dos los derechos humanos y las libertades fundamentales.”
Y, entre las situaciones de discriminación que afectan par-
ticularmente a las personas adultas mayores “están aque-
llas que se dan cuando este sector enfrenta problemas para
encontrar trabajo o mantenerlo por su edad, discriminación
relacionada al empleo y la ocupación.”16



De acuerdo con el Conapred: “El mercado laboral mexica-
no se caracteriza por la exclusión de personas cuya edad se
encuentra por encima de los 35 años. En el caso de las y los
adultos mayores esta práctica se potencia; se trata de per-
sonas que por no contar con recursos provenientes de una
pensión suficiente deben buscar empleo en un contexto de
escasez y, nuevamente, de informalidad.17

Además, la fuente antes citada corrobora lo indicado en la
Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010,
al precisar que: “De acuerdo con la Enadis 2010, el princi-
pal problema percibido por 4 de cada 10 personas adultas
mayores es la dificultad para encontrar trabajo… Acevedo
y Bensusán (2012) aseguran que 90 por ciento de las ofer-
tas de empleo excluyen a las personas que tienen más de 35
años, y de ellas –un escaso porcentaje (no más de 35 por
ciento)- corresponde a empleos reales y radicados, por lo
general en actividades como guardias de seguridad o per-
sonal de limpieza.18

De acuerdo con las bases de datos aquí presentadas no ca-
be duda alguna de la situación de exclusión social y discri-
minación de la que las personas adultas mayores son obje-
to en nuestra sociedad. En el ámbito de la contratación
laboral debe indicarse que ciertamente la edad avanzada es
sólo una de tanas variables que condicionan -desgraciada-
mente- el acceso a una fuente de trabajo. A la edad, deben
sumarse en nuestra sociedad situaciones como el sexo, la
temprana edad (empleo para jóvenes), la condición migra-
toria, la existencia de alguna discapacidad física o mental,
las condiciones de salud, religión, preferencias sexuales,
estado civil y otras tantas. Condiciones que reflejan un mar
de variables de discriminación que no deberían ocurrir pe-
ro que en los hechos se presentan.

Cuando se habla de derechos humanos, la razón que debe
de guiar una política pública o el establecimiento de una
disposición normativa de acción afirmativa debe de ser un
aspecto cualitativo, no uno cuantitativo. De este modo, si
bien se reconoce la existencia de diversos sectores sociales
en condición de exclusión y discriminación, el carácter
progresista de los derechos humanos obliga a poner peque-
ños esfuerzos en diversas áreas y, el tema de las personas
adultas mayores, se ha argumentado, merece una especial
atención dado el mayor grado de vulnerabilidad en el que
esta población se encuentra, en especial, en lo que hace al
tema laboral donde resulta necesario el establecimiento de
puentes institucionales que contribuyan a disminuir las
enormes brechas existentes. Cabe recordar que la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores dispone co-

mo uno de sus principios rectores el de la atención prefe-
rente (art. 4, Fr. V) expresado de la siguiente forma: “Aten-
ción preferente. Es aquella que obliga a las instituciones
federales, estatales y municipales de gobierno, así como a
los sectores social y privado a implementar programas
acordes a las diferentes etapas, características y circuns-
tancias de las personas adultas mayores.”

¿Cuáles son las regulaciones jurídicas existentes actual-
mente? 

Debe señalarse que el Estado mexicano ha trabajado ar-
duamente a fin de que las personas adultas mayores puedan
gozar de una situación tal que les permita desarrollarse ple-
namente mediante la disminución de todas aquellas barre-
ras de orden fáctico y jurídico que las mantienen en situa-
ción de exclusión social y discriminación. Tan es así que
desde el 25 de junio de 2002 fue publicada en el DOF la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
misma que dispone de un amplio catálogo de medidas en
favor de este sector social, incluyéndose el aspecto de or-
den laboral.

En su artículo 5o, fracción IV, se prevé como parte de los
derechos de las personas adultas mayores: 

“IV. Del trabajo:

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al
trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso
propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiem-
po como lo deseen, así como a recibir protección de las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros
ordenamientos de carácter laboral.”

El artículo 19, prevé como obligaciones de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social el garantizar en beneficio de las
personas adultas mayores:

“Artículo 19.- Corresponde a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social (STPS) garantizar en beneficio de las
personas adultas mayores:

I. La implementación de los programas necesarios a
efecto de promover empleos y trabajos remuneradores
así como actividades lucrativas o voluntarias, conforme
a su oficio, habilidad o profesión, sin más restricción
que su limitación física o mental declarada por la auto-
ridad médica o legal competente;
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II. El fomento a la creación de organizaciones producti-
vas de personas adultas mayores en grupos productivos
de diferente orden;

III. Impulso al desarrollo de programas de capacitación
para que las personas adultas mayores adquieran cono-
cimientos y destrezas en el campo de formulación y eje-
cución de proyectos productivos;

IV. La organización de una bolsa de trabajo mediante la
cual se identifiquen actividades laborales que puedan
ser desempeñadas por las personas adultas mayores y
orientarlas para que presenten ofertas de trabajo;

V. Asistencia jurídica a las personas adultas mayores
que decidan retirarse de sus actividades laborales;

VI. La capacitación y financiamiento para autoempleo,
a través de becas, talleres familiares, bolsas de trabajo
oficiales y particulares, y

VII. La creación y difusión de programas de orientación
dirigidos a personas adultas mayores cuando deseen re-
tirarse de los centros de trabajo públicos y privados.”

Como es de advertirse, existen disposiciones que prevén
una mayor inclusión de las personas adultas mayores en la
fuerza productiva del Estado, no obstante, puede advertir-
se también que tales disposiciones hacen especial hincapié
en la propia persona adulta mayor y, además, que en el ca-
so de los sectores público y social no existe una clara dis-
posición normativa dirigida directamente a ellos para el es-
tímulo en la contratación de este sector. Así, el artículo 5o,
fracción IV, prevé un derecho de acceso al trabajo sin una
clara correlación con el sector público o privado (sólo
enuncia el derecho) y; el artículo 19 contiene obligaciones
para la STPS sin vincularlas necesariamente con el sector
privado y dejando esta obligación sólo a una institución de
orden federal sin vincular a otras dependencias. 

El artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores ofrece una particular situación pues en él
se prevé cuáles son los objetivos de la Política Nacional so-
bre Personas Adultas Mayores, una política que involucra
no sólo al Gobierno Federal sino a él y al de las entidades
federativas y los municipios mediante las diversas formas
de concurrencia previstas en la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores y otras normativas aplicables.
De este modo, nos encontramos frente a una disposición de
orden general que prevé bases o pisos mínimos a aplicar

por las autoridades de los diversos órdenes de gobierno,
siendo una oportunidad inigualable para prever una cláusu-
la que fomente la mayor contratación de las personas adul-
tas mayores por parte del sector público y privado de todo
el país.

Este artículo 10, podrá verse, contiene  disposiciones enca-
minadas en este sentido pero que no alcanzan la debida tu-
tela en materia de fomento a la contratación pues, como
ocurre con otras disposiciones de la Ley, pareciera que se
invierte la carga hacia las propias personas adultas mayo-
res en vez de al Estado, véanse las siguientes fracciones:

“XIV. Propiciar su incorporación a los procesos produc-
tivos emprendidos por los sectores público y privado, de
acuerdo a sus capacidades y aptitudes;

XV. Propiciar y fomentar programas especiales de edu-
cación y becas de capacitación para el trabajo, median-
te los cuales se logre su reincorporación a la planta pro-
ductiva del país, y en su caso a su desarrollo
profesional”

Las anteriores disposiciones, ciertamente son avanzadas y
constituyen un impulso en esta materia, más sin embargo
no existe una vinculación directa entre el sector público y
el privado. Hemos de decir que no se trata en modo alguno
de obligar a tales sectores a la contratación de personas
adultas mayores, sino de estimular en los mismos tal con-
tratación. No obstante, debe recordarse que el lenguaje en
el que una disposición normativa se expresa resulta de fun-
damental importancia para el logro de los fines y propósi-
tos que se desean con tal disposición. En este sentido, lo
que el lenguaje de la fracción XIV antes citada expresa es
que la Política Nacional sobre Personas Adultas Mayores
propiciará que las personas adultas mayores sean incorpo-
radas a los sectores público y privado, sin vincular directa-
mente a los propios sectores.

La distinción podrá verse con claridad en caso de tenerse
una disposición como la siguiente: “Son objetivos de la Po-
lítica Nacional sobre Personas Adultas Mayores: … Fo-
mentar en los sectores público y privado su contratación
mediante la implementación de estímulos fiscales y de otra
índole para el logro de su reincorporación a la planta pro-
ductiva.” En este caso, existe ya un claro nexo entre la Po-
lítica Nacional sobre Personas Adultas Mayores y los sec-
tores público y privado del país, algo que no puede
encontrarse expresamente, e incluso tampoco tácitamente,
en la fracción XIV, XV o en alguna otra del artículo 10 que



prevé los objetivos de la Política Nacional antes indicada,
artículo que textualmente índica:

“Artículo 10.- Son objetivos de la Política Nacional so-
bre personas adultas mayores los siguientes:

I. Propiciar las condiciones para un mayor bienestar fí-
sico y mental a fin de que puedan ejercer plenamente
sus capacidades en el seno de la familia y de la socie-
dad, incrementando su autoestima y preservando su dig-
nidad como ser humano;

II. Garantizar a las personas adultas mayores el pleno
ejercicio de sus derechos, sean residentes o estén de pa-
so en el territorio nacional;

III. Garantizar igualdad de oportunidades y una vida
digna, promoviendo la defensa y representación de sus
intereses;

IV. Establecer las bases para la planeación y concerta-
ción de acciones entre las instituciones públicas y pri-
vadas, para lograr un funcionamiento coordinado en los
programas y servicios que presten a este sector de la po-
blación, a fin de que cumplan con las necesidades y ca-
racterísticas específicas que se requieren;

V. Impulsar la atención integral e interinstitucional de
los sectores público y privado y de conformidad a los
ordenamientos de regulación y vigilar el funcionamien-
to de los programas y servicios de acuerdo con las ca-
racterísticas de este grupo social;

VI. Promover la solidaridad y la participación ciudada-
na para consensar programas y acciones que permitan
su incorporación social y alcanzar un desarrollo justo y
equitativo;

VII. Fomentar en la familia, el Estado y la sociedad, una
cultura de aprecio a la vejez para lograr un trato digno,
favorecer su revalorización y su plena integración so-
cial, así como procurar una mayor sensibilidad, con-
ciencia social, respeto, solidaridad y convivencia entre
las generaciones con el fin de evitar toda forma de dis-
criminación y olvido por motivo de su edad, género, es-
tado físico o condición social;

VIII. Promover la participación activa de las personas
adultas mayores en la formulación y ejecución de las
políticas públicas que les afecten;

IX. Impulsar el desarrollo humano integral de las perso-
nas adultas mayores observando el principio de equidad
de género, por medio de políticas públicas, programas y
acciones a fin de garantizar la igualdad de derechos,
oportunidades y responsabilidades de hombres y muje-
res así como la revalorización del papel de la mujer y
del hombre en la vida social, económica, política, cultu-
ral y familiar, así como la no discriminación individual
y colectiva hacia la mujer;

X. Fomentar la permanencia, cuando así lo deseen, de
las personas adultas mayores en su núcleo familiar y
comunitario;

XI. Propiciar formas de organización y participación de
las personas adultas mayores, que permitan al país apro-
vechar su experiencia y conocimiento;

XII. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, so-
ciales e institucionales de apoyo a las personas adultas
mayores y garantizar la asistencia social para todas
aquellas que por sus circunstancias requieran de protec-
ción especial por parte de las instituciones públicas y
privadas;

XIII. Establecer las bases para la asignación de benefi-
cios sociales, descuentos y exenciones para ese sector
de la población, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XIV. Propiciar su incorporación a los procesos produc-
tivos emprendidos por los sectores público y privado, de
acuerdo a sus capacidades y aptitudes;

XV. Propiciar y fomentar programas especiales de edu-
cación y becas de capacitación para el trabajo, median-
te los cuales se logre su reincorporación a la planta pro-
ductiva del país, y en su caso a su desarrollo
profesional;

XVI. Fomentar que las instituciones educativas y de se-
guridad social establezcan las disciplinas para la forma-
ción en geriatría y gerontología, con el fin de garantizar
la cobertura de los servicios de salud requeridos por la
población adulta mayor;

XVII. Fomentar la realización de estudios e investiga-
ciones sociales de la problemática inherente al envejeci-
miento que sirvan como herramientas de trabajo a las
instituciones del sector público y privado para desarro-
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llar programas en beneficio de la población adulta ma-
yor;

XVIII. Promover la difusión de los derechos y valores
en beneficio de las personas adultas mayores, con el
propósito de sensibilizar a las familias y a la sociedad en
general respecto a la problemática de este sector;

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orienta-
dos a beneficiar a las personas adultas mayores en si-
tuación de rezago y poner a su alcance los servicios so-
ciales y asistenciales así como la información sobre los
mismos, y

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión pa-
ra las personas adultas mayores.”

¿Cuál es la propuesta de modificación normativa que
planteo?

En concreto, proponemos primeramente adicionar una
fracción XVI al artículo 10 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, recorriéndose en su orden
las actuales. Este artículo, consideramos es el idóneo pues
se ubica dentro del título cuarto de la Ley, denominado “De
la Política Nacional de las Personas Adultas Mayores”, po-
lítica que, como su nombre lo indica, involucra a toda la
nación en sus esferas federal, de las entidades federativas y
del Distrito Federal. La propuesta concreta que planteamos
es la siguiente:

Título Cuarto
De la Política Pública Nacional de las Personas Adul-

tas Mayores

Capítulo I
De los Objetivos

“Artículo 10.- Son objetivos de la Política Nacional so-
bre personas adultas mayores los siguientes:

De la I a la XV. …

XVI. Fomentar en los sectores público y privado su
contratación mediante la implementación de estímu-
los fiscales y de otra índole para el logro de su rein-
corporación a la planta productiva del país.   

XVII. Fomentar que las instituciones educativas y de
seguridad social establezcan las disciplinas para la for-

mación en geriatría y gerontología, con el fin de garan-
tizar la cobertura de los servicios de salud requeridos
por la población adulta mayor;

XVIII. Fomentar la realización de estudios e investiga-
ciones sociales de la problemática inherente al envejeci-
miento que sirvan como herramientas de trabajo a las
instituciones del sector público y privado para desarro-
llar programas en beneficio de la población adulta ma-
yor;

XIX. Promover la difusión de los derechos y valores en
beneficio de las personas adultas mayores, con el pro-
pósito de sensibilizar a las familias y a la sociedad en
general respecto a la problemática de este sector;

XX. Llevar a cabo programas compensatorios orienta-
dos a beneficiar a las personas adultas mayores en si-
tuación de rezago y poner a su alcance los servicios so-
ciales y asistenciales así como la información sobre los
mismos, y

XXI. Fomentar la creación de espacios de expresión pa-
ra las personas adultas mayores.

Elegimos la fracción XVI porque las anteriores fraccio-
nes XIV y XV se encuentran vinculadas en cierto modo
aunque, como hemos indicado con antelación, tienen
una interpretación lingüística diversa y la XVI adicio-
nada se estima más adecuada al prever el vínculo direc-
to con los sectores público y privado para el fomento de
la contratación mediante estímulos fiscales y de otra ín-
dole.

En segundo lugar, proponemos reformar el segundo pá-
rrafo del artículo 186 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta al advertir en él una antinomia con respecto a la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
la redacción que proponemos es la siguiente:

Capítulo II
De los Patrones que Contraten a Personas que 

Padezcan Discapacidad y Adultos Mayores

Artículo 186. …

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos
mayores, consistente en el equivalente al 25 % del sa-
lario efectivamente pagado a las personas de 60 años y
más. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad



del salario que sirva de base para calcular, en el ejerci-
cio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre
la renta del trabajador de que se trate, en los términos
del artículo 96 de esta Ley.

Las propuestas que planteamos ante esta Honorable Asam-
blea tienen diversas ventajas y guardan los debidos argu-
mentos jurídicos y fácticos para poder transitar de acuerdo
con lo siguiente:

La medida propuesta resulta ser proporcional

En este aspecto, debe recordarse la existencia de un pro-
blema de orden estructural: la disminución de ofertas labo-
rales dirigidas a las personas adultas mayores y consecuen-
temente, una merma en su contratación. Este problema
estructural, trae diversas consecuencias negativas para este
sector de la sociedad contribuyendo así a la permanencia
de la situación de exclusión y discriminación social de la
que es objeto.

La medida que proponemos es proporcional, guardando ca-
bida con cada uno de los tres sub principios que integran el
principio de proporcionalidad.19 En primer término, la me-
dida resulta ser idónea, es decir, resulta ser la adecuada pa-
ra contribuir a disminuir el problema planteado pues cons-
tituye un estímulo para los empleadores quienes a través de
la mayor deducción del Impuesto sobre la Renta podrán
optar por contratar personas adultas mayores, así mismo,
impulsa una mayor vocación para las instituciones públicas
y privadas en aras de garantizar una mayor integración de
este sector social a la fuerza productiva del Estado.

Además, la medida cumple con el sub principio de necesi-
dad el cual, como se recordará, se refiere a una prelación
entre diversas medidas que pueden ser consideradas igual-
mente idóneas pero que de entre todas ellas brinda los ma-
yores resultados a un menor coste (óptimo de Pareto). Así
tenemos que, en vez de obligar directamente a los emplea-
dores a contratar a las personas (violentando el principio de
la libre contratación) se deja a ellos la potestad de contra-
tar o no, dándoles incentivos para que opten por lo prime-
ro y concientizando a los diversos entes públicos y priva-
dos para lo mismo. 

En concordancia con lo anterior, el tercer sub principio re-
ferente a la ponderación sale avante pues en lugar de en-
frentarnos a una posible colisión de principios, optamos
por una armonía entre los mismos. En efecto, de obligar a
los empleadores a la contratación en aras de beneficiar a las

personas adultas mayores, se estaría privilegiando un dere-
cho de orden fundamental (la no discriminación de este
sector de la población y su auto-realización) sacrificando
otro del mismo orden fundamental (la libertad contractual
de los particulares y, consecuentemente su derecho al tra-
bajo visto desde la perspectiva del empleador).

Debe indicarse que ambos derechos son de orden funda-
mental y ambos se encuentran tutelados desde nuestro tex-
to constitucional y en diversas leyes reglamentarias.20

La medida propuesta corrige una antinomia en el orde-
namiento jurídico

De otra parte, la iniciativa que propongo contribuye a la ar-
monía de nuestro ordenamiento jurídico nacional pues, en
efecto, puede advertirse la existencia de una antinomia de
orden legal. Así, mientras el artículo 186 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta para hacer posible el estímulo fiscal
a que alude dicha disposición prevé una edad de “65 años
y más” aludiendo con dicha edad a los adultos mayores, la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores pre-
vé en su artículo 3o una edad de “sesenta años o más” pa-
ra referirse a las personas adultas mayores. Ello puede
constatarse en la cita que de los artículos en cuestión se ha-
ce enseguida, y en los que puede advertirse la antinomia ju-
rídica, situación está que resulta contraria en un ordena-
miento jurídico que aspira a entenderse como un sistema de
normas interrelacionadas y no como disposiciones aisla-
das.

Ley del Impuesto sobre la Renta:

Capítulo II
De los Patrones que Contraten a Personas que 

Padezcan Discapacidad y Adultos Mayores

Artículo 186. El patrón que contrate a personas que pa-
dezcan discapacidad motriz y que para superarla requie-
ran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de
ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta
por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de
invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un monto
equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de es-
tos trabajadores retenido y enterado conforme al Capí-
tulo I del Título IV de esta Ley, siempre y cuando el pa-
trón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores
con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley
del Seguro Social y además obtenga del Instituto Mexi-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV583



Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados584

cano del Seguro Social el certificado de discapacidad
del trabajador.

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos ma-
yores, consistente en el equivalente al 25 % del salario
efectivamente pagado a las personas de 65 años y más.
Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del sa-
lario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que co-
rresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del
trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de
esta Ley.

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores:

“Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten
con sesenta años o más de edad y que se encuentren
domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional;

De la II a la XI. …”

Puede verse en lo anterior, la discordancia existente entre
lo que la Ley del Impuesto Sobre la Renta entiende por per-
sona adulta mayor al atribuirles una edad de 65 años, cuan-
do la Ley especializada en el tema establece una edad de 60
años. Hemos dicho que un ordenamiento jurídico debe en-
tenderse como un sistema interrelacionado y no como un
conjunto de normas aisladas entre sí, por ello, es necesario
corregir esta discordancia y armonizar el contenido de esta
disposición en términos de la Ley especializada, esto es, la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

La medida propuesta no genera costes presupuestarios
adicionales

En términos presupuestarios nuestra propuesta de modifi-
cación normativa tampoco implica una carga pues, recal-
camos, se garantiza tanto el derecho a la no discriminación
de las personas adultas mayores y su mayor inclusión en la
fuerza productiva del Estado sin afectar con ello el derecho
a la libre contratación del empleador pues dependerá de él
si contrata o no a una persona de este sector social obte-
niendo con ello el beneficio fiscal previsto en el artículo
186, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta. El Estado, por su parte, gana en términos de maximiza-
ción de derechos para las personas adultas mayores, cum-
pliendo con sus obligaciones previstas en el artículo 1o
Constitucional, así como con sus compromisos asumidos

en el ámbito internacional implementando principios de
justicia distributiva que contribuyan a disminuir las gran-
des brechas de desigualdad y exclusión existentes.

De este modo y con base en todas las consideraciones an-
tes expuestas, me permito someter ante esta soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XVI al ar-
tículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, recorriéndose en su orden las frac-
ciones actuales, y por el que se reforma el párrafo se-
gundo del artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta

Primero. Se adiciona una fracción XVI al artículo 10 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, re-
corriéndose en su orden las fracciones actuales, para que-
dar como sigue:

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

De la I a la XV. …

XVI. Fomentar en los sectores público y privado su
contratación mediante la implementación de estímu-
los fiscales y de otra índole para el logro de su rein-
corporación a la planta productiva del país.

XVII. Fomentar que las instituciones educativas y de
seguridad social establezcan las disciplinas para la for-
mación en geriatría y gerontología, con el fin de garan-
tizar la cobertura de los servicios de salud requeridos
por la población adulta mayor;

XVIII. Fomentar la realización de estudios e investiga-
ciones sociales de la problemática inherente al envejeci-
miento que sirvan como herramientas de trabajo a las
instituciones del sector público y privado para desarro-
llar programas en beneficio de la población adulta ma-
yor;

XIX. Promover la difusión de los derechos y valores en
beneficio de las personas adultas mayores, con el pro-
pósito de sensibilizar a las familias y a la sociedad en
general respecto a la problemática de este sector;

XX. Llevar a cabo programas compensatorios orienta-
dos a beneficiar a las personas adultas mayores en si-



tuación de rezago y poner a su alcance los servicios so-
ciales y asistenciales así como la información sobre los
mismos, y

XXI. Fomentar la creación de espacios de expresión pa-
ra las personas adultas mayores.

Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 186
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Artículo 186. …

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos ma-
yores, consistente en el equivalente al 25 % del salario
efectivamente pagado a las personas de 60 años y más. Pa-
ra estos efectos, se deberá considerar la totalidad del sala-
rio que sirva de base para calcular, en el ejercicio que co-
rresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del
trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de
esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Recuérdese que el propio constitucionalismo nace bajo este impera-
tivo. Así, la misma Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu-
dadano de 1789 que indicaba como condición de un Estado constitu-
cional la necesaria existencia de un catálogo de derechos humanos y de
una división de poderes, también indicaba desde su artículo 2º que: “La
meta de toda asociación política es la conservación de los derechos na-
turales e imprescriptibles del hombre…”

2 Rodolfo L. Vigo. La injusticia extrema no es derecho. Fontamara,
México, 2008. Pág. 10.

3 Véase el caso de los Guardianes del muro. BVerfGE 95, 96, Tribunal
Constitucional Alemán.

4 Véase, entre otras, la Sentencia  T-1097 de 2005, Corte Constitucio-
nal Colombiana.

5 Rodolfo L. Vigo. Ob. Cit. Pág. 8.

6 John Rawls. Teoría de la Justicia. Fondo de Cultura Económica.
Trad. María Dolores González 2ª ed. México, 2010. Pág. 80-81.

7 Ibídem. Pág. 69.

8 Jürgen Habermas. “Paradigmas del derecho”, en Facticidad y vali-

dez. Sobre el derecho y el Estado democrático de derecho en términos

de teoría del discurso. Trad., de Manuel Jiménez Redondo. Trotta, 6ª
ed. Madrid, 2010. Pág. 502.

9 Ibídem. Pág. 499.

10 Encuesta sobre Discriminación en la Ciudad de México 2013, CO-
PRED. Pág. 81. Disponible en:

http://www.copred.df.gob.mx/work/sites/copred/resources/LocalCon-
tent/554/3/Resumen_Ejecutivo_EDIS_2013.pdf

11 Ibídem. Pág. 9.

12 Ibídem. Pág. 24.

13 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010. Cona-
pred. México, 2011. Pág. 36. Disponible en:
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-Accss-
002.pdf

14 Ibídem. Pág. 82.

15 Ibídem. Pág. 84.

16 Ibídem. Pág. 81.

17 Reporte sobre la discriminación en México, 2012. Conapred.  Mé-
xico, 2012. Pág. 59. Disponible en: http://www.conapred.org.mx/user-
files/files/Reporte_2012_Trabajo.pdf

18 Ídem. 

19 Véase: Robert Alexy. Teoría de los derechos fundamentales. Trad.
Carlos Bernal Pulido. 2ª ed. CEPC. Madrid, 2012. Pág. 524-530.

20 Así, el artículo 1o constitucional, quinto párrafo indica: Queda pro-
hibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.” El artículo 5o constitucional, primer párrafo, dispone: “A
ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, indus-
tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de
esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada
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en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de
la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino
por resolución judicial.” El artículo 123 constitucional, primer párrafo
indica: “Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tadas: Esther Angélica Martínez Cárdenas, Dulce María Muñiz Martí-
nez (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos
Vulnerables y de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 79 y 83 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Martha Edith Vital
Vera, del Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, Martha Edith Vital Vera, diputada federal
e integrante del Grupo Parlamentario Verde Ecologista de
México, perteneciente a la LXII Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de este honorable Congreso de la Unión la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona el di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Hoy en día la actualización de los médicos generales es una
prioridad para el ejercicio adecuado de su profesión y la
educación médica continua juega un papel indispensable
en la calidad de los servicios de salud ya que permite man-
tener una excelente calidad en la atención de los pacientes,
esto mediante diversos mecanismos de evaluación como la
certificación y recertificación médica profesional. Así mis-
mo, la atención que proporciona el médico general es pri-
mordial al ser el responsable de gran parte de la atención
de primer nivel que se les da a los pacientes. Además, los

médicos tienen la responsabilidad y el imperativo ético y
moral de ofrecer a la sociedad los conocimientos y la tec-
nología a su alcance para contribuir al bienestar y calidad
de vida de la población.

a) Médicos en México: datos estadísticos.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo (ENOE) del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (INEGI), para el segundo trimestre de 2014,
en México había poco más de 343 mil 700 personas que es-
tudiaron medicina.1 De los profesionistas médicos que son
activos económicamente, la población ocupada asciende a
277 mil 177 personas (98.6%).2

Aproximadamente hay 1.9 médicos generales y especialis-
tas por cada mil habitantes en el país y se calcula que 14
por entidades federativas están por arriba del promedio na-
cional, destacan el Distrito Federal, Baja California Sur y
Nuevo León con un valor que se acerca a los 3 médicos por
cada mil habitantes. En contraste, Guerrero y Zacatecas re-
gistran un médico por cada mil habitantes.3

b) Marco jurídico de la Certificación profesional.

La certificación profesional es un medio que asegura que el
ejercicio profesional sea eficaz, oportuno, seguro y de cali-
dad; respecto a la vigilancia del ejercicio profesional en
general, el artículo 38 fracción XVI de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal señala que corresponde
a la Secretaría de Educación Pública “Vigilar, con auxilio
de las asociaciones de profesionistas, el correcto ejercicio
de las profesiones”, así mismo el artículo 21 de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 5° Constitucional, dispone que
“Dependiente de la Secretaría de Educación Pública se es-
tablecerá una dirección que se denominará: Dirección Ge-
neral de Profesiones, que se encargará de la vigilancia del
ejercicio profesional y será el órgano de conexión entre el
Estado y los colegios de profesionistas”,4 por ello hoy en
día la Dirección General de Profesiones promueve la regu-
lación de los procesos de certificación de profesionales .

De acuerdo a la Dirección General de Profesiones, la certi-
ficación profesional representa un medio idóneo para de-
mostrar a la sociedad quiénes son los profesionistas que
han alcanzado la actualización de sus conocimientos y una
mayor experiencia en el desempeño de su profesión o es-
pecialidad, con el propósito de mejorar su desarrollo pro-
fesional, obtener mayor competitividad y ofrecer servicios
de alta profesionalización.
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Las asociaciones y colegios de profesionistas han desem-
peñado un papel destacado en la difusión de normas éticas
y en el ejercicio honrado y digno de la actividad profesio-
nal. Algunos consejos han desarrollado esquemas de eva-
luación y procedimientos para la certificación de los cono-
cimientos y la experiencia de quienes ejercen una profesión
con responsabilidad. Con estos procesos se han certificado
profesionistas con diversos niveles de especialización. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), en uso de las
atribuciones que las normas legales le confieren, vigila que
los procesos de certificación de profesionistas cumplan con
márgenes de seguridad jurídica, imparcialidad, honestidad
y equidad, a efecto de evitar conflictos de intereses y cali-
ficar la idoneidad de esos procesos que las asociaciones y
colegios de profesionistas realizan, ya que la certificación
profesional es una evaluación del ejercicio de una profe-
sión y la vigilancia de su correcto desempeño.

En consecuencia, la SEP a través de la Dirección General
de Profesiones, ofrece a las asociaciones y colegios de pro-
fesionistas interesados en la vigilancia del ejercicio profe-
sional la posibilidad de calificar la idoneidad de sus proce-
sos de evaluación en materia de actualización de
conocimientos y experiencia para la certificación de profe-
sionistas y considerarlos como auxiliares de esta autoridad
en la materia de referencia mediante un proceso simplifi-
cado, transparente y abierto.

Con los datos y la documentación requerida de colegios y
asociaciones postulantes, la Dirección General de Profe-
siones lleva a cabo una evaluación, para lo cual conforma,
con el apoyo del Consejo Consultivo de Certificación Pro-
fesional, un comité de especialistas integrado por represen-
tantes de los organismos empresariales, instituciones de
educación superior, organismos acreditadores de progra-
mas académicos de educación superior y profesionistas de
reconocido prestigio y solvencia moral, los cuales emiten
un dictamen sobre la procedencia de considerar idóneo el
proceso de certificación de profesionistas y a la asociación
o colegio de profesionistas como auxiliar en el ejercicio
profesional,5 tal es el caso del Comité Normativo Nacional
de Medicina General A.C. (CONAMEGE).

c) La Educación continua profesional: certificación y
recertificación de los médicos generales.

La preparación de los Médicos Generales se lleva a cabo en
Instituciones de Enseñanza Superior y de Salud; sin em-
bargo, la preparación posterior es muy variable, y para ello

es necesario mantener niveles de información y conoci-
mientos acordes con la evolución científica y tecnológica
de la ciencia médica. La validación de ello es lo que ga-
rantiza la calidad de las acciones que lleve a cabo el médi-
co general.

La Educación Médica del Médico General es un proceso
conformado por el conjunto de actividades de enseñanza/
aprendizaje orientado a actualizar y profundizar los cono-
cimientos, valores, actitudes, habilidades y destrezas re-
queridas para atender los problemas de salud de los pa-
cientes y de la población a su cargo en el primer nivel de
atención. Debe iniciarla el médico general, al término de la
licenciatura y proseguir sin interrupción durante su vida
profesional y tiene por finalidad la constante renovación
del conocimiento en el ámbito de la salud.6

Además tiene un papel fundamental para el médico gene-
ral que necesita renovar y actualizar los conocimientos so-
bre actividades y destrezas para poder otorgar servicios de
salud con calidad. Hoy en día la educación médica conti-
nua tiene un rol de gran importancia tanto en la currícula
del médico como en su desarrollo y acreditación profesio-
nal.

En nuestro país el único organismo que avala la Certifica-
ción y Renovación de la Certificación de los Médicos Ge-
nerales en la República Mexicana es el Comité Normativo
Nacional de Medicina General (CONAMEGE) al cual se le
otorgó el reconocimiento de idoneidad (SEP/DGP/
CP032/10) como auxiliar en la vigilancia del ejercicio pro-
fesional por parte de la Secretaría de Educación Pública.

Está integrado por la Academia Nacional de Medicina de
México, la Academia Mexicana de Cirugía, en su calidad
de órganos consultivos del gobierno federal, así como por
la Asociación Mexicana de Facultades y Escuelas de Me-
dicina y el Consejo Nacional de Certificación de Medicina
General y establece los estándares para el desarrollo profe-
sional continuo del médico general y es la entidad norma-
tiva que regula el funcionamiento del Consejo Nacional de
Certificación en Medicina General, AC, y de los Consejos
Estatales que lo conforman, con el objetivo de avalar la
competencia de los médicos generales en su ejercicio pro-
fesional.

El Consejo Nacional de Certificación en Medicina Gene-
ral, es una asociación civil formada por médicos generales
mexicanos, para regular su actuación sobre la base de los
requisitos necesarios de preparación y adiestramiento en
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cada campo de la práctica de la Medicina General y obtu-
vo la carta de Idoneidad del Comité Normativo Nacional
de Medicina General en marzo del 2003.

El Consejo Nacional de Medicina General, a través de los
Consejos Estatales de Medicina General, practica un exa-
men de conocimientos, destrezas y habilidades a los médi-
cos generales a fin de que quienes resulten aprobados sean
Certificados por el Comité Normativo Nacional de Medi-
cina General.

En primera instancia se lleva a cabo la certificación, la cual
es un proceso de evaluación preestablecida y transparente
que confirma que el médico posee los conocimientos, ha-
bilidades y destrezas y que tiene el valor de situarse como
garantía para que la sociedad conozca que el cuidado de su
salud se encuentra en manos calificadas. Esta comprende
una evaluación de los dominios del conocimiento y se
compone por un examen con reactivos que investiga de
manera general los conocimientos básicos vigentes de las
áreas más importantes en el ejercicio cotidiano del médico
general: Medicina interna, pediatría, ginecología, y obste-
tricia, emergencias médico quirúrgicas, psicología médica
y medicina social, epidemiología, investigación, medicina
preventiva y salud pública.

Posteriormente se lleva a cabo la recertificación y por me-
dio de este proceso se realiza una evaluación mediante la
cual el médico general previamente certificado mantiene
actualizados sus conocimientos y habilidades durante un
período determinado, la recertificación se realiza cada cin-
co años. Además de comprobar que se ha ejercido la medi-
cina general durante ese periodo, se requiere comprobar es-
tar actualizado en los avances del conocimiento médico
mediante la acreditación de cursos y demás actividades de
educación médica continua que cuentan con la evaluación
y registro del Subcomité de Educación Médica Continua de
CONAMEGE, cabe señalar que la puntuación requerida es
de 300 puntos/horas de cursos, talleres, seminarios, diplo-
mados, entre otros.

La importancia de este Subcomité radica en que es el órga-
no de registro de toda actividad de educación médica con-
tinua que requiera de validez para la renovación de la vi-
gencia de certificación (recertificación) de médicos
generales y además, evalúa y acredita los cursos así como
las diversas actividades de educación médica continua des-
tinadas a los profesionistas del primer nivel de atención,
bajo los más estrictos cánones académicos que aseguren la
permanente actualización del médico general.

Aunque desde hace varias décadas la certificación es una
realidad en lo que respecta a los médicos especialistas, en
el caso de los médicos generales esto comenzó en los pri-
meros años del siglo XXI; no obstante, el proceso de certi-
ficación es de carácter voluntario a pesar de que es una ten-
dencia de las políticas internacionales sobre servicios
profesionales que los profesionistas de la salud en ejercicio
activo cumplan con este proceso a fin de facilitar su prác-
tica profesional en dondequiera que se encuentren.

Como se aprecia, es esencial la evaluación que se lleva a
cabo mediante actividades relacionadas con el desarrollo
profesional de los médicos generales mexicanos a través
del proceso de certificación, induciendo su desarrollo en
los ámbitos profesional, científico y social, lo cual garanti-
zará certeza a la sociedad respecto a su calidad profesional.

d) Importancia de la certificación y recertificación de
los médicos generales.

Como se mencionó, la salud de la población mexicana de-
pende en gran medida de aproximadamente 277 mil médi-
cos y los pacientes deben tener la certeza de que quien los
está atendiendo cuenta no sólo con la formación profesio-
nal y experiencia, sino que se mantiene actualizado perió-
dicamente conforme a los avances médicos.

El médico general es el profesional egresado de una escue-
la de medicina que concluyó sus estudios de pregrado y
que está capacitado para responsabilizarse de la atención
médica integral, primaria y continua del individuo, inde-
pendientemente del problema de salud, de la edad, el sexo
o las condiciones culturales de los pacientes, por lo cual
debe constituir la vía de entrada del paciente al sistema de
salud y contar con la capacidad para coordinar los recursos
disponibles en el primer nivel de atención médica, además
de ser la vía de referencia de los pacientes con los médicos
especialistas; es esencial que tengan la formación profesio-
nal y actualización necesaria para poner en práctica las ac-
ciones preventivas más frecuentes, así como para atender y
resolver entre 80 y 90% de las enfermedades y los proble-
mas de salud que más comúnmente se presenten en el ám-
bito de su competencia.7

Es evidente que para que el médico ejerza su profesión con
eficiencia y calidad se requiere que esté debidamente ac-
tualizado respecto a los avances de la medicina dentro del
marco ético al que está obligado, debe estar comprometido
con su educación médica continua y contar con informa-
ción sustentada por las ciencias médicas.
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Los médicos generales tienen la responsabilidad de resol-
ver satisfactoriamente la mayor parte de los problemas de
salud de la población y de referir oportunamente al espe-
cialista correspondiente a aquellos pacientes cuya atención
demanda recursos diagnósticos y/o terapéuticos, que esca-
pan a su competencia. En buena parte de los casos, una vez
resuelto el problema que amerita la intervención del espe-
cialista, el médico general vuelve a hacerse cargo de sus
pacientes.

El mejor medio que tiene la sociedad de asegurarse de que
los médicos que atienden su salud están debidamente capa-
citados por sus conocimientos, destrezas y habilidades y
que ejercen su profesión respetando todos sus derechos es
mediante el establecimiento de normas éticas de estricto
cumplimiento, lo cual se logra mediante la certificación y
recertificación correspondiente.

El médico general necesita renovar y actualizar sus cono-
cimientos y destrezas para estar en condiciones de cumplir
con responsabilidad su labor hacia la sociedad. Al respecto
el Dr. Julio Sotelo8 señala que aunque a los especialistas
les cueste trabajo reconocerlo, se debe admitir que una
gran proporción de las dolencias más frecuentes que afec-
tan al ser humano se encuentran dentro del marco concep-
tual de intensa competencia del médico general, no del es-
pecialista. Más aún, muchas de ellas pueden ser mejor
resueltas por un buen médico general que por un buen es-
pecialista. Establece que la visión y actualización de un
competente y experimentado médico general en muchos
casos no la obtiene un especialista por múltiples razones,
desde luego, la relación inversa también es clara por mu-
chas otros motivos. Siendo así, señala que se deben empe-
zar a “delimitar campos, a nutrir territorios, a restaurar
viejas grietas, a construir un terreno de iguales dentro de
las diferencias”; menciona que hay un ámbito de rescate
que ofrece una solución factible, que no entraña volver a
tiempos pasados, de dudosa o francamente nula eficiencia,
pero sí de retomar el pasado humanístico, integral y ama-
ble del médico en la imagen pública, que tantos beneficios
produjo a la medicina y desde luego a los pacientes, seña-
la que este rescate va a venir del médico general que, man-
teniendo su característica visión integral del enfermo, con
todos los beneficios que esto conlleva, también incremente
su capacidad de actualización científica y sea agente con-
fiable de selección de problemas de salud que requieran, o
bien de una visión especializada con un especialista, o bien
de una visión integradora dentro del ejercicio de la medici-
na general. Así el enfermo se beneficiaría de lo nuevo,

siempre cambiante y de lo tradicional, siempre valioso e
inmutable.”9

Tal como se ha señalado los médicos generales atienden la
gran mayoría de los problemas de salud que afectan a los
mexicanos y su derecho a la salud incluye el acceso a una
atención sanitaria oportuna, aceptable, asequible y de cali-
dad satisfactoria,10 por ello, es preciso ofrecer a la socie-
dad la garantía de que quienes ofrecen esta atención tienen
la calidad técnica y ética que merece. 

Respecto al derecho humano a la salud la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos establece en el ar-
tículo 4o. párrafo cuarto que “Toda persona tiene derecho
a la protección de la salud. La ley definirá las bases y mo-
dalidades para el acceso a los servicios de salud y esta-
blecerá la concurrencia de la Federación y las entidades
federativas en materia de salubridad general, conforme a
lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta
Constitución”.11

Como consecuencia de ello los pacientes tienen derecho a
que se les otorguen servicios de salud de calidad, y esto se
consagra en el artículo 51° de la Ley General de salud el
cual menciona que “Los usuarios tendrán derecho a obte-
ner prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y
a recibir atención profesional y éticamente responsable,
así como trato respetuoso y digno de los profesionales, téc-
nicos y auxiliares”.12

Finalmente, dada la importancia del trabajo que realizan
los médicos generales deben estar obligados a actuar con
especial responsabilidad y sentido ético, que como bien co-
mo el Reglamento de la Ley General de Salud en materia
de prestación de servicios de atención médica en el artícu-
lo 9° “La atención médica deberá llevarse a efecto de con-
formidad con los principios científicos y éticos que orien-
tan la práctica médica”,13 circunstancia que los obliga a
una valoración periódica del proceso de educación conti-
nua y permanente, efectuada para mantener un nivel de
competencia profesional adecuado como medida de pro-
tección a la sociedad en general.

Dada la trascendencia de la actuación de los médicos se
considera urgente y necesaria la certificación y recertifica-
ción obligatoria de los médicos generales de nuestro país a
través de los consejos que obtengan la declaratoria de ido-
neidad, esto considerando que en el sector salud son los ac-
tores fundamentales en el fomento de la salud, prevención,
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diagnóstico y tratamiento adecuados, así como en el opor-
tuno envío a los distintos niveles de atención médica cuan-
do sea necesario, y además como bien señala la Dirección
General de Profesiones la certificación profesional repre-
senta un medio idóneo para demostrar a la sociedad quié-
nes son los profesionistas que han alcanzado la actualiza-
ción de sus conocimientos y una mayor experiencia en el
desempeño de su profesión o especialidad.

Al consolidarse de manera obligatoria la certificación y re-
certificación de los médicos generales la sociedad podrá
confiar su salud a profesionales que mantienen vigencia de
sus conocimientos. Con ello se logrará garantizar a la so-
ciedad servicios profesionales de calidad, mediante pará-
metros de calidad profesional con reconocimiento nacional
e internacional, de esta manera los pacientes tendrán la cer-
teza de que el médico que los atiende esta evaluado y a su
vez actualizado para el ejercicio de su profesión.

La incorporación de médicos generales certificados a las
instituciones de salud se traducirá en una mejor atención de
salud en el primero y, consecuentemente, en el segundo y
tercer nivel de atención médica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Honorable Asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 79 y 83, para
quedar como sigue:

Texto vigente

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesiona-
les en el campo de la medicina, odontología, veterinaria,
biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, quí-
mica, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietolo-
gía, patología y sus ramas, y las demás que establezcan
otras disposiciones legales aplicables, se requiere que
los títulos profesionales o certificados de especializa-
ción hayan sido legalmente expedidos y registrados por
las autoridades educativas competentes.

Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesio-
nales, técnicas y auxiliares y las especialidades médicas,
deberán poner a la vista del público un anuncio que in-
dique la institución que les expidió el Título, Diploma,

número de su correspondiente cédula profesional y, en
su caso, el Certificado de Especialidad vigente. Iguales
menciones deberán consignarse en los documentos y
papelería que utilicen en el ejercicio de tales actividades
y en la publicidad que realicen al respecto.

Texto propuesto

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesiona-
les en el campo de la medicina, odontología, veterinaria,
biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, quí-
mica, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietolo-
gía, patología y sus ramas, y las demás que establezcan
otras disposiciones legales aplicables, se requiere que
los títulos profesionales o certificados de especializa-
ción hayan sido legalmente expedidos y registrados por
las autoridades educativas competentes.

Los médicos generales están obligados a obtener la
certificación y recertificación correspondiente que
acredite sus conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes necesarias para el ejercicio de la medicina
general.

Los Consejos de Certificación de Medicina General
que tengan la declaratoria de idoneidad y que estén
reconocidos por el Comité Normativo Nacional de
Medicina General, constituido por la Academia Na-
cional de Medicina de México, la Academia Mexica-
na de Cirugía, la Asociación Mexicana de Facultades
y las Escuelas de Medicina y el Consejo Nacional de
Certificación de Medicina General, están facultados
para certificar y recertificar a los médicos generales.

Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesio-
nales, técnicas y auxiliares y las especialidades médicas,
deberán poner a la vista del público un anuncio que in-
dique la institución que les expidió el Título, Diploma,
número de su correspondiente cédula profesional y, en
su caso, el Certificado vigente. Iguales menciones de-
berán consignarse en los documentos y papelería que
utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la publi-
cidad que realicen al respecto.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas:

1 Se consideran las personas que concluyeron la licenciatura de medi-
cina o posgrado médico, y a quienes están estudiando alguna especia-
lidad médica (maestría o doctorado).

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2014). Esta-

dísticas a propósito del día del médico. Extraído de http://www.in-
egi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Contenidos/estadisti-
cas/2014/medico0.pdf  noviembre 2014.

3 Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. Ley Or-

gánica de la Administración Pública Federal. Extraído de
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_110814.pdf, no-
viembre 2014.

4 Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. Ley re-

glamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las

profesiones en el Distrito Federal. Extraído de http://www.diputa-
dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/208.pdf, noviembre 2014.

5 Secretaría de Educación Pública. (2005). Certificación Profesional.
Extraído de: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Certificacion_Pro-
fesional_#.VF_W_fmG9cA, noviembre 2014.

6 Comité Normativo Nacional de Medicina General. (CONAMEGE).
Subcomité de educación médica continua. Estatutos.

7 Narro-Robles J, Ruiz-Ruisánchez A. (2004). El papel del médico ge-

neral en la atención médica en el México actual. México: Gaceta Mé-
dica de México. pp.17-18.

8 Médico cirujano de la Universidad Nacional Autónoma de México
(1974), Especialista en Neurología Clínica (1975-1978), Postgrados en
Investigación en Neuroinmunología (1978-1979) en la Universidad de
Londres, Inglaterra y en Neurovirología (1979-1981) en los Institutos
Nacionales de Salud de los Estados Unidos. Jefe de la Unidad de Neu-
roinmunología del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía.
Coordinador de Asesores de la Secretaría de Salud (2010-2011), Titu-
lar de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y
Hospitales de Alta Especialidad(2006-2010) y Director General del
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía de México (1998-
2006).

9 Sotelo J. (2004). El médico general, actor imprescindible en la me-

dicina del futuro. México: Gaceta Médica de México. pp. 6-7.

10 Organización Mundial de la Salud. (OMS). (2013). El derecho a la

salud. Nota descriptiva no. 323. Extraído de http://www.who.int/me-
diacentre/factsheets/fs323/es/, noviembre 2014.

11 Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Extraído de:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_07jul14.pdf, no-
viembre 2014.

12 Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. Ley Ge-

neral de Salud. Extraído de: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/142_040614.pdf, noviembre 2014.

13 Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. Regla-

mento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servi-

cios de atención médica. Extraído de: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGS_MPSAM.pdf, noviembre 2014.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 2 de di-
ciembre del 2014..— Diputada Martha Edith Vital Vera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma el artículo 65 Bis 2 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
José Enrique Doger Guerrero, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, José Enrique Doger Guerrero, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, y 77, numerales 1 y
3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto
de decreto, que adiciona los párrafos quinto a séptimo del
artículo 65 Bis 2 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en los términos siguientes

Exposición de Motivos

Nuestro crecimiento poblacional acelerado demanda la
prestación de diversos servicios públicos y privados y
una mayor dinámica económica impulsada por el esfuer-
zo de inversión y gasto tanto del sector público como del
privado.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV591



Una de las consecuencias de este proceso de expansión so-
cioeconómica es el crecimiento de las actividades de servi-
cios y, particularmente, del sector comercial. No obstante,
el mismo proceso de crecimiento también ha reproducido
las condiciones que trae consigo el proceso de crecimiento
de la economía nacional y regional del país.

Desde hace algunos años se aprecia el surgimiento de esta-
blecimientos de servicios de todo tipo que buscan atender
los requerimientos de una población creciente, diversa y
con una polarizada distribución de ingreso. Antes veíamos
cómo la población acudía al Monte de Piedad a solicitar di-
nero prestado, dando en prenda productos de joyería de su
propiedad.

Sin embargo, actualmente en el ámbito del financiamiento,
la población alejada de los circuitos bancarios y financie-
ros desarrollados demanda servicios de financiamiento
provenientes de los negocios conocidos como “casas de
empeño”, que en los últimos años han multiplicado su pre-
sencia en la entidad, incluso teniendo algunos de ellos, su-
cursales en la mayoría de los municipios de Puebla, ya que
en las instituciones bancarias se exigen muchos requisitos,
los tiempos para otorgar cualquier tipo de crédito son ma-
yores, y gran cantidad de personas tiene un mal historial
crediticio en el buró de crédito, ante la falta de oportunida-
des de desarrollo en el país.

Las casas de empeño, que en su origen se concibieron co-
mo un instrumento de socorro y apoyo a la población des-
amparada, actualmente otorgan préstamos de dinero basa-
dos en la suscripción de contratos de mutuo con interés y
garantía prendaria, que son figuras jurídicas consideradas
en los códigos civiles de cada entidad federativa.

El origen de esta actividad se encuentra en los años de la
Colonia, cuando Pedro Romero de Terreros fundó en 1775
el Nacional Monte de Piedad. Mucho después, en 1902,
surgió el montepío Luz Saviñón y, más tarde, en 1905, el
Rabel Dondé. En su momento, ambas entidades fueron de
eminente sentido social y sin afanes de lucro.

Sin embargo, la primera regulación sobre estas institucio-
nes no surgió hasta 1925, cuando se estableció la Junta de
Beneficencia Privada, dependiente de la Secretaria de Go-
bernación, orientada a supervisar las operaciones de las ca-
sas de empeño.

Posteriormente, la Constitución General de la República
estableció en su artículo 27, fracción tercera, el reconoci-

miento de las instituciones de beneficencia privada y el
Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 2892 y
en el Código Civil Federal en su artículo 2687, regularon
este tipo de instituciones.

En el ámbito internacional, la resolución 39/248 de la
Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), asumida el 16 de abril de 1985, establece
las directrices para la Protección al Consumidor, como un
conjunto de bases sobre las cuales los Estados miembros
deben desarrollar sus políticas y leyes de protección al con-
sumidor.

Estos derechos establecidos por la ONU son retomados en
la legislación nacional por medio de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y se consideran en el artículo 1o. In-
cluso, se indica en el párrafo segundo: “El objeto de esta
ley es promover y proteger los derechos del consumidor y
procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones
entre proveedores y consumidores”.

El 1 de junio de 2005 fue publicada en la Gaceta del Sena-
do de la República un punto de acuerdo, elaborado por la
Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público, Agri-
cultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas–,
que fue aprobado en votación económica, mediante el cual
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión solicita
a las legislaturas de los estados y a la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal que, en el ámbito de su competen-
cia, emitan el marco jurídico que regule suficientemente la
instalación y el funcionamiento de establecimientos que
tengan por objeto la realización de contratos civiles de mu-
tuo con intereses y garantía prendaria a través de “casas de
empeño” establecidas en su territorio, sin embargo, hasta la
fecha los legisladores no hemos aprobado una ley en esos
términos.

Con fecha 6 de junio de 2006 se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) las primeras reformas de la
Ley Federal de Protección al Consumidor y del Código de
Comercio relativas a este tipo de establecimientos. Dichas
disposiciones establecen las casas de empeño como una ac-
tividad comercial, no financiera.

El mismo decreto ordena a la Secretaría de Economía emi-
tir una norma oficial mexicana para regularlas y dispone
que las casas de empeño que se encontraban en operación
en la entrada en vigor del decreto contaban con un plazo de
seis meses, contados a partir de la emisión de la norma res-
pectiva, para registrar ante la Procuraduría Federal del
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Consumidor (Profeco), órgano fiscalizador de las casas de
empeño, sus contratos de mutuo o empeño, con el fin de
garantizar los aspectos de seguridad e información comer-
cial para la protección del consumidor.

Por esta razón se creó la Norma Oficial Mexicana NOM-
179-SCFI-2007, que regula los servicios de mutuo con in-
terés y garantía prendaria, publicada en el DOF el 1 de no-
viembre de 2007.

A mayor abundamiento, en diferentes legislaturas se han
presentado iniciativas de creación de una legislación fede-
ral para regular las casas de empeño mercantiles, así como
para regular la apertura, instalación y funcionamiento de
los establecimientos cuyo propósito sea el de ofrecer servi-
cios al público de mutuo con interés y garantía prendaria,
iniciativas que hasta la fecha no han sido aprobadas por el
Congreso de la Unión, como si se ha hecho en Baja Cali-
fornia, Tamaulipas, Coahuila, Chiapas, Nayarit, Quintana
Roo, Tabasco y Sonora, entre otras entidades, que han emi-
tido sus propias leyes en la materia.

Lo anterior, por considerar que este tipo de negocios no re-
alizan operaciones bajo leyes financieras y las condiciones
de trato, reglas y penas convencionales con el consumidor
quedan a su decisión, así como que es necesario garantizar
un padrón de estas empresas, tener información de si cuen-
tan con la solvencia económica y moral, así como las ga-
rantías para responder a sus consumidores y contribuir a su
fiscalización, porque de lo contrario, se expone a la pobla-
ción a los abusos que pudieran darse por parte de estos ne-
gocios, principalmente de los que no tienen un anteceden-
te de operación, ya sea porque cobren intereses muy
superiores a los bancarios, vendan prendas antes de vencer
los plazos de pago, acepten prendas sin identificar al pig-
norante o de las que se dude su procedencia, no contraten
un seguro de robo de las prendas, cobren cargos distintos a
los fines del empeño, acepten bienes inmuebles como pren-
das, entre muchas otras.

Por otra parte, respecto a los datos estadísticos, el último
muestreo realizado en la Ciudad de México y zona conur-
bana por la Profeco sobre los hábitos de consumo en las ca-
sas de empeño aplicado sobre mil encuestas, arrojó los si-
guientes datos:

• 57.2 por ciento empeñó al menos una vez en el último
año.

• 71.5 por ciento empeñó alhajas.

• 38.7 por ciento empeñó a un plazo de tres meses.

• A 30.3 por ciento prestaron 50 por ciento del avalúo.

• 16.2 por ciento le cobraron 4 por ciento mensual.

• 73.6 por ciento firmó algún documento al empeñar.

• 23.4 por ciento usó el dinero para pagar otras deudas.

• 7.8 por ciento mencionó que tuvo algún problema con la
casa de empeño.

Y de éstos

• 24.7 por ciento mencionó los cobros extras como motivo
de queja.

• 37.9 por ciento se quejó en la casa de empeño y no se re-
solvió su queja.

• 16.3 por ciento no recuperó su prenda.

De acuerdo con un informe elaborado por la Profeco, 65.7
por ciento de los participantes acudió a las instituciones de
asistencia privada; y el restante, 34.3 a una casa de empe-
ño privada. Además, 84.2 de ellos empeña alhajas de oro,
que son parte de su ahorro histórico, con un monto prome-
dio de los préstamos de mil 529 pesos.

Adicionalmente, 48.2 por ciento de los usuarios de las ca-
sas de empeño opinó que se le entregó poco dinero en prés-
tamo, y 37.6 lo gastó en la compra de alimentos.

Como se advierte, el empeño es, después del préstamo en-
tre familiares, el instrumento a que acude la mayoría de la
población –sobre todo de menores recursos– para obtener
financiamiento y enfrentar dificultades derivadas de falta
de liquidez, por lo que es importante que quede estableci-
do en la Ley Federal de Protección al Consumidor las con-
secuencias de las casas de empeño si proporcionan datos
falsos para su registro ante la Profeco, así como la obliga-
ción de proporcionar una fianza en caso de aprobarse el re-
gistro de mérito. Esto, a fin de dar mayor certidumbre a
quienes empeñan sus bienes.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y conforme a lo dispuesto en los artículos
6, numeral 1, fracción I, y 77, numerales 1 y 3, del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, se somete a considera-
ción de este órgano legislativo, el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona los párrafos quinto a séptimo del
artículo 65 Bis 2 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor

Artículo 65 Bis 2. …

La existencia de un dato falso en la solicitud de registro se-
rá motivo suficiente para resolverla negativamente y des-
echarla de plano.

Para el caso de que dicha falsedad haya sido sin dolo algu-
no o mala fe, el interesado podrá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de solicitud de permiso.

Si la procuraduría resuelve favorablemente la solicitud de
un permiso, requerirá al peticionario para que dentro del
término de cinco días hábiles contados a partir de la notifi-
cación de la resolución, exhiba póliza de seguro otorgada
por compañía aseguradora autorizada, cuyo monto asegu-
rado sea el suficiente para garantizar los daños y perjuicios
que pudiera ocasionarse a los pignorantes. Dicha póliza
tendrá vigencia mínima de un año y deberá ser refrendada
anualmente.

Transitorios

Primero. Las presentes adiciones entrarán en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se deroga cualquier disposición que se oponga a
estas adiciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2014.— Dipu-
tados: José Enrique Doger Guerrero, Adan David Ruiz Gutiérrez (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 134 y 144 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado José Martín López
Cisneros, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, José Martín López Cisneros, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de
la facultad conferida de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77,
numerales 1 y 2, 78, y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea, la presente iniciativa que adiciona y reforma di-
ferentes disposiciones de la Ley General de Salud, en el te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Una de las principales preocupaciones que tengo como
diputado federal es cuidar la salud de las familias mexica-
nas, y más en este mes dedicado a prevenir el cáncer en las
mujeres. 

La iniciativa de reforma que propongo a la Ley General de
Salud tiene por objeto incluir al virus del papiloma huma-
no en el listado de enfermedades transmisibles objeto de
vigilancia, control y prevención por parte del Estado mexi-
cano en su conjunto, modificando el contenido del capítu-
lo II Enfermedades Transmisibles, el artículo 134. Asimis-
mo, se propone modificar el artículo 144 del mismo
ordenamiento, a fin de incluir la vacuna contra el virus del
papiloma humanos en la lista de aquellas que son de apli-
cación obligatoria.

Los virus del papiloma humano, llamados también papilo-
mavirus, son un grupo de más de 150 virus relacionados,
de los cuales más de 40 de ellos pueden propagarse por
contacto directo de la piel de una persona a otra durante las
relaciones sexuales. Las infecciones por el virus del papi-
loma humano son a nivel mundial las más comunes que se
transmiten sexualmente, el índice de infección se ve refle-
jado en el hecho de que más de la mitad de la gente activa
sexualmente se infecta por uno o varios tipos de estos virus
en algún momento de su vida.

Estos virus se clasifican principalmente en dos tipos, por
sus efectos en la salud de las personas; los de bajo riesgo,
que principalmente causan efectos tópicos como las verru-
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gas y los de alto riesgo u oncogénicos, es decir, los cau-
santes de cáncer, en este caso los virus tipo 16 y 18 son los
responsables de estas enfermedades. Es precisamente la
disparidad en los efectos que pueden causar ambos tipos de
virus lo que hace tan importante contar con políticas públi-
cas efectivas, cuyo objetivo sea evitar el contagio en la po-
blación sexualmente activa en nuestro país.

A diferencia de la gran mayoría de las enfermedades de
trasmisión sexual, el contagio del virus del papiloma hu-
mano no se da solamente mediante relaciones sexuales coi-
tales, sino que el mero contacto con la piel o mucosa afec-
tada puede derivar en infección, por lo que el uso de
preservativos y otras barreras físicas durante la actividad
sexual solamente disminuye parcialmente la posibilidad de
adquirir el virus.

Como ya se mencionó, algunos de estos virus son causan-
tes del desarrollo de varios tipos de cáncer, prueba de ello
es que la gran mayoría de los cánceres cervicales son cau-
sados por infecciones por virus del papiloma humano, y so-
lo dos tipos, el 16 y el 18, son responsables de casi el 70
por ciento de todos los casos. 

Los principales factores de riesgo de contagio del virus del
papiloma humano son: la multiplicidad de parejas sexua-
les, el inicio a edad temprana de la actividad sexual, tener
historial de otras enfermedades transmitidas sexualmente,
interacción sexual con personas con cáncer de cérvix o pe-
ne; la edad, hay una mayor incidencia de infección en mu-
jeres sexualmente activas, entre los 18 y 30 años, con una
disminución a partir de los 30, y un aumento en los casos
de cáncer cérvico-uterino a partir de los 35 años; persisten-
cia viral, aunque se ha documentado que el sistema inmu-
nológico tiene la capacidad para suprimir el virus del papi-
loma humano, en los casos de alto riesgo oncológico la
recurrencia deriva en el desarrollo de cáncer; la coinfec-
ción con otros virus como las variantes del herpes; el uso
prolongado de anticonceptivos orales; carga viral, en el ca-
so de la variante 16 esta es mayor y por lo tanto más agre-
siva; predisposición genética, influye en la susceptibilidad
a infectarse, la capacidad para resolverla y el tiempo de de-
sarrollo de la enfermedad.

Como ya se expuso, los métodos de protección comunes
para prevenir el contagio de enfermedades de transmisión
sexual no son tan efectivos en el caso del virus del papilo-
ma humano, ya que se puede dar mediante contacto con
cualquier área afectada. Asimismo, el lento desarrollo de la
enfermedad y su asintomatología durante éste, complican

su detección y diagnóstico, sino hasta que hay evidencia de
su desarrollo, sin que ello la convierta en una enfermedad
incurable, si la detección es oportuna. Sin embargo se pue-
de prevenir mediante la aplicación de vacunas, preferente-
mente antes del inicio de la actividad sexual. En 1991, los
doctores Jian Zhou e Ian Fraser desarrollaron las primeras
partículas tipo virus que han servido para desarrollar las
dos vacunas que existen actualmente para prevenir la trans-
misión de virus del papiloma humano, se ha demostrado
que éstas ofrecen 100 por ciento de protección contra el de-
sarrollo precanceroso cervical y, en el caso de la tetrava-
lente, también frente a las verrugas genitales causadas por
los tipos de virus en la vacuna.

Además de la necesidad de contar con medidas de preven-
ción del virus del papiloma humano, no se puede dejar de
lado a quienes ya se encuentran infectados por el mismo,
por lo que también se requiere poner atención a los meca-
nismos de detección de esta enfermedad. Es una realidad
indiscutible que el grupo que mayor vulnerabilidad presen-
ta para adquirir esta enfermedad es el de las mujeres, así
como el que presenta las consecuencias más graves del de-
sarrollo de la enfermedad, es decir, la muerte por cáncer
cérvico-uterino.

Actualmente, de acuerdo con cifras del 2013, el cáncer cér-
vico-uterino es la segunda causa de muerte en las mujeres
mexicanas, alrededor del 10 por ciento de los decesos son
causados por dicha enfermedad, registrando un promedio
de 14 muertes diarias, y 12 mil nuevos diagnósticos al año.
La detección temprana y el tratamiento oportuno han de-
mostrado ser fundamentales para prevenir el desarrollo y
avance del cáncer, actualmente contamos con tres métodos
para el diagnóstico y detección de esta enfermedad el pa-
panicolau, la colposcopía y la prueba molecular, el más co-
mún en su aplicación es el papanicolau, el cual consiste en
el muestreo al azar de células del cuello uterino para, me-
diante estudios patológicos, detectar células anormales; en
caso de encontrar evidencias de la enfermedad se sugiere
realizar una colposcopía para, mediante una cámara, revi-
sar a detalle la zona afectada y determinar el desarrollo de
la enfermedad y el tratamiento a seguir; a partir del papa-
nicolau y la colposcopía se puede llevar a cabo una prueba
molecular, la cual tiene por objeto determinar si se trata de
las variantes 16 o 18 del virus como causantes del padeci-
miento; en este caso, el uso conjunto del papanicolau y la
prueba molecular han demostrado tener mayor efectividad
en el diagnóstico y tratamiento en mujeres mayores de 35
años.
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Derivado de lo anterior es que se puede afirmar que, con un
control constante mediante el papanicolau es posible redu-
cir casi en su totalidad el riesgo de desarrollar cáncer de
cuello de útero, prácticamente sólo en casos de virus de al-
to riesgo oncogénico, persistente durante un periodo de 5 a
10 años, sin tratamiento se presentarían lesiones que deri-
varan en cáncer. De ahí la importancia de que todas la mu-
jeres, a partir de los 25 años, se realicen periódicamente es-
te procedimiento a fin de poder detectar a tiempo cualquier
lesión y tratarla debidamente.

Como se ha explicado, la cultura de la prevención es fun-
damental en materia de salud, máxime que las enfermeda-
des referidas: virus del papiloma humano y cáncer cervi-
couterino son perfectamente prevenibles y diagnosticables
en etapas tempranas, permitiendo atenderlas antes de que
causen secuelas permanentes, la pérdida de la salud o in-
cluso la muerte. Es deber del Estado Mexicano, garantizar
las mejores condiciones de salud a la población.

Con base en lo aquí se ha expuesto y fundado, me permito
poner a consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de

Decreto que modifica los artículos 134 y 144 de la Ley
General de Salud 

Capítulo II
Enfermedades Transmisibles  

Artículo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, realizarán actividades de vigilancia epidemioló-
gica, de prevención y control de las siguientes enfermeda-
des transmisibles: 

I. …

VIII. Sífilis, infecciones gonocócicas, papiloma huma-
no y otras enfermedades de transmisión sexual;  

Artículo 144.- Las vacunaciones contra la tosferina, la dif-
teria, el tétanos, la tuberculosis, la poliomielitis y el saram-
pión y el papiloma humano, así como otras contra enfer-
medades transmisibles que en el futuro estimare necesarias
la Secretaría de Salud, serán obligatorias en los términos
que fije esta dependencia. La misma Secretaría determina-
rá los sectores de población que deban ser vacunados y las
condiciones en que deberán suministrarse las vacunas, con-
forme a los programas que al efecto establezca, las que se-

rán de observación obligatoria para las instituciones de sa-
lud.  

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de
2014.— Diputado Martín López Cisneros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PUBLICIDAD Y
COMUNICACION INSTITUCIONAL, REGLAMEN-
TARIA DE LOS ARTICULOS 6o. Y 134 DE LA CONS-
TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que expide la Ley General de Publicidad y Co-
municación Institucional, Reglamentaria de los Artículos
6o. y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Rosas
Montero, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, Lizbeth Eugenia Rosas Montero, diputada fe-
deral de la LXII Legislatura, e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII
del artículo 3, numeral 1 fracción I de los artículos 6, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Gene-
ral de Publicidad y Comunicación Institucional, Regla-
mentaria de los Artículos 6o. y 134, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad
con la siguiente:

Exposición de Motivos

Antecedentes

El 13 de noviembre de 2007 fue publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto mediante el cual se refor-
maron diversas disposiciones de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos se adicionaron
tres párrafos al artículo 134, quedando de la siguiente ma-
nera:

Artículo 134. …

…

Los servidores públicos de la federación, los estados y
los municipios, así como del Distrito Federal y sus de-
legaciones tienen en todo tiempo la obligación de apli-
car con imparcialidad los recursos públicos a su dispo-
sición, sin afectar la igualdad de oportunidades de los
partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunica-
ción social, de acciones, programas, políticas públicas,
obras, servicios y campañas de todo tipo, que empren-
dan los poderes públicos, los órganos autónomos, las
dependencias y entidades de la administración pública y
cualquier otro ente público de los tres órdenes de go-
bierno, deberá tener carácter institucional y fines infor-
mativos, educativos o de orientación social. En ningún
caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces
o símbolos que impliquen promoción personalizada de
cualquier servidor público.

Las leyes, en los respectivos ámbitos de aplicación, ga-
rantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los
dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de san-
ciones a que haya lugar.

Los objetivos fundamentales de dicha reforma eran elevar
a rango constitucional las disposiciones a que debe sujetar-
se la propaganda gubernamental de todo tipo, tanto duran-
te las campañas electorales como en periodos no electora-
les. Con ello se pretendía impedir que actores ajenos al
proceso electoral tuvieran incidencia en las campañas elec-
torales y en sus resultados a través de los medios de comu-
nicación.

En esencia, de manera directa lo que se estaba reformando
era el modelo de comunicación política entre sociedad y
partidos, con el que se replantean las relaciones entre polí-
tica y medios de comunicación estableciendo principios de
imparcilidad de los servidores públicos en sus estrategias
de publicidad y comunicación institucional.

Se destacaba entonces el derecho a la libertad de expresión
como una garantía individual ante el Estado y la protección

que los primeros tienen ante los eventuales abusos del po-
der público. En la Exposición de motivos se planteaba “Es
por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta
Magna las normas que impidan el uso del poder público a
favor o en contra de cualquier partido político o candidato
a cargo de elección popular, y también el uso del mismo
poder para promover ambiciones personales de índole po-
lítica”.

En suma, lo que el espíritu del legislador pretendía era dar
respuesta a dos de los más graves problemas que el proce-
so electoral de 2006 había reflejado: el elevado costo de la
democracia mexicana y el uso y abuso de los medios de co-
municación.

Tres propósitos se enumeraron entonces en la reforma elec-
toral de 2007:

1. En política y campañas electorales: menos dinero,
más sociedad;

2. En quienes son depositarios de la elevada tarea de di-
rigir las instituciones electorales: capacidad, responsa-
bilidad e imparcialidad; y 

3. En quienes ocupan cargos de gobierno: total impar-
cialidad en las contiendas electorales. Quienes aspiren a
un cargo de elección popular, hoy o mañana, tienen le-
gítimo derecho, con la única condición, establecida co-
mo norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo
que ostenten en beneficio de la promoción de sus ambi-
ciones.

Así las cosas, se estableció un plazo de 30 días para reali-
zar las adecuaciones correspondientes en las leyes federa-
les a partir de la vigencia de dichas disposiciones. Situa-
ción que no se cumplió.

Para subsanar dicha omisión, el Consejo General del en-
tonces Instituto Federal Electoral aprobó el Reglamento
del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda
Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril
de 2008. Disposición reglamentaria que sólo constituyó un
paliativo ante la ausencia de la ley reglementaria correpon-
diente.

Un segundo plazo para dar cumplimiento con lo constitu-
cionalmente establecido fue el 30 de de abril de 2014. Tam-
poco se cumplió. Aunado a lo anterior, el 7 de octubre de
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2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral
abrogó el reglamento citado en el párrafo anterior, argu-
mentando reiteraciones con otras disposiciones legales, cri-
terios superados o pérdida de eficacia de dichas disposicio-
nes.

Nuevamente, y en cumplimiento del Transitorio TERCE-
RO del Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia político electo-
ral, publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de
febrero de 2014, en el que se establece:

El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el
segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que re-
glamente el párrafo octavo del Artículo 134 de esta
Constitución, la que establecerá las normas a que de-
berán sujetarse los poderes públicos, los órganos au-
tónomos, las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres
órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto
en comunicación social cumpla con los criterios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez, así como que respete los topes presupuestales,
límites y condiciones de ejercicio que establezcan los
presupuestos de egresos respectivos.

De igual manera, se establece en el artículo transitorio Vi-
gésimo Tercero:

Lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta ley,
en relación con los informes de labores o de gestión de
los servidores públicos, deberá ser regulado en la ley
que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de la
Constitución. Continuará en vigor lo previsto en el refe-
rido párrafo 5 del artículo 242, hasta en tanto no se ex-
pida y entre en vigor la regulación anterior en dicha ley.

La reglamentación del artículo 134 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos ha querido verse
como una necesidad netamente electoral. Sin embargo, tan-
to éste como el artículo 6º constitucional contienen dispo-
siciones tienen que tienen que ver con uno de los derechos
humanos más trascendentes de toda sociedad que se jacte
de llamarse democrática: la Libertad de Expresión. De allí
que la presente iniciativa de Proyecto de Ley está orienta-
da a regular los mecanismos de publicidad y comunicación
institucional que realizan en particular los poderes Poderes
Ejecutivo y Legislativo.

El derecho fundamental de la libertad de expresión cobra
particular relevancia a partir de la orientación de las refor-
mas constitucionales de 2012 en donde se favorece, por so-
bre todas las cosas las garantías fundamentales del hombre.
Una de éstas lo constituye el derecho de todo hombre con
el derecho a la expresión, a la información, a no ser discri-
minado por sus posiciones políticas y, en general, a contar
con servidores públicos apegados a los principios de im-
parcialidad en el uso de los recursos públicos.

Son distintos los instrumentos internacionales que recono-
cen desde hace mucho tiempo a la libertad de expresión co-
mo uno de los pilares fundamentales para el entendimiento
de los pueblos y el fortalecimiento de la democracia. Den-
tro de dichas normas se encuentran: La Declaración Ame-
ricana sobre los Derechos y Deberes del Hombre; La Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (artículo
13); la Declaración Universal de Derechos Humanos (ar-
tículo 19); Convención Europea sobre Derechos Humanos
(artículo 10); Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y
Políticos (artículos 19 y 20); la Resolución 59(I) de la
Asamblea General de las Naciones Unidas; la Resolución
104 adoptada por la Conferencia General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, UNESCO, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, entre otros.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, ha
señalado en multiples informes regionales de América La-
tina, las formas directas e indirectas que tienen los gobier-
nos de la región para afectar ilegítimamente la libertad de
expresión de los individuos. Dentro de los principios sobre
la libertad de expresión de dicha comisión, en el numeral
13 se señala: “la utilización del poder del Estado y los re-
cursos de la hacienda pública; la concesión de prebendas
arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de
publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de
frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objeti-
vo de presionar y castigar, o premiar y privilegiar a los co-
municadores sociales y a los medios de comunicación en
función de sus líneas informativas, atentan contra la liber-
tad de expresión y deben estar expresamente prohibidos
por la ley”.

La Declaración de Chapultepec, sucrita en la Ciudad de
México en 1994 contiene 10 principios fundamentales pa-
ra una prensa libre en las sociedades democráticas. El pre-
supuesto básico de dicha Declaración es que no debe exis-
tir ninguna ley o acto de poder que coarte la libertad de
expresión o de prensa sin importar el medio de que se tra-
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te. Al respecto, conviene destacar los siguientes principios:
1. No hay personas ni sociedades libres sin libertad de ex-
presión y de prensa. El ejercicio de ésta no es una conce-
sión de las autoridades; es un derecho inalienable del pue-
blo. 2. Toda persona tiene el derecho a buscar y recibir
información, expresar opiniones y divulgarlas libremente.
Nadie puede restringir o negar estos derechos. 3. Las auto-
ridades deben estar legalmente obligadas a poner a dispo-
sición de los ciudadanos, en forma oportuna y equitativa, la
información generada por el sector público. No podrá obli-
garse a ningún periodista a revelar sus fuentes de informa-
ción. 6. Los medios de comunicación y los periodistas no
deben ser objeto de discriminaciones o favores en razón de
lo que escriban o digan. 7. Las políticas arancelarias y cam-
biarias, las licencias para la importación de papel o equipo
periodístico, el otorgamiento de frecuencias de radio y te-
levisión y la concesión o supresión de publicidad estatal,
no deben aplicarse para premiar o castigar a medios o pe-
riodistas. 9. La credibilidad de la prensa está ligada al com-
promiso con la verdad, a la búsqueda de precisión, impar-
cialidad y equidad, y a la clara diferenciación entre los
mensajes periodísticos y los comerciales. El logro de estos
fines y la observancia de los valores éticos y profesionales
no deben ser impuestos. Son responsabilidad exclusiva de
periodistas y medios. En una sociedad libre la opinión pú-
blica premia o castiga. 10. Ningún medio de comunicación
o periodista debe ser sancionado por difundir la verdad o
formular críticas o denuncias contra el poder público.

En conclusion, aunque existe la obligación constitucional
de aprobar desde hace más de 7 años una ley reglamenta-
ria del artículo 134 constitucional, ello no ha ocurrido.

Establecer un marco regulatorio claro y preciso sobre la
publicidad y la comunicación institucional constituye un
asunto de medular importancia para controlar los excesos
en el uso de recursos públicos destinado a medios de co-
municación que usan muchos actores de la vida pública pa-
ra promover sus carreras políticas; para limitar indirecta-
mente a los medios de comunicación o para usarlos como
instrumentos de proganda con intereses personales o de
grupo.

Lo anterior tiene serias consecuencias en 4 aspectos funda-
mentales: 1. Afectación al derecho de libertad de expresion
al hacer un uso faccioso de los recursos públicos en mate-
rial de publicidad y comunicación política; 2. Se atenta al
principio de equidad en las contiendas electorales, 3. Se
afecta el principio de imparcialidad en el uso de los recur-
sos públicos y 4. Se afecta al principio de derecho a la in-

formación del ciudadano de contar con información públi-
ca veraz y oportuna, libre de tendencia de carácter político
o ideológico alguno.

La ausencia de una regulación adecuada de la publicidad y
comunicación institucional seguirá generando serios va-
cios legales que traerán como consecuencia abusos tanto en
la asignación y ejercicio del gasto público en medios de co-
municación como en la utilización de recursos públicos pa-
ra la promoción personalizada de servidores públicos.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que expide la Ley General de Publicidad y Co-
municación Institucional, Reglamentaria de los Artícu-
los 6o. y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se expide la la Ley General de Publicidad
y Comunicación Institucional, Reglamentaria de los Artí-
culos 6o. y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los términos siguientes: 

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Articulo 1. La presente ley establece el regimen juridico
de las campañas de publicidad y de comunicación de ca-
rácter institucional contratadas o no, por los niveles de go-
bierno federal, estatal y municipal, así como de las demás
entidades de carácter público establecidas en los distintos
órdenes de gobierno.

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley son de or-
den público y de observancia general para todos los servi-
dores públicos que se desempeñen como tales en los órde-
nes de gobierno municipal, estatal y de la federación en el
territorio nacional.

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley co-
rresponde al Comité Técnico Asesor de Publicidad y Co-
municación Institucional; al Instituto Nacional Electoral y
a los los organismos electorales locales en sus respectivos
ámbitos de competencia.

Artículo 4. La interpretación se hará conforme a los crite-
rios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo
dispuesto en el último párrafo del artículo14 de la Consti-
tución.
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Artículo 5. Serán sujetos obligados al cumplimiento de las
disposiciones de la presente ley, así como sujetos de res-
ponsabilidades en términos de las leyes aplicables:

a) Todo servidor público que sea integrante de los Po-
deres Ejecutivo que comprende a los servidores de las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, estatal y municipal; Legislativo que comprende
a legisladores federales y estatales, de manera indivi-
dual o conformados en grupos parlamentarios; y Judi-
cial, tanto de las entidades federativas como del ámbito
federal.

b) El presidente de la República. Será sujeto de respon-
sabilidad administrativo por la violación a la presente
ley. (Modificación del artículo 108 constitucional, pá-
rrafo segundo).

c) Los servidores públicos que forman parte de los ór-
ganos autónomos constitucionales, tanto en el ámbito
federal como en el de las entidades federativas.

d) Cualquier otra persona de derecho público sujeta a
uno o varios ordenamientos jurídicos, creada por un ac-
to legislativo, que realizan funciones o actividades del
Estado, con facultades de decisión y ejecución que pue-
den llegar a afectar unilateralmente a los particulares en
los ámbitos federal, estal y municipal.

Capítulo Segundo
De las restricciones

Artículo 6. Durante el tiempo que comprendan las campa-
ñas electorales federales y locales y hasta la conclusión de
las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en
los medios de comunicación social de toda publicidad y co-
municación institucional tanto de los poderes federales y
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente pú-
blico, con excepción de aquellas que se encuentren dentro
de los siguientes casos:

a) Que promuevan la cultura nacional; transparencia;
derecho de acceso a la información; protección de datos
personales; políticas de promoción turística, de carácter
educativo, fiscal, hacendaria y de protección civil; lote-
ría nacional y Pronósticos para la Asistencia Pública;
censos económicos y de población y para la promoción
de eventos deportivos y festejos nacionales.

b) Que los sujetos obligados realicen en cumplimiento
del ejercicio de sus responsabilidades de caracter indus-
trial, comercial o mercantil que desarrollen.

c) Todas las disposiciones de carácter normativo, reso-
luciones y actos administrativos o judiciales, así como
las actuaciones de carácter público que en ejercicio de la
función pública deban publicarse o difundirse por man-
dato legal.

d) Que en cumplimiento de sus responsabilidades insti-
tucionales implanten las autoridades electorales para
efectos de promoción del voto, inscripción en el padrón
electoral y lista nominal de electores, participación ciu-
dadana, educación cívica y, en general lo relativo a los
instrumentos de participación ciudadana.

Capítulo Tercero
De las Campañas de Publicidad 
y Comunicación Institucional

Artículo 7. Se entenderá como campaña de publicidad ins-
titucional toda actividad orientada y ordenada a la difusion
de un mensaje, anuncio o espacio dirigido a una pluralidad
de destinatarios, contratado o administrado por alguno de
los sujetos obligados por la presente Ley, ya sea solventa-
do con recursos públicos o privados, en cualquier medio de
comunicación.

Artículo 8. Se entenderá como campaña de comunicación
institucional la que, utilizando formas de comunicacion
distintas de las estrictamente publicitarias, sea contratada
por alguno de los sujetos obligados que sea informativa,
educativa o de orientación social para informar a la socie-
dad sobre sus fines institucionales, políticas públicas y pro-
gramas que, en cumplimiento del marco normativo, sea de
interés público.

Artículo 9. Las notas periodísticas, fotografías, y la infor-
mación de las redes sociales o en los portales de internet no
constituirán promoción personalizada siempre y cuando
sea de carácter informativo.

Artículo 10. Independientemente de su naturaleza, los me-
dios de comunicación que violen las presentes disposicio-
nes ya sea de manera directa o indirecta, explícita o vela-
da, serán sancionadas severamente por las instancias
correspondientes hasta con la pérdida de la concesión de
que se trate.
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Artículo 11. Los sujetos obligados por la presente ley es-
tarán sujetos a las políticas que en materia de publicidad y
comunicación institucional apruebe anualmente el Comité
Asesor de Publicidad y Comunicación Institucional.

Artículo 12. Sólo se podrán promover o contratar campa-
ñas institucionales de publicidad y de comunicacion cuan-
do tengan alguno de los siguientes objetivos:

a) Promover la difusion y conocimiento de los valores y
principios constitucionales y legales.

b) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obliga-
ciones legales, de aspectos relevantes del funcionamien-
to de las instituciones publicas y de las condiciones de
acceso y uso de los espacios y servicios publicos.

c) Informar a los ciudadanos sobre la realización de los
procesos electorales y ejercicio de instrumentos de par-
ticipación ciudadana, vigentes en los ámbitos de juris-
dicción correspondientes.

d) Difundir el contenido de disposiciones constituciona-
les y legales que, por su novedad y repercusion social,
requieran medidas complementarias para su conoci-
miento general.

e) Advertir a la población de la adopcion de medidas de
protección civil o seguridad públicas cuando afecten a
una pluralidad de destinatarios.

f) Anunciar medidas preventivas de riesgos o que con-
tribuyan a la eliminacion de daños de cualquier natura-
leza para la salud de las personas o el patrimonio cultu-
ral.

g) Difundir las tradiciones de carácter nacional o regio-
nal, así como el patrimonio histórico y cultural.

h) Promover el conocimiento de los fines, estructura,
organización, recursos materiales, humanos y financie-
ros de los sujetos obligados.

i) Informar de los procedimientos para realizar consul-
tas y, en su caso, interponer quejas o sugerencias.

Artículo 13. Por ningún motivo la publicidad y comunica-
ción institucional contendrá elementos que condicionen o
induzcan el voto ciudadano, a un beneficio que se oferte o

para evitar un posible perjuicio de carácter político electo-
ral.

Artículo 14. Las campañas institucionales de publicidad y
de comunicación se desarrollarán exclusivamente cuando
concurran razones de interés público y en el ejercicio de
competencias propias que en ejercicio de la función públi-
ca tienen los sujetos obligados.

Artículo 15. Las campañas institucionales contribuirán a
fomentar la igualdad entre hombres y mujeres y respetarán
la diversidad social y cultural presente en la sociedad. Se
establecerán de manera tal que pueda ser accesible la in-
formación a todos los sectores sociales, incluidos aquéllos
que tienen acceso limitado o carecen de las nuevas tecno-
logías.

Artículo 16. Las campañas de publicidad y de comunica-
ción institucionales se ajustarán invariablemente a los si-
guientes principios: interés público, lealtad institucional,
veracidad, transparencia, rendición de cuentas, no discri-
minación, pluralismo informativo, responsabilidad, efica-
cia, eficiencia y buen uso de los recursos públicos.

Artículo 17. No se podrán promover o contratar campañas
institucionales de publicidad y de comunicacion:

a) Que tengan como finalidad destacar los logros de ges-
tión o los objetivos alcanzados por los sujetos obligados
por la presente Ley.

b) Que manifiestamente menoscaben, obstaculicen o
perturben las políticas públicas o cualquier actuación le-
gitimamente realizada por otro poder público en el ejer-
cicio de sus competencias.

c) Que incluyan mensajes discriminatorios, sexistas o
contrarios a los principios, valores y derechos constitu-
cionales.

d) Que inciten, de forma directa o indirecta, a la violen-
cia o a comportamientos contrarios al normativo vigen-
te.

e) Que induzca a la confusión o al error a los destinata-
rios.

f) Que sea engañosa o sea utilizada para fines distintos
de la comunicación legitima.
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g) Que costituyan propaganda encubierta de los sujetos
obligados carentes de interés público y lealtad institu-
cional o que estigmatice a sectores opositores o críticos
del gobierno.

Artículo 18. Los mensajes o la presentacion de las campa-
nas institucionales de publicidad y de comunicacion no po-
dran inducir a confusion con los simbolos, ideas, expresio-
nes, diseños o imagenes empleadas por cualquier partido
político, agrupación política o ente vinculado con alguno
de éstos.

Artículo 19. No se podrán difundir campañas instituciona-
les de publicidad o de comunicación que no identifiquen
cláramente como tales y que no incluyan la mención ex-
presa del ente obligado por la presente Ley, promotora o
contratante.

Artículo 20. La información publicada en los portales de
internet de los sujetos obligados debe ser completa, com-
prensible, con un lenguaje accesible, oportuna, de fácil ac-
ceso y estar actualizada mensualmente.

Se procurará el más completo acceso a la información a las
personas con cualquier tipo de discapacidad.

Artículo 21. Todos los sujetos obligados por la presente
Ley estarán sujetos a las disposiciones legales correspon-
dientes para la contratación de sus campañas de publicidad
y comunicación institucionales, respetando estrictamente
en todo momento los principios de eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia y honradez, publicidad, concurrencia,
así como que respete los topes presupuestales, limites y
condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos
de egresos respectivos.

Artículo 22. En los procesos de contratación de publicidad
y comunicación institucional se establecerán, entre otros,
los siguientes elementos:

a) Los mecanismos de seguimiento de las distintas eta-
pas que van desde la venta de las bases de licitación has-
ta las resoluciones a los posibles casos de impugnación
en la adjudicación.

b) Los mecanismos mediante los cuales se involucrarán
a los órganos de control interno que correspondan en di-
chos procesos.

c) Los mecanismos de defensa existentes tanto los de
carácter administrativo como jurisdiccional.

Artículo 23. Todos los sujetos obligados por la presente
ley tendrá el deber de elaborar su padrón de proveedores de
publicidad y comunicación institucional, a los cuales se ve-
rán obligados a convocar en los procesos de licitación co-
rrepspondientes. Dicho padrón se sujetará a los lineamien-
tos establecidos por el Comité Técnico Asesor en
Publicidad y Comunicación Institucional (Comité Técni-
co).

Artículo 24. Los medios de comunicación, independiente-
mente de su naturaleza, informarán al Comité Tecnico de
los contratos establecidos con los sujetos obligados de la
presente ley, de acuerdo con los lineamientos y formatos
establecidos por el propio comité.

Artículo 25. El Comité Técnico deberá aprobar a más tar-
dar el 15 de diciembre previo al año de su aplicación un
plan general de publicidad y comunicación institucional,
en el que se contemple la publicidad y comunicación insti-
tucional a ejecutarse por el sujeto obligado, tanto con res-
cursos presupuestados como en uso de los tiempos oficia-
les. Este Plan será obligatorio para los sujetos obligados y
publicado en los portales de internet de los mismos.

Artículo 26. A más tardar en el mes de agosto del año pre-
vio a su aplicación, todos los sujetos obligados remitirán de
manera electrónica a dicho Comité sus propuestas de pu-
blicidad y comunicación, en las que se especifiquen entre
otros, los siguientes aspectos: objetivos institucionales,
costos estimados, programación presupuestaria, periodo de
ejecución, herramientas de comunicación a utilizar, pobla-
ción objetivo y las instancias públicas involucradas.

Artículo 27. Excepcionalmente, los sujetos obligados po-
drán solicitar al Comité, la autorización de campañas de
publicidad o de comunicación no previstas en el plan
anual. En todo caso, dichas excepciones serán de carácter
urgente o imprevisto, justificando las razones para ello y
sujetándose en todo momento a lo establecido por la pre-
sente ley y a las disposiciones complementarias aprobadas
por el Comité.

Artículo 28. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia
los sujetos obligados de la presente ley podrán declarar la
información relativa a la publicidad y comunicación insti-
tucional como información reservada o confidencial.
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Capítulo Cuarto
Del Comité Técnico asesor en publicidad 

y comunicación institucional

Artículo 29. La Cámara de Diputados aprobará, como re-
sultado de una consulta abierta a la ciudadanía, colegios de
profesionistas e instituciones académicas, el Comité Técni-
co Asesor de publicidad y comunicación institucional. Di-
cho comité estará integrado por 5 personalidades de reco-
nocido prestigio que serán nombradas de la siguiente
manera: 1 comisionado para un periodo de 5 años, 2 comi-
sionados para un periodo de 3 años y 2 personas para un
periodo de 2 años. En ningún caso y bajo ninguna circuns-
tancia podrán reelegirse. Contará además con un secretario
técnico designado para un periodo de 3 años, pudiendo re-
elegirse por un sola ocasión. Éste será elegido por la ma-
yoría de los Comisionados, de entre las propuestas que ca-
da una presente en el pleno.

Artículo 30. El Comité Técnico tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Planificar la estrategia de publicidad y comunicación
institucional, objeto de la presente ley.

b) Elaborar el plan anual de publicidad y comunicación
institucional.

c) Establecer mecanismos de coordinación y asistencia
técnica para los sujetos obligados.

d) Establecer Lineamientos para la información, segui-
miento y evaluación de publicidad y comunicación ins-
titucional mismos que serán comunicados oportuna-
mente a los sujetos obligados.

e) Constituir el mecanismo más adecuado para escuhar
a los interesados tanto en el diseño, como en el desem-
peño y evaluación de sus responsabilidades en materia
de publicidad y comunicación institucional.

f) Crear las comisiones al interior del comité necesarias
para el desarrollo de sus funciones.

g) Constituir el Reglamento Interior del comité en el
que se determine la organización y funcionamiento del
mismo. 

h) Autorizar, en su caso, por una mayoría de votos, las
campañas no previstas en el plan anual de publicidad y
comunicación institucional.

i) Resolver las denuncias realizadas por violaciones a
las disposiciones de la presente ley.

j) Establecer de manera oficiosa mecanismos correcti-
vos ante las violaciones a los principios rectores de la
publicidad y comunicación institucional.

k) Establecer los criterios que deberán aplicar los suje-
tos obligados de la presente ley para evitar las asigna-
ciones discriminatorias o arbitrarias de los recursos pú-
blicos en la contratación de publicidad y comunicación
institucional. Dentro de dichos criterios deberá estar lo
relativo a la producción, distribución y asignación de
pautas publicitarias.

l) Aprobar los lineamientos y formatos mediante los
cuales todos y cada uno de los medios de comunicación
informen al Comité de las pautas de comunicación con-
tratadas o en uso de los tiempos oficiales realicen los su-
jetos obligados de la presente ley.

m) Establecer los lineamientos por los que los sujetos
obligados publicarán en sus portales de internet todo la
información relativa a la publicidad y comunicación
institucional, entre la que se encuentra: i) marco norma-
tivo para procesos de producción, contratación y adjudi-
cación. Ii) criterios de contratación, iii) Motivos de asig-
nación, iv) Presupuestos, gastos y contratos
publicitarios, v) montos de publicidad por tipo de me-
dio, campaña de publicidad o comunicación y responsa-
ble de la contratación.

n) Establecer los lineamientos y formatos a los que se
sujetará todo sujeto obligado para la conformación del
padrón de proveedores de publicidad y comunicación
institucional. Dicho padrón tendrá como propósito faci-
litar la transparencia y la objetividad en la contratación,
mismo que deberá ser flexible, evitando requisitos des-
proporcionados o discriminatorios.

o) Aprobar los criterios de asignación de publicidad y
comunicación institucional a que se deben de sujetar los
sujetos obligados con el objeto de evitar i) La discrecio-
nalidad y las sospechas de favoritismos políticos y de
cualquier otra índole; ii) Castigar o premiar contenidos
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editoriales e informativos de los medios; iii) Discrimi-
nar bajo cualquier modalidad a los medios de comuni-
cación tanto como personas morales como físicas.

p) Aprobar los lineamientos y formatos mediante los
cuales los sujetos obligados fundarán y motivarán los
criterios y parámetros utilizados en la adjudicación de
las campañas de publicidad y comunicación institucio-
nal. Dentro de dichos parámetros deberá de encontrarse:
el perfil del público al que está destinado; los costos; el
raiting o las mediciones de circulación y audiencia del
medio respectivo, certificado por empresas creibles y de
reconocido prestigio.

En ningún caso dichas mediciones serán utilizadas co-
mo una herramienta para restringir de manera directa o
indirecta el ejercicio de la libertad de expresión al mar-
ginar a ciertos medios de comunicación del otorgamien-
to de publicidad oficial. Para dichos efectos, en la asig-
nación de las pautas de publicidad y comunicación
tendrá que tomar en cuenta a aquéllos medios que no
tengan como propósito criterios comerciales o de mer-
cado, considerando a los de carácter comunitario o al-
ternativo.

q) Establecer recomendaciones para los órganos de con-
trol interno de los sujetos obligados en la fiscalización
de los recursos presupuestados y ejercidos para efectos
de publicidad y comunicación institucional.

r) Aprobar al secretario técnico del comité, así como la
estructura básica de apoyo para sus funciones.

s) Solicitar el presupuesto anual para el desarrollo de sus
funciones.

Artículo 31. El Comité Técnico presentará anualmente a la
sociedad un informe detallado de la publicidad y comuni-
cación institucional, en el que se establezcan de manera
desglosada entre otras, la siguiente información: i) grado
de cumplimiento del plan anual en cuanto a los objetivos
planteados, la población objetivo y los recursos presupues-
tados; ii) grado de cumplimiento con los principios recto-
res de la publicidad y comunicación institucional; iii) gra-
do de cumplimiento con los recursos presupuestos y los
ejercidos; iv) relación de los adjudicatarios de los contratos
celebrados; v) status de los procedimientos sancionatorios
y, vi) las recomendaciones sugeridas para los sujetos obli-
gados y, en general, para el perfeccionamiento de las estra-
tegias de publicidad y de comunicación institucional.

En dicho informe también se reflejerá el grado de cumpli-
miento de las obligaciones que establece la presente ley pa-
ra los medios de comunicación y la congruencia entre lo re-
portado por éstos y por los sujetos obligados.

Artículo 32. Los sujetos obligados deberán informar men-
sualmente al comité de los procesos de asignación de con-
tratos de publicidad y comunicación institucional, bajo los
lineamientos y formatos que al efecto apruebe dicho comi-
té. Dichos informes serán publicados en los portales de in-
ternet correspondientes a más tardar los primeros 5 días del
mes siguiente de que se informe.

Artículo 33. Para efectos de la materia electoral en los ám-
bitos federal y local, el Instituto Nacional Electoral será el
órgano competente para conocer de violaciones de los ser-
vidores públicos y de los sujetos obligados que en materia
electoral que violen los principios de imparcialidad y equi-
dad en la contiendas electorales siempre y cuando:

a) Las conductas infractoras de los sujetos obligados in-
cidan en los procesos electorales federales.

b) Cuando las infracciones cometidas incida en los pro-
cesos electorales federales y en elecciones locales con-
currentes y que, por su naturaleza, sea imposible la di-
visión de la queja.

c) En tratándose de publicidad y comunicación institu-
cional que sea transmitida en radio y en televisión.

d) Si el INE asume la organización de los procesos elec-
torales en los Organismos Públicos Locales, en términos
de lo dispuesto por el Título quinto, capítulo 1 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

e) Cuando la infracción sea cometida por un servidor
público no esté relacionada con aluguna elección y no se
pueda identificar el cargo de elección popular para el
que se promueva.

En violaciones a la presente ley, vinculadas a la materia
electoral en los casos de ejercicios de participación ciuda-
dana regulados en materia electoral.

Cuando las disposiciones en materia electoral así lo esta-
blezcan.

En los casos de las entidades federativas tendrán compe-
tencia los organismos públicos locales electorales.
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Capítulo Quinto
Del uso de recursos públicos en materia electoral 

Artículo 34. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo
séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así
como los mensajes que para darlos a conocer se difundan
en los medios de comunicación social, no serán considera-
dos como propaganda, siempre que la difusión se limite a
una vez al año en estaciones y canales con cobertura regio-
nal correspondiente al ámbito geográfico de responsabili-
dad del servidor público y no exceda de los siete días ante-
riores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el
informe. En ningún caso la difusión de tales informes po-
drá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo
de campaña electoral.

1. Los informes a que se refiere el párrafo anterior de-
berán ser presentados en el mes de enero, con excepción
del año en que se realice la jornada electoral, en el que
se presentarán durante el mes de diciembre.

2. Se considera como promoción personalizada con fi-
nes electorales la propaganda que se difunda a través de
medios impresos o electrónicos, mantas, bardas, anun-
cios espectaculares, cualquier modalidad de publicidad
exterior, volantes, o cualquier otro medio de comunica-
ción que contenga, de manera enunciativa más no limi-
tativa, alguna de las características siguientes:

a) Promocione explícita o implícitamente a un servi-
dor público destacando su imagen, fotografía, voz,
cualidades o calidades personales, logros político o
económicos, partido de militancia, creencias religio-
sas, antecedentes familiares o sociales, que denoten
logros o acciones de gobierno adjudicados al mismo
y no a la institución que representa, así como cuan-
do el nombre y las imágenes contenidas se utilicen
haciendo apología del servidor público para posicio-
narlo en la ciudadanía con fines político-electorales;

b) Utilice expresiones vinculadas con el sufragio, o
con las distintas etapas del proceso electoral; difun-
da mensajes tendentes a la obtención del voto; men-
cione o aluda la pretensión de ser precandidato o
candidato a un cargo de elección popular; haga cual-
quier referencia a los procesos de selección interna
de los partidos; contenga expresiones que denigren a
las instituciones, a los partidos políticos, precandi-
datos y candidatos, o calumnie a las personas;

c) Cuando contenga o infieran las expresiones o re-
ferencias a voto, vota, votar, sufragio, sufragar, co-
micios, elección, elegir, proceso electoral, jornada
electoral, y cualquier otra similar; así como locucio-
nes relacionadas con las distintas etapas del proceso
electoral;

d) Utilice colores, emblemas, símbolos, lemas, logos
o cualquier otro elemento que relacione a los servi-
dores públicos con partidos políticos, coaliciones,
candidatos, precandidatos o procesos electorales o
inclusive cuando seutilice la misma tipografía o
combinación de colores o características de las cam-
pañas electorales que hayan efectuado previamente.

e) Que sea contratada con recursos públicos o priva-
dos y que sea difundida en cualquier momento a tra-
vés de medios impresos, electrónicos o cualquier
que la técnica permita.

Artículo 35. Los servidores públicos que desplieguen cam-
pañas de difusión de sus informes de gestión serán los res-
ponsables de quitar la propaganda que haya desplegado, so
pena de ser sancionado hasta en un 300% del costo eroga-
do por las autoridades administrativas correspondientes. Si
dichas autoridades no quitan la propaganda electoral entre
los días 6 al 10 posteriores a la presentación de los infor-
mes incurrirán en violación a la presente ley y pudiendo ser
sancionados por las instancias correspondientes.

Artículo 36. Dentro de los 10 días posteriores a la presen-
tación de los informes, los servidores públicos presntarán
al INE un informe sobre el origen y destino de los recursos
erogados, que será publicado en el portales de internet del
instituto y de los órganos electorales locales.

Artículo 37. Los programas gubernamentales utilizados en
las campañas de publicidad y comunicación institucional
deberán proporcionar información que contribuya al deba-
te público y a propiciar la generación de un voto razonado.
En ningún momento y por motivo alguno dichos progra-
mas serán utilizados para promoción personal de los servi-
dores públicos.

Artículo 38. Está expresamente prohibida la utilización de
los programas sociales como mecanismo de inducción del
voto, tanto en los procesos de elección popular como en los
ejercicios de participación ciudadana.
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Artículo 39. Toda publicidad y comunicación institucional
será violatoria del presente ordenamiento independiente-
mente de los medios utilizados para su difusión y bastará
que en el contenido de los mensajes se advierta la finalidad
de obtener adeptos o aprobación en la forma de gobierno.

Capítulo Sexto 
Del régimen de sanciones

Artículo 40. Sin perjuicio de las vías de recurso previstas
en otros ordenamientos, cualquier persona fisica o jurídica
afectada en sus derechos o intereses legítimos podra solici-
tar la cesacion inmediata o la rectificacion de aquéllas cam-
pañas que incurran en alguna de las prohibiciones conteni-
das en esta ley.

Podrán ademas solicitarlo, sin necesidad de acreditar un
derecho o interes jurídico, aquéllas entidades jurídicas que
tengan por objeto o finalidad velar por el respeto de los va-
lores y principios consagrados por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Los interesados podran solicitar la cesación o rectificación
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral o
de los Consejos Generales de los organismos públicos elec-
torales locales en lo relativo a publicidad y comunicación
institucional vinculada a la materia electoral; en todos los
demás casos, ante el Comité Técnico.

Dichas instancias podrán tomar medidas inmediatas tales
como la suspensión provisional inmediata de la campaña
de publicidad o comunicación política.

En ningún caso podrá resolver después de más de 3 días
hábiles las medidas provisionales, y no más de 15 días na-
turales el fondo del asunto. Su resolucion, que será ejecuti-
va, pondra fin a la vía administrativa.

Durante el curso del procedimiento, la Comision de publi-
cidad y comunicacion institucional podrá recabar de las en-
tidades afectadas cuanta informacion estime necesaria para
su resolución.

Artículo 41. Las instancias competentes implementarán
los procedimientos sancionadores a los servidores público
y sujetos obligados por la contravención a disposiciones de
la presente ley.

Analizarán y determinarán, en su caso, si resulta proceden-
te dar vista o presentar denuncia ante las autoridades com-

petentes, cuando tenga conocimiento de posibles delitos o
faltas en materia de responsabilidades políticas o adminis-
trativas. 

Artículo 42. En materia electoral se atendrán a las reglas
que la autonomía de dichas autoridades les concede. En el
caso del comité, el procedimiento sancionador se sujetará
al siguiente procedimiento:

a) Al recibir la queja o denuncia, el Secretario Técnico
del Comité, previo análisis de la misma y de ser proce-
dente, integrará un expediente que será remitido a todos
y cada uno de los integrantes del Comité.

b) Si el secretario valora que deben dictarse medidas
cautelares, lo propondrá a los Comisionados para que,
en pleno, resuelvan lo conducente en un plazo no mayor
a 3 dias naturales.

c) El comité, previa sustanciación del procedimiento ad-
ministrativo sancionador definirá la posible responsabili-
dad de algún sujeto obligado o seridor público en parti-
cular en la comisión de transgresiones a la presente ley.

Artículo 43. Las sanciones serán aplicadas y ejecutadas de
manera directa por el Comité Tecnico Asesor en Publicidad
y Comunicación Intitucional y serán las siguientes:

a) Multa de 2 mil a 3 mil salarios mínimos, de su propio
pecunio al servidor público que transgreda las disposi-
ciones de la presente ley. En caso de reinidencia, la des-
titución del encargo y la remisión al órgano de control
interno para el correspondiente inicio de procedimiento
de inhabilitación para la ocupación de cargos públicos.

b) En caso de ser una persona de carácter moral, amo-
nestación de carácter público en por lo menos 3 medios
de comunicación de carácter nacional del sujeto obliga-
do que haya transgredido las disposiciones de la presen-
te ley. Dichas publicaciones serán con cargo al pecunio
personal del titular del sujeto obligado. En caso de rein-
cidencia, la destitución del titular y principales funcio-
narios involucrados.

c) Sanciones de 5 mil a 50 mil salarios mínimos a los
medios de comunicación que trangredan el presente
marco normativo. En caso de un segunda reincidencia,
el doble del monto señalado. En caso de una tercera in-
cidencia, la perdida de la concesión o el permiso de que
se trate.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Tercero. Los procedimientos administrativos y jurisdiccio-
nales que se hayan iniciado durante la vigencia de la pre-
sente Ley deberán concluirse conforme a los ordenamiento
aplicables al momento de la comisión de la infracción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2014.— Dipu-
tada Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

«Iniciativa que reforma el artículo 16 del Código Fiscal de
la Federación, a cargo de la diputada Minerva Castillo Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Minerva Castillo Rodríguez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión y con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman el artículo 16, fracción V, del Código Fiscal de la
Federación, al tenor de los siguientes

Considerandos

Según la FAO y la Comisión Europea, se entiende por acui-
cultura “el cultivo de organismos acuáticos, incluyendo pe-
ces, moluscos, crustáceos y plantas acuáticas”.

La propia FAO define a la pesca como la obtención de tres
tipos de especies acuáticas: peces, crustáceos y moluscos.

La pesca y la acuacultura representan el sector estratégico
en el crecimiento   del sector primario de nuestro país; asi-
mismo las estadísticas de la FAO ubican a México como el
tercer país productor en América Latina y el Caribe en el
año 2014 en Pesca y Acuacultura; además en el Informe del
Estado Mundial de la Pesca y Acuacultura del año 2010
(FAO); México se encuentra entre los 10 principales pro-
ductores acuícolas por regiones a nivel mundial. 

La pesca y la acuacultura en México representan aproxi-
madamente 0.8 por ciento del PIB nacional. Anualmente se
capturan o producen 1.5 millones de toneladas de produc-
tos pesqueros, con un valor de más de 16 mil millones de
pesos. Alrededor de 1.25 millones de toneladas (83 por
ciento) corresponde a desembarcos de la pesca en litorales
y 250 mil toneladas (17 por ciento) a la producción acuí-
cola. El sector da ocupación directa a 272 mil personas y
de manera indirecta genera otros 270 mil empleos.1

Argumentación 

Los sectores económicos de México se dividen en tres sec-
tores, que a su vez están integrados por varias ramas pro-
ductivas: actividad primaria, actividad secundaria y activi-
dad terciaria, es decir la economía mexicana está integrada
por el conjunto de actividades económicas que conducen a
la producción de bienes y servicios.

Para el caso que nos ocupa, solo nos enfocaremos al sector
agropecuario antes llamado sector primario, el cual se en-
cuentra integrado por cuatro ramas o actividades económi-
cas: agricultura, ganadería, silvicultura y pesca esta última
incluye a la acuacultura. 

El sector primario está formado por las actividades econó-
micas relacionadas con la transformación de los recursos
naturales en productos primarios no elaborados. Usual-
mente, los productos primarios son utilizados como mate-
ria prima en la producción industrial. 

Las principales actividades del sector primario son la agri-
cultura, la ganadería, la silvicultura, la apicultura, la acua-
cultura, la caza y la pesca.

Asimismo, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Sistema de Administración Tributaria,
el sector primario está conformado por la agricultura, silvi-
cultura, ganadería y pesca.
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Por otra parte, el Código Fiscal de la Federación es la nor-
ma que establece las actividades financieras del Estado, pa-
ra que lo que está contenido en cada uno de sus artículos,
procure la obtención de recursos públicos y así satisfacer
necesidades colectivas, sufragar el gasto público y en ge-
neral cumplir con sus propios fines.

El Código Fiscal regula las relaciones entre los contribu-
yentes y el fisco, que es el Estado mediante el órgano des-
concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co que es el SAT (Sistema de Administración Tributaria).

De igual forma establece cuales son las contribuciones que
deben pagar los contribuyentes. Tales contribuciones pue-
den ser impuestos, derechos y aprovechamientos, aporta-
ciones de seguridad social y contribuciones de mejoras. Y
como ordenamiento jurídico de observancia federal; esta-
blece conceptos y procedimientos para la obtención de in-
gresos fiscales. Así mismo determina la forma en que se
ejecutarán las resoluciones fiscales, los recursos adminis-
trativos, además de indicar el sistema que se deberá de se-
guir para resolver situaciones que se presenten ante el Tri-
bunal Fiscal de la Federación. Regula además la aplicación
de las leyes fiscales en caso de presentar alguna laguna o
duplicidad en las mismas. 

El artículo 16 del Código Fiscal de la Federación hace
mención de lo que se entiende por actividades empresaria-
les, entre estas lo relativo a la pesca y la acuacultura; está
definición comprende las actividades y/o unidades econó-
micas cuya actividad principal es la pesca y la acuacultura
como a continuación se transcribe:

Artículo 16. Se entenderá por actividades empresariales
las siguientes:

I. a IV. (…)

V. Las de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y
cuidado de la reproducción de toda clase de especies
marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura, así co-
mo la captura y extracción de las mismas y la primera
enajenación de esos productos, que no hayan sido obje-
to de transformación industrial.

VI (…)

…

Ahora bien la Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
table en su articulado establece  los siguientes conceptos:

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende
por:

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas
a la reproducción controlada, preengorda y engorda de
especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones
ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por medio
de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de
explotación comercial, ornamental o recreativa;

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o reco-
lectar, por cualquier método o procedimiento, especies
biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida
total, parcial o temporal, sea el agua; y la primera ena-
jenación de esos productos, que no hayan sido objeto de
transformación industrial.

Derivado de lo anterior  se propone reformar el artículo 16
fracción V del Código Fiscal de la Federación con la fina-
lidad de armonizar los conceptos establecidos en el artícu-
lo 4 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable
a efecto de estar en concordancia con la misma, en lo refe-
rente  a la definición de estas actividades; toda vez que el
texto vigente no se encuentra actualizado conforme a la de-
finición utilizada en el Código Fiscal de la Federación, di-
cha modificación evitara contradicciones en las leyes y
permitirá su mejor aplicación. 

Por lo anteriormente  expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
16 del Código Fiscal de la Federación

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 16
del Código Fiscal de la Federación, para quedar como si-
gue:

Artículo 16. Se entenderá por actividades empresariales
las siguientes:

I. a IV…

V. Las de pesca, que son las consistentes en el acto de
extraer, capturar o recolectar, por cualquier método
o procedimiento, especies biológicas o elementos bio-
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génicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal,
sea el agua; y las de acuacultura, que son el conjun-
to de actividades dirigidas a la reproducción contro-
lada, preengorda y engorda de especies de la fauna y
flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas
dulces, marinas o salobres, por medio de técnicas de
cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación
comercial, ornamental o recreativa; y la primera ena-
jenación de esos productos, que no hayan sido objeto de
transformación industrial.

VI…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota:

1 La FAO en México: Más de 60 años de cooperación, 1945-2009.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2014..— Dipu-
tada Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EJERCER EL
DERECHO DE REPLICA

«Iniciativa que expide la Ley General para ejercer el Dere-
cho de Réplica, a cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Ro-
sas Montero, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, Lizbeth Eugenia Rosas Montero, diputada fe-
deral de la LXII Legislatura e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII
del artículo 3, numeral 1 fracción I, de los artículos 6, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la

iniciativa con proyecto de decreto de la Ley Reglamentaria
del Artículo 6o., párrafo primero de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derecho
de réplica, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa con proyecto de decreto de la Ley
Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de derecho de réplica, tiene como objeto regular
(proteger) el derecho de toda persona a que sean publica-
das o difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes,
respecto de datos o informaciones transmitidas o publica-
das por los medios de comunicación y, en su caso, en me-
dios electrónicos, relacionados con hechos que aludan, que
sean inexactos o falsos, cuya divulgación le cause un agra-
vio ya sea político, económico, en su honor, vida privada y
o imagen.

El derecho de réplica es un derecho fundamental tutelado
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se considera como un mecanismo de defensa, pro-
tección jurídica, de exigencia inmediata y directa que tiene
como base la regulación a la libertad de expresión, cuyo
cumplimiento se encuentra en manos de particulares, y los
dueños de los medios de comunicación.

El derecho de réplica es una garantía que permite proteger
la dignidad del individuo frente a intervenciones arbitrarias
o ilegales en su vida privada, así como ataque a su honra o
reputación. En ejercicio de dicho derecho una persona que
se ve afectada por dichos difundidos por un tercero, tiene
derecho a que se publique a través de los medios de comu-
nicación su rectificación o respuesta a lo sostenido de ma-
nera infundada.

Así, el derecho de réplica se convierte, por una parte, en el
contrapeso entre el derecho a la honra y dignidad de la per-
sona y el derecho a la liberta de expresión y, por otra par-
te, se ubica entre la libertad de expresión y el derecho a la
información de todo individuo, pero también de una comu-
nidad.1

Los orígenes del derecho de réplica se remontan en Fran-
cia, a través de una iniciativa de ley que se promovió el
diputado francés J.A. Dulaure en 1978, con el propósito de
establecer la libertad de prensa y la represión de los abusos.
El proyecto original, contenía dos artículos que daban ple-
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no reconocimiento a la respuesta que podía dar un ciuda-
dano que se supiera ofendido en su reputación por un me-
dio de comunicación escrita.2

Fue hasta el 29 de julio de 1881 cuando el derecho de res-
puesta se consolidó en el estatuto de la imprenta, esto fue
la base para que diversas democracias hayan legislado ba-
jo este tenor.

En varios países del mundo, el derecho de réplica se ha ido
desarrollando lentamente y se han sumado países como Di-
namarca, España, Prusia posteriormente, Austria, Ruma-
nia, Alemania, Portugal, Checoslovaquia, Egipto, Colom-
bia y Uruguay, entre otros.

En el caso de México el Derecho de réplica se regulaba a
través de la Ley de Delitos de Imprenta publicada el 12 de
abril de 1917, en su artículo 27 respecto de los medios de
comunicación escritos:

Artículo 27. Los periódicos tendrán la obligación de
publicar gratuitamente las rectificaciones o respuestas
que las autoridades, empleados o particulares quieran
dar a las alusiones que se les hagan en artículos, edito-
riales, párrafos, reportazgo o entrevistas, siempre que la
respuesta se dé dentro de los ocho días siguientes a la
publicación que no sea mayor su extensión del triple del
párrafo o artículo en que se contenga la alusión que se
contesta, tratándose de autoridades, o del doble, tratán-
dose de particulares; que no se usen injurias o expresio-
nes contrarias al decoro del periodista, que no haya ata-
ques a terceras personas y que no se cometa alguna
infracción de la presente ley.

Si la rectificación tuviere mayor extensión que la señalada,
el periódico tendrá obligación de publicarla íntegra; pero
cobrará el exceso al precio que fije en su tarifa de anuncios,
cuyo pago se efectuará o asegurará previamente.

La publicación de la respuesta, se hará en el mismo lugar y
con la misma clase de letra y demás particularidades con
que se hizo la publicación del artículo, párrafo o entrevista
a que la rectificación o respuesta se refiere.

La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de
aquél en que se reciba, si se tratare de publicación diaria o
en el número inmediato, si se tratare de otras publicaciones
periódicas.

Si la respuesta o rectificación se recibiere cuando por estar
ya arreglado el tiro no pudiere publicarse en los términos
indicados, se hará en el número siguiente.

La infracción de esta disposición se castigará con una pena
que no baje de un mes ni exceda de once, sin perjuicio de
exigir al culpable la publicación correspondiente, aplican-
do en caso de exigir al culpable la publicación correspon-
diente, aplicando en caso de desobediencia la pena del ar-
tículo 904 del Código Penal del Distrito Federal.

Fue hasta el 13 de noviembre de 2007 que se reconoce es-
te derecho a través nuestro Ley Suprema la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
6o.:

Artículo 6: La manifestación de las ideas no será objeto de
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el ca-
so de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden pú-
blico; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información será ga-
rantizado por el Estado.

Posteriormente, mediante el artículo 38 del Reglamento de
la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de conce-
siones, permisos y contenido de las transmisiones de radio
y televisión publicada el 10 de octubre de 2012 se contem-
pló la regulación del derecho de réplica en las transmisio-
nes de radio y televisión, que a la letra dice:

Artículo 38: Toda persona, física o moral, podrá ejercitar el
derecho de réplica cuando un material que sea difundido en
cualquier programa de una estación de radio o televisión no
cite la fuente de la cual extrajo la información y considere
que los hechos que la aluden son falsos e injuriosos.

Para hacer valer este derecho, el interesado presentará, por
escrito y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
transmisión, la solicitud de aclaración pertinente ante la es-
tación de radio o televisión correspondiente, la cual eva-
luará su procedencia, a efecto de hacer la aclaración.

En caso que la estación de radiodifusión estime que la acla-
ración solicitada es improcedente, el interesado tendrá a
salvo sus derechos para recurrir a las vías jurisdiccionales
correspondientes.
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De obtener el interesado resolución firme y favorable de la
autoridad jurisdiccional, el concesionario o permisionario
de radio o televisión transmitirá la aclaración correspon-
diente en los términos de la resolución.

El derecho de réplica podrá ser ejercido por el perjudicado
aludido y, a falta de éste, por sus parientes en línea ascen-
dente o descendente en primer grado.

En caso de que la estación de radiodifusión cite la fuente
de la cual extrajo la información, y ésta haga la aclaración
correspondiente, el aludido podrá ejercitar ante el conce-
sionario o permisionario de radio o televisión el derecho
consagrado en este artículo.

Asimismo, la Convención Americana de Derecho Huma-
nos en su artículo 14.2.2. señala:

Toda persona por información inexactas o agraviantes
emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión
legalmente reglamentados y se dirijan al público en ge-
neral, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de
difusión su rectificación o respuesta en la condiciones
que establezca la ley.

En concordancia con lo anterior, la falta de regulación so-
bre el derecho de réplica y de la libertad de expresión, re-
presenta un atraso para nuestro país en virtud del avance
que en protección a los derechos humanos se ha realizado
y a los avances tecnológicos que se ha ido desarrollando en
todo el mundo.

Más aún, se debe entender que la protección de este dere-
cho tiene dos facetas o doble naturaleza: el de la persona
afectada a presentar su visión de los hechos que considere
inexactos; y el derecho de la colectividad a recibir dos ver-
siones distintas de los mismos, con ello se pretende lograr
un equilibrio entre el derecho a la libertad de expresión y
el derecho de réplica. Este derecho debe regularse a través
de una ley reglamentaria, toda vez que su fundamento
constitucional y sus alcances así lo requieren.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal para ejercer el Derecho de Ré-
plica con el cual se sientan las bases para que las personas
físicas o jurídicas cuenten con medios de defensa efectivos
para garantizar sus derechos, así mismo se logre crear una
conciencia social sobre la adecuada utilización de los me-

dios de comunicación, que ayude a generar opinión públi-
ca basada en información verídica y oportuna.

Iniciativa con proyecto de

Decreto de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., pá-
rrafo primero de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de derecho de réplica

Artículo Único: Se expide la Ley Federal para ejercer el
Derecho de Réplica, en los siguientes términos:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley, es de orden público y de ob-
servancia general en toda la República mexicana, y tiene
por objeto establecer los procedimientos para garantizar el
ejercicio del derecho de réplica que establece el primer pá-
rrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Es-
tado Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Medios de Comunicación: Las personas físicas o mo-
rales que difunden o ponen a disposición de una plura-
lidad de sujetos receptores por cualquier medio de
transmisión o soporte, mensajes sonoros, escritos, vi-
suales audiovisuales o digitales.

II. Agencia de noticias: Empresa o institución que ob-
tiene información de sus corresponsales en distintos lu-
gares y las ponen a disposición a los medios de comu-
nicación con la finalidad de transmitirlos a la sociedad.

III. Réplica: La prerrogativa que tiene una persona físi-
ca o jurídica a que se inserte su declaración a través de
un medio de comunicación cuando la información que
éste haya puesto a disposición de la sociedad sea in-
exacta, en su perjuicio, o afecte su derecho al honor, a la
vida privada o a la propia imagen.

IV. Veracidad en la información. Cualidad que requiere
que los emisores de información realicen los mecanis-
mos adecuados para comprobar la información a difun-
dir con prudente diligencia, contrastándola con datos
objetivos y con métodos diversos.
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Artículo 3. Los medios de comunicación, las agencias de
noticias, los productores independientes y cualquier otro
emisor de información responsable del contenido original,
tienen la obligación de respetar el derecho de réplica de las
personas, en los términos previstos en esta ley.

Artículo 4. Toda persona física o jurídica así como pre-
candidatos o candidatos a un cargo de elección popular o
partido político debidamente registrado y que haya sido
afectado por afirmaciones inexactas o agraviadas en cual-
quier medio de comunicación social, tiene derecho a que
éste las rectifique en forma gratuita, inmediata y propor-
cional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.

Artículo 5. Podrá ejercer la réplica la persona aludida o en
su caso su representante, y en el caso de que hubiese falle-
cido, sus herederos o los representantes de éstos.

Artículo 6. La publicación y la transmisión de la rectifica-
ción serán siempre gratuita con la finalidad de que las per-
sonas ejerzan este derecho.

Artículo 7. El responsable de recibir y resolver las solici-
tudes de réplica será el director o el representante legal del
medio de comunicación, quién informará al público de
manera oportuna su nombre, domicilio postal, teléfono, fax
y correo electrónico.

Artículo 8. A falta de disposición expresa en esta ley, se
aplicará de manera supletoria las disposiciones contenidas
en el Código Federal y el Código Federal de Procedimien-
tos Civiles.

Capítulo II
Del procedimiento para ejercer el derecho 

de réplica ante los entes obligados

Artículo 9. La réplica deberá ejercerse directamente ante
el medio de comunicación, agencia de noticias, o produc-
tores independiente responsable del contenido original.

El derecho de réplica se referirá a los hechos y de ninguna
manera a las opiniones vertidas por los emisores.

Artículo 10. El afectado por información falsa o equívoca:

I. Tendrá un plazo de cinco días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente en el que se difunda el mensaje con-
siderado equívoco o agraviante para solicitar rectifica-
ción o respuesta correspondiente;

II. Deberá presentar dicha solicitud por escrito dirigido
al nombre comercial o razón social del medio de comu-
nicación, en el que contenga:

a) Nombre del afectado, y en su caso del represen-
tante legal.

b) Domicilio para recibir notificaciones.

c) Hechos que desea aclarar, el día, la hora, la emi-
sión o publicación de la información y los perjuicios
que le hubieren ocasionado.

d) Firma autógrafa original del afectado o del repre-
sentante legal.

III. El escrito debe ir acompañado de copia de identifi-
cación oficial y, en su caso, del documento que acredite
la personalidad jurídica del representante legal.

Artículo 11. A partir de la fecha de recepción del escrito en
el que se solicita el derecho de réplica, el medio de comu-
nicación, las agencias de noticias, los productores indepen-
dientes y cualquier otro emisor de información responsable
del contenido original tendrán un plazo máximo de dos dí-
as hábiles para resolver sobre la procedencia de la solicitud
de réplica.

Artículo 12. El medio de comunicación, las agencias de
noticias, los productores independientes y cualquier otro
emisor de información responsable del contenido original
tendrá dos días hábiles, contados a partir de la fecha en que
se emitió su resolución, para notificar el promovente su de-
cisión en el domicilio que para tal efecto haya señalado en
el escrito presentado.

Artículo 13. En caso de que la solicitud de réplica se con-
sidere procedente, deberá publicarse o transmitirse al día
hábil siguiente al de la notificación de la resolución a que
hace referencia al artículo 12 de esta ley, cuando se trate de
programas o publicaciones de emisión diaria y en la si-
guiente transmisión o edición, en los demás casos.

Artículo 14. El contenido de la réplica deberá limitarse a
la información que la motiva y en ningún caso, podrá com-
prender juicios de valor u opiniones, ni usarse para realizar
ataques a terceras personas y no podrá exceder del tiempo
o extensión del espacio que el sujeto obligado dedicó para
difundir la información equívoca y que genera un agravio. 
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Artículo 15. Tratándose de medios impresos, el escrito de
réplica deberá publicarse íntegramente, sin inserciones, en
la misma página, con características similares a la infor-
mación que la haya provocado y con la misma relevancia.

Artículo 16. Cuando se trate de información transmitida a
través de un prestador de servicios de radiodifusión o uno
que preste servicios de televisión o audio restringidos, la
respuesta tendrá que difundirse en el mismo programa, ho-
rarios y con características similares a la transmisión que la
haya motivado.

Artículo 17. Las agencias de noticias que difundan infor-
mación falsa o inexacta a sus suscriptores, en agravio de
una persona, en los términos previstos en esta Ley, deberán
difundir por los mismos medios la respuesta que realice la
persona legitimada para ello, en un plazo máximo de 24
horas contados a partir de la fecha en que se resuelva la
procedencia de la solicitud de la réplica.

Artículo 18. Los medios de comunicación que hayan
transmitido o publicado la información que dio origen a la
réplica adquirida o proveniente de las agencias de noticias
o de los productores independientes, estarán obligados a
difundir la réplica respecto de la información falsa o in-
exacta que éstas les envíen, para lo cual en sus contratos o
convenios deberán asentarlo.

El medio de comunicación deberá publicar o transmitir la
réplica al día hábil siguiente al de la notificación de las
agencias o productores independientes cuando se trate de
programas o publicaciones de emisión diaria y en la si-
guiente transmisión o edición, en los demás casos.

Artículo 19. Los medios de comunicación que hayan
transmitido o publicado información proveniente de de-
pendencias oficiales o de servidores públicos, estarán obli-
gados a difundir las aclaraciones que se hubieren realizado.

Artículo 20. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a ca-
bo la publicación o transmisión de la réplica, en los si-
guientes casos:

I. Cuando la réplica ya se haya realizado;

II. Cuando no se ejerza en los plazos y términos previs-
tos en esta ley;

III. Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes;

IV. Cuando la persona no tenga interés jurídico en la in-
formación controvertida, en los términos previstos en
esta ley;

V. Cuando la información previamente haya sido acla-
rada, siempre y cuando se le otorgue la misma relevan-
cia que a la que le dio origen;

En todos los casos anteriores, el responsable del medio de
comunicación, deberá notificar al interesado, por escrito su
justificación acompañando, en su caso, las pruebas que re-
sulten pertinentes en términos del artículo 12 de esta ley.

Capítulo III 
Del procedimiento judicial para 

ejercer el derecho de réplica

Artículo 21. Todo lo concerniente a la aplicación. Obser-
vancia e interpretación de la presente ley es competencia
exclusiva de las autoridades federales en el ámbito de sus
atribuciones.

Artículo 22. Los tribunales de la federación serán compe-
tentes para conocer de los procedimientos judiciales que se
promuevan con motivo del ejercicio del derecho de réplica
en los términos que dispone esta ley.

Artículo 23. La persona legitimada para ejercer el derecho
de réplica podrá presentar una demanda ante el juez de dis-
trito del Poder Judicial de la Federación que conozca asun-
tos de naturaleza civil.

Artículo 24. La solicitud de inicio de procedimiento judi-
cial deberá presentarse ante el Juez de Distrito competente,
dentro de un plazo de cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha en que la parte legitimada recibió la notificación a que
se refiere el artículo 12 de esta ley, cuando no estuviere de
acuerdo con su dictamen.

En el caso de que el medio de comunicación no haya pu-
blicado o transmitido la aclaración correspondiente en los
términos previstos en esta ley.

Artículo 25. El escrito en el que se solicite el inicio del
procedimiento a que se refiere este Capítulo deberá conte-
ner:

I. Nombre del solicitante o del representante legal;

II. Domicilio para recibir notificaciones;
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III. Nombre y domicilio de la parte demandada;

IV. Descripción de la información publicada en el medio
de comunicación que dio origen al derecho de réplica;

V. Relación de los hechos que fundamenten la petición;

VI. Las pruebas que motivan dicho procedimiento.

VII. Firma del solicitante.

Artículo 26. El escrito de solicitud deberá ir acompañada
de la siguiente información:

I. Copia del escrito de solicitud de derecho de réplica
ante el medio de comunicación.

II. Las pruebas que motivan dicho procedimiento;

III. Documento que acredite la personalidad jurídica del
promovente.

Artículo 27. En el caso de que el promovente no cuente
con copia del programa o publicación podrá solicitar por
escrito al medio de comunicación, las agencias de noticias,
los productores independientes y cualquier otro emisor de
información responsable del contenido original.

Artículo 28. Admitida la solicitud el Juez mandará empla-
zar de forma inmediata al medio de comunicación, las
agencias de noticias, los productores independientes y
cualquier otro emisor de información responsable del con-
tenido original, para que en un plazo no  mayor de tres dí-
as hábiles siguientes al que surta efecto el emplazamiento,
produzca su contestación por escrito, y haga valer su de-
fensa.

Artículo 29. En el escrito el medio de comunicación, las
agencias de noticias, los productores independientes y
cualquier otro emisor de información responsable del con-
tenido original deberá expresar:

I. Nombre del medio de comunicación, las agencias de
noticias, los productores independientes y cualquier otro
emisor de información responsable;

II. Domicilio para recibir notificaciones;

III. Contestación a cada uno de los hechos que motive la
solicitud;

IV. Las pruebas que considere adecuadas para demostrar
su defensa; y,

V. Firma de quien presente la contestación.

Artículo 30. En el escrito el medio de comunicación, las
agencias de noticias, los productores independientes y
cualquier otro emisor de información responsable del con-
tenido original deberá ir acompañada de la siguiente infor-
mación:

I. Documentos que acrediten su personalidad

II. Las pruebas que estime convenientes

III. Copia del programa o publicación en la que se rea-
lizó la divulgación que dio lugar al derecho de réplica.

Artículo 31. Concluido el término legal, el juez citará a las
partes a audiencia de desahogo de pruebas, alegatos, den-
tro de la cual podrá dictar sentencia.

Artículo 32. En caso de que la sentencia determina la pro-
cedencia de las presunciones del promovente, se impondrá
la sanción establecida en términos de esta ley, además el
medio de comunicación, las agencias de noticias, los pro-
ductores independientes y cualquier otro emisor de infor-
mación responsable del contenido tendrá un plazo máximo
de dos días hábiles contados a partir de la notificación de
la sentencia para la difusión o publicación de la réplica.

Capítulo IV
De las sanciones

Artículo 33. Se sancionará con multa de quinientos a cin-
co mil días de salario mínimo general vigente en el Distri-
to Federal al medio de comunicación, las agencias de noti-
cias, los productores independientes y cualquier otro
emisor de información responsable del contenido original
que no realice la notificación al particular en términos del
artículo 12 de esta ley. En caso de reincidencia la sanción
será duplicada. Y en caso de reincidir en múltiples ocasio-
nes, a criterio del juez dará vista a las autoridades para, en
su caso, la pérdida de la concesión.

Artículo 34. Se sancionará con multa de quinientos a cin-
co mil días de salario mínimo general vigente en el Distri-
to Federal al medio de comunicación, las agencias de noti-
cias, los productores independientes y cualquier otro
emisor de información responsable del contenido original
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que no publique o difunda la réplica solicitada dentro de
los plazos establecidos en esta Ley. En caso de reinciden-
cia la sanción será duplicada. Y en caso de reincidir en
múltiples ocasiones, a criterio del juez dará vista a las au-
toridades para, en su caso, la pérdida de la concesión.

Artículo 35. En el caso de que el juez considere proceden-
te la publicación o difusión de la réplica el sujeto obligado
se niegue a cumplir la sentencio o lo haga fuera del plazo
establecido será sancionado con una multa de cinco mil a
diez mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal. En caso de reincidencia, se dará vista al Con-
sejo de la Judicatura Federal para los efectos conducentes.

Artículo 36. Corresponde a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público la ejecución de las sanciones pecuniarias
impuestas en aplicación de la presente ley.

Transitorios

Primero: El presente decreto entra en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo: Se deroga el artículo 27 de la Ley sobre Delitos
de Imprenta y todas aquellas disposiciones legales y admi-
nistrativas que se opongan a la presente ley.

Tercero: Se adiciona una fracción al artículo 53 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación para quedar
como sigue:

Artículo 53. …

I. a VIII. …

IX. De los juicios y procedimientos previstos en los tér-
minos de la Ley Federal para ejercer el Derecho de Ré-
plica del artículo 6o. Constitucional.

Notas:

1. Otálora, Malassis Janine. El derecho de réplica. Artículo 6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [en línea].
2013 [fecha de consulta: 25 de noviembre de 2014]. Disponible en: <
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/8/3567/40.pdf>.

2 ISLAS, L.  Jorge, El derecho de réplica y la vida privada [en línea].
2003, [fecha de consulta: 25 de noviembre de 2014]. Disponible en:
<http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/318/9.pdf>.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2014.— Dipu-
tada Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que expide la Ley de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal, suscrita por integrantes de diversos grupos
parlamentarios

Los suscritos, Ana Isabel Allende Cano, Sergio Armando
Chávez Dávalos, José Alejandro Montano Guzmán y José
Alberto Rodríguez Calderón, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX,
de la Constitución Política de los Estadios Unidos Mexica-
nos, así como 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentan ante esta soberanía proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Pública
del Distrito Federal, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Que el 18 de junio de 2008, después de un largo
debate legislativo, fueron publicadas las reformas de los ar-
tículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 73, 115 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo prin-
cipal objeto fue la transformación del sistema de justicia
penal, de uno con características mixto a uno adversarial o
de corte acusatorio y oral, a efecto de que en este preva-
lezca el respeto de los derechos humanos que la misma
Constitución consagra, de manera que se brinde seguridad
jurídica a las personas y se atienda a la demanda ciudada-
na de contar con una seguridad pública que responda a las
necesidades actuales.

A partir de las reformas mencionadas se estableció un pla-
zo de ocho años para que todas las instituciones involucra-
das realicen adecuaciones a los ordenamientos jurídicos,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segundo. Que dicho sistema, cuyos principios rectores son
la inmediación, continuidad, publicidad, contradicción,
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concentración y oralidad, obliga a las instituciones involu-
cradas a realizar las adecuaciones necesarias dentro del
ámbito de sus respectivas competencias a fin de materiali-
zar las acciones necesarias para lograr su implantación y
operación.

Tercero. El artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos confiere las facultades fortale-
cidas a las policías para actuar en coordinación con el Mi-
nisterio Público en la investigación de los delitos al indicar:
“La investigación de los delitos corresponde al Ministerio
Público y a las policías”.

En ese sentido, corresponde con la entrada en vigor del
nuevo sistema de justicia penal, funciones innovadoras co-
mo preservar y proteger el lugar de los hechos, la cual es
una función elemental en el sistema acusatorio, que de un
buen trabajo de preservación del lugar donde se cometió el
delito dependen el éxito o el fracaso de la investigación,
ayudar y auxiliar en todo lo que requiera la víctima, ubicar
a testigos presenciales de los hechos y proceder a recabar
su testimonio en un acta de entrevista, evitar que los he-
chos de la conducta delictiva continúen causando más
agravio a la víctima y a la sociedad, si el asunto llega a eta-
pa de juicio oral deberá comparecer como testigo, entre
otras.

Cuarto. Que la Secretaria de Seguridad Pública del Distri-
to Federal requiere adecuar su organización y funciona-
miento para consolidar la implantación de1 sistema procesal
penal acusatorio adversarial en la reforma constitucional
del 18 de junio de 2008. Por ello, esta institución requiere
ejecutar diversas acciones que propendan a armonizar su
normatividad y adecuar su estructura organizacional con el
fin de adaptarse a ese contexto de cambio y enfrentar los
nuevos retos que el entorno exige.

Quinto. Que a efecto de llevar a cabo las acciones men-
cionadas, es fundamental adecuar la normatividad de segu-
ridad pública del Distrito Federal en su organización, com-
petencia y funcionamiento, conforme a la exigencia que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, adecuándose a los principios del nuevo sistema
procesal penal para contribuir a su operatividad en la cir-
cunscripción territorial del Distrito Federal. De ahí la ne-
cesidad de expedir la nueva Ley de Seguridad Pública, pa-
ra garantizar a los ciudadanos una vida en armonía, con
respeto de sus derechos humanos, ya que el Estado es el ga-
rante de la seguridad pública y el máximo responsable de
evitar alteraciones sociales.

Por lo expuesto, me permito presentar el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Públi-
ca del Distrito Federal

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal

Título Primero
De la Seguridad Pública en el Distrito Federal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público, de obser-
vancia general en el Distrito Federal y tiene por objeto es-
tablecer los mecanismos para el ejercicio de la función de
seguridad pública a través de una estructura normativa y
operativa de acuerdo con la organización territorial, en los
términos que establecen la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables.

La función de seguridad pública deberá realizarse confor-
me a las bases de coordinación y distribución de compe-
tencias establecidas en la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, procurando la protección y el
respeto de los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos: y en los tra-
tados internacionales de que el Estado mexicano sea parte.

Artículo 2. La seguridad pública tiene como fin salvaguar-
dar la integridad y los derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos; com-
prende la prevención de los delitos, la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, así como la aplicación de
las infracciones administrativas. Esta función estará enco-
mendada dentro de sus respectivas competencias, a la Se-
cretaría de Seguridad Pública y a la Procuraduría General
de Justicia, ambas del Distrito Federal.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. Actos de servicio, los que realizan los integrantes de
las instituciones de seguridad pública, en cumplimiento
de las órdenes recibidas o en el desempeño de sus fun-
ciones y atribuciones que les compete en atención de su
deber, o según su adscripción;
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II. Asamblea, la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral;

III. Cadena de custodia, el sistema de control y regis-
tro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, instru-
mento o producto del hecho delictivo, desde su locali-
zación, descubrimiento o aportación, en el lugar de los
hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competen-
te ordene su conclusión. Tiene como fin que dichos da-
tos de prueba no se alteren, modifiquen, destruyan o
desaparezcan;

IV. Carrera policial, proceso de carácter obligatorio y
permanente en el que se delimita cada una de las etapas
del servicio profesional de carrera policial;

V. Consejo local, órgano colegiado para dar cumpli-
miento a las obligaciones y acciones de coordinación
previstas en la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública;

VI. Control de confianza, los procesos de evaluación
para comprobar los perfiles requeridos por las institu-
ciones de seguridad pública para determinar el ingreso,
la permanencia y promoción de sus integrantes, confor-
me a la Ley General;

VII. Delegación, cada uno de los órganos político-ad-
ministrativos en que se encuentra dividido el Distrito
Federal;

VIII. Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad
Pública, los fondos de ayuda federal para la seguridad
pública, previstos en el artículo 142 de la Ley General y
demás normatividad aplicable;

IX. Instituciones de seguridad pública, la Secretaría
de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Jus-
ticia, ambas del Distrito Federal;

X. Instituciones policiales, la Policía Preventiva, poli-
cía de movilidad y seguridad vial, policía complementa-
ria, policía de investigación y todas las encargadas de la
seguridad pública en el Distrito Federal que realicen
funciones similares;

XI. Integrantes de las instituciones de seguridad pú-
blica, los servidores públicos pertenecientes a las insti-
tuciones de seguridad pública del Distrito Federal que
realicen funciones policiales o que pertenezcan a la ca-

rrera policial o de carácter administrativo que no osten-
ten el carácter de sindicalizados;

XII. Jefatura, la jefatura del gobierno del Distrito Fe-
deral;

XIII. Ley, la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fe-
deral;

XIV. Ley General, la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública;

XV. Procuraduría, la Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal;

XVI. Secretaría, la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal;

XVII. Sistema, el Sistema de Seguridad Pública del
Distrito Federal;

XVIII. Sistema educativo policial, las instituciones
educativas encargadas de la profesionalización de la Po-
licía del Distrito Federal, como la Universidad de la Po-
licía del Distrito Federal, el Instituto de Formación Pro-
fesional de la Procuraduría, y los institutos, academias y
centros de formación policial;

XIX. Sistema Nacional, Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública;

XX. Programa, el Programa de Seguridad Pública del
Distrito Federal;

XXI. Programa de profesionalización, el programa
que emite cada una de las instituciones de seguridad pú-
blica;

XXII. Programa rector de profesionalización, conte-
nidos mínimos para la profesionalización, métodos y
materiales educativos, y las correspondientes disposi-
ciones, registros, acuerdos, resoluciones y mecanismos
de coordinación que prevé la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública;

XXIII. Policía de Investigación, la Policía de Investi-
gación del Distrito Federal;

XXIV. Preservación del lugar de los hechos o del lu-
gar del hallazgo, serie de actos llevados a cabo por la
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policía para custodiar y vigilar el lugar donde se come-
tió el delito (lugar de los hechos), o donde se encontró
algún indicio de su comisión (lugar del hallazgo), con
objeto de evitar cualquier alteración, modificación o
destrucción de los indicios que se puedan encontrar;

XXV. Procesamiento de los indicios, procedimiento
tendente a preservar los indicios o evidencias. Está
constituido por las siguientes etapas: identificación, fi-
jación, levantamiento, embalaje, traslado, entrega de los
indicios o evidencias al Ministerio Público y almacena-
miento; y

XXVI. Unidades administrativas policiales, las uni-
dades administrativas con atribuciones de decisión y
ejecución en el ámbito de las funciones operativas de la
Policía del Distrito Federal.

Artículo 4. Las instituciones de seguridad pública del Dis-
trito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
tendrán las atribuciones siguientes:

I. Establecer las medidas tendentes a la prevención de
delitos, investigación y persecución del delito, así como
el mantenimiento y preservación del orden y la seguri-
dad pública;

II. Cooperar y auxiliar en las acciones y operaciones pa-
ra la prevención de delitos, así como en la persecución
de los mismos;

III. Participar en el consejo local o las instancias regio-
nales del Sistema Nacional, realizando las actividades,
integrando los órganos, instancias de coordinación, así
como todas las demás acciones que señale la normativi-
dad aplicable;

IV. Recibir y compartir la información sobre seguridad
pública que conste en las respectivas bases de datos con
las del Centro Nacional de Información del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, en los términos de las disposiciones legales y nor-
mativas aplicables;

V. Coordinar en el ámbito de sus responsabilidades, la
aplicación de los procedimientos para la debida preser-
vación del lugar de los hechos o del hallazgo y de los in-
dicios, huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como
de los instrumentos, objetos o productos del delito ase-
gurados;

VI. Auxiliar a la población en caso de siniestros y de-
sastres naturales a través del programa de auxilio a la
población;

VII. Establecer los lineamientos y políticas para la inte-
gración, análisis, procesamiento y aprovechamiento de
la información que permitan generar bases de datos pa-
ra la toma de decisiones;

VIII. Suscribir y emitir las constancias de ascenso o
grado habilitado de sus integrantes;

IX. Seleccionar a los mandos operativos acorde con el
catálogo de perfiles de puesto, además de aprobar las
evaluaciones que para tal efecto se establezcan;

X. Elaborar las disposiciones en concordancia con el ré-
gimen interno de las instituciones que conforman el sis-
tema educativo policial para su evaluación, capacita-
ción, instrucción o prácticas;

XI. Expedir y aprobar acuerdos, manuales, protocolos
de actuación y procedimientos sistemáticos de opera-
ción;

XII. Participar en los procesos de actualización y ade-
cuación del marco jurídico que las rige;

XIII. Coordinarse entre sí para dar cumplimiento a los
fines del sistema; y

XIV. Las demás que les confieran esta ley y otras dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 5. La Policía del Distrito Federal se integrará

I. En la Secretaría, por

a) La Policía Preventiva, con todas las unidades ad-
ministrativas policiales que prevea su reglamento.

b) La Policía de Tránsito y Movilidad, con todas las
unidades administrativas policiales que prevea su re-
glamento.

c) La Policía Complementaria, integrada por la Poli-
cía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial.

II. En la Procuraduría, por
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a) La Policía de Investigación.

III. Las demás que determine la ley orgánica corres-
pondiente.

Por lo que respecta al ámbito de su competencia, las insti-
tuciones policiales se sujetarán en todo momento a las dis-
posiciones de esta ley, sin perjuicio de lo previsto en su ley
orgánica y demás normatividad aplicable.

Lo relativo al servicio profesional de carrera ministerial y
pericial se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica de
la Procuraduría, su reglamento y demás normatividad apli-
cable.

Artículo 6. La Policía Complementaria quedará sujeta a
las directrices que señale la secretaría.

La Policía Complementaria deberá enterar los ingresos ge-
nerados por los servicios prestados a la Secretaría de Fi-
nanzas por conducto de la Tesorería del Distrito Federal.

Artículo 7. Cuando el presidente de los Estados Unidos
Mexicanos resida en el Distrito Federal, le corresponderá
el mando supremo de las instituciones de seguridad públi-
ca.

Artículo 8. Se consideran integrantes de las instituciones
policiales a quienes se atribuya ese carácter mediante nom-
bramiento o instrumento jurídico equivalente, emitido por el
jefe del gobierno del Distrito Federal o por los titulares de las
instituciones de seguridad pública, según sea el caso.

La relación de trabajo entre los integrantes de las institu-
ciones policiales y las instituciones de seguridad pública se
regirá por su propia ley, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los que no formen parte de las instituciones policiales que
desempeñen funciones de carácter administrativo dentro de
la seguridad pública serán considerados trabajadores de
confianza, y la relación laboral entre éstos y las institucio-
nes de seguridad pública se regirá por el artículo 123,
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 9. Los integrantes de las instituciones policiales
deberán portar su identificación oficial y exhibirla al ejer-
cer funciones propias de su cargo.

Los integrantes de la Policía del Distrito Federal tienen la
obligación de portar los uniformes, insignias, divisas y
equipo reglamentario correspondientes en todos los actos y
situaciones del servicio. Queda estrictamente prohibido
portarlos fuera de servicio. Las violaciones de dichas me-
didas serán objeto de responsabilidad en términos de la
normatividad aplicable.

El jefe del gobierno, el secretario de Seguridad Pública y el
procurador general de Justicia, según sea el caso, estable-
cerán las normas a que se sujetarán los integrantes de las
instituciones policiales en el uso de uniformes, insignias,
divisas y equipo reglamentario.

Los uniformes, divisas y placas de los integrantes de la Po-
licía Complementaria serán distintos de los que correspon-
da usar a la Policía Preventiva y la Policía de Movilidad y
Seguridad Vial, los cuales se diseñarán de tal forma que
puedan identificarse entre sí.

La Secretaría y la Procuraduría, según sea el caso, expedi-
rán las identificaciones y suministrarán los uniformes a que
se refiere este artículo a todos los integrantes de las institu-
ciones policiales que para el ejercicio de sus funciones así
lo requieran, sin costo algún o para los mismos.

Capítulo II
Del Consejo Local de Seguridad Pública

Artículo 10. El Consejo Local de Seguridad Pública se in-
tegrará por

I. El jefe del gobierno del Distrito Federal, quien lo pre-
sidirá;

II. El secretario de Gobierno;

III. El secretario de Seguridad Pública;

IV. El procurador general de Justicia, quien fungirá co-
mo secretario ejecutivo; y

V. Los titulares de los órganos político-administrativos.

Los integrantes del Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca concurrirán con carácter de invitados, con voz pero sin
voto, cuando por la naturaleza de los asuntos por tratar así
lo amerite.
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El presidente del consejo local será suplido en sus ausen-
cias por el secretario de Gobierno. Los demás integrantes
del consejo local podrán nombrar a un suplente, quien ten-
drá el nivel jerárquico inferior.

El consejo local podrá invitar, por la naturaleza de los
asuntos por tratar, a las personas, instituciones y represen-
tantes de la sociedad civil que puedan exponer conoci-
mientos y experiencias para el cumplimiento de los objeti-
vos de la seguridad pública. Dicha participación será con
carácter honorífico.

Asimismo, el presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal será invitado permanente de es-
te consejo.

El consejo local se reunirá por lo menos cada seis meses a
convocatoria de su presidente, quien integrará la agenda de
los asuntos por tratar. El quórum para las reuniones del
consejo local se integrará con la mitad, más uno de sus in-
tegrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los
integrantes presentes del consejo.

Los miembros del consejo podrán formular propuestas de
acuerdos que permitan el mejor funcionamiento del sistema.

Artículo 11. El consejo local tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Establecer los instrumentos y las políticas públicas in-
tegrales, sistemáticas, continuas y evaluaciones tenden-
tes a cumplir los objetivos y fines de la seguridad públi-
ca.

II. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el fun-
cionamiento del sistema.

III. Establecer los lineamientos para la formulación de
políticas generales en materia de seguridad pública.

IV. Promover la implementación de políticas en materia
de atención de víctimas del delito;

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias
que integran el sistema y dar seguimiento a las acciones
que al efecto se establezcan;

VI. Evaluar e1 cumplimiento de los objetivos y metas
de los programas de seguridad pública y otros relacio-
nados;

VII. Promover el establecimiento de unidades de con-
sulta y participación de la comunidad en las institucio-
nes de seguridad pública;

VIII. Impulsar políticas de colaboración con los órga-
nos jurisdiccionales de la federación y del Distrito Fe-
deral;

IX. Constituir grupos de trabajo para el apoyo de sus
funciones;

X. Dar cumplimiento a las obligaciones, requisitos y ac-
ciones de coordinación previstas en la Ley General;

XI. Dar cumplimiento a los acuerdos, resoluciones, polí-
ticas y lineamientos que emita el Consejo Nacional y las
conferencias nacionales previstas en la Ley General; y

XII. Las demás que se establezcan en otras disposicio-
nes normativas y las que sean necesarias para el funcio-
namiento del sistema.

Artículo 11 Bis. El secretario ejecutivo tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones del consejo local y de su presidente;

II. Formular propuestas para los programas de profesio-
nalización;

III. Coordinar la realización de estudios especializados
sobre las materias de seguridad pública y formular las
recomendaciones que considere pertinentes;

IV. Compilar los acuerdos que se tomen en el consejo
local, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos ju-
rídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos;

V. Informar periódicamente al consejo local y a su pre-
sidente de sus actividades;

VI. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y
concertación necesarios para el cumplimiento de los fi-
nes del sistema;

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de
esta ley, los convenios generales y específicos en la ma-
teria, así como las demás disposiciones aplicables e in-
formar lo conducente al consejo local;
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VIII. Proponer al consejo local las políticas, lineamien-
tos, protocolos y acciones para el buen desempeño de
las instituciones de seguridad pública;

IX. Preparar la evaluación del cumplimiento de las po-
líticas, estrategias y acciones del sistema en los términos
de ley;

X. Elaborar y publicar informes de actividades del con-
sejo local;

XI. Colaborar con las instituciones de seguridad públi-
ca que integran el sistema para fortalecer y eficientar los
mecanismos de coordinación, en especial en el impulso
de las carreras ministerial, policial y pericial;

XII. Gestionar ante las autoridades competentes la mi-
nistración de los fondos de seguridad pública, de con-
formidad con los criterios aprobados por el consejo y las
demás disposiciones aplicables;

XIII. Coadyuvar con las instancias de fiscalización co-
rrespondientes, proporcionando la información con que
cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fon-
dos de ayuda federal, así como del cumplimiento de es-
ta ley;

XIV. Elaborar y someter a consideración del consejo lo-
cal opinión fundada y razonada por la que se recomien-
de la remoción de los titulares de las instituciones de se-
guridad pública;

XV. Presentar quejas o denuncias ante las autoridades
competentes por el incumplimiento de la ley, los acuer-
dos generales, los convenios y demás disposiciones
aplicables, así como por el uso ilícito o indebido de los
recursos, e informar al respecto al consejo local;

XVI. Dictar las medidas necesarias para garantizar el
adecuado funcionamiento del sistema;

XVII. Coordinar la homologación de la carrera policial,
la profesionalización y el régimen disciplinario en las
instituciones de seguridad pública; y

XVIII. Las demás que le confieran esta ley y demás dis-
posiciones aplicables, así como las que le encomiendes
el consejo local o su presidente.

Capítulo III
Del Programa de Seguridad Pública

Artículo 12. El Programa de Seguridad Pública para el
Distrito Federal es el documento que contiene las acciones
que en forma planeada y coordinada deberán realizar las
instituciones de seguridad pública. Dicho programa tendrá
el carácter de prioritario y su ejecución se ajustará a la dis-
ponibilidad presupuestal anual, así como a las disposicio-
nes y lineamientos que sobre el particular dicten los órga-
nos competentes.

Artículo 13. Corresponde a la jefatura, a la Secretaría y a
la Procuraduría, en sus ámbitos de competencia, la elabo-
ración e implantación del programa.

Artículo 14. El programa deberá guardar congruencia con
el Programa General de Desarrollo y el Programa de Dere-
chos Humanos, ambos del Distrito Federal, y se sujetará a
las previsiones contenidas en los mismos, así como en los
siguientes aspectos:

I. El diagnóstico de la situación que presenta la seguri-
dad pública en el Distrito Federal;

II. Los objetivos específicos por alcanzar;

III. Las estrategias y líneas de acción para el logro de
sus objetivos;

IV. Los subprogramas específicos, comprendidas los
delegacionales, así como las acciones y metas operati-
vas correspondientes, incluyendo las que sean objeto de
coordinación con dependencias y organismos de la ad-
ministración pública federal o con los gobiernos de los
estados y las que requieran concertación con los grupos
sociales; y

V. Las unidades administrativas responsables de su eje-
cución.

En la formulación del programa, la jefatura, la secretaría y
la procuraduría llevarán a cabo conjuntamente los foros de
consulta previstos en la Ley de Planeación del Desarrollo
del Distrito Federal y atenderán los lineamientos generales
que establezca la Asamblea. Se considerarán también las
opiniones de los Comités Mixtos de Planeación de Desa-
rrollo de cada una de las demarcaciones territoriales, con-
sejos y organizaciones vecinales o sociales y los organis-
mos protectores de derechos humanos.
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Artículo 15. La jefatura, la secretaría y la procuraduría in-
formarán anualmente a la asamblea sobre los avances del
programa en forma específica y por separado de cualquier
otro informe que legalmente deban rendir, sin perjuicio del
derecho de los representantes de la asamblea a recabar in-
formación sobre casos o materias concretas en los términos
de ley. Esta representación evaluará los avances y remitirá
sus observaciones a dichas dependencias.

Artículo 16. El programa deberá elaborarse y aprobarse en
los términos previstos por la Ley de Planeación del Distri-
to Federal; para el caso de los programas especiales, adi-
cionalmente, deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación para su mayor difusión.

La secretaría y la procuraduría darán amplia difusión al
programa, promoviendo la participación ciudadana para el
cumplimiento del mismo.

Título Segundo
De las Instituciones Policiales

Capítulo Único
Principios de Actuación

Artículo 17. La actuación de las instituciones policiales se
regirá por los principios constitucionales de legalidad, ob-
jetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a
los derechos humanos; fomentando el servicio a la comu-
nidad, la disciplina y la participación ciudadana.

Artículo 18. Las Instituciones de Seguridad Pública del
Distrito Federal, con independencia a lo dispuesto en la
Ley General; observarán las obligaciones siguientes:

I. Actuar dentro del orden jurídico que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los Derechos Humanos reconocidos en ésta y
en los tratados internacionales de los que el Estado Me-
xicano sea parte;

II. Elaborar programas encaminados a proteger los de-
rechos de los -niños, niñas y adolescentes, atendiendo
en todo momento el principio del interés superior de la
niñez, asegurando a aquéllos el cuidado que sea necesa-
rio para su bienestar;

III. Emitir los lineamientos y procedimientos de selec-
ción, ingreso, profesionalización en las etapas de for-

mación inicial y continua que comprende la actualiza-
ción, promoción, especialización, formación docente y
alta dirección; así como la permanencia, evaluación, re-
conocimiento, certificación, y el registro en la base de
datos de los servidores públicos de las Instituciones de
Seguridad Pública y la separación o baja del servicio;

IV. Ejecutar tos sistemas disciplinarios, así como el ré-
gimen de estímulos en el ámbito de su competencia;

V. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los ser-
vidores públicos, sus familias y dependientes, e instru-
mentar los complementarios a éstos con la finalidad de
propiciar un sentido de pertenencia de los integrantes;

VI. Llevar a cabo programas tendentes a la creación de
políticas que de manera coordinada con los comités de
seguridad pública, faciliten la participación ciudadana e
instituciones académicas, con la finalidad de prevenir el
delito a través de mecanismos eficaces;

VII. Actuar coordinadamente con otras Instituciones de
Seguridad Pública, así como otorgar el apoyo que legal-
mente proceda;

VIII. Unificar criterios para la organización, operación
y modernización tecnológica de las Instituciones de Se-
guridad Pública;

IX. Establecer y controlar el registro de antecedentes de
personal y criminalísticos;

X. Implementar mecanismos de evaluación en la aplica-
ción de los Fondos de Ayuda Federal, y

XI. Promover que los recursos económicos que dispon-
ga la administración del Gobierno del Distrito Federal,
se administren con eficiencia, eficacia, transparencia y
honradez, con el propósito de alcanzar los objetivos pre-
determinados.

Título Tercero
Del Desarrollo Policial

Capítulo I
De la Profesionalización

Artículo 19. La profesionalización es el proceso perma-
nente y progresivo de formación tendente a desarrollar un
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servicio profesional de carrera para los integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública del Distrito Federal, de
conformidad con la Ley General mediante un Sistema
Educativo Policial, conforme a las etapas siguientes:

I. Inicial, proceso de preparación teórico práctico, basa-
do en conocimientos sociales y técnicos identificados
para capacitar al personal de nuevo ingreso, a fin de que
desarrollen y adquieran los conocimientos, habilidades
y aptitudes necesarias para cumplir con las tareas a des-
empeñar de acuerdo a las funciones y responsabilidades
del área a la que habrán de incorporarse.

II. Continua, proceso que tiene por objeto mantener o
desarrollar competencias, capacidades y habilidades, y
se clasifican como sigue:

a) Actualización, capacitación de carácter perma-
nente en los conocimientos, habilidades y valores
necesarios para el desempeño de la función policial
a través de actividades teórico y prácticas;

b) Promoción, capacitación de los integrantes de las
Instituciones Policiales, que aspiran a obtener un as-
censo;

c) Especialización técnica o profesional, capacita-
ción en conocimientos particulares, que requieran
destrezas y habilidades precisas o específicas. La es-
pecialización profesional desarrolla las competen-
cias para la obtención de un grado académico supe-
rior, y

d) Alta dirección, capacitación de alto nivel teórico,
metodológico y técnico, orientado a la preparación y
desarrollo de competencias, capacidades y habilida-
des para la toma de decisiones, dirección, adminis-
tración y evaluación de los recursos y medios que
sustentan las funciones y actividades.

Los programas de profesionalización en sus diferentes ni-
veles, además de las materias propias de la función poli-
cial, deberán mantenerse actualizados en materia humanís-
tica, doctrinal, científica y de derechos humanos.

Las Instituciones del Sistema Educativo Policial serán las
encargadas del registro y validación de los programas que
se impartan y solicitarán el registro ante la autoridad com-
petente de sus programas de estudio para obtener el reco-
nocimiento y validez oficiales correspondientes.

Artículo 20. El Sistema Educativo Policial en el Distrito
Federal está integrado por:

I. Los aspirantes becarios, alumnos o cadetes, los inte-
grantes de las Instituciones Policiales que participan en
la etapa de formación continua, instructores y personal
docente;

II. Las autoridades e instancias de decisión de la carrera
policial de las Instituciones de Seguridad Pública, que
cuenten con facultades en la materia, y demás que se es-
tablezcan de acuerdo a la normatividad vigente;

III. Los Programas de Profesionalización que incluye
los planes, lineamientos, programas, actividades, conte-
nidos mínimos para la profesionalización, métodos y
materiales educativos, y

IV. La Universidad de la Policía del Distrito Federal, el
Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría,
así como los institutos nacionales y extranjeros, acade-
mias y centros de formación encargados de la profesio-
nalización de los integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública del Distrito Federal.

Artículo 21. Para efectos de la profesionalización se aten-
derá a lo dispuesto en el Programa de Profesionalización de
cada Institución, así como en el Programa Rector de Profe-
sionalización a que se refiere la Ley General.

A las Instituciones del Sistema Educativo Policial les co-
rresponde la aplicación del Programa Rector de Profesio-
nalización, además de la elaboración de los programas es-
pecíficos necesarios para su adecuada implementación.

Artículo 22. Es obligación de los integrantes de las Insti-
tuciones de Seguridad Pública participar en la formación
continua a la que sean convocados a través del Sistema
Educativo Policial, a fin de adquirir los conocimientos teó-
ricos y prácticos que conlleven a la profesionalización.

Artículo 23. En las instituciones que forman parte del Sis-
tema Educativo Policial existirán Comisiones Técnicas de
Profesionalización, las cuales se encargarán de elaborar,
evaluar y actualizar los programas generales y específicos
tendentes a cumplir con lo establecido en el Programa Rec-
tor.

Dichas comisiones se integrarán en la forma que señalen
las reglas que emita el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV623



ral, a propuesta de los titulares de la Secretaría o de la Pro-
curaduría, según sea el caso, y participarán en aquellas re-
presentantes de instituciones académicas o de educación
superior.

Artículo 24. La Comisión Técnica de Profesionalización
de cada Institución de Seguridad Pública tienen las funcio-
nes siguientes:

I. Planear, organizar, formular, evaluar y aprobar los
programas generales y específicos tendentes a cumplir
con lo establecido en el Programa de Profesionalización
correspondiente y en el Programa Rector;

II. Diseñar, coordinar, evaluar y aprobar los programas
de investigación, vinculación y seguimiento de egresa-
dos;

III. Formular y aprobar los programas de extensión: aca-
démica, formación inicial, actualización, especializa-
ción técnica o profesional, formación docente y alta di-
rección;

IV. Promover el desarrollo de las funciones de investi-
gación, docencia y vinculación en materia de profesio-
nalización;

V. Fomentar los programas de intercambio, cooperación
nacional e internacional, cultural, recreativa, científica y
académica, a través de las Instituciones del Sistema
Educativo Policial, y

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimien-
to del Programa Rector.

Artículo 25. La Universidad de la Policía del Distrito Fe-
deral como órgano desconcentrado dependiente de la Se-
cretaría y el Instituto de Formación Profesional de la Pro-
curaduría, tendrán por objeto implementar y ejecutar el
Programa de Profesionalización, así como promover la in-
vestigación en materia de seguridad pública, procuración
de justicia y derechos humanos, para ello tendrán las atri-
buciones siguientes:

I. Proponer, coordinar, aplicar y evaluar los planes de
estudio referentes a la profesionalización de las Institu-
ciones de Seguridad Pública;

II. Otorgar conforme a la normatividad aplicable, diplo-
mas, constancias, certificados y títulos de grado acadé-

mico a que se hayan hecho acreedores quienes conclu-
yan el plan de estudios y requisitos de titulación corres-
pondientes;

III. Promover e instrumentar convenios de colaboración
con instituciones nacionales o extranjeras en materia de
profesionalización, con dependencias y entidades de la
administración pública, organizaciones de la sociedad
civil, organismos protectores de derechos humanos, ins-
tituciones privadas, así como otras entidades educativas
públicas y privadas;

IV. Desarrollar programas de investigación académica y
científica, que den solución a problemas en materia de
seguridad pública y procuración de justicia;

V. Elaborar los programas generales y específicos ten-
dentes a cumplir con los lineamientos establecidos en el
Programa Rector;

VI. Someter para aprobación de la Comisión Técnica de
Profesionalización respectiva, las actividades que per-
mitan dar cumplimiento al Programa Rector;

VII. Representar a la Secretaría Técnica de la Comisión
Técnica de Profesionalización en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, y

VIII. Las demás que le confiera la normatividad aplica-
ble.

Artículo 26. Los titulares de la Secretaría y la Procuradu-
ría podrán suscribir convenios con instituciones nacionales
o extranjeras en materia de profesionalización.

Capítulo II
Servicio de Carrera Policial

Artículo 27. La Carrera Policial es el proceso de carácter
obligatorio y permanente en el que se delimita cada una de
las etapas del servicio profesional de carrera.

En cada una de las Instituciones de Seguridad Pública, se
establecerá un Sistema de Carrera Policial acorde a lo esta-
blecido en la Ley General, en el cual se determinarán los li-
neamientos que definen cada uno de los procesos que lo
componen, los requisitos para acceder a ellos y su forma de
acreditación.
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Artículo 28. La operación de este sistema quedará a cargo
de una Comisión Técnica de Selección y Promoción en ca-
da una de las Instituciones Policiales, la cual será autóno-
ma en su funcionamiento y gozará de las más amplias fa-
cultades para examinar a los integrantes.

Dichas Comisiones se integrarán en la forma que señalen
las reglas que emita el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, a propuesta de los titulares de la Secretaría o de la Pro-
curaduría según sea el caso, y tendrán a cargo las atribu-
ciones siguientes:

I. Planeación, dirección, ejecución, operación, control y
evaluación de la Carrera Policial de cada Institución;

II. Aprobar los mecanismos, criterios y requisitos que
determinen el ingreso y permanencia de los integrantes
en la Carrera Policial;

III. Aprobar los requisitos y lineamientos para el ingre-
so de aspirantes de acuerdo con las necesidades de las
Instituciones Policiales, así como las relativas a los con-
cursos de promoción, señalando las plazas a cubrir y los
requisitos necesarios para ocuparlas;

IV. Autorizar la incorporación provisional por un perio-
do de dos años a los egresados de la formación inicial,
para el caso de la Secretaría;

V. Analizar las evaluaciones de desempeño que se reali-
cen a los integrantes de las Instituciones Policiales al
término de la designación provisional a que se refiere la
fracción anterior, y autorizar, en su caso, la entrega del
nombramiento definitivo;

VI. Analizar, aprobar y definir los mecanismos y proce-
dimientos de selección para el ingreso, reingreso y pro-
moción, a fin de compatibilizar los procedimientos a las
necesidades de las Instituciones Policiales en Carrera
Policial;

VII. Autorizar los lineamientos y mecanismos a seguir
para la promoción de ascensos, con base en las evalua-
ciones que realicen o emitan las Unidades Administrati-
vas competentes, autorizar los ascensos a las plazas va-
cantes;

VIII. Decidir sobre todos aquellos asuntos vinculados
con el adecuado funcionamiento y operación del Siste-
ma de Carrera Policial, y

IX. Las demás que se aprueben por mayoría en el Pleno
de la Comisión.

Artículo 29. EI reclutamiento es el proceso mediante el
cual la Comisión Técnica de Selección y Promoción, a tra-
vés de las instituciones que componen el Sistema Educati-
vo Policial según corresponda, convoca a candidatos cali-
ficados para ocupar las plazas vacantes dentro de las
Instituciones Policiales.

Para ello, los aspirantes deberán someterse a un proceso de
evaluación, previa convocatoria, y siempre que cumplan
con los requisitos mínimos de ingreso que para tal efecto
establezcan cada una de las citadas Instituciones.

Artículo 30. Los aspirantes que resulten seleccionados
cursarán el nivel de formación inicial que impartan las ins-
tituciones que conforman el Sistema Educativo Policial.
Durante el tiempo que dure la formación, gozarán de los
apoyos y beneficios para desarrollar su preparación; se les
considerará cadetes, alumnos o becarios, según sea el caso,
cuando hayan reunido los requisitos de ingreso o se en-
cuentren cursando su formación inicial.

Artículo 31. La Comisión Técnica de Selección y Promo-
ción correspondiente, elegirá de entre los egresados de la
formación inicial a aquellos que de acuerdo a una evalua-
ción objetiva, cumplan con los requisitos necesarios para
ocupar las plazas vacantes.

Asimismo, determinará las jerarquías y niveles a los que
podrán ingresar aquellas personas ajenas a la corporación
que, cubriendo determinados requisitos profesionales o
académicos, acrediten la formación correspondiente.

Los mandos superiores de las Instituciones de Seguridad
Pública del Distrito Federal serán designados por el Jefe de
Gobierno, a propuesta del Secretario o por el Procurador,
según corresponda.

Artículo 32. La permanencia es el resultado del cumpli-
miento constante y acreditación de los procesos de evalua-
ción para continuar en el servicio.

Artículo 33. La evaluación del desempeño es el procedi-
miento de la carrera policial, mediante el cual se califica el
cumplimiento de las funciones asignadas a los integrantes
de las Instituciones Policiales, así como el apego a los li-
neamientos y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 34. La Promoción es el proceso a través del cual
los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública
participan en los concursos a los que convoque la Comi-
sión Técnica de Selección y Promoción respectiva, para
obtener un ascenso en los cargos, grados y jerarquías que
determine la normatividad aplicable, a las posiciones sala-
riales o plazas vacantes correspondientes.

Los integrantes de las Instituciones Policiales sólo podrán
ascender a las plazas vacantes de las jerarquías inmediatas
superiores, mediante evaluación curricular y concurso de
promoción, dependiendo de la jerarquía a la que aspiren y
conforme al Sistema de Carrera Policial.

Las plazas vacantes se otorgarán a los integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública que obtengan los mejo-
res resultados en las evaluaciones entre los concursantes
para el mismo cargo, grado o jerarquía, hasta completar el
número de posiciones salariales o plazas, según correspon-
da, señalada en la convocatoria.

La convocatoria que se emita para el concurso de promo-
ción deberá contener como mínimo lo siguiente:

I. El objetivo;

II. Las plazas a cubrir;

III. Los requisitos de ingreso;

IV. El tipo de evaluaciones que serán aplicadas;

V. Los motivos de exclusión;

VI. El calendario de actividades, y

VII. El método en que se llevará acabo la notificación
de resultados.

Artículo 35. Para acceder a la promoción se tomarán en
consideración sus antecedentes dentro de la Institución de
Seguridad Pública a la que pertenezcan.

Artículo 36. La etapa de reconocimiento es el estímulo pú-
blico que se otorga a los integrantes de las Instituciones Po-
liciales por su desempeño, con la finalidad de elevar la ca-
lidad y efectividad de su servicio, incrementar las
posibilidades de promoción y fortalecer su identidad insti-
tucional.

Cada institución de Seguridad Pública establecerá el régi-
men de estímulos correspondiente y se ajustará a lo enun-
ciado en el presente título en su capítulo III de esta Ley.

Artículo 37. La Conclusión de la Carrera Policial es el ac-
to mediante el cual los integrantes de las Instituciones Po-
liciales dejan de pertenecer a la institución correspondien-
te; por el término de su nombramiento o la cesación de sus
efectos legales por separación, destitución o baja en los
términos que establece la normatividad en la materia.

Capítulo III
Condecoraciones, Estímulos y Recompensas

Artículo 38. Las Instituciones de Seguridad Pública conta-
rán con proceso de reconocimiento público para sus inte-
grantes por actos de servicio meritorios, o por su trayecto-
ria ejemplar que consta de condecoraciones, estímulos y
recompensas para fomentar la calidad y efectividad en el
desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de
promoción y desarrollo de los integrantes, así como forta-
lecer su identidad institucional.

Cada una de las instituciones determinará los lineamientos
para su otorgamiento.

Artículo 39. Los integrantes de las Instituciones Policiales
tendrán derecho a las condecoraciones siguientes:

I. Post Mortem;

II. Excelencia Policial;

III. Valor Policial;

IV. Mérito Policial, y

V. Perseverancia.

En cada propuesta, se otorgará un estímulo económico adi-
cional, ajustándose a las disponibilidades presupuestales
del caso.

Las condecoraciones se conferirán en primero y segundo
orden, lo que será valorado en atención a las condiciones
en que se realizó el acto sobresaliente; con excepción del
Post Mortem y Perseverancia.

Para recibir las condecoraciones a las que se refiere este ar-
tículo, los integrantes de las Instituciones Policiales debe-
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rán mantener una trayectoria ejemplar y de público reco-
nocimiento de servicio policial en beneficio de la sociedad.

Artículo 40. La Condecoración a la Excelencia Policial es
la de más alto rango que se otorga a los integrantes de las
Instituciones Policiales que por sus actos enaltecen el or-
gullo de pertenecer a su institución.

Se concederá cuando estando en riesgo su vida, realice ac-
ciones en defensa de la población que se traducen en un ac-
to heroico, excepcional y ejemplar para la institución y pa-
ra la población.

Artículo 41. La Condecoración al Valor Policial se confe-
rirá a quienes salven la vida de una o varias personas o re-
alicen las funciones encomendadas por la Ley con grave
riesgo para su vida o su salud.

En casos excepcionales, la Secretaría o la Procuraduría, se-
gún sea el caso, a propuesta del Consejo de Honor y Justi-
cia y en atención a la respectiva hoja de servicios, determi-
nará la promoción del integrante policial a la jerarquía
inmediata superior.

Artículo 42. La Condecoración Post-Mortem se otorga a
los integrantes de las Instituciones Policiales que fallecen
en un acto heroico en cumplimiento de las funciones de se-
guridad pública al que estaban asignados, siempre y cuan-
do el fallecimiento sea consecuencia directa de la interven-
ción en actos de servicio para salvaguardar la vida, la
integridad física o el patrimonio de una o vanas personas.

La condecoración será entregada a los beneficiarios desig-
nados por el condecorado.

Artículo 43. La Condecoración a la Perseverancia se otor-
gará a los integrantes de las Instituciones Policiales que ha-
yan mantenido un expediente ejemplar y se concederá a
partir de los diez años de servicio cada quinquenio.

Artículo 44. La Condecoración al Mérito Policial se otor-
gará al personal de las Instituciones Policiales, en los casos
siguientes:

I. Técnico o Científico, a quienes inventen, diseñen o
mejoren algún instrumento, aparato, sistema o método
que resulte de utilidad para las Instituciones de Seguri-
dad Pública o de interés nacional;

II. Deportivo, a quienes destaquen en competencias de-
portivas, tanto locales; nacionales e internacionales, o
impulsen el deporte dentro de la institución de forma
trascendental y ejemplar;

III. Docente, a quienes se distingan en su trayectoria
como docentes, capacitadores e investigadores en las di-
ferentes disciplinas en las instituciones del Sistema
Educativo Policial, a favor de la formación y superación
profesional del personal policial, o bien aporten docu-
mentos o literatura que permita el desarrollo de la cien-
cia, el arte o conocimiento útil para la formación poli-
cial;

IV. Social, a quienes se distingan por sus acciones o en
su trayectoria en la prestación de servicios a favor de la
comunidad;

V. Facultativo, a quienes se distingan en el desempeño
de sus actividades como alumnos en su formación aca-
démica, especializada o profesional, resaltando con su
actuación los valores que inspiran el servicio policial, y

VI. Actuación de Mando Policial, será otorgada al
mando operativo con nivel de director de área o supe-
rior, que demuestre una eficiente y eficaz administra-
ción de los recursos e implementación de programas-
vinculados con la seguridad pública.

Artículo 45. Los integrantes de las Instituciones Policiales
que hayan recibido alguna de las condecoraciones a que se
refiere este capítulo, tendrán derecho a participar en el pro-
ceso de insaculación previsto en la normatividad aplicable
para formar parte del Consejo de Honor y Justicia...

Artículo 46. Los estímulos y recompensas se ajustarán a lo
establecido en el presupuesto anual de egresos y se otorga-
rán a los integrantes de las Instituciones Policiales que se
hayan distinguido por su asistencia, puntualidad, buena
conducta, antigüedad, disposición y eficacia en el desem-
peño de sus funciones.
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Título Cuarto
De los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública

Capítulo I
Los Derechos

Artículo 47. Los integrantes de las Instituciones de Segu-
ridad Pública tendrán los derechos siguientes:

I. Percibir una remuneración acorde con las característi-
cas del servicio;

II. Gozar de un trato digno, decoroso y libre de toda dis-
criminación por parte de sus superiores jerárquicos, ho-
mólogos y subalternos;

III. Recibir las oportunidades de la profesionalización a
la que se refiere esta Ley, necesaria para el adecuado
ejercicio de sus funciones;

IV. Recibir el equipo y el uniforme reglamentario sin
costo alguno, acordes a las funciones asignadas;

V. Participar en los concursos de promoción y someter-
se a evaluación curricular para ascender al grado o la je-
rarquía inmediata superior;

VI. Ser sujeto de condecoraciones, estímulos y recom-
pensasen los términos de esta ley;

VII. Recibir asistencia legal gratuita por la institución
de seguridad pública de la que forme parte, cuando se
trate de actos derivados del servicio;

VIII. Recibir atención médica gratuita y oportuna cuan-
do sean lesionados en cumplimiento de su deber. En ca-
so de extrema urgencia o gravedad, deberán ser atendi-
dos en la institución médica pública o privada más
cercana al lugar de los hechos;

IX. En los casos en que algún integrante de las Institu-
ciones Policiales sean sujetos a prisión preventiva, se
solicitará su reclusión en áreas específicas, y

X. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pú-
blica acorde a lo señalado en el artículo 123 apartado B,
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en sus leyes reglamentarias, conta-

rán con las prestaciones de seguridad social que se esta-
blezcan en los lineamientos respectivos.

Capítulo II
Las Obligaciones

Artículo 48. Los integrantes de las Instituciones de Segu-
ridad Pública del Distrito Federal, independientemente de
las obligaciones que establecen la Ley General y la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos y
otras leyes especiales, deberán:

I. Conducirse siempre con dedicación, disciplina apego
al orden jurídico y respeto a los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

II. Desempeñar el servicio con lealtad, honor, honradez,
objetividad y profesionalismo hacia la sociedad, debien-
do abstenerse, entre otros, de participar en actos de co-
rrupción;

III. Preservar la secrecía y confidencialidad de los asun-
tos, que por razón del desempeño de su función conoz-
ca;

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y
sin discriminación alguna por motivos de origen étnico
o nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, religión, opiniones, preferencias sexuales, condi-
ciones de salud, estado civil o cualquier otro que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos o libertades de las personas;

V. Proteger la vida, la integridad y los bienes de las per-
sonas que se encuentren bajo su custodia por estar di-
recta o indirectamente relacionadas con un probable he-
cho ilícito o de naturaleza administrativa, con estricta
observancia a los derechos humanos;

VI. Prestar auxilio a quienes estén amenazados por un
peligro y, en su caso, solicitar los servicios de emergen-
cia o médicos de urgencia cuando dichas personas se
encuentren lesionadas o gravemente enfermas, así como
dar aviso a familiares o conocidos de tal circunstancia,
siempre y cuando sea posible;

VII. Abstenerse de infligir, instigar o tolerar actos de
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, aun
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cuando se trate de cumplir con la orden de un superior o
se argumenten circunstancias especiales como amenaza
a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o
cualquier otra. En caso de tener conocimiento de tales
actos, deberán denunciarlos inmediatamente ante la au-
toridad competente;

VIII. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y
prudencia en el cumplimiento de su deber, así como
conservarlo y resguardarlo;

IX. Observar en todo momento los principios que regu-
lan el uso de la fuerza, así como los distintos niveles pa-
ra su aplicación, en términos de la Ley que Regula el
Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública
del Distrito Federal, su Reglamento y demás instrumen-
tos jurídicos aplicables en la materia;

X. Acatar las normas de disciplina y orden que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias y administrati-
vas internas de cada una de las instituciones policiales,
así como dar cumplimiento a los protocolos de actua-
ción policial, de investigación y de cadena de custodia y
los demás que se implementen por las instituciones de
seguridad pública;

XI. Obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos,
siempre y cuando la ejecución o el cumplimiento de és-
tas no deriven en la comisión de un delito, infracción a
un ordenamiento administrativo, o en general, faltar a
los principios de actuación que en esta ley se refieren;

XII. Llevar a cabo-operativos y programas en coordina-
ción con otras instituciones de seguridad pública, así co-
mo otorgar el apoyo que conforme a derecho proceda;

XIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones o ve-
hículos de las instituciones de seguridad pública bebidas
embriagantes, narcóticas u otras sustancias adictivas de
carácter ilegal, salvo cuando sean producto de detencio-
nes, cateos, aseguramientos.

XIV. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efjC}9S similares
de carácter ilegal; salvo en los casos en que el consumo
de los medicamentos controlados sea autorizado me-
diante prescripción médica avalada por  instituciones
públicas de salud;

XV. Abstenerse de consumir bebidas embriagantes du-
rante el ejercicio de sus funciones o desempeñar el ser-
vicio público bajo los efectos del alcohol;

XVI. Omitir la realización de conductas que desacredi-
ten la imagen de las instituciones de seguridad pública;

XVII. Abstenerse de instruir a sus subordinados, la rea-
lización de actividades ajenas al servicio de seguridad
pública;

XVIII. Presentarse a las evaluaciones periódicas para
acreditar el cumplimiento de los requisitos de perma-
nencia, así como obtener y mantener vigente la Certifi-
cación Única Policial;

XIX. Informar al superior jerárquico de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos o probablemente
constitutivos de delito en que hayan incurrido los sub-
ordinados u homólogos;

XX. Fomentar la lealtad, disciplina, responsabilidad,
decisión, integridad, espíritu de pertenencia y profesio-
nalismo en el personal bajo su mando;

XXI. Además de las obligaciones señaladas en el pre-
sente artículo, en materia del Sistema de Justicia Penal
Acusatorio y cadena de custodia; los integrantes de las
instituciones de seguridad pública tendrán como obliga-
ciones las previstas en el artículo 95de esta ley; y

XXII. Las demás que establezca esta ley y otras dispo-
siciones aplicables.

Título Quinto
Control de Confianza 

Capítulo I 
Centro de Control de Confianza

Artículo 49.Unidad Administrativa encargada de coordi-
nar, instrumentar y llevar a cabo las evaluaciones de con-
trol de confianza para efectos de ingreso, promoción, per-
manencia y otros programas específicos de los integrantes
de las instituciones de seguridad pública, o de aquéllas que
por virtud de convenio celebrado interinstitucionalmente
deban practicar dentro del marco general de certificación y
acreditación.
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Los Centros de Control de Confianza que se integren en
términos de esta ley operarán de conformidad a los linea-
mientos, procedimientos, protocolos y perfiles determina-
dos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación,
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública.

Artículo 50. El Centro de Control de Confianza tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Dirigir, coordinar y calificar los procesos de evalua-
ción que realicen a los integrantes de las instituciones de
seguridad pública para comprobar el cumplimiento de
los perfiles necesarios para realizar las actividades vin-
culadas a la seguridad pública, a través de las evalua-
ciones médicas, psicológicas, toxicológicas, entorno so-
cial y situación patrimonial, poligráficas y demás que,
en su caso, se establezcan conforme a los criterios ex-
tendidos por el Centro. Nacional de Certificación y
Acreditación;

II. Dirigir, coordinar, ejecutar y calificar los procesos de
evaluación establecidos en los programas especiales y
en las evaluaciones de- control de confianza con la fi-
nalidad de coadyuvar en el desarrollo y fortalecimiento
de los integrantes de las instituciones de seguridad pú-
blica;

III. Establecer canales interinstitucionales con diferen-
tes dependencias de seguridad pública a nivel federal,
local o municipal, con el objetivo de fortalecer las capa-
cidades de evaluación en control de confianza; y.

IV. Coordinar acciones para integrar comisiones con
otras unidades administrativas de la Secretaría o de la
Procuraduría, según corresponda, con la finalidad de in-
tegrar los elementos tendentes a la fundamentación jurí-
dica de las recomendaciones que al efecto se emitan.

Capítulo II
De las Evaluaciones y la Certificación

Artículo 51. Las evaluaciones de control de confianza, tie-
nen por objeto comprobar que los aspirantes e integrantes
de las instituciones de seguridad pública, cumplan con los
perfiles requeridos para ingresar, permanecer o participar
en la promoción general de ascensos en dichas institucio-
nes, así como detectar factores de riesgo que puedan llegar
a repercutir, interferir o pongan en peligro las funciones re-
lacionadas con la seguridad pública, conservando la confi-

dencialidad de los resultados conforme a las disposiciones
establecidas por la Ley General. Dichas evaluaciones, ten-
drán como finalidad la certificación de control de confian-
za de los integrantes de las instituciones de seguridad pú-
blica, conforme a los criterios expedidos por el Centro
Nacional de Certificación y Acreditación.

Artículo 52. Las Evaluaciones de Control de Confianza se
integran por:

I. Médica;

II. Toxicológica;

III. Psicológica;

IV. Poligráfica; y

V. Entorno Social y Situación Patrimonial.

Artículo 53. Evaluaciones que se aplicarán durante el de-
sarrollo de la carrera policial:

I. Para el ingreso;

II. Para la permanencia en el servicio activo;

III. Para la inclusión y revalidación en la licencia oficial
colectiva correspondiente a las instituciones de seguri-
dad pública, para la portación de arma de fuego autori-
zada por la Secretaría de la Defensa Nacional;

IV. Para la promoción general de ascensos; 

V. Para verificar el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en programas especiales; y

VI. Otras que determine el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Para efectos de las fracciones III, IV; V y VI del presente
artículo, no será causal de destitución, separación o baja
del servicio de carrera la no aprobación de las evaluaciones
previstas en esas fracciones.

Artículo 54. EI proceso de evaluación en materia de con-
trol de confianza para efectos de ingreso y permanencia se-
rá integral y determinante para la admisión o continuidad
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.
Las evaluaciones tendrán la vigencia que determine el Cen-
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tro Nacional de Certificación y Acreditación del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Los resultados aprobados, solamente los obtendrán aque-
llos aspirantes o integrantes que hayan aprobado las eva-
luaciones de control de confianza, y serán debidamente no-
tificados a los titulares de la áreas con nivel de
subsecretario, oficial mayor, o en su caso al director gene-
ral u homólogo.

Artículo 55. El resultado integral de las evaluaciones para
efectos de promoción u otros que en su momento sean es-
tablecidos en otros programas, sólo incidirá sobre los obje-
tivos consi9e.rados en el programa en específico, y no re-
percutirán con los resultados de las evaluaciones
practicadas para los efectos de-la permanencia.’.

Título Sexto 
Régimen Disciplinario 

Capítulo I 
Correctivos Disciplinarios

Artículo 56. El régimen disciplinario comprende los co-
rrectivos disciplinarios, las sanciones y los procedimientos
para su aplicación, con apego a los principios constitucio-
nales, ley general, esta ley y demás ordenamientos aplica-
bles.

Artículo 57. Los correctivos disciplinarios son las sancio-
nes a que se hace acreedor el integrante de las instituciones
policiales que comete alguna falta a los principios de ac-
tuación previstos en los artículos de esta ley, así como de
las normas disciplinarias que cada una de ellas establezcan
y que no amerite la destitución de dicho integrante.

Artículo 58. Se aplicarán los correctivos disciplinarios si-
guientes:

I. Amonestación; y

II. Arresto hasta de treinta y seis horas;

La amonestación es el acto por el cual el superior jerárqui-
co advierte al subalterno la omisión o falta en el cumpli-
miento de sus deberes, invitándolo a corregirse. La amo-
nestación será de palabra, constará por escrito y en
presencia de dos o más testigos.

El arresto es un correctivo disciplinario por transgredir los
principios de actuación prevista, en esta ley que será im-
puesto por el superior jerárquico, consistente en la perma-
nencia de subalterno en las instalaciones de la institución
de seguridad pública destinada para tal efecto, por un tiem-
po que-no podrá exceder de treinta y seis horas, sin perjui-
cio del servicio;

Artículo 59. Los superiores jerárquicos informarán al Con-
sejo de Honor y Justicia sobre los correctivos disciplinarios
que impongan, dentro de los tres días hábiles siguientes a
su aplicación, exponiendo las causas que los motivaron. La
falta a esta obligación será sancionado conforme la norma-
tividad aplicable.

Artículo 60. Las reglas que expidan las instituciones de se-
guridad pública, determinarán los lineamientos conforme a
los cuales se aplicarán los correctivos disciplinarios, así
como los superiores jerárquicos competentes para ello.

Artículo 61. En el caso de que un integrante de las institu-
ciones policiales cometa otra infracción de la misma espe-
cie sin que hayan transcurrido treinta días naturales conta-
dos a partir de la fecha en que cometió la primera, se le
aplicará el correctivo disciplinario inmediato superior al
que se le impuso en la ocasión anterior.

Artículo 62. La aplicación de los arrestos se notificará per-
sonalmente y por escrito a los integrantes de las institucio-
nes policiales, indicando el lugar, fecha y hora para su
cumplimiento.

Artículo 63. Los correctivos disciplinarios serán indepen-
dientes de cualquier otra responsabilidad civil, penal o ad-
ministrativa en que incurran los integrantes de las institu-
ciones policiales y se aplicarán en los casos siguientes:

1. Se impondrá amonestación a los integrantes que in-
curran en alguna falta, tales como:

a) Abstenerse de observar un trato respetuoso con
todas las personas;

b) El extravío de la identificación oficial que le hu-
biera sido proporcionado por la institución para el
ejercicio de sus funciones como integrante de la mis-
ma;

c) Abstenerse de asearse o de usar el cabello debida-
mente recortado;
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d) Alterar el uniforme institucional en la prestación
del servicio;

e) Omitir firmar el registro de asistencia;

f) Presentarse con retardo al registro de asistencia;

g) Desconocer la escala jerárquica de la institución;

h) Omitir dar curso o atención a las solicitudes de
los subordinados a su mando;

i) Elaborar boleta de infracción en materia de movi-
lidad y seguridad vial asentando datos incorrectos,
falseando la conducta del infractor o sin seguir el
procedimiento establecido; y

j) Las demás conductas que atenten contra la disci-
plina y no ameriten imposición de otro correctivo
disciplinario.

II. Se impondrá arresto de doce horas a los integrantes
que incurran en alguna de las faltas o infracciones si-
guientes:

a) Omitir la entrega al superior del informe policial
homologado de sus actividades en el servicio o en
las comisiones encomendadas;

b) Elaborar de manera incorrecta el informe policial
homologado, o las notas informativas o de remisión
que le sean requeridas;

c) Faltar injustificadamente a sus labores por un tur-
no;

d) Abstenerse de informar oportunamente a los su-
periores la inasistencia de los subordinados;

e) Permitir que algún integrante falte a la formación
sin causa justificada;

f) Faltar el respeto a los superiores, subordinados u
homólogos;

g) El no hacer las demostraciones de respeto al su-
perior;

h) Fumar durante el servicio;

i) Mascar chicle frente a un superior;

j) Escupir frente a un superior;

k) Relajar la disciplina o separarse sin autorización
estando en filas;

1) Abstenerse de atender mandatos judiciales para
desahogar diligencias;

m) Elaborar boleta de infracción en materia de mo-
vilidad y seguridad vial, asentando datos incorrec-
tos, falseando la conducta del infractor, o sin seguir
el procedimiento, o habiendo sido amonestado por la
misma conducta dentro los seis meses anteriores;y

n) Las demás causas que establezcan otras disposi-
ciones normativas.

III. Se impondrá arresto de veinticuatro horas al inte-
grante policial que incluya alguna de la faltas o infrac-
ciones siguientes:

a) Faltar injustificadamente a sus labores por dos-
turnos;

b) Acumular tres amonestaciones en un periodo de
treinta días calendario;

c) Detener conductores de vehículos automotores
para verificar documentación sin estar instruido pa-
ra ello;

d) Aplicar erróneamente las disposiciones adminis-
trativas de su competencia;

f) Desempeñar una comisión que no le haya sido or-
denada, salvo en el caso de delito flagrante;

e) Incumplir las órdenes que reciba con motivo del
desempeño de sus funciones como todo acto u omi-
sión que produzca deficiencia en su cumplimiento;

g) Abstenerse de decir, o bien, no mostrar el núme-
ro de placa y gafete cuando se le solicite;

h) Abstenerse de informar oportunamente al supe-
rior jerárquico de las novedades que ocurran duran-
te el servicio o a su término, u omitir información a
la superioridad o dar novedades falsas;
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i) Abstenerse de elaborar el informe policial homo-
logado, o las notas informativas o de remisión;

j) Alterar o asentar datos incorrectos en fatigas de
servicio, roles de firma o bitácoras;

k) Proferir palabras altisonantes o señas obscenas
hacia sus superiores, subalternos u homólogos;

1) Dictar órdenes que lesionen la dignidad o decoro
de los subalternos;

m) Obstaculizar el desempeño de las funciones en-
comendadas a otro integrante;

n) Presentar la licencia médica que ampare una in-
capacidad con posterioridad a las setenta y dos horas
de su expedición, en cuyo caso administrativamente
no serán tomadas en cuenta para justificar las faltas,
salvo que exista causa que lo justifique o fuerza ma-
yor;

o) Abstenerse de aplicar el Reglamento de Tránsito
Metropolitano, estando autorizado para ello, cuando
se cometa infracción en el lugar asignado para su
servicio, o de elaborar la boleta de sanción cuando
así corresponda, y 

p) Las demás causas que establezcan otras disposi-
ciones normativas.

IV. Se impondrá arresto de treinta y seis horas al inte-
grante que incurra en alguna de las faltas o infracciones
siguientes:

a) Faltar injustificadamente a sus labores por tres
turnos;

b) Detener conductores para verificar documenta-
ción, sin estar instruido para ello, habiendo sido san-
cionado por la misma conducta dentro de los seis
meses anteriores;

c) Utilizar indebidamente los vehículos, semovien-
tes, equipo electrónico o cualquier otro equipo asig-
nado para el cumplimiento del servicio;

d) Haber acumulado cinco amonestaciones en trein-
ta días naturales, contados a partir de la primera
amonestación;

e) Abastecer el arma de cargo fuera de los lugares in-
dicados;

f) Utilizar en el servicio armamento que no sea de su
cargo;

g) No entregar oportunamente al depósito el equipo
de cargo;

h) Permitir que personas ajenas a las Instituciones
aborden vehículos oficiales sin motivo justificado;

i) Hacer uso indebido de Sirenas, luces o similares,
así como de los aparatos de comunicación policial; 

j) Utilizar sin autorización la jerarquía o cargo de un
superior para transmitir o comunicar una orden;

k) Negarse a recibir o a firmar el documento por el
que se le notifique un correctivo disciplinario;

1) Abstenerse de reportar por radio la revisión de un
vehículo o su traslado;

m) Abstenerse de reportar por radio la detención,
traslado o presentación de personas;

n) Incumplir las disposiciones en materia de movili-
dad y seguridad vial en la ejecución de sus obliga-
ciones, y

o) Las demás causas que establezcan otras disposi-
ciones normativas.

V. Se impondrá cambio de adscripción al integrante de
la institución policial que incurra en alguna de las faltas
o infracciones siguientes:

a) Cubrir un servicio sin estar ajustado en la fatiga
de registro;

b) Encontrarse fue del área asignada sin caos justifi-
cado u orden oficial;

c) Ocasionar un accidente por el manejo negligente
del arma de cargo;

d) Dilatar o entorpecer sin causa justificada el cum-
plimiento de orden o comisión; y
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e) Las demás causas que se justifiquen para antener
el orden y disciplina en la unidad administrativa de
su adscripción.

VI. Se aplicará el cambio de adscripción a los integran-
tes de las instituciones policiales que en las evaluacio-
nes de control de confianza, no cumplan con los perfiles
médico y psicológico, sin perjuicio en sus haberes.

Una vez cumplido el arresto, se entregará al integrante san-
cionado una constancia por escrito en la que señale que el
arresto fue cumplido, consignando la fecha y hora de la li-
beración.

Artículo 64. Contra el correctivo disciplinario que apli-
quen los superiores jerárquicos, procederá el recurso de
rectificación que conocerá el Consejo de Honor y Justicia
y tendrá por objeto revisar la legalidad del correctivo im-
puesto. En los casos del, arresto y amonestación, el recur-
so sólo tendrá efectos para que dichos correctivos no apa-
rezcan en el expediente u hoja de servicio del integrante.

Artículo 65. Se presentará por escrito dentro de los tres dí-
as hábiles siguientes a su aplicaci6n, ya sea por el interesa-
do o por quien legalmente lo represente y deberá contener:

I. Nombre y domicilio del promovente;

II. Nombre y grado del superior jerárquico que haya or-
denado el arresto o cambio de adscripción;

III. Lugar donde se cumplió el correctivo de que se tra-
te;

IV. El documento en original que dio origen al correcti-
vo impuesto;

V. Los antecedentes y hechos relevantes que considere
el integrante de las instituciones policiales;

VI. Los agravios causados por el correctivo impuesto,
así como las pruebas que estime pertinentes para acre-
ditar su dicho; y

VII. Firma del promovente.

Artículo 66. La resolución que emita el Consejo de Honor
y Justicia en la que se determine que la aplicación de la me-
dida disciplinaria fue impuesta de manera incorrecta, será

sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el su-
perior jerárquico que impuso el correctivo.

Artículo 67. La resolución que determine como improce-
dente un cambio de adscripción, tendrá como efectos res-
tablecer al recurrente en el área de adscripción de origen y
que dicho correctivo no aparezca en el expediente u hoja de
servicio respectivos.

No procederá el recurso de rectificación contra un cambio
de adscripción en razón de las necesidades del servicio y
que no tenga el carácter de sanción.

Artículo 68. Las acciones u omisiones de los integrantes
de las instituciones de seguridad pública no sancionadas en
esta ley, pero si previstas en la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, se sujetarán a lo esta-
blecido por dicha ley.

Capítulo II
De la Suspensión Temporal

Artículo 69. La suspensión temporal es la separación de
los integrantes de las instituciones policiales de su empleo,
cargo o comisión en haberes y funciones, hasta en tanto se
emita la resolución correspondiente y tiene por objeto evi-
tar que su permanencia en el servicio afecte a la institución
policial, a la comunidad en general, o la prestación del ser-
vicio de seguridad pública,

Artículo 70. La suspensión temporal es facultad exclusiva
del Consejo de Honor y Justicia y puede ser de carácter:

I. Preventiva;

II. Por sujeción a procedimiento; y

III. Correctiva.

Artículo 71. La suspensión preventiva procederá contra el
integrante de la institución policial que se encuentre sujeto
a investigación por actos u omisiones cometidos dentro o
fuera el servicio.

Artículo 72. La suspensión por sujeción a procedimiento,
se decretará contra el integrante que se le instaure un pro-
cedimiento administrativo disciplinario ante el Consejo de
Honor y Justicia.
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Artículo 73. La suspensión correctiva procederá contra el
integrante policial que resulte responsable de las acciones
u omisiones que le fueron atribuidas dentro del procedi-
miento disciplinario.

La suspensión a que~ refiere este artículo no será menor de
quince ni mayor de s~seQt~ días naturales J

Artículo 74. En caso de que el integrante policial resulte
declarado sin responsabilidad en la suspensión preventiva
y de sujeción a procedimiento, el Consejo de Honor y Jus-
ticia ordenará a las unidades administrativas correspon-
dientes, la reincorporación al servicio y serán reintegrados
los haberes y prestaciones que hubiese dejado de percibir
con motivo de la suspensión hasta el momento en que que-
de sin efectos;

Artículo 75. Se impondrá suspensión correctiva de quince
a sesenta días a los integrantes de las instituciones policia-
les por las causas siguientes:

I. Abstenerse de responder sobre la ejecución de órde-
nes directas que reciba, a quien emitió dicha orden y en
caso de no recibir restricción sobre el conocimiento de
esa instrucción, a cualquier superior que por la naturale-
za de la orden deba conocer su cumplimiento;

II. Detener conductores para verificar documentación,
sin estar instruido para ello, o que no le haya sido orde-
nado, habiendo sido sancionado por la misma conducta
en dos ocasiones dentro de los seis meses anteriores;

III. Utilizar indebidamente los vehículos, semovientes,
equipo electrónico o cualquier otro equipo asignado pa-
ra el cumplimiento del servicio, habiendo sido sancio-
nado por la misma conducta dentro de los seis meses an-
teriores;

IV. Permitir que personas ajenas a las instituciones po-
liciales aborden vehículos oficiales sin motivo justifica-
do, habiendo sido sancionado por la misma conducta
dentro de los seis meses anteriores;

V. Omitir la entrega del informe policial homologado de
sus actividades en el servicio encomendado por el supe-
rior jerárquico, habiendo sido sancionado en dos oca-
siones por la misma conducta dentro de los seis meses
anteriores;

VI. Abstenerse de expedir por escrito las órdenes, cuan-
do sea requerido por un subalterno, de manera discipli-
nada, con objeto de salvaguardar la seguridad de éste, o
por la naturaleza de las mismas;

VII. Al integrante policial que realice el servicio sin
portar el arma reglamentaria o equipo asignado para el
desarrollo de sus actividades, o bien, la permisividad del
mando superior;

VIII. Realizar conductas que desacrediten la imagen de
las instituciones de seguridad pública, dentro o fuera del
servicio;

IX. Conducir vehículos al servicio de la Secretaría sin
contar con licencia de manejo vigente y adecuado al ti-
po de vehículo. La misma sanción se impondrá al supe-
rior jerárquico que teniendo conocimiento de que el ele-
mento carece de licencia, ordene que haga uso de la
unidad;

X. Elaborar boleta de infracción de manera incorrecta
sin seguir el procedimiento establecido en materia de
movilidad y seguridad vial, habiendo sido sancionado
por la misma conducta en dos ocasiones dentro de los
seis meses anteriores;

XI. Causar daño, pérdida o sustracción por negligencia
o falta inexcusable a los vehículos, equipo electrónico y
demás equipo asignado, en los casos que se acredite que
se ha reparado el daño, y

XII. Para los casos de extravío o robo sin violencia de
un arma de fuego registrada en la licencia oficial colec-
tiva de la institución de seguridad pública que corres-
ponda, por única ocasión y previo pago de la reparación
del daño, ameritará suspensión.

Artículo 76. La calificación de la gravedad de las infrac-
ciones del artículo anterior, es facu1tad del Consejo de Ho-
nor y Justicia, además de expresar las razones de dicha ca-
lificación, deberá tomar en cuenta:

I. La conveniencia de suprimir conductas que lesionen
la probidad de las instituciones de seguridad pública o
afecten a la población del Distrito Federal;

II. Las circunstancias socioeconómicas;
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III. El nivel jerárquico, los antecedentes y condiciones
del infractor;

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecu-
ción;

V. La antigüedad en el servicio policial, y

VI. La reincidencia en el incumplimiento de sus obliga-
ciones.

Capítulo III
De las causales de destitución

Artículo 77. Los integrantes de las instituciones policiales,
sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pudiera
surgir, podrán ser destituidos de su empleo, cargo o comi-
sión por las causas siguientes:

I. No actuar dentro del marco jurídico, así como las nor-
mas de disciplina y orden que establezcan las disposi-
ciones reglamentarias y administrativas internas de las
instituciones policiales;

II. No actuar con eficiencia y eficacia en protección de
las personas Y sus bienes, que implique la negación, re-
tardo u obstrucción en el auxilio o en el servicio que
tenga obligación de otorgar;

III. No solicitar tos servicios médicos de emergencia o
urgencia, cuando las personas se encuentren heridas o
enfermas;

IV. Por realizar cualquier acto que implique discrimina-
ción por motivos de origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, religión, opinio-
nes, preferencias sexuales, condiciones de salud, estado
civil o cualquier otro que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos o libertades de las personas;

V. Solicitar o recibir por sí o por interpósita persona de
manera indebida dinero, objetos, dádivas, gratificacio-
nes o cualquier otro beneficio, derivado del servicio pú-
blico desempeñado;

VI. Por suplantar a otro integrante de las instituciones
de seguridad pública en el ejercicio de sus funciones;

VII. Declarar falsamente o cambiar su declaración ante
autoridad administrativa, ministerial o judicial, sobre
hechos que le consten derivados del ejercicio de sus fun-
ciones;

VIII. Al integrante de las Instituciones de Seguridad
Pública que promueva o gestione por sí o por interpósi-
ta persona la realización de una conducta ilícita;

IX. Por insultar, vejar, maltratar, humillar o ejercer vio-
lencia en contra de las personas en el ejercicio de sus
funciones;

X. Por no aplicar los principios qué regulan el uso de la
fuerza, así como los distintos niveles para su ejecución
en términos de la Ley que Regula el Uso de la Fuerza de
los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal y
demás aplicables en la materia;

XI. Por no cumplir lo dispuesto en los protocolos de ac-
tuación policial vigentes en la materia;

XII. No proteger la integridad física y los bienes de las
personas que se encuentren bajo custodia durante el
traslado a la autoridad competente;

XIII. Por infligir, instigar o tolerar actos de tortura, tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes a aquellas perso-
nas que se encuentren bajo su custodia, aun cuando se
trate de cumplir con la orden de un superior o se argu-
menten circunstancias especiales como amenaza al or-
den público, flagrancia o urgencia de las investigaciones
o cualquier otra.

XIV. No informar a su superior jerárquico o autoridad
competente sobre los actos u omisiones probablemente
constitutivos de delito de subordinados u homólogos en
categoría jerárquica;

XV. Por actuar con dilación en la puesta a disposición
ante la autoridad competente, de las personas señaladas
como probables responsables o infractores;

XVI. Por utilizar indebidamente el armamento, equipo
de seguridad, protección y vehículos asignados para el
desempeño de su servicio;’

XVII. Ordenar o realizar la detención de personas omi-
tiendo cumplir con los requisitos previstos en la Consti-
tución y en la normatividad que de ella emana;
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XVIII. Sustraer, ocultar, alterar, dañar o disponer bienes
asegurados o retenidos, evidencia o información para
beneficio propio o de terceros, o bien extraviarlos;

XIX. Portar cualquier arma de fuego, incluyendo la de
cargo fuera de servicio, o dentro de éste si se tratare de
un arma de fuego distinta a la asignada. En el caso de los
integrantes de las instituciones policiales que por las ca-
racterísticas del servicio desempeñado tengan asignado
el resguardo personal de las armas de cargo, deberán
acreditar dicha condición cuando les sea requerido;

XX. Por no entregar al término de su servicio el arma de
cargo para su resguardo a las armerías encomendadas o
al lugar designado para tal efecto, sin causa justificada;

XXI. Por facilitar indebidamente a cualquier persona,
algún arma de fuego de las instituciones policiales, re-
gistrada en la licencia oficial colectiva según correspon-
da;

XXII. Por recibir armas de fuego distintas a las regis-
tradas en la licencia oficial.

XXIII. Por abandonar su empleo, cargo o posición ya
sea de manera total o parcial en perjuicio de la función
de seguridad pública, sin causa justificada;

XXIV. Por introducir a las instalaciones o vehículos de
las instituciones de seguridad pública, bebidas embria-
gantes, narcóticos u otras sustancias adictivas de carác-
ter ilegal, salvo cuando sean producto de detenciones,
cateos o aseguramientos;

XXV. Por consumir narcóticos u otras sustancias adicti-
vas de carácter ilegal;

XXVI. Por consumir bebidas embriagantes durante el
ejercicio de sus funciones o desempeñar el servicio pú-
blico bajo los efectos de aquellas;

XXVII. Por encontrarse bajo los efectos de bebidas em-
briagantes o consumirlas dentro de las instalaciones o
vehículos de las instituciones de seguridad pública, aun-
que no se esté en servicio;

XXVIII. Por consumir bebidas embriagantes fuera del
servicio portando tota1 o parcialmente; el uniforme;

XXIX. Por permitir que personas ajenas a las institucio-
nes de seguridad pública realicen actos o funciones in-
herentes a las atribuciones de éstas;

XXX. Por hacer uso o aprovechar en su beneficio docu-
mentación alterada, inválida o apócrifa, con el objeto de
obtener un servicio o beneficio en las instituciones de
seguridad pública o para evitar la aplicación de las con-
secuencias previstas en la normatividad;

XXXI. Faltar a sus labores por más de cuatro ocasiones
en un periodo de treinta días naturales sin permiso o
causa justificada;

XXXII. Haber sido condenado por delito doloso o cul-
poso considerado como grave que la sentencia haya
causado ejecutoria;

XXXIII. Por no obedecer las órdenes de sus superiores
jerárquicos omitiendo cumplir con todas las obligacio-
nes que tengan a su cargo, siempre y cuando la ejecu-
ción de éstas o incump1imiento de aquéllas no signifi-
que la comisión de un delito o infracción,
administrativa;

XXXIV. Por no observar un trato respetuoso hacia los
integrantes que se encuentren bajo su mando; así como
aplicarles en forma reiterada e injustificada correctivos
disciplinarios;

XXXV. Por solicitar o recibir dinero, bienes o cualquier
otro tipo de dádivas de los integrantes de las institucio-
nes de seguridad, a cambio de cualquier acción u omi-
sión que implique control de asistencia, aplicación de
correctivos disciplinarios, asignación de servicio ,entre-
ga de equipo o el goce de las prestaciones a que tienen
derecho;

XXXVI. No guardar la reserva y confidencialidad nece-
sarias respecto de las órdenes que reciban y la informa-
ción que obtengan en razón del desempeño de sus fun-
ciones, salvo que la ley les imponga actuar de otra
manera. Lo anterior, sin perjuicio de informar al titular
de la dependencia el contenido de aquellas órdenes so-
bre las cuales tengan presunción fundada de ilegalidad;

XXXVII. Negarse a realizar las evaluaciones, faltar in-
justificadamente o que el resultado integral de las eva-
luaciones practicadas por el Centro de Control de Con-
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fianza para acreditar el cumplimiento de los requisitos
de permanencia, sea no aprobado;

XXXVIII. Por omitir actuar coordinadamente con otras
instituciones de seguridad pública, así como otorgar, en
su caso, el apoyo que legalmente proceda;

XXXIX. Acumular dos o más suspensiones correctivas
en un año computado a partir de la fecha en que se hizo
efectiva la primera suspensión;

XL. Portar el uniforme o parte de él y llevar a cabo ac-
tividades reservadas a integrantes de las instituciones
policiales en servicio activo, estando fuera del servicio,
en términos de la normatividad aplicable, y

XLI. Que por negligencia, extravíe o dañe equipo elec-
trónico, vehículos o cualquier equipo asignado para el
cumplimiento de su función o que por segunda ocasión
le haya sido extraviada o robada sin violencia, un arma
de fuego registrada en la licencia oficial colectiva de la
institución de seguridad pública correspondiente;

Capítulo IV
Consejo de Honor y Justicia

Artículo 78. En cada una de las instituciones de seguridad
pública habrá un Consejo de Honor y Justicia, que será el
órgano colegiado para conocer y resolver todo asunto rela-
tivo al régimen disciplinario, del procedimiento y las san-
ciones que de ello derive, bajo los principios establecidos
en la Constitución, la ley general y la presente ley, con
apego a los derechos humanos, facultado para:

I. Conocer y resolver, sobre las faltas en que incurran los
integrantes de las instituciones policia1es, previstas en la
presente ley, así como las normas disciplinarias;

II. Resolver sobre la suspensión temporal y destitución
de los integrantes de la institución policial;

III. Imponer las sanciones a que se hace acreedor el in-
tegrante de la institución policial que comete alguna fal-
ta de las previstas en esta ley, así como que las normas
disciplinarias;

IV. Otorgar condecoraciones y determinar, con arreglo a
la disponibilidad presupuestal, estímulos y recompen-
sas, y

V. Conocer y resolver los recursos de rectificación.

El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabili-
dad y probidad de las Instituciones de Seguridad Públi-
ca y sancionará las conductas lesivas para la población.
Para tal efecto, gozará de las facultades para examinar
los expedientes, hojas de servicio .de los integrantes, o
extractos de antecedentes, y para practicar las diligen-
cias que le permitan all~garse de los medios de convic-
ción necesarios para dictar la resolución.

Artículo 79. El pleno del Consejo de Honor y Justicia, es-
tará integrado por:

I. Un presidente, que será integrante del servicio de ca-
rrera policial que cuente con al menos un nivel jerárqui-
co medio superior, designado por el secretario o por el
procurador según sea el caso, que cuente con reconoci-
da honorabilidad y probidad;

II. Un secretario, que será designado por el presidente
de dicho órgano, y deberá contar con título de Licencia-
do en Derecho, quien validará las actuaciones del pro-
cedimiento;

III. Un vocal, que deberá ser un representante de la
Contraloría General del gobierno del Distrito Federal o
de la Contraloría Interna de la Procuraduría, según co-
rresponda, y

IV. Dos vocales, quienes deberán ser insaculados de en-
tre los integrantes policiales que tengan por lo menos
una jerarquía correspondiente a niveles medios y que
gocen de reconocida honorabilidad y probidad.

Para cada uno de éstos cargos, también se designará un su-
plente,

Los miembros del pleno del Consejo de Honor y Justicia,
durarán en su cargo un año y podrán ser reelectos hasta por
tres ocasiones consecutivas, a consideración de los titulares
de las instituciones de seguridad pública.

La conformación de los Consejos de Honor y Justicia de
las instituciones de seguridad pública se establecerá en sus
respectivas leyes orgánicas y reglamentos, en su caso.

Artículo 80. Las sesiones se celebrarán de manera ordina-
ria, o extraordinaria de forma periódica, las cuales deberán
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ser dadas a conocer con antelación a los integrantes del
Consejo de Honor y Justicia.

Artículo 81. En todo asunto que deba conocer el Consejo
de Honor y Justicia, se abrirá un expediente en las cons-
tancias que existan sobre el particular y se sujetarán al si-
guiente procedimiento:

I. Se hará del conocimiento al integrante de la institu-
ción policial el inicio del procedimiento, la naturaleza y
causa del mismo a fin de que conozca los hechos que se
le imputan, señalándose el lugar, día y hora para la ce-
lebración de la audiencia de desahogo de pruebas y for-
mulación de alegatos;

II. Deberá ser asistido legalmente por un licenciado en
derecho de su elección, o en su casos, le nombrará un
defensor público, debiendo señalar domicilio para ser
notificado en el procedimiento y en su resolución den-
tro de la jurisdicción en el Distrito Federal;

III. Se admitirán como pruebas todas aquellas que sean
ofrecidas como tal, siempre que resulte conducente, no
contravengan el derecho y tenga relación con la litis,
con excepción de la confesional a cargo de la autoridad,
concediéndole término de quince días hábiles para que
ofrezca las pruebas pertinentes. Las pruebas que se
ofrezcan en materia de control de confianza, quedarán
supeditadas a los principios de confidencialidad y reser-
va;

IV. En la audiencia referida en la fracción I, se desaho-
garán las pruebas ofrecidas y el interesado podrá pre-
sentar en forma verbal o por escrito, los alega s que a su
derecho convengan;

V. El Consejo de Honor y Justicia dictará la resolución
debidamente fundada y motivada, dentro de los quinee
días hábiles siguientes y la notificará conforme a lo dis-
puesto en la normativa de aplicación supletoria, y

VI. Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia
que recaigan sobre el recurso de rectificación, serán de-
finitivas.

Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia quedarán
asentadas en el registro de la hoja de servicio de los inte-
grantes de las Instituciones de Seguridad Pública.

Capítulo V
Recurso de revisión

Artículo 82. En contra de las resoluciones de destitución
dictadas por el Consejo de Honor y Justicia, se podrá in-
terponer recurso de revisión dentro de los tres días hábiles
siguientes a la notificación de la resolución ante el titular
de la Secretaría o de la Procuraduría, según corresponda, el
cual tiene por objeto confirmar, modificar o revocar la re-
solución de destitución.

E1 escrito respectivo deberá expresar y cumplir lo siguien-
te:

I. Nombre de la autoridad y dependencia ante la que se
promueve;

II. Nombre del recurrente, así como la designación de
licenciados en derecho, adjuntando el documento en que
acredite su personalidad o persona de confianza, o en su
defecto defensor de oficio;

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro
del Distrito Federal;

IV. Fecha de la resolución que recurre así como el nú-
mero del expediente;

V. Agravios y argumentos de de~exbo en qt:!~junde su
revisif.Í!1;

VI. Aportará las pruebas que procedan;

VII. Firma del recurrente.

Interpuesto el recurso de revisión dentro de plazo señalado
se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes.
Las resoluciones se agregarán al expediente personal co-
rrespondiente.

Artículo 83. El escrito de recurso de revisión se desechará
por improcedente en los siguientes supuestos:

I. Contra resoluciones de recurso de rectificación del
Consejo de Honor y Justicia;

II. Contra actos que sean materia de otro juicio o medio
de defensa pendiente de resolución, promovido por el
mismo recurrente contra el mismo acto, y
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III. Cuando de las constancias del expediente aparecie-
re fehacientemente que no existen las resoluciones o los
actos que pretende recurrir.

Título Séptimo
La Coordinación en Materia de Seguridad Pública

Capítulo Único
De la Coordinación Interinstitucional

Artículo 84. Conforme a los objetivos perseguidos dentro
del marco general del sistema nacional, la Procuraduría y
la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias,
coordinarán operativa y administrativamente sus activida-
des en las materias siguientes:

I. Sistemas expeditos para el intercambio de informa-
ción que faciliten tanto el desarrollo de sus actividades
como la selección e idoneidad de su personal;

II. Cooperación en la instrumentación de operativos po-
liciales;

III. Intercambio académico y de experiencias par3 for-
talecer la profesionalización de los integrantes de las
instituciones policiales;

IV. Mecanismos y lineamientos conforme a las cuales la
policía del Distrito Federal, actuará bajo la autoridad y
mando de la Procuraduría, cuando intervenga como au-
xiliar del Ministerio Público en la averiguación o perse-
cución de un delito, y

V. Las demás que se determinen en otras leyes o me-
diante los convenios y bases de coordinación interinsti-
tucional que al efecto se actualicen en el nuevo marco
de integración del sistema nacional.

Artículo 85. Las instituciones de seguridad pública debe-
rán cooperar irrestrictamente con las autoridades peniten-
ciarias del Distrito Federal en la vigilancia y seguridad ex-
terior de los centros de reclusión, así como en los
operativos destinados al traslado de reclusos o internos
dentro de sus atribuciones correspondientes.

Artículo 86. En el marco del subprograma delegacional de
seguridad púb1ica respectivo, la Secretaría y la Procuradu-
ría establecerán mecanismos de coordinación con el dele-
gado correspondiente.

Artículo 87. La jefatura, la Secretaría y la Procuraduría, se
coordinarán con las autoridades federales, estatales y mu-
nicipales, en las materias a que se refiere este título. Será
objeto de atención prioritaria la coordinación de acciones
con los estados y municipios conurbados al Distrito Fede-
ral.

Artículo 88. La jefatura, la Secretaría y la Procuraduría
elaborarán registros de los integrantes que formen parte de
sus respectivas instituciones de seguridad, así como de
quienes hayan sido suspendidos, destituidos o inhabilitados
y los inscribirán ante la autoridad federal correspondiente
para la integración del registro nacional de personal de las
instituciones de seguridad pública.

Artículo 89. La jefatura contará con un servicio metropo-
litano de asistencia telefónica que permita a toda persona,
en casos de emergencia, establecer contacto en forma rápi-
da y eficiente con las instituciones de seguridad pública o
de protección civil, según corresponda, así como recibir
apoyo y asesoría especializada, en tanto las distintas cor-
poraciones arriban al lugar de los hechos.

El servicio metropolitano de asistencia telefónica funcio-
nará de conformidad con las reglas que, para ese efecto, ex-
pida el jefe de gobierno.

Título Octavo
Participación Ciudadana

Capítulo Único
De la participación vecinal y ciudadana

Artículo 90. En cada una de las delegaciones del Distrito
Federal se establecerá y organizará un Comité de Seguri-
dad Pública como instancia colegiada de consulta y parti-
cipación ciudadana,.

En dichos comités, además de la representación que se de-
termine para la Secretaría y la Procuraduría, deberán parti-
cipar representantes populares así como organizaciones ve-
cinales o ciudadanas. El jefe delegacional correspondiente
presidirá y coordinará las actividades del comité.

Artículo 91. Corresponde a los comités delegacionales de
seguridad pública:

I. Ser órganos de consulta, análisis y opinión de las res-
pectivas delegaciones en materia  de seguridad pública.
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II. Emitir opiniones y sugerencias para la elaboración y
evaluación del subprograma delegacional de seguridad
pública con participación vecinal y evaluar la ejecución
del mismo;

III. Informar sobre las zonas que en su concepto tengan
mayor índice de delincuencia dentro de la circunscrip-
ción territorial de cada una de las delegaciones;

IV. Estudia y proponer a la jefatura, Secretaría y a la
Procuraduría, mecanismos de coordinación y descon-
centración, para la mejor cobertura y calidad en los ser-
vicios;

V. Verificar que el patrullaje se realice en los términos
del subprograma mediante los mecanismos y procedi-
mientos estratégicos que al efecto acuerden con las au-
toridades a fin de vincular al policía con la comunidad;

VI. Proponer anualmente a la Secretaría y a la Procura-
duría el otorgamiento de la condecoración al mérito, al
integrante que mejores servicios haya prestado a la co-
munidad, sin perjuicio de la facultad para determinar
otros estímulos;

VII. Denunciar ante la Secretaría y la Procuraduría,
aquellos casos que a su juicio constituyan faltas graves
a los principios de actuación previstos en esta ley;

VIII. Proponer normas y procedimientos que permitan
mejorar la atención de las quejas que formule toda per-
sona contra servidores públicos que contravengan los
principios de actuación policial;

IX. Proponer a la Procuraduría y a la Secretaría las ac-
ciones a emprender para prevenir la comisión de delitos
y su impunidad, y

X. Fomentar la cooperación y participación ciudadana
con la jefatura, la Secretaría y la Procuraduría en las si-
guientes acciones:

a) La difusión amplia del subprograma delegacional
de seguridad pública con participación vecinal;

b) La aportación de equipo complementario, el cual
será destinado al servicio exclusivo de la demarca-
ción correspondiente;

c) El establecimiento de mecanismos de auto seguri-
dad o la instalación de alarmas, y

d) Participar tanto en la elaboración como en la di-
fusión de programas de reclutamiento.

Artículo 92. Los comités delegacionales tendrán derecho a
recibir la información que les permita participar oportuna-
mente, en el ámbito de sus atribuciones, en materia de se-
guridad pública de su respectiva demarcación.

Igualmente tendrán derecho a recibir respuesta por escrito
a sus peticiones o comentarios por parte de la autoridad co-
rrespondiente.

Artículo 93. La jefatura, la Secretaría y la Procuraduría
fomentarán la colaboración de organizaciones vecinales,
asociaciones y sociedades de carácter privado, así como de
la ciudadanía en general en los correspondientes subpro-
gramas delegacionales de seguridad pública.

Título Noveno
Del Sistema de Justicia Penal Acusatorio

Capítulo Único
Del ejercicio de los integrantes de las instituciones po-
liciales en materia de preservación del lugar de los he-

chos y cadena de custodia

Artículo 94. Las policías del Distrito Federal en el ámbito
de su competencia actuarán conjuntamente bajo la conduc-
ción y mando del Ministerio Público en la investigación de
los delitos bajo los principios rectores que se mencionan en
el artículo 17 de la presente ley.

Artículo 95. Además de las disposiciones señaladas en el
artículo 48, fracción XXI de la presente ley, los integrantes
de las instituciones policiales como sujetos del-proceso pe-
nal acusatorio, tendrán además las obligaciones siguientes:

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser
constitutivos de delito e informar por cualquier medio y
de forma inmediata de las diligencias practicadas al Mi-
nisterio Público;

II. Realizar detenciones en los casos que autoriza la
Constitución, informando al detenido los derechos que
le asisten;
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III. Informar sin dilación por cualquier medio al Minis-
terio Público sobre la detención de cualquier persona y
registrar inmediatamente las detenciones en el sistema
tecnológico que para ese fin haya adoptado la secretaría;

IV. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, im-
plementando las medidas conducentes para la custodia y
vigilancia del lugar, asimismo, se deberán emplear las
técnicas adecuadas para el acordonamiento del lugar,
iniciando así, la cadena de custodia. Se deberán llevar a
cabo todos los actos necesarios para garantizar la inte-
gridad de los indicios, elaborar el registro correspon-
diente e informar de inmediato al Ministerio Público;

Para realizar esta función deberán observarse los linea-
mientos establecidos en los acuerdos de preservación
del lugar de los hechos o del hallazgo y cadena de cus-
tod ia correspondientes;

V. Proporcionar atención oportuna a las víctimas u ofen-
didos o testigos del delito, informándoles los derechos
que le asisten y procurando que reciban atención médi-
ca y psicológica cuando sea necesario;

VI. Cumplir con los mandamientos ministeriales y judi-
ciales que les sean instruidos;

VII. Emitir los informes policiales homologados y de-
más documentos de conformidad con las disposiciones
aplicables, y

VIII. Las demás que establezca el Código Nacional de
Procedimientos Penales y otras disposiciones aplica-
bles.

Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la
Federación y para su mayor difusión en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal.

Artículo Tercero. Se abroga la Ley de Seguridad Pública
del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 19 de julio de 1993.

Artículo Cuarto. El programa de seguridad pública para el
Distrito Federal correspondiente al período deberá elabo-
rarse y publicarse dentro de los ciento ochenta días si-
guientes a la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo Quinto. El programa de profesionalización para
cada institución deberá elaborarse dentro de los ciento
ochenta días posteriores a la entrada en vigor de la presen-
te ley.

Artículo Sexto. El gobierno del Distrito Federal deberá ex-
pedir las leyes orgánicas, las reglas de carácter general, los
manuales de organización, de procedimiento y de servicios
al público necesarios para instrumentar las disposiciones
de la presente ley y, dentro de los ciento ochenta días pos-
teriores a la entrada en vigor de la misma.

Artículo Séptimo. El gobierno del Distrito Federal deberá
expedir el reglamento interior de la Universidad de la Poli-
cía dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entra-
da en vigor de la presente ley.

Artículo Octavo. Los ordenamientos en materia de seguri-
dad pública expedidos con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la presente ley, permanecerán vigentes en todo lo
que no se opongan a la misma, hasta que se dicte por las
autoridades competentes un nuevo marco normativo.

Artículo Noveno. Conforme a lo previsto en los artículos
132 y décimo transitorio del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, las instituciones policiales constituirán
cuerpos especializados de policía con capacidades para
procesar la escena del hecho probablemente delictivo, has-
ta en tanto se capacite a todos los integrantes para realizar
tales funciones.

Artículo Décimo. Los asuntos iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente ley, continuarán trami-
tándose hasta su reso1ución final, conforme a las disposi-
ciones aplicables vigentes a su inicio, en lo que no se opon-
ga al presente ordenamiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2014.— Dipu-
tados: Ana Isabel Allende Cano, José Alberto Rodríguez Calderón, Jo-
sé Alejandro Montano Guzmán, Sergio Armando Chávez Dávalos (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.
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EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que expide la Ley Orgánica de la Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Federal, suscrita por inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios

Los suscritos, diputados Ana Isabel Allende Cano, Sergio
Armando Chávez Dávalos, José Alejandro Montano Guz-
mán y José Alberto Rodríguez Calderón, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73, frac-
ción XXX, de la Constitución Política de los Estadios Uni-
dos Mexicanos; así como en el artículo 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos ante es-
ta soberanía, el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal; de conformidad con los siguientes:

Exposición de Motivos

Primero. Que el 18 de junio de 2008, después de un largo
debate legislativo, fueron publicadas las reformas a los ar-
tículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 73, 115 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo prin-
cipal objeto fue la transformación del Sistema de Justicia
Penal, de uno con características mixto a uno adversarial o
de corte acusatorio y oral, a efecto de que en este preva-
lezca el respeto a los derechos humanos que la misma
Constitución consagra, de manera que se brinde seguridad
jurídica a las personas y se atienda a la demanda ciudada-
na de contar con una seguridad pública que responda a las
necesidades actuales.

A partir de las reformas antes mencionadas, se estableció
un plazo de ocho años para que todas las instituciones in-
volucradas realicen adecuaciones a los ordenamientos jurí-
dicos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segundo. Que dicho sistema, cuyos principios rectores son
la inmediación, continuidad, publicidad, contradicción,
concentración y oralidad, obliga a las instituciones involu-
cradas a realizar las adecuaciones necesarias dentro del
ámbito de sus respectivas competencias a fin de materiali-
zar las acciones necesarias para lograr su implementación
y operación.

Tercero. El artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos otorga las facultades fortale-
cidas a las policías para actuar, en coordinación con el

Ministerio Público en la investigación de los delitos al
indicar “La investigación de los delitos corresponde al
Ministerio Público y a las policías.

En ese sentido, corresponde con la entrada en vigor del
nuevo sistema de justicia penal, funciones innovadoras
como preservar y proteger el lugar de los hechos la cual
es una función elemental en el sistema acusatorio, que de
un buen trabajo de preservación del lugar en donde se co-
metió el delito depende el éxito o fracaso de la investiga-
ción, ayudar y auxiliar en todo lo que requiera la víctima,
ubicar a testigos presenciales de los hechos y proceder a
recabar su testimonio en una acta de entrevista, evitar que
los hechos de la conducta delictiva continúen causando
más agravio a la víctima y a la sociedad, si el asunto lle-
ga a etapa de juicio oral deberá comparecer como testigo,
entre otras.

Cuarto. Que la Secretaría de Seguridad Pública del Distri-
to Federal requiere adecuar su organización y funciona-
miento, para consolidar la implementación del Sistema
Procesal Penal Acusatorio Adversarial en la reforma cons-
titucional de 18 de junio de 2008. Es por ello que esta ins-
titución requiere ejecutar diversas acciones que propendan
a armonizar su normatividad y adecuar si estructura orga-
nizacional con el fin de adaptarse a ese contexto de cambio
y enfrentar los nuevos retos que el entorno exige.

Quinto. Que a efecto de llevar a cabo las acciones men-
cionadas, es fundamental adecuar la normatividad de Se-
guridad Pública del Distrito Federal en su organización,
competencia y funcionamiento, conforme a la exigencia
que establece la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, adecuándose a los principios del nuevo sis-
tema procesal penal para contribuir a su operatividad en la
circunscripción territorial del Distrito Federal de ahí la ne-
cesidad de expedir la nueva Ley de Seguridad Pública, pa-
ra garantizar a los ciudadanos una vida en armonía, con
respeto a sus derechos humanos, ya que el estado es el ga-
rante de la seguridad pública y el máximo responsable de
evitar alteraciones sociales.

Por lo expuesto, me permito presentar el siguiente proyec-
to de 
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Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Se-
cretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal 

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
general y tiene por objeto establecer las bases de estructu-
ra y organización de la Secretaría de Seguridad Pública del
Gobierno del Distrito Federal para el eficiente y eficaz des-
pacho de los asuntos que le competen, de conformidad con
lo que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, ,el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, la Ley de Seguridad Pública, el Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, la Ley de Seguridad Pública del
Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Distrito Federal y este mismo ordenamiento, den-
tro del marco general del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, además de los
conceptos establecidos en la Ley de Seguridad Pública del
Distrito Federal, Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal y el Reglamento Interior de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal, se entenderá por:

I. Jefatura, a la Jefatura de Gobierno del Distrito Fede-
ral;

II. Jefe de Gobierno, al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal;

III. Ley General, a la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública;

IV. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Federal;

V. Policía, a la Policía del Distrito Federal, integrada
por la Policía Preventiva, con todas las unidades y agru-
pamientos que prevea el reglamento respectivo, así como
por la Policía Complementaria integrada por la Policía

Auxiliar, la Policía Bancaria e Industrial y demás que
determine el reglamento correspondiente;

VI. Reglamento Interior, al Reglamento Interior de la
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal;

VII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública
del Distrito Federal;

VIII. Secretario, al secretario de Seguridad Pública del
Distrito Federal; 

IX. Unidades Administrativas Policiales, a las unida-
des dotadas de atribuciones de decisión y ejecución en
el ámbito de las funciones operativas de la Policía del
Distrito Federal;

X. Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Ope-
rativo Policial, a las unidades que asisten técnica y ope-
rativamente a las unidades administrativas policiales, y
que preparan los elementos necesarios para que se emi-
tan o ejecuten los actos administrativos en el ámbito de
las funciones operativas de la Policía del Distrito Fede-
ral, y

XI. Unidad Administrativa, Subsecretarías, Oficialía
Mayor, Direcciones Generales y Direcciones Ejecuti-
vas.

Artículo 3. La Secretaría, para el despacho de los asuntos
que la Constitución, Estatuto, leyes, reglamentos y demás
ordenamientos aplicables establecen y de conformidad con
el presupuesto que se le asigne, contará con unidades ad-
ministrativas, unidades administrativas de apoyo técnico
operativo, unidades administrativas policiales, unidades
administrativas de apoyo técnico-operativo policial, y con
elementos de policía y el personal de apoyo administrativo
que sean necesarios.

La adscripción de los órganos administrativos desconcentra-
dos, unidades administrativas y unidades policiales especia-
lizadas, será determinada por acuerdo del Secretario, que se-
rá publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

La Secretaría contará con las unidades subalternas que fi-
guren en su estructura autorizada, cuya adscripción y fun-
ciones deberán especificarse y regularse en el Reglamento
Interior de la Secretaría y, en su caso, en el manual admi-
nistrativo.
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Capítulo II
De los servidores públicos de la secretaría

Artículo 4. Para ser subsecretario, oficial mayor o jefe del
Estado Mayor Policial se requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de
sus derechos políticos, y civiles;

II. Tener cuando menos treinta años de edad;

III. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, títu-
lo profesional;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable como responsable de un
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables;

Artículo 5. Para ser director general o director ejecutivo se
requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de
sus derechos políticos y civiles;

II. Tener cuando menos treinta años de edad;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable como responsable de un
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal.

IV. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables; y

V. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo.

Artículo 6. Los subsecretarios, oficial mayor, jefe del Esta-
do Mayor Policial, directores generales y directores ejecuti-
vos tendrán las siguientes facultades genéricas:

I. Acordar con su superior jerárquico la resolución de
los asuntos a su cargo;

II. Coordinar acciones con los titulares de las demás
unidades administrativas, cuando así se requiera, para el
mejor funcionamiento de la Secretaría;

III. Ejercer las facultades que les sean delegadas y aque-
llas que les correspondan por suplencia, así como realizar
los actos que les instruyan sus superiores;

IV. Planear, programar y presupuestar las actividades a
su cargo, así como formular, ejecutar, controlar y eva-
luar los programas y presupuestos necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

V. Formular los dictámenes, opiniones e informes que
les sean solicitados por su superior;

VI. Intervenir, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, en la selección contratación, desarrollo, ca-
pacitación, promoción, adscripción y licencias del per-
sonal a su cargo, así como en los casos de sanción, re-
moción y cese de estos servidores públicos.

VII. Elaborar anteproyectos relativos a la organización,
fusión, modificación o desaparición de las áreas que in-
tegran su unidad administrativa;

VIII. Proponer los manuales de organización, de pro-
cedimientos y de servicios al público de la unidad ad-
ministrativa a su cargo;

IX. Proponer anteproyectos y proyectos de reglamentos,
decretos, acuerdos, circulares, manuales de organiza-
ción y demás disposiciones sobre asuntos de su compe-
tencia;

X. Suscribir contratos y convenios relativos al ejercicio
de sus facultades, previo dictamen favorable de la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos.

XI. Expedir certificaciones de los documentos existen-
tes en los archivos de la unidad o unidades administra-
tivas a su cargo;

XII. Ejercer y supervisar las facultades que correspon-
dan a las áreas que, en su caso, tengan adscritas, sin per-
juicio de que sean desempeñadas por sus respectivos ti-
tulares, y
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XIII. Proporcionar, en el ámbito de su responsabilidad,
la información y la cooperación técnica que les sean re-
querida;

XIV. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 7. Los directores generales y directores ejecutivos
podrán auxiliarse por los directores y subdirectores de área,
jefes de unidad departamental, sus similares y demás ser-
vidores públicos que se requieran para cubrir las necesida-
des del servicio y figuren en su estructura autorizada, con-
forme a las disposiciones normativas aplicables.

Capítulo Tercero 
De las suplencias

Artículo 8. En el despacho y resolución de los asuntos de
su competencia, los servidores públicos de la Secretaría se-
rán suplidos en sus ausencias temporales, conforme a lo si-
guiente:

I. El Secretario, por los subsecretarios, el oficial mayor
o el jefe del Estado Mayor Policial, en el orden que dis-
ponga el reglamento interior de la Secretaría;

II. Los subsecretarios, oficial mayor y jefe del Estado
Mayor Policial por los servidores públicos de jerarquía
inmediata inferior a éstos, en los asuntos de su exclusi-
va competencia, y

III. Los demás servidores públicos, por los servidores
públicos de jerarquía inmediata inferior a éstos, en los
asuntos de su exclusiva competencia.

Título Segundo 
Del secretario

Artículo 9. La representación, trámite y resolución de los
asuntos que competen a la Secretaría de Seguridad Pública
del Distrito Federal corresponde originalmente al Secreta-
rio.

El Secretario será nombrado y removido en los términos
que establecen la Constitución y el Estatuto, y deberá reu-
nir los requisitos previstos en este último ordenamiento.

Artículo 10. El Secretario de Seguridad Pública del Distri-
to Federal tendrá las siguientes atribuciones.

I. Representar a la Secretaría ante toda clase de autori-
dades y llevar su administración;

II. Ejercer el mando directo de la Policía;

III. Expedir los acuerdos, manuales, circulares, instruc-
tivos, bases y protocolos, para el funcionamiento de la
Secretaría;

IV. Dictar las medidas conducentes para el servicio y
disciplina en las unidades administrativas;

V. Aprobar y remitir a la Oficialía Mayor del Distrito
Federal para su revisión, dictamen y registro, los ma-
nuales de organización, procedimientos y de servicios al
público;

VI. Proponer al jefe de gobierno la designación y, en su
caso, remoción de los servidores públicos de la jerarquía
inferior;

VII. Designar y remover a los servidores públicos de la
Secretaría hasta mandos medios, siempre que no corres-
pondan a la carrera policial;

VIII. Resolver sobre las propuestas de ascenso y habili-
taciones de grado para efectos de mando de los inte-
grantes de la Policía de acuerdo a las disposiciones apli-
cables;

IX. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos
de la Secretaría;

X. Informar al jefe de Gobierno la situación que guarda
la seguridad pública en el Distrito Federal, así como las
acciones dirigidas a prevenir la comisión de delitos e in-
fracciones, y salvaguardar la integridad y patrimonio de
las personas;

XI. Proporcionar al presidente de la República, cuan-
do lo solicite, información sobre la situación que
guarde la seguridad pública en el Distrito Federal y
cumplir con las instrucciones que éste dicte;

XII. Implementar de acuerdo a los ordenamientos apli-
cables, las políticas que en materia de seguridad públi-
ca, movilidad y seguridad vial que establezca el jefe de
Gobierno;
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XIII. Participar en el Consejo Local de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, así como en las instancias re-
gionales de coordinación, conforme a las disposiciones
aplicables;

XIV. Proponer ante el Consejo Local de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, políticas, acciones y estrate-
gias de coordinación en materia de prevención del deli-
to y política criminal para el Distrito Federal;

XV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos,
acuerdos y disposiciones aplicables, así como las que le
encomiende el jefe de Gobierno.

El Secretario podrá delegar a los servidores públicos de la
Secretaría, el ejercicio de las facultades que le confiere es-
ta ley sin perjuicio del ejercicio directo, salvo las que ten-
gan el carácter de indelegable conforme al reglamento res-
pectivo.

Artículo 11. La oficina del secretario, para el cumplimien-
to de sus atribuciones, contará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Asuntos Jurídicos;

II. Dirección General de Inspección Policial, y 

III. Dirección Ejecutiva de Comunicación Social.

Capítulo I
Dirección General de Asuntos Jurídicos

Artículo 12. Son atribuciones de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos:

I. Elaborar los estudios y análisis del marco jurídico de
la Secretaría, así como formular, proponer y someter a
consideración de secretario, los proyectos de iniciativas
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y
demás ordenamientos;

II. Establecer los criterios jurídicos a seguir en los di-
versos asuntos y controversias legales en los que inter-
venga la Secretaría;

III. Analizar, sancionar y registrar los contratos y con-
venios en que participe la Secretaría;

IV. Emitir opinión jurídica en los asuntos en que la mis-
ma sea solicitada por los titulares de unidades adminis-
trativas de la Secretaría;

V. Intervenir en los juicios de amparo en que tengan el
carácter de autoridad responsable la Secretaría, el Se-
cretario u otros servidores públicos o unidades adminis-
trativas, así como elaborar y presentar los informes pre-
vios y justificados e interponer los recursos legales
necesarios hasta la resolución;

VI. Requerir a las unidades administrativas los infor-
mes, dictámenes, documentación, objetos, apoyo técni-
co y demás elementos necesarios para la defensa de los
intereses de la Secretaría en los juicios en que sea parte;

VII. Coordinar las acciones para dar cumplimiento a los
acuerdos y resoluciones emitidas por los órganos admi-
nistrativos y jurisdiccionales que obliguen a la Secreta-
ría;

VIII. Sustanciar el procedimiento del recurso de revi-
sión previsto en la Ley de Seguridad Pública del Distri-
to Federal;

IX. Asistir jurídicamente a los integrantes de la Policía
del Distrito Federal involucrados en asuntos penales por
hechos cometidos en el cumplimiento de su deber;

X. Presentar ante el Ministerio Público las denuncias
respectivas por actos presuntamente delictivos cometi-
dos en contra de la Secretaría;

XI. Llevar un registro de las órdenes de arresto dictadas
por las autoridades jurisdiccionales y administrativas;

XII. Representar a la Secretaría, al secretario, subsecre-
tarios, oficial mayor, miembros del Consejo de Honor y
Justicia; Dirección General del Consejo de Honor y Jus-
ticia, y jefe del Estado Mayor Policial, mediante la asis-
tencia técnica en los juicios o procedimientos en los que
intervengan con motivo de sus atribuciones y faculta-
des;

XIII. Suplir al secretario y suscribir en ausencia del
mismo, los documentos necesarios, en los casos a que se
refieren las fracciones VII y XII de este artículo, así co-
mo en los asuntos que sean de su competencia;
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XIV. Autorizar ante autoridades administrativas y judi-
ciales a servidores públicos de la Secretaría o de la Po-
licía Complementaria para consultar expedientes, oír y
recibir notificaciones y documentos, en términos de la
legislación aplicable, y

XV. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Capítulo II
Dirección General de Inspección Policial

Artículo 13. La Dirección General de Inspección Policial,
tiene como función verificar la actuación de los cuerpos
policiacos, con la finalidad de que cumplan de sus obliga-
ciones en servicio. Para tal efecto, contará con las siguien-
tes atribuciones:

I. Verificar la actuación de los integrantes de la Policía
del Distrito Federal;

II. Coordinar la supervisión a las unidades administrati-
vas de la Policía del Distrito Federal para verificar la ac-
tuación policial y el cumplimiento de sus obligaciones;

III. Coordinar la investigación de todo evento que invo-
lucre a uno o varios integrantes de la policía y en cual se
detecten anomalías en su actuar;

IV. Verificar el seguimiento a las quejas interpuestas en
contra de los integrantes de la policía de Distrito Fede-
ral;

V. Establecer un sistema de registro, clasificación y se-
guimiento de quejas o denuncias así como de correcti-
vos disciplinarios y sanciones interpuestas contra los in-
tegrantes de la Policía del Distrito Federal, de acceso
restringido;

VI. Coordinar la actuación con otras áreas de la Secre-
taría, dependencias u órganos públicos, para el segui-
miento y atención de quejas o denuncias en contra de los
integrantes de la Policía del Distrito Federal;

VII. Imponer correctivos disciplinarios cuando la con-
ducta realizada no se consideré una falta grave. De con-
siderarse falta grave, la hará del conocimiento al Conse-
jo de Honor y Justicia;

VIII. Supervisar la emisión de opiniones fundadas y
motivadas de los resultados de la supervisión e investi-
gación, y

IX. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección Ejecutiva de Comunicación Social

Artículo 14. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de
Comunicación Social:

I. Difundir en los medios de comunicación los eventos,
actividades, acciones y programas que desarrollo la Se-
cretaría;

II. Registrar, analizar, evaluar y procesar la información
que difundan los medios de comunicación referente a
las materias de interés de la Secretaría, y difundirla al
interior de la misma;

III. Mantener actualizado el archivo de las informacio-
nes periodísticas para consulta de las áreas interesadas;

IV. Administrar el portal electrónico y las redes sociales
que autorice el Secretario; 

V. Proponer, organizar y supervisar entrevistas y confe-
rencias de prensa de los servidores públicos de la Se-
cretaría con los medios de comunicación,

VI. Coordinar la comunicación social de la Secretaría;

VII. Convocar y atender a representantes de los medios
de comunicación en los eventos públicos que organice
la Secretaría;

VIII. Diseñar, proponer y supervisar las estrategias pa-
ra fomentar y consolidar la imagen institucional de la
Secretaría;

IX. Apoyar a las instancias correspondientes de la Se-
cretaría y. a las organizaciones ciudadanas y académicas
en la realización de eventos en materia de seguridad pú-
blica, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.
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Título Tercero 
Oficialía Mayor

Artículo 15. Corresponde a la Oficialía Mayor:

I. Administrar los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros asignados a la Secretaría;

II. Coordinar la administración de las unidades operati-
vas de zona y regionales de la Secretaría;

III. Dirigir la atención y resolución a las observaciones
y recomendaciones derivadas de auditorías practicadas
a la Secretaría por los órganos fiscalizadores;

IV. Dirigir la atención y resolución de los requerimien-
tos de información pública de la Secretaría;

V. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones en mate-
ria de transparencia y protección de datos personales,
conforme a la normatividad aplicable;

VI. Coordinar la formulación y cumplimiento de pro-
gramas institucionales administrativos anuales, de
acuerdo a la normatividad aplicable;

VII. Determinar las políticas correspondientes a la ad-
ministración y desarrollo de personal para su recluta-
miento, selección, contratación, registro e identifica-
ción;

VIII. Autorizar los movimientos de personal y resolver
los casos de terminación de los efectos de nombramien-
tos de los servidores públicos no atribuidos al secreta-
rio;

IX. Someter a consideración del secretario el antepro-
yecto del presupuesto anual, así como del Programa
Operativo Anual;

X. Autorizar las erogaciones y vigilar el ejercicio del
presupuesto;

XI. Determinar el proceso interno de control y evalua-
ción de ingresos;

XII. Establecer las políticas para el control del parque
vehicular y equipo de transporte de la Secretaría;

XIII. Promover los servicios de obra, mantenimiento y
conservación de bienes muebles e inmuebles de la Se-
cretaría;

XIV. Autorizar los convenios, contratos y acuerdos pa-
ra sustentar actos de administración, previa opinión de
la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

XV. Proponer los manuales de organización, de proce-
dimientos y de servicios al público de las unidades ad-
ministrativas de la Secretaría;

XVI. Proporcionar la información que sea solicitada por
otras dependencias o entidades, de conformidad con la
normatividad aplicable;

XVII. Implementar acciones y programas en materia de
transparencia y rendición de cuentas, conforme a las po-
líticas que determine el jefe de gobierno;

XVIII. Representar a la Secretaría ante la Coordinación
General de Modernización Administrativa, para la ac-
tualización del manual administrativo en su parte de or-
ganización y de procedimientos, así como de proyectos
de reestructura orgánica, y

XIX. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 16. La Oficialía Mayor, para el cumplimiento de
sus atribuciones, contará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Administración de Personal;

II. Dirección General de Recursos Materiales;

III. Dirección General de Mantenimiento y Servicios;

IV. Dirección General de Recursos Financieros;

V. Dirección Ejecutiva de Transparencia;

VI. Dirección Ejecutiva de Rendición de Cuentas, y

VII. Dirección Ejecutiva de Organización y Adminis-
tración Territorial.
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Capítulo I
Dirección General de Administración de Personal

Artículo 17. Corresponde a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal:

I. Administrar los recursos humanos mediante la imple-
mentación de políticas en materia de remuneraciones,
prestaciones, capacitación y servicios destinados al per-
sonal de la Secretaría;

II. Coordinar el cumplimiento de las resoluciones emi-
tidas por autoridades jurisdiccionales y administrativas
en materia de administración de personal;

III. Diseñar, implementar y difundir políticas, normas,
criterios y procedimientos en materia de administración
de personal;

IV. Proponer e implementar mecanismos de registro y
control de incidencias, licencias administrativas sin go-
ce de sueldo y licencias médicas del personal de la Se-
cretaría;

V. Coordinar la validación y registro de las plantillas de
personal conforme a la estructura vigente de la Secreta-
ría;

VI. Diseñar e implementar los mecanismos para el con-
trol y resguardo de los expedientes del personal, y de-
más documentos correspondientes al personal activo o
no activo de la Secretaría;

VII. Coordinar los programas de capacitación y ense-
ñanza abierta al personal, así como de servicio social y
prácticas profesionales, conforme a las disposiciones
que emita la Oficialía Mayor;

VIII. Planear y proponer el anteproyecto de presupues-
to en materia de servicios personales de la Secretaría;

IX. Coordinar la asignación presupuestal de los concep-
tos nominales, cálculo y procesos relativos a servicios
personales;

X. Supervisar el funcionamiento de los servicios de ope-
ración de los centros de desarrollo infantil de la Secre-
taría, y

XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Recursos Materiales

Artículo 18. Corresponde a la Dirección General de Re-
cursos Materiales;

I. Dirigir la aplicación de políticas, programas y accio-
nes para la administración de los recursos materiales de
la Secretaría;

II. Supervisar la contratación de pólizas de seguro para
el personal operativo, así como de los bienes muebles e
inmuebles de la Secretaría;

III. Coordinar la recepción, registro, almacenamiento y
suministro de bienes muebles de la Secretaría;

IV. Supervisar los programas de operación permanente
del parque vehicular de la Secretaría;

V. Proponer los lineamientos a seguir para la realización
de los procesos de adquisición para satisfacer los reque-
rimientos de las áreas solicitantes;

VI. Supervisar que las requisiciones de compra y solici-
tudes de servicio cuenten con la autorización presu-
puestal contemplada en el Programa Anual de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios;

VII. Cumplir con los procesos de adquisición de mate-
riales, equipos, bienes y servicios solicitados por las di-
ferentes áreas;

VIII. Cumplir con el programa de inventarios para el
control de los bienes muebles de la Secretaría;

IX. Atender las observaciones emitidas por los diversos
órganos de fiscalización y control, tanto internos como
externos;

X. Coordinar el procedimiento de bajas de bienes mue-
bles, y

XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.
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Capítulo III
Dirección General de Mantenimiento y Servicios

Artículo 19. Corresponde a la Dirección General de Man-
tenimiento y Servicios:

I. Coordinar el mantenimiento de bienes muebles e in-
muebles y los servicios generales otorgados a la Secre-
taria;

II. Supervisar la asignación y aprovechamiento de los
bienes inmuebles de la Secretaría conforme a la norma-
tividad aplicable;

III. Coordinar el arrendamiento de inmuebles ante las
instancias correspondientes del gobierno del Distrito
Federal conforme a la normatividad aplicable;

IV. Coordinar las acciones de conservación, control y
cuidado de los bienes muebles del depósito destinados
al Plan de Auxilio a la Población en Caso de Desastres,
así como supervisar la asignación a las áreas usuarias;

V. Revisar y evaluar los programas de mantenimiento,
obra pública y los servicios relacionados con la misma;

VI. Coordinar el procedimiento de contratación de obra
pública y servicios relacionados con la misma;

VII. Supervisar el suministro de recursos materiales pa-
ra el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles
de la Secretaría;

VIII. Solicitar y colaborar en la contratación de los ser-
vicios generales de conformidad con las disposiciones
aplicables;

IX. Coordinar y supervisar el control del suministro y
presupuesto ejercido de los servicios generales de la Se-
cretaría, y las demás inherentes a sus funciones y atri-
buciones legales.

Capítulo IV
Dirección General de Recursos Financieros

Artículo 20. Corresponde a la Dirección General de Re-
cursos Financieros:

I. Coordinar la integración y elaboración de los Ante-
proyectos del Programa Operativo Anual; Presupuesto

de Egresos y el Informe de la Cuenta Pública para su
gestión ante la Secretaría de Finanzas;

II. Difundir a las unidades administrativas los techos
presupuestales correspondientes para su operación, de
conformidad con la normatividad aplicable;

III. Promover el ejercicio del presupuesto autorizado a
la Secretaría, así como la formulación, análisis y pre-
sentación de los informes requeridos;

IV. Dirigir la elaboración y aplicación de las ampliacio-
nes, reducciones y adiciones presupuestales conforme a
las necesidades de las unidades administrativas;

V. Supervisar la autorización de suficiencia presupues-
tal a las requisiciones de compra y solicitudes de servi-
cios presentados por las unidades administrativas, de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal existente;

VI. Vigilar la aplicación de la normatividad para el re-
gistro, control programático-presupuestal y ejercicio del
gasto;

VII. Dirigir la integración de los informes del avance fí-
sico financiero de la Secretaría y la elaboración de los
reportes financieros que correspondan;

VIII. Coadyuvar en la suscripción de contratos y con-
venios de colaboración con las instituciones públicas y
privadas, y

IX. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.

Capítulo V
Dirección Ejecutiva de Transparencia

Artículo 21. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de
Transparencia:

I. Transparentar el ejercicio de la función pública de la
Secretaria que establezca la normatividad aplicable;

II. Garantizar el ejercicio de los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición de los datos per-
sonales en posesión de la Secretaria.

III. Cumplir con las atribuciones y obligaciones de la
oficina de información pública de conformidad con las
disposiciones legales;
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IV. Coordinar el proceso de atención a solicitudes de in-
formación pública y de datos personales que ingresen a
la Secretaría conforme a la normatividad aplicable;

V. Coordinar el proceso de recopilación actualización y
publicación de la información pública de oficio en los
términos de la normatividad aplicable;

VI. Promover la cultura de la transparencia y respeto a
la legalidad en el acceso a la información pública y pro-
tección de datos personales;

VII. Colaborar con las unidades administrativas de la
Secretaría en la creación, registro modificación y segui-
miento de los sistemas de datos personales;

VIII. Representar a la Secretaría en materia de transpa-
rencia y protección de datos personales;

IX. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.

Capítulo VI
Dirección Ejecutiva de Rendición de Cuentas

Artículo 22. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Ren-
dición de Cuentas:

I. Representar a la Secretaría en materia de rendición de
cuentas;

II. Elaborar proyectos y programas de capacitación en
materia de rendición de cuentas; 

III. Diseñar, actualizar e instrumentar metodologías y
criterios tendentes al cumplimiento y evaluación de las
obligaciones de rendición de cuentas y las que deriven
de las observaciones y recomendaciones que realicen
los órganos fiscalizadores;

IV. Coordinar el trámite para la atención de las audito-
rías que realicen los órganos de supervisión y fiscaliza-
ción;

V. Coordinar la integración de la información requerida
por las instancias competentes en materia de rendición
de cuentas;

VI. Desarrollar las estrategias para el control interno de
las actividades de la Secretaría, y 

VII. Las demás que le atribuya la normatividad vigente.

Capítulo VII
Dirección Ejecutiva de Organización 

y Administración Territorial

Artículo 23. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Or-
ganización y Administración Territorial:

I. Coordinar los procesos de modificación a la estructu-
ra orgánica de la Secretaría y actualización del manual
administrativo y manuales específicos, realizando las
gestiones necesarias para su autorización, registro y dic-
taminarían ante las instancias correspondientes;

II. Elaborar y someter a consideración de las unidades
administrativas de la Secretaría, los documentos técnico
normativos a los que deban sujetarse para su buen fun-
cionamiento;

III. Diseñar instrumentos y proyectos de mejora, inno-
vación y modernización administrativa que contribuyan
al desarrollo de la Secretaría;

IV. Supervisar y evaluar a las jefaturas de unidad de
apoyo técnico en la aplicación de la normatividad esta-
blecida para la administración de personal, recursos ma-
teriales y financieros;

V. Informar a la Dirección General de Inspección Poli-
cial y a la Contraloría Interna, situaciones o hechos en
que se detecten irregularidades con motivo de la opera-
ción de las jefaturas de unidad de apoyo técnico;

VI. Coordinar la integración de informes ejecutivos re-
ferentes a la operación de los recursos asignados;

VII. Coordinar el registro de homologación para la ima-
gen institucional en los formatos utilizados en la opera-
ción de las actividades de la Secretaría;

VIII. Coordinar el proceso de expedición de licencia ti-
po E, y

IX. Las demás que atribuya la normatividad vigente.
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Título Cuarto
Jefatura del Estado Mayor Policial

Artículo 24. Corresponde a la Jefatura del Estado Mayor
Policial:

I. Coordinar las decisiones del secretario relativas a la
operación policial en directivas para su cumplimiento;

II. Requerir, integrar, analizar y sistematizar la informa-
ción que dé cumplimiento a los planes de órdenes de
operación para la toma de decisiones del secretario;

III. Establecer mecanismos sobre las estrategias opera-
tivas policiales;

IV. Estab1ecer mecanismos de coordinación con las au-
toridades correspondientes para la atención de movili-
zaciones sociales y eventos masivos;

V. Planear y coordinar los dispositivos aéreos en apoyo
a las acciones de seguridad pública, movilidad y servi-
cios de ambulancia aérea;

VI. Dirigir, evaluar y controlar las estrategias en las
operaciones de vigilancia y seguridad aérea;

VII. Establecer mecanismos de coordinación con las
instituciones de seguridad pública federal, estatal y mu-
nicipal para la planeación y cumplimiento de progra-
mas, acciones y operativos conjuntos;

VIII. Establecer planes y estrategias para la investiga-
ción de los factores criminógenos de grupos y bandas
delictivas, que permitan acciones para su desarticula-
ción;

IX. Autorizar comisiones del personal operativo para
protección y salvaguarda, y 

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 25. La Jefatura del Estado Mayor Policial, pa-
ra el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la
estructura siguiente:

I. Dirección General de Enlace Institucional;

II. Dirección General de Investigación Policial Preven-
tiva, Planes y Organización Táctica, y 

III. Dirección General de Servicios Aéreos.

Capítulo I
Dirección General de Enlace Institucional

Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Enla-
ce Institucional:

I. Dirigir la mediación y control de movilizaciones so-
ciales y eventos masivos para evitar o disminuir el nivel
de afectación a la población, en estricto respeto a los de-
rechos humanos;

II. Informar a la superioridad cualquier eventualidad re-
lacionada con las movilizaciones sociales y eventos ma-
sivos;

III. Proponer y aplicar criterios de prevención y actua-
ción para la atención de movilizaciones sociales, y rea-
lización de eventos masivos;

IV. Supervisar el registro y diagnóstico de las bases de
datos sobre las formas de movilización social para pla-
near acciones tendentes a mantener el orden y la paz pú-
blica; 

V. Establecer mecanismos que coadyuven en acciones y
operativos conjuntos, para la atención de movilizacio-
nes sociales y eventos masivos, con las autoridades co-
rrespondientes, y

VI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Investigación Policial 
Preventiva, Planes y Organización Táctica

Artículo 27. La Dirección General de Investigación Poli-
cial Preventiva, Planes y Organización Táctica, tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Participar en la elaboración de proyectos de linea-
mientos y normas generales que regulen la actuación de
la Policía Preventiva;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV653



II. Promover la capacitación de la Policía Preventiva en
la especialidad requerida;

III. Proponer procedimientos específicos para el mane-
jo de la información que se genera por la actividad de
investigación;

IV. Coordinar el manejo de la información que se gene-
re en la investigación de los delitos, desintegración de
grupos delictivos, atención a zonas críticas detectadas
en el Distrito Federal, así como de los resultados de los
operativos conjuntos;

V. Establecer comunicación con otras instituciones de
seguridad pública federal, estatal y municipal en mate-
ria de investigación, planes y organización táctica;

VI. Coordinar y supervisar la elaboración de los infor-
mes de avance estratégico y de metas operativas alcan-
zadas de las unidades administrativas especializadas
adscritas;

VII. Participar en el diseño de planes, programas y es-
trategias para organizar y coordinar los operativos espe-
ciales que les sean encomendados;

VIII. Proporcionar asesoría en materia de planeación y
estrategias de operativos policiales a las instituciones de
seguridad pública que lo soliciten;

IX. Implementar mecanismos y sistemas de registro,
control y supervisión para el armamento y equipamien-
to que se utilice en las diferentes actividades de la Poli-
cía Preventiva;

X. Coordinar el servicio de protección y salvaguarda de
personas en los términos de la normatividad aplicable;

XI. Coordinar la participación de la Policía Preventiva
en los eventos multitudinarios en términos de la norma-
tividad aplicable;

XII. Coordinar y acordar con el superior jerárquico las
actividades que realiza la Policía Preventiva, y,

XIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales;

Capítulo III
Dirección General de Servicios Aéreos

Artículo 28. Corresponde a la Dirección General de Servi-
cios Aéreos:

I. Atender, dirigir y vigilar las operaciones aéreas poli-
ciales en aspectos de seguridad, vialidad, emergencias,
contingencias y ambulancia aérea;

II. Proponer y aplicar criterios, políticas y lineamientos
de operación, mantenimiento, capacitación y adminis-
tración de las operaciones aéreas policiales;

III. Proponer e instrumentar planes y programas de las
operaciones aéreas policiales, en aspectos de seguridad,
vialidad, contingencias y de ambulancia aérea, en apego
a las disposiciones del programa de seguridad pública
de la Secretaría;

IV. Supervisar que el taller de mantenimiento aeronáu-
tico certificado para la Secretaría cumpla con las dispo-
siciones y requerimientos establecidos por las leyes, re-
glamentos y normas oficiales en materia de aeronáutica
civil;

V. Proponer e instrumentar criterios y políticas de ope-
ración para el funcionamiento del centro de capacita-
ción y adiestramiento aeronáutico certificado para la Se-
cretaría,

VI. Coordinar y supervisar la implementación de los
procedimientos para la administración de los recursos
materiales; financieros, humanos, técnicos y de sumi-
nistro de combustible y reparaciones requeridas para el
funcionamiento de los helicópteros de la Secretaría;

VII. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y
demás disposiciones normativas en materia de aeronáu-
tica civil, y rendir los informes que requiera el superior
jerárquico;

VIII. Atender y coordinar los servicios de ambulancia
aérea, en apego a las disposiciones y protocolos vigen-
tes aplicables en la materia, y

IX. Proponer y aplicar los mecanismos de coordinación
y comunicación en materia de seguridad, vialidad y am-
bulancia aérea, con otras instituciones competentes en la
materia.
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X. Las demás que le atribuya la normativa vigente.

Título Quinto
Subsecretaría de Operación Policial

Artículo 29. Corresponde a la Subsecretaría de Operación
Policial:

I. Ejercer el mando operativo de la Policía Preventiva
del Distrito Federal y emitir las órdenes de operación;

II. Vigilar y supervisar el debido funcionamiento y ser-
vicios de las diversas unidades administrativas policia-
les;

III. Supervisar que prevalezca la cadena de mando y el
principio de autoridad correspondiente para el cumpli-
miento y obtención de resultados en materia de seguri-
dad pública;

IV. Dirigir y supervisar las acciones operativas previs-
tas en los convenios de coordinación suscritos por el go-
bierno del Distrito Federal y las que se deriven de los
acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública y demás instancias de coordinación;

V. Dirigir y coordinar con la jefatura del Estado Mayor
Policial y las Subsecretarías que integran esta institu-
ción las estrategias de seguridad en la Ciudad de Méxi-
co;

VI. Dirigir coordinar y supervisar las acciones policia-
les dentro de su ámbito de competencia;

VII. Mantener la coordinación interinstitucional con los
órganos del gobierno del Distrito Federal, así como con
los órganos político-administrativos, judiciales y entida-
des de la federación para el cumplimiento de las solici-
tudes de apoyo que requieran el auxilio de la fuerza pú-
blica;

VIII. Realizar acciones de coordinación con organis-
mos públicos e instituciones policiales de los ámbitos
federal, estatal y municipal, a efecto de ejecutar las ac-
ciones preventivas en materia de seguridad pública;

IX. Ordenar y supervisar que los integrantes de la poli-
cía bajo su mando cumplan con los programas de eva-
luación, actualización y profesionalización del Sistema
de Carrera Policial;

X. Proponer, aplicar y valorar planes operativos y pro-
gramas en materia de seguridad para la recuperación de
espacios públicos de la Ciudad de México,

XI. Vigilar la aplicación de la normatividad y procedi-
mientos policiales en el ámbito de su competencia;

XII. Dirigir y supervisar la coordinación de las Direc-
ciones Generales de la Policía de Proximidad con el
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciuda-
dana de la Ciudad de México;

XIII. Implementar las acciones tendentes a mantener el
orden y la paz pública en el Distrito Federal.

XIV. Supervisar el acopio de información de datos ge-
nerales criminógenos para coordinar con la jefatura del
Estado Mayor y las Subsecretarias, en el ámbito de su
competencia, las acciones preventivas y estrategias es-
pecíficas.

XV. Supervisar que se proporcione el auxilio que soli-
cite el agente del Ministerio Público en el ejercicio de
sus facultades para la investigación y persecución de los
delitos.

XVI. Proporcionar auxilio a los órganos del gobierno
federal y del Distrito Federal, cuando por el ejercicio de
sus funciones sea requerido.

XVII. Las demás inherentes a sus funciones y atribu-
ciones legales.

Artículo 30. La Subsecretaría de Operación Policial, para
el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la estruc-
tura siguiente:

I. Direcciones Generales de Policía de Proximidad, que
determine el reglamento;

II. Dirección General de la Policía Metropolitana, y

III. Dirección Ejecutiva de Logística y Seguimiento
Operativo.

Capítulo I
Direcciones Generales de Policía de Proximidad

Artículo 31. Corresponde a las Direcciones Generales de
Policía de Proximidad:
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I. Implementar planes, programas operativos de seguri-
dad y orden públicos en el ámbito de su competencia;

II. Participar en la planeación y diseño de los programas
operativos especiales ordenados por el superior jerár-
quico, con base en la información proporcionada por la
Subsecretaría de Información e Inteligencia Policial o la
Jefatura del Estado Mayor Policial;

III. Establecer los enlaces de coordinación y comunica-
ción con los órganos político-administrativos que co-
rrespondan en materia de seguridad y orden públicos,
conforme a las necesidades y características propias de
la demarcación;

IV. Establecer mecanismos de coordinación con el Cen-
tro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana
de la Ciudad de México, para la persecución de hechos
probablemente constitutivos de delito o infracciones;

V. Coordinar la implementación de técnicas y tácticas
conforme a las órdenes emitidas por el superior jerár-
quico para la operación de los dispositivos de seguridad,
en apego a la normatividad aplicable y respeto a los de-
rechos humanos;

VI. Determinar las acciones necesarias para dar cumpli-
miento a las funciones de seguridad asignadas por el su-
perior jerárquico;

VII. Proponer y asignar el estado de fuerza requerido en
la implementación de los operativos de seguridad públi-
ca encomendados;

VIII. Coordinar con el Subsecretario de Operación Po-
licial la participación de las unidades administrativas a
su cargo para la atención de las resoluciones y solicitu-
des de apoyo de la autoridad competente que le sean re-
queridas, en tiempo y forma;

IX. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de la Policía Metropolitana

Artículo 32. Corresponde a la Dirección General de la Po-
licía Metropolitana:

I. Coadyuvar en la planeación y diseño de los dispositi-
vos de seguridad implementados para la conducción,
control y seguimiento de multitudes, así como dirigir,
controlar y supervisar los mismos;

II. Proporcionar el estado de fuerza a los órganos de go-
bierno y político-administrativos del Distrito Federal en
el cumplimiento a las solicitudes para el uso de la fuer-
za pública;

III. Diseñar, dirigir y supervisar las acciones de seguri-
dad pública asignadas a la policía montada;

IV. Coordinar los grupos especializados que determine
el reglamento, con las autoridades competentes para
otorgar el apoyo a la población en caso de emergencia; 

V. Dirigir e instrumentar las acciones para la interven-
ción y actuación ante la presencia de posibles artefactos
explosivos;

VI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección Ejecutiva de Logística 

y Seguimiento Operativo

Artículo 33. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Lo-
gística y Seguimiento Operativo:

I. Coordinar la recopilación e integración de los infor-
mes y novedades elaborados por las unidades adminis-
trativas adscritas a esta Subsecretaría;

II. Supervisar que los recursos en materia técnico-ope-
rativa le sean asignados a las unidades administrativas
adscritas a esta Subsecretaría;

III. Coordinar y dirigir las acciones para la atención de
requerimientos de autoridades judiciales, ministeriales y
administrativas sobre información relacionada con los
integrantes policiales adscritos a esta Subsecretaria;

IV. Supervisar la actuación del personal operativo asig-
nado al Centro de Atención a Emergencias y Protección
Ciudadana de la Ciudad de México;
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V. Colaborar en la solicitud de adquisición del arma-
mento, municiones y equipo de seguridad y administrar
el almacenamiento, mantenimiento y control;

VI. Gestionar ante la Secretaría de la Defensa Nacional
la actualización y revalidación de la licencia oficial co-
lectiva para la portación de armas de fuego del personal
de esta Secretaría, y

VII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Título VI 
Subsecretaría de Control de Tránsito

Artículo 34. Corresponde a la Subsecretaría de Control de
Tránsito:

I. Normar, controlar y supervisar las funciones que per-
mitan la movilidad y seguridad vial en el Distrito Fede-
ral;

II. Supervisar la implementación de dispositivos espe-
ciales y tecnológicos en materia de seguridad vial;

III. Coordinar el diseño de planes y programas en ma-
teria de movilidad para la circulación peatonal y vehi-
cular;

IV. Formular, desarrollar y monitorear los mecanismos
de coordinación, comunicación e intercambio de infor-
mación sobre la red vial con los distintos órdenes de go-
bierno, así como con instituciones privadas;

V. Coordinar y supervisar el retiro de vehículos y obje-
tos que indebidamente obstaculicen la vía pública o
pongan en peligro la movilidad de personas y vehículos
conforme a las disposiciones aplicables;

VI. Diseñar y proponer programas y dispositivos para el
control de estacionamiento en la vía pública;

VII. Establecer y coordinar los procesos de control, en-
vío, registro y resguardo de las infracciones por incum-
plimiento de la normatividad en materia de movilidad y
seguridad vial;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los programas de ope-
ración y mantenimiento de la red de semáforos compu-
tarizados y electrónicos;

IX. Coordinar la elaboración de estudios y proyectos de
ingeniería de transito;

X. Supervisar el funcionamiento y operación de los de-
pósitos vehiculares con que cuenta la Secretaría;

XI. Diseñar e implementar programas de prevención de
incidentes viales, así como propiciar la incorporación
del uso de tecnologías que ayuden a evitar los mismos;

XII. Supervisar la aplicación de dispositivos de vialidad
y seguridad en rutas presidenciales y de visitantes dis-
tinguidos, y

XIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 35. La Subsecretaría de Control de Tránsito, para
el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la estruc-
tura siguiente:

I. Dirección General de Operación de Tránsito;

II. Dirección General de Ingeniería de Tránsito, y 

III. Dirección General de Aplicación de Normatividad
de Tránsito.

Capítulo I
Dirección General de Operación de Tránsito

Artículo 36. Corresponde a la Dirección General de Ope-
ración de Tránsito:

I. Implementar los planes y programas de control y ope-
ración de la vialidad; 

II. Implementar dispositivos especiales de riesgo alto,
medio y bajo en materia de movilidad peatonal y vehi-
cular;

III. Vigilar la aplicación de alternativas viales para el
control y corte de la circulación vehicular por manifes-
taciones y concentraciones masivas que se desarrollen
en la vía pública;

IV. Desarrollar mecanismos de coordinación y comuni-
cación con los distintos órdenes de gobierno e institu-
ciones privadas para la implementación de dispositivos
de tránsito; 
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V. Programar y supervisar los dispositivos de vialidad
diseñados para otorgar seguridad en rutas presidenciales
y de visitantes distinguidos;

VI. Establecer comunicación de manera permanente con
la Dirección General de Ingeniería de Tránsito para in-
tercambiar información sobre vialidades para el desarro-
llo de proyectos y estudios de tránsito;

VII. Establecer y supervisar mecanismos para la aplica-
ción de equipos y sistemas tecnológicos con los que
cuenta la Secretaría;

VIII. Diseñar los dispositivos para llevar a cabo el reti-
ro-pe los vehículos que obstruyan la circulación vial y
peatonal por estacionarse en lugares prohibidos en la vía
pública,

IX. Supervisar los mecanismos de coordinación como
órganos político administrativos para remitir a los depó-
sitos vehiculares los vehículos abandonados, de carga y
remolques que obstaculicen el uso de vialidades, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Ingeniería de Tránsito

Artículo 37. Corresponde a la Dirección General de Inge-
niería de Tránsito:

I. Dirigir la evaluación de los proyectos y sistemas de
ingeniera de tránsito;

II. Coordinar mecanismos de comunicación con institu-
ciones públicas y privadas para la instrumentación de
proyectos de ingeniería vial y de evaluación del tránsito
vehicular;

III. Participar en la implementación de programas y
campañas de concientización en materia de seguridad
vial;

IV. Supervisar la operación y mantenimiento del siste-
ma de semaforización vial, así como de las cámaras de
circuito cerrado de televisión;

V. Proponer la instalación del señalamiento en la red
vial;

VI. Diseñar y proponer dentro del ámbito de sus atribu-
ciones, los programas de control de tránsito y vialidad;
movilidad y seguridad vial, en términos de la normati-
vidad aplicable;

VII. Instrumentar las acciones necesarias en materia de
movilidad, así como las alternativas para la seguridad
vial durante la realización de proyectos de obra pública;

VIII. Instrumentar un sistema de registro y análisis es-
tadístico de hechos de tránsito que afecten la seguridad
vial;

IX. Proponer la incorporación de innovaciones tecnoló-
gicas, dispositivos y sistemas que faciliten la movilidad
y seguridad vial, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección General de Aplicación 

de Normatividad de Tránsito

Artículo 38. Corresponde a la Dirección General de Apli-
cación de Normatividad de Tránsito:

I. Coordinar y supervisar los programas de movilidad y
seguridad vial en términos de la normatividad aplicable;

II. Coordinar la implementación de dispositivos tecno-
lógicos en materia movilidad y seguridad vial;

III. Supervisar la aplicación de las infracciones por vio-
laciones a la normatividad en materia de movilidad y se-
guridad vial;

IV. Coordinar y vigilar el funcionamiento de los depó-
sitos vehiculares con que cuenta la Secretaría;

V. Implementar y supervisar los procesos de control,
envío, registro y resguardo de las infracciones aplicadas
a través de los dispositivos tecnológicos por infringir la
normatividad aplicable;

VI. Proponer programas y operativos para el control de
estacionamiento en vía pública, y 

VII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.
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Título Séptimo 
Subsecretaría de Participación Ciudadana 

y Prevención del Delito

Artículo 39. Corresponde a la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana y Prevención del Delito:

I. Elaborar y proponer al secretario las políticas, line-
amientos y programas institucionales en materia de
participación ciudadana y prevención del delito;

II. Diseñar y desarrollar acciones que tiendan a fomen-
tar la cultura de la participación ciudadana en la preser-
vación del orden público, protección a la integridad de
las personas y sus bienes, así como el auxilio a la po-
blación en caso de emergencias y desastres;

III. Participar en los programas con las dependencias
del gobierno del Distrito Federal para coadyuvar al lo-
gro de los objetivos del Programa General de Desarro-
llo;

IV. Establecer al interior de la Secretaría mecanismos
institucionales de coordinación con los gobiernos fede-
ral, estatal, municipal y los órganos político-administra-
tivos a fin de realizar acciones en materia de participa-
ción ciudadana, prevención del delito y derechos
humanos, así como el fomento a la salud, el deporte, la
cultura y recreación;

V. Participar y colaborar con el Consejo Ciudadano de
Seguridad Pública y Procuración de Justicia del Distrito
Federal;

VI. Promover, coordinar y apoyar en el intercambio de
experiencias en materia de seguridad ciudadana con los
gobiernos federal, estatal, municipal e instituciones de
carácter social o privado, respecto de la participación
ciudadana, la prevención del delito y los derechos hu-
manos;

VII. Participar de manera coordinada en el diseño e im-
plementación de directrices y programas institucionales,
interinstitucionales y de órganos político-administrati-
vos en materia de educación vial;

VIII. Coordinar la atención que se dé a las quejas y re-
querimientos presentados por organismos defensores de
derechos humanos, instituciones públicas, ciudadanos y
personal de la Secretaría;

IX. Dar seguimiento a las recomendaciones que involu-
cran a la Secretaría, presentadas por las Comisiones de
Derechos Humanos Nacional y del Distrito Federal;

X. Diseñar y proponer directrices y programas para la
vigilancia, cuidado y seguridad referida a animales do-
mésticos o silvestres que se encuentren en espacios y vía
pública;

XI. Diseñar y proponer programas preventivos para el
rescate, preservación y respeto de los espacios públicos;

XII. Supervisar la operación de programas de preven-
ción de accidentes viales provocados por la ingesta de
alcohol y substancias psicoactivas;

XIII. Dirigir y supervisar los programas preventivos y
educativos en centros escolares de todos los niveles;

XIV. Dirigir y supervisar programas para salvaguardar
la integridad, física de grupos, juveniles asistentes a
eventos masivos o públicos;

XV. Coordinar y supervisar el programa de rescate y ur-
gencias médicas para otorgar atención a la población en
caso de accidentes o desastres hasta el nivel pre-hospi-
talario;

XVI. Coordinar y vigilar que se otorgue al personal de
la Secretaría los servicios médico-asistenciales de pri-
mer nivel y otros de carácter social, cultural y deporti-
vo, y:

XVII. Las demás inherentes a sus funciones y atribu-
ciones legales.

Artículo 40. La Subsecretaría de Participación Ciudadana
y Prevención del Delito, para el cumplimiento de sus atri-
buciones, contará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Participación Ciudadana;

II. Dirección General de Prevención del Delito; 

III. Dirección General de Derechos Humanos; 

IV. Dirección Ejecutiva de Salud y Bienestar; 

V. Dirección Ejecutiva del Escuadrón de Rescate y Ur-
gencias Médicas, y 
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VI. Dirección de Seguridad Escolar.

Capítulo I
Dirección General de Participación Ciudadana

Artículo 41. Corresponde a la Dirección General de Parti-
cipación Ciudadana:

I. Operar un sistema de comunicación abierta para reci-
bir sugerencias, quejas y denuncias relacionadas con los
servicios de seguridad pública y canalizar su atención a
la instancia correspondiente;

II. Proponer e implementar los programas de participa-
ción y encuestas de evaluación sobre los servicios brin-
dados por la Secretaría, para que la ciudadanía colabore
en las estrategias de seguridad pública;

III. Promover, registrar y capacitar a grupos sociales, a
fin de que colaboren con la Secretaría en la identifica-
ción de zonas de alto riesgo delictivo; canalizando la in-
formación al área operativa para su atención correspon-
diente;

IV. Fomentar mecanismos de participación ciudadana
para incentivar la concientización, disuasión de factores
de riesgo y la actitud participativa, y

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General de Prevención del Delito

Artículo 42. Corresponde a la Dirección General de Pre-
vención del Delito:

I. Diseñar, proponer e instrumentar la operación de pro-
gramas en materia de prevención del delito;

II. Diseñar proponer e instrumentar programas comuni-
tarios para prevenir el delito, en centros educativos, cul-
turales, sociales, recreativos, espacios públicos y priva-
dos;

III. Realizar estudios y diagnósticos para focalizar y
atender a zonas y grupos en situación de vulnerabilidad
como medida para la prevención del delito, y

IV. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección General de Derechos Humanos

Artículo 43. Corresponde a la Dirección General de Dere-
chos Humanos:

I. Fomentar una cultura de irrestricto respeto a los dere-
chos humanos al interior de la Secretaría;

II. Dar seguimiento a quejas, solicitudes y recomenda-
ciones presentadas por los organismos defensores de los
derechos humanos, instituciones públicas, sociales y
privadas, por presuntas violaciones a los derechos hu-
manos en los que se vean involucrados servidores pú-
blicos de la Secretaría;

III. Capacitar a los servidores públicos de la Secretaría
en materia de derechos humanos; 

IV. Dirigir acciones para la investigación y diagnóstico
en materia de derechos humanos, y 

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo IV
Dirección Ejecutiva de Salud y Bienestar

Artículo 44. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Sa-
lud y Bienestar:

I. Otorgar servicios de apoyo médico y técnico-médico
de primer nivel a los servidores públicos de la Secreta-
ría;

II. Proporcionar asistencia a la Secretaría en materia de
evaluación y certificación de salud del personal operati-
vo;

III. Dirigir campañas de promoción, prevención y con-
servación que contribuyan a la salud del personal de la
Secretaría;

IV. Formular y proponer estrategias que impulsen pro-
yectos de intercambio cultural, social y deportivo, con
instituciones nacionales e internacionales del sector pú-
blico y privado, y
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V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo V
Dirección Ejecutiva del Escuadrón de 

Rescate y Urgencias Médicas

Artículo 45. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Es-
cuadrón de Rescate y Urgencias Médicas:

I. Proporcionar la atención médica prehospitalaria, ser-
vicio de salvamento y de rescate para enfermos y lesio-
nados;

II. Establecer mecanismos de coordinación, colabora-
ción y comunicación en materia de rescate y auxilio mé-
dico con otras instituciones competentes en la materia; 

III. Atender solicitudes de intervención en situaciones
de emergencia y desastre, y 

IV. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo VI 
Dirección de Seguridad Escolar

Artículo 46. Corresponde a la Dirección de Seguridad Es-
colar:

I. Supervisar y desarrollar los programas de seguridad
escolar establecidos por la Secretaría en planteles edu-
cativos públicos y privados en el Distrito Federal;

II. Proponer y desarrollar en conjunto con las autorida-
des escolares programas de concientización infantil y
juvenil en materia de seguridad, autocuidado y convi-
vencia pacífica;

III. Dirigir y supervisar la implementación de campos
viales fijos e itinerantes a efecto de reforzar la cultura
vial;

IV. Dirigir y supervisar los programas para preservar la
integridad de niños y jóvenes en eventos masivos, y

V. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Título Octavo 
Subsecretaría de Desarrollo Institucional

Artículo 47. Corresponde a la Subsecretaría de Desarrollo
Institucional:

I. Coordinar el funcionamiento y profesionalización de
la Policía del Distrito Federal relacionadas con el Siste-
ma de Carrera Policial;

II. Coordinar el proceso general de ascensos para los in-
tegrantes de la Policía del Distrito Federal;

III. Coordinar el otorgamiento de condecoraciones y
determinar los estímulos y recompensas para los inte-
grantes de la Policía del Distrito Federal;

IV. Autorizar y someter a consideración del secretario
los lineamientos del programa rector de profesionaliza-
ción de la Policía del Distrito Federal;

V. Coordinar los proyectos de normatividad y técnico
operativos de la actuación policial.

VI. Supervisar la actuación del Consejo de Honor y Jus-
ticia, así como la debida observancia de las disposicio-
nes que emita;

VII. Supervisar la sustanciación de los procedimientos
disciplinarios de conformidad con las disposiciones
aplicables en la materia;

VIII. Coordinar el cumplimiento de los perfiles para re-
alizar funciones vinculadas a la seguridad pública, a tra-
vés de las evaluaciones médicas, psicológicas, toxicoló-
gicas, de entorno social y situación patrimonial y
poligráfica de los integrantes de la Policía del Distrito
Federal;

IX. Coordinar las evaluaciones de control de confianza
para el ingreso y permanencia de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública;

X. Someter a consideración del secretario los convenios
de colaboración con instituciones educativas públicas y
privadas, nacionales y extranjeras relacionadas con la
seguridad y el orden público, así como el desarrollo po-
licial, y
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XI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 48. La Subsecretaría de Desarrollo Institucional,
para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la
estructura siguiente:

I. Dirección General de Carrera Policial;

II. Dirección General del Centro de Control de Con-
fianza; 

III. Dirección General del Consejo de Honor y Justicia,
y 

IV. Universidad de la Policía del Distrito Federal.

Capítulo I
Dirección General de Carrera Policial

Artículo 49. Corresponde a la Dirección General de Ca-
rrera Policial:

I. Planear y dirigir las acciones tendentes al desarrollo
del Servicio Profesional de Carrera de los integrantes de
la Policía Preventiva del Distrito Federal;

II. Participar en el desarrollo, revisión e implementa-
ción del Programa Rector de Profesionalización de la
Policía Preventiva del Distrito Federal;

III. Coordinar el proceso de promoción general de as-
censos de los integrantes de la Policía Preventiva del
Distrito Federal;

IV. Implementar los mecanismos de gestión para la
aplicación de la evaluación del desempeño de los inte-
grantes de la Policía Preventiva del Distrito Federal;

V. Proponer ante los órganos de decisión los perfiles y
descripciones de puesto que sirvan de base para el re-
clutamiento, selección y del proceso de promoción ge-
neral de ascenso de la Policía Preventiva del Distrito Fe-
deral;

VI. Coordinar el registro y actualización de los datos
biométricos de los integrantes de esta Secretaría, con
excepción de la Policía Complementaria, conforme a la
normatividad aplicable;

VII. Coordinar el acopio, resguardo y análisis de la in-
formación de cada integrante de la Policía Preventiva
del Distrito Federal generada en el Servicio Profesional
de Carrera;

VIII. Proponer y coordinar el otorgamiento de conde-
coraciones, estímulos y recompensas a los integrantes
de la Policía del Distrito Federal, como parte del reco-
nocimiento público por actos de servicio meritorios o
por su trayectoria ejemplar;

IX. Proponer y coordinar los proyectos de normatividad
y técnico-operativos de la actuación policial regida por
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, pro-
fesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos, y

X. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo II
Dirección General del Centro 

de Control de Confianza

Artículo 50. Corresponde a la Dirección General del Cen-
tro de Confianza:

I. Coordinar y supervisar la aplicación de las evaluacio-
nes de control de confianza para efectos de ingreso de
aspirantes, así como para permanencia de los integran-
tes de las instituciones de seguridad pública del distrito
federal conforme a la normatividad aplicable;

II. Coordinar los procesos de evaluación del desempeño
de los integrantes de esta institución, no atribuidos a
unidad u órgano diverso por otras disposiciones aplica-
bles, y los que determine el secretario a través de pro-
gramas específicos;

III. Comprobar el cumplimiento de los perfiles para re-
alizar las funciones vinculadas a la seguridad pública, a
través de las evaluaciones médicas, psicológicas, toxi-
cológicas, del entorno social y situación patrimonial,
poligráficas y demás que en su caso se establezcan con-
forme a los criterios expedidos por el Centro Nacional
de Certificación y Acreditación;

IV. Informar al secretario, a los subsecretarios, al oficial
mayor y a los directores generales, los resultados de las
evaluaciones que a solicitud de éstos se hayan practicado;
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V. Emitir recomendaciones y sugerir medidas con base
en los resultados de las evaluaciones practicadas a los
servidores públicos conforme a la normatividad aplica-
ble;

VI. Emitir los lineamientos en materia de control de
confianza para ser observados y aplicados dentro de los
procesos de evaluación;

VII. Supervisar el funcionamiento de los registros de in-
formación y datos del Centro de Control de Confianza
conforme a la normatividad aplicable;

VIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Artículo 51. Los servidores públicos de la Secretaría que
no pertenezcan a la carrera policial deberán aprobar las
evaluaciones de confianza a fin de comprobar el perfil de
puesto para el ingreso y permanencia, siempre que no ocu-
pen una plaza sindicalizada.

Capítulo III
Consejo de Honor y Justicia

Artículo 52. EI Consejo de Honor y Justicia es el órgano
colegiado competente para conocer y resolver todo asunto
relativo al régimen disciplinario, bajo los principios esta-
blecidos en la Constitución y demás normatividad aplica-
ble. Para tal efecto se integrará de la manera siguiente:

I. Un presidente, designado por el secretario quien será
integrante de la carrera policial que cuente con grado
mínimo de subinspector, con reconocida honorabilidad
y probidad;

II. Un secretario, designado por el presidente del Con-
sejo, quien deberá contar con título de licenciado en de-
recho;

III. Un vocal, designado por la Contraloría General del
Gobierno del Distrito Federal, y

IV. Dos vocales, designados por insaculación quienes
serán integrantes de la carrera policial que cuenten con
grado mínimo de suboficial y gocen de reconocida ho-
norabilidad y probidad;

Los miembros del Consejo de Honor y Justicia, durarán en
su cargo un año y podrán ser reelectos hasta por tres oca-

siones consecutivas. Para cada uno de estos cargos se de-
signará un suplente.

Artículo 53. El Consejo de Honor y Justicia para el desa-
rrollo de sus funciones se auxiliará de la Dirección Gene-
ral del Consejo de Honor y Justicia, la cual contará con las
siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar en la sustanciación de los procedimientos
disciplinarios de conformidad con las disposiciones
aplicables en la materia;

II. Coordinar el registro de las actas, quejas y denun-
cias; así como de los procedimientos disciplinarios en
contra de los integrantes de la institución policial;

III. Elaborar y proponer los proyectos de acuerdo y re-
solución correspondientes al procedimiento disciplina-
rio para aprobación del Consejo de Honor y Justicia;

IV. Realizar las notificaciones relativas a la substancia-
ción y resolución del procedimiento disciplinario;

V. Coadyuvar al cumplimiento de las resoluciones emi-
tidas por autoridades administrativas o judiciales en las
que el Consejo de Honor y Justicia sea parte;

VI. Colaborar en la determinación de los lineamientos y
directrices para el otorgamiento de condecoraciones, es-
tímulos y recompensas a los integrantes de la institución
policial;

VII. Informar a las autoridades administrativas o judi-
ciales correspondientes sobre las resoluciones emitidas
por el Consejo de Honor y Justicia, y

VIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Capítulo IV
Órgano Desconcentrado

Universidad de la Policía del Distrito Federal

Artículo 54. La Universidad de la Policía del Distrito Fe-
deral es un órgano desconcentrado de la Secretaría, adscri-
to a la Subsecretaría de Desarrollo Institucional que cuen-
ta con autonomía técnica, estructura administrativa y el
presupuesto que determine la Secretaría.
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El Reglamento Interno regirá su organización y funciona-
miento.

Artículo 55. Corresponde a la Universidad de la Policía
del Distrito Federal:

I. Implementar el Programa Rector de Profesionaliza-
ción en la Policía del Distrito Federal; 

II. Promover la investigación académica y científica, así
como la edición y distribución de publicaciones en ma-
teria de seguridad pública y derechos humanos;

III. Proponer, coordinar, aplicar y evaluar los planes y
programas de estudio referentes a la formación inicial y
la profesionalización de los integrantes de la Secretaría
de Seguridad Pública del Distrito Federal;

IV. Otorgar certificaciones, diplomas, constancias y tí-
tulos de grado académico conforme a la normatividad
aplicable;

V. Promover e instrumentar programas de becas, conve-
nios de colaboración e intercambio académico para la
profesionalización con instituciones públicas y priva-
das, nacionales y extranjeras, y organismos de derechos
humanos;

VI. Someter para aprobación de la Comisión Técnica de
Profesionalización de la Secretaría, las actividades que
permitan dar cumplimiento al Programa General de For-
mación Profesional;

VII. Promover ante las instancias competentes de la Se-
cretaría el otorgamiento de condecoraciones, estímulos
y recompensas de los integrantes de la policía que des-
empeñen funciones docentes y administrativas en la
Universidad;

VIII. Coadyuvar en la consolidación del Sistema Profe-
sional de Carrera Policial desde la profesionalización de
los integrantes de la Secretaría, y

IX. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 56. Los becarios, cadetes e integrantes de la Se-
cretaría de Seguridad Pública que se encuentren en alguno
de los programas de profesionalización, se regirán por los
lineamientos generales de carácter académico, pedagógico

y el régimen disciplinario que establezca la Universidad y
la normatividad aplicable.

Artículo 57. Los correctivos disciplinarios a que se refiere
el artículo anterior serán independientes de cualquier otra
responsabilidad civil, penal o administrativa, así como las
que se deriven de la carrera policial.

Título Noveno
Subsecretaría de Información 

e Inteligencia Policial

Artículo 58. Corresponde a la Subsecretaría de Informa-
ción e Inteligencia Policial realizar las atribuciones si-
guientes:

I. Coordinar las acciones para la evaluación de los pla-
nes, proyectos y estrategias de inteligencia policial pre-
ventiva, a través de los medios de análisis físicos y tec-
nológicos que generen información;

II. Coordinar la implementación de proyectos tecnoló-
gicos de información y comunicación, en las unidades
administrativas y operativas de la Secretaría;

III. Dirigir y supervisar la integración del Sistema de
Información de Seguridad Pública y mantener colabora-
ción con los sistemas establecidos por instancias federa-
les;

IV. Establecer los proyectos de operación en materia de
ciberdelincuencia preventiva;

V. Suscribir acuerdos de colaboración que permitan la
coordinación con autoridades de los tres órdenes de go-
bierno: para intercambio de información;

VI. Controlar y coordinar los programas de registro de
empresas y personal que otorgan servicios de seguridad
privada en el Distrito Federal;

VII. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su
competencia.

VIII. Coordinar y supervisar las actividades en materia
de seguridad privada;

IX. Coordinar los proyectos y políticas orientadas a la
prevención, investigación, seguimiento y control del de-
lito en materia de inteligencia policial;
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X. Proponer acciones, procesos, procedimientos, proto-
colos de actuación orientados a la prevención y control
de emergencias, mediante el uso de la tecnología y la in-
teligencia policial, y

XI. Las demás inherentes sus funciones y atribuciones
legales.

Artículo 59. La Subsecretaría de Información e Inteligen-
cia Policial, para el cumplimiento de sus atribuciones, con-
tará con la estructura siguiente:

I. Dirección General de Tecnologías de la Información
y Comunicaciones. 

II. Dirección General de Seguridad Privada y Relacio-
nes Interinstitucionales. 

III. Dirección General de Análisis e Inteligencia Poli-
cial.

Capítulo I
Dirección General de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones

Artículo 60. Corresponde a la Dirección General de Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones:

I. Proponer e implementar plataformas y sistemas de
tecnologías de la información y comunicación en la Se-
cretaría;

II. Elaborar estadísticas y análisis de desempeño de la
operación policial; 

III. Realizar el diseño e implementación de programas
de evaluación permanente del desempeño de la opera-
ción policial;

IV. Proporcionar a las unidades administrativas y operati-
vas la información estadística de su competencia;

V. Coordinar los proyectos de tecnologías de la infor-
mación y comunicación, con otras unidades administra-
tivas de la Secretaría;

VI. Proporcionar el soporte técnico en materia de tec-
nologías de la información y comunicación requeridos
por las unidades administrativas y operativas de la Se-
cretaría;

VII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Capítulo II
Dirección General de Seguridad Privada 

y Relaciones Interinstitucionales

Artículo 61. Corresponde a la Dirección General de Segu-
ridad Privada y Relaciones Interinstitucionales:

I. Diseñar e implementar los sistemas de registro, con-
trol, supervisión y verificación de personas físicas y mo-
rales que prestan servicios de seguridad privada en el
Distrito Federal, conforme a la normatividad aplicable;

II. Coordinar el análisis y la elaboración de informes y
reportes estadísticos, en materia de registro de personas
físicas y morales que prestan servicios de seguridad pri-
vada en el Distrito Federal;

III. Expedir certificaciones en materia de seguridad pri-
vada;

IV. Coadyuvar en las relaciones interinstitucionales de
la Secretaría, así como con instituciones públicas y pri-
vadas;

V. Diseñar proyectos de coordinación e intercambio de
información en materia de seguridad privada conforme
a la normatividad aplicable;

VI. Las demás inherentes a sus funciones y atribuciones
legales.

Capítulo III
Dirección General de Análisis 

e Inteligencia Policial

Artículo 62. Corresponde a la Dirección General de Aná-
lisis e Inteligencia Policial:

I. Determinar, coordinar, y evaluar los procesos para la
obtención y procesamiento de la información para la ge-
neración de productos de inteligencia, sobre actividades
delictivas y factores criminógenos en el Distrito Fede-
ral;

II. Planear, coordinar, controlar y evaluar los procesos
de inteligencia encomendados a su cargo, 
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III. Coordinar la organización y operación de la Policía
de ciberdelincuencia Preventiva; 

IV. Planear coordinar y supervisar las estrategias de pa-
trullaje y prevención del ciberespacio;

V. Desarrollar y coordinar las estrategias de prevención
de delitos que se cometan por medios electrónicos;

VI. Coordinar el diseño y emisión de alertas contra la
ciberdelincuencia, derivadas del análisis de la informa-
ción y los trabajos de inteligencia policial;

VII. Planear la obtención y uso de información, que sus-
tente de manera permanente el análisis de inteligencia,
para la integración de investigaciones en delitos especí-
ficos;

VIII. Establecer la coordinación y vinculación con de-
pendencias y organismos del Distrito Federal, de los go-
biernos federal, estatal y municipal, en materia de inter-
cambio de información e inteligencia;

IX. Coordinar el análisis de la información de los he-
chos delictivos y criminógenos en el Distrito Federal,
para la elaboración de propuestas que permitan la dis-
minución de la incidencia delictiva.

VII. Proponer al subsecretario de información e inteli-
gencia policial; la elaboración de manuales de organiza-
ción, procedimientos y protocolos de actuación, relati-
vos a las materias de información e inteligencia;

VIII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Título Décimo
De las Unidades de la Policía Complementaria

Artículo 63. La Policía Complementaria se integrará por la
Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial, cuya
operación y administración estará a cargo de los titulares
de las direcciones generales y bajo el mando inmediato del
secretario.

Artículo 64. La Policía Complementaria para el cumpli-
miento de sus atribuciones contará con la estructura si-
guiente:

I. Dirección General de la Policía Auxiliar.

II. Dirección General de la Policía Bancaria e Indus-
trial.

Artículo 65. La Policía Complementaria proporcionará
servicios de custodia, vigilancia, guardia y seguridad de
personas y bienes, valores e inmuebles a dependencias, en-
tidades y órganos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, federales y del Distrito Federal, órganos autóno-
mos federales y locales, así como a personas físicas y mo-
rales, mediante el pago de la contraprestación que determi-
nen los titulares de las respectivas direcciones generales, la
cual será publicada anualmente en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal.

En los casos en que el secretario lo autorice, podrán des-
empeñar funciones de mantenimiento del orden público en
la vía pública, cuando sean contratados para ello por los ór-
ganos político-administrativos del Distrito Federal.

En situaciones de contingencia y emergencia o cuando se
encuentren en riesgo el orden o la tranquilidad públicos en
zonas determinadas del Distrito Federal, el secretario, en
caso de interés o trascendencia que determine, podrá orde-
nar a la Policía Complementaria que auxilie en materia de
seguridad pública.

Artículo 66. Las modalidades de los servicios proporcio-
nados por la Policía Complementaria son:

I. En el interior de inmuebles; 

II. En el exterior de inmuebles;

III. De custodia de bienes y valores en tránsito; y

IV. De guardia y seguridad personal.

Artículo 67. La Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e In-
dustrial rendirán los informes a la Oficialía Mayor, con la
periodicidad que ésta señale, relativos al registro contable
de sus operaciones, así como al ejercicio y control del gas-
to presupuestal que les sea asignado como unidades ejecu-
toras, la cual formulará, en su caso, las recomendaciones
necesarias.

Artículo 68. Los titulares de las Direcciones Generales de
la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial serán
nombrados por el jefe de gobierno a propuesta del secreta-
rio de Seguridad Pública.
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Artículo 69. Corresponde a las Direcciones Generales de
la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial:

I. Celebrar los contratos de prestación del servicio con
personas físicas o morales así como los convenios de
colaboración para el mismo efecto con organismos pú-
blicos;

II. Determinar las consignas generales de prestación del
servicio por los integrantes de la dirección a su cargo;

III. Atender los procedimientos ante las autoridades admi-
nistrativas y jurisdiccionales en los que sea parte;

IV. Establecer los manuales de organización y de pro-
cedimientos;

V. Aplicar y, en su caso, determinar la separación, des-
titución, remoción y la baja de personal adscrito en los
términos de la legislación y normatividad aplicable;

VI. Coordinar que el personal a su cargo esté incorpo-
rado en el Registro Nacional del Personal de Seguridad
Pública del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

VII. Coordinar, determinar y resolver los adeudos deri-
vados del incumplimiento de los contratos o convenios
que suscriban con los usuarios;

VIII. Proponer los programas de adquisiciones de bie-
nes y prestación de servicios, para la operación de la di-
rección a su cargo;

IX. Designar, previo acuerdo con el secretario, a los ti-
tulares de las unidades administrativas y unidades ad-
ministrativas policiales, adscritas a la dirección a su car-
go;

X. Determinar las propuestas de ascenso de los titulares
de las unidades administrativas policiales de la direc-
ción a su cargo, para autorización del secretario;

XI. Informar al secretario sobre el desempeño y funcio-
namiento de la dirección a su cargo, y

XII. Las demás inherentes a sus funciones y atribucio-
nes legales.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Segundo. Las disposiciones administrativas vigentes a la
fecha de entrada en vigor de esta ley, seguirán aplicándose
en todo lo que no se opongan a lo dispuesto en la misma,
hasta en tanto el jefe de gobierno del Distrito Federal, ex-
pida las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Tercero. Las disposiciones que a la entrada en vigor de es-
ta ley se aplican a la Policía Complementaría, continuarán
vigentes hasta en tanto las autoridades competentes expi-
dan los respectivos ordenamientos.

Cuarto. Se expedirán el reglamento respectivo, los manua-
les de organización, de procedimientos y de servicios al pú-
blico necesarios para instrumentar las disposiciones de la
presente ley, dentro de los ciento ochenta días posteriores a
la entrada en vigor de la misma.

Quinto. Se derogan todas aquellas disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas que se opongan a esta ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2014.— Dipu-
tados: Ana Isabel Allende Cano, José Alberto Rodríguez Calderón, Jo-
sé Alejandro Montano Guzmán, Sergio Armando Chávez Dávalos (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal, a cargo del diputado Luis Olvera
Correa, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, 72 inciso h), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presento a la
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
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proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7, se
agrega una fracción V al artículo 9, se adiciona la fracción
III del artículo 10, se reforma el último párrafo del artícu-
lo 11 y se reforma la fracción I del artículo 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Precisiones conceptuales

De acuerdo con la ONU, la “Igualdad entre los géneros im-
plica igualdad en todos los niveles de la educación y en to-
dos los ámbitos de trabajo, el control equitativo de los re-
cursos y una representación igual en la vida pública y
política.”

Bajo la concepción otorgada por el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola, podemos entender igualdad de géne-
ro, como la situación en que las mujeres y hombres tienen
las mismas posibilidades, u oportunidades en la vida, de
acceder a recursos y bienes valiosos desde el punto de vis-
ta social, así como de controlarlos. En otras palabras, per-
mitir que mujeres y hombres tengan las mismas oportuni-
dades en la vida; o dicho mejor aún que tengan las mismas
posibilidades de acceder a las oportunidades.

Para lograr lo anterior, es menester potenciar la capacidad
de las mujeres, particularmente de aquellos grupos que tie-
nen un acceso limitado a los recursos, o crear esta capaci-
dad.

Es menester en este apartado aludir lo establecido en la le-
gislación mexicana, a efecto de armonizar no sólo el len-
guaje sino el espíritu de la misma, así es conveniente re-
cordar que Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, define con precisión lo siguiente:

Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carác-
ter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción,
encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres.

Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hom-
bres acceden con las mismas posibilidades y oportunidades
al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos
de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos
los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural
y familiar.

Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportu-
nidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales.

Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la meto-
dología y los mecanismos que permiten identificar, cues-
tionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión
de las mujeres, que se pretende justificar con base en las di-
ferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los fac-
tores de género y crear las condiciones de cambio que per-
mitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

Es de hacer notar que el artículo 12, fracción v de la citada
ley, establece que corresponde al gobierno federal:

Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adop-
ción de políticas, programas, proyectos e instrumentos
compensatorios como acciones afirmativas.

En este sentido, y a mayor abundamiento, es de destacarse
que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, en su artículo 4, ordena que:

Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres
a una vida libre de violencia que deberán ser observados en
la elaboración y ejecución de las políticas públicas federa-
les y locales son:

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres.

Por otro lado, se considera pertinente mencionar que el
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ha incluido la
perspectiva de género, como una de las estrategias trans-
versales, a partir de diversas consideraciones entre las que
destacan:

• Garantizar la igualdad sustantiva de oportunidades en-
tre mujeres y hombres. 

• Realizar acciones especiales orientadas a garantizar
los derechos de las mujeres y evitar que las diferencias
de género sean causa de desigualdad, exclusión o dis-
criminación.

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados668



• Fomentar un proceso de cambio profundo que co-
mience al interior de las instituciones de gobierno. 

• Evitar que en las dependencias de la Administración
Pública Federal se reproduzcan los roles y estereotipos
de género que inciden en la desigualdad, la exclusión y
discriminación, mismos que repercuten negativamente
en el éxito de las políticas públicas. 

• El Estado mexicano hará tangibles los compromisos
asumidos al ratificar la Convención sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); lo estableci-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como lo establecido en los artículos 2, 9
y 14 de la Ley de Planeación referentes a la incorpora-
ción de la perspectiva de género en la planeación nacio-
nal.

Contexto actual

De acuerdo al CESOP, en el tercer trimestre de 2011 según
la ENOE, cerca de 1 millón 800 mil miembros de la po-
blación económicamente activa trabajaron en las activida-
des artesanales. De ellos, 507 mil 368 eran parte de la po-
blación ocupada y 1 millón 290 mil 547 de la subocupada.
Revelando además los siguientes datos:1

• Entre julio a septiembre de 2011 siete de cada diez tra-
bajadores de la población ocupada en el ámbito artesa-
nal eran hombres. 

• Las entidades federativas con más trabajadores indus-
triales, artesanos y ayudantes en el tercer trimestre de
2011 eran Oaxaca (58 mil 398); Guerrero (39 mil 107);
estado de México (34 mil 687); Jalisco (32 mil 504) y
Yucatán (29 mil 310). 

• Entre julio a septiembre de 2011 la población ocupada
en el sector artesanal tenía mayoritariamente entre 30 a
39 (143 mil 485); y 40 a 49 años (137 mil 865). 

• La mayor parte de la población ocupada en la activi-
dad artesanal en el primer trimestre de 2011 percibió in-
gresos menores a un salario mínimo. 

• Más de 85 mil trabajadores de la población económi-
camente activa (PEA) que laboran en el sector artesanal
no reciben ingresos. 

• Durante los primeros siete meses de 2011 el Fonart
apoyó a 7 mil 300 artesanos, con una inversión de 17.2
millones de pesos. 

El oficio artesanal es uno de los más antiguos de la huma-
nidad. Las artesanías mexicanas dan cuenta del folclor
mexicano que nos distingue en el mundo, reflejan la di-
versidad cultural y la riqueza creativa de nuestros pueblos
y de nuestras raíces, son expresión de la multiculturalidad
que nos caracteriza y constituyen un elemento fundamen-
tal para la identidad nacional, de ahí la importancia de la
actividad artesanal en nuestros días.

De acuerdo al Inegi, la población ocupada que se dedicó a
las labores artesanales durante el tercer trimestre de 2011,
clasificados por sexo, corresponden a 141 mil 949 mujeres
(28.35 por ciento); y 358 mil 805 hombres (71.65 por cien-
to). Las entidades federativas con más trabajadores indus-
triales, artesanos y ayudantes son Oaxaca (58 mil 398);
Guerrero (39 mil 107); estado de México (34 mil 687); Ja-
lisco (32 mil 504) y Yucatán (29 mil 310).2

Por lo que respecta a la subocupación, más de 250 mil mu-
jeres subocupadas se dedican a la labor artesanal. En otras
palabras, el número de hombres (80.57 por ciento) quintu-
plica al de las mujeres (19.43 por ciento) que trabajan de
forma subocupada en las actividades artesanales. Las enti-
dades federativas que concentran mayor cantidad de traba-
jadores artesanos y similares en subocupación son: Estado
de México (120 mil 348); Tamaulipas (106 mil 722); Jalis-
co (106 mil 163); Guanajuato (103 mil 760) y Nuevo León
(79 mil 20). Las edades de este sector de empleados son: de
14 a 19 años (6.64 por ciento); entre 20 y 29 (21.63 por
ciento); de 30 a 39 (26.44 por ciento); entre 40 y 49 (23.47
por ciento); de 50 a 59 (14.22); y mayores de 60 (7.57 por
ciento). En cuanto al rubro de ingresos, 42 mil 366 sub-
ocupados no perciben salario; 308 mil 637 ganan menos de
un salario mínimo; 393 mil 272 obtienen entre uno y dos;
247 mil 357 tienen como remuneración entre dos y tres;
187 mil 428 de tres a cinco; y 46 mil 7 más de cinco sala-
rios mínimos.3

La actividad artesanal lamentablemente es una actividad
poco o mal remunerada, a pesar del valor cultural e histó-
rico que representa. Al igual que casi todas las actividades
rurales reporta escasos ingresos a las familias que las pro-
ducen generalmente indígenas y pobres.

Generalmente las artesanías se elaboran en un contexto de
pobreza y los recursos obtenidos con ellas sirven para su-
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fragar gastos en otros sectores de la economía del grupo
doméstico.4

La comercialización de los productos artesanales ha sido
un elemento fundamental en la problemática, ya que en la
mayoría de las veces, las y los artesanos no saben cómo co-
mercializar su producto, por lo que caen en manos de “in-
termediarios” quienes les pagan a precios muy bajos sus
productos en tanto que ellos los comercializan a otros mu-
cho mayores que lo que pagan. De igual forma, la falta de
oportunidades para acceder a esquemas de financiamiento,
les impide comprar materias primas y producir a una esca-
la mayor, lo cual resulta en que éstos intermediarios les so-
licitan la elaboración de las artesanías por encargo.

Planteamiento del Problema

En el contexto planteado en el apartado anterior, así como
en los diferentes ámbitos de la esfera productiva, son las
mujeres quienes enfrentan los mayores retos y obstáculos.
La pobreza, la violencia y discriminación que viven al ser
estructural, resulta no sólo un problema complejo sino que
lamentablemente se perpetúa generación tras generación.

Las artesanas tanto en el sector rural como urbano además
de realizar un trabajo familiar no reconocido, sufren invisi-
bilidad en el aporte económico que realizan a través de sus
productos artesanales. Como en otras áreas, son las muje-
res quienes tienen menos posibilidades de crear modelos de
asociación, acceder a créditos, a financiamiento y a la ca-
pacitación.

Bajo el anterior orden de ideas, se considera pertinente per-
feccionar la ley en la materia y armonizarla con el anda-
miaje legal construido a través del tiempo en beneficio de
las mujeres y de su adelanto democrático.

Para ilustrar de mejor manera lo anterior, es pertinente se-
ñalar que durante el Foro Internacional de Inclusión Finan-
ciera, el secretario de Hacienda señaló: “…la inclusión fi-
nanciera es un reto mayor para México pues más de la
mitad de los municipios rurales no cuenta con servicios
bancarios y más de 60 por ciento de mexicanos acceden a
algún tipo de mecanismo de ahorro o crédito de carácter in-
formal (…) y hay que reconocerlo, esta inequidad y exclu-
sión se presenta con mayor severidad entre las mujeres de
México (…) sabemos que prestarle a las mujeres es siem-
pre un negocio de bajo riesgo porque las mujeres pagan el
crédito cuando se les tiene confianza. La banca de desarro-

llo mexicana ahora tiene la obligación de creer y de apos-
tar por las mujeres”. Afirmaciones anteriores que en diver-
sos momentos el titular del Ejecutivo Federal ha reconoci-
do y reiterado.

La producción artesanal y sus procesos han derivado tam-
bién en nuevas situaciones de desigualdad no sólo entre
grupos sociales, sino también entre los géneros, tal y como
lo señala Teresa Ramos Maza.5

Bajo el anterior orden de ideas, resulta fundamental ade-
cuar y armonizar la ley que nos ocupa con un enfoque de
género pero también a la luz de las reformas estructurales
que recientemente hemos votado y se encuentran ya vigen-
tes, particularmente la financiera y hacendaria.

Propuesta

La presente propuesta descansa principalmente bajo tres
vertientes:

1. Se agrega al apartado de definiciones el término artesa-
na, como un elemento que permita visibilizar a las mujeres
en la actividad artesanal desde la propia ley; así como evi-
tar el lenguaje sexista, considerando que la lengua no sólo
refleja sino que también transmite y refuerza estereotipos y
roles que han sido causa de discriminación.

2. Se adicionan algunas fracciones a efecto de establecer
expresamente en la ley, la facultad tanto en los tres niveles
de gobierno como a la comisión intersecretarial proponer e
impulsar acciones afirmativas y programas con perspectiva
de género a efecto de posibilitar el acceso de las artesanas,
empresarias y empresas microindustriales conformadas por
mujeres, a la capacitación y financiamiento con el objeto
de alcanzar la igualdad entre los géneros.

3. Se propone la inclusión dentro de la comisión interse-
cretarial al Inmujeres, toda vez que tiene como objetivo
central “promover y fomentar las condiciones que den lu-
gar a la no discriminación, igualdad de oportunidades y de
trato entre los géneros, el ejercicio de todos los derechos de
las mujeres y su participación equitativa en la vida políti-
ca, cultural, económica y social del país” y cuya misión es
“dirigir la política nacional para lograr la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, a través de la institu-
cionalización y transversalización de la perspectiva de gé-
nero en las acciones del Estado mexicano”.6
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En razón de lo antes expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción tercera al artículo 3o., una
fracción sexta al artículo 7o., se reforma el artículo 36 y se
adiciona la fracción décima segunda al artículo 37 de la
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Ac-
tividad Artesanal, para quedar en los siguientes términos.

Artículo 3o. …

I. …

II. …

III. Artesanas y artesanos, a aquellas personas cuyas
habilidades naturales o dominio técnico de un oficio,
con capacidades innatas o conocimientos prácticos o te-
óricos, elaboran bienes u objetos de artesanía. 

Artículo 7o. …

I. a V…

VI. Impulsará acciones afirmativas y programas con
perspectiva de género en beneficio de las artesanas,
empresarias y empresas microindustriales confor-
madas por mujeres, a efecto de alcanzar la igualdad
entre los géneros.

Artículo 36. La Comisión Intersecretarial para el Fomento
de la Microindustria se integrará por sendos representantes
propietarios de la Secretarías de Gobernación, de Hacienda
y Crédito Público, de la Función Pública, de Energía, de
Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión So-
cial, y del gobierno del Distrito Federal, así como del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres; Instituto Mexicano del
Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores.

Artículo 37. …

I. a XI…

XII. Proponer e impulsar acciones afirmativas y pro-
gramas con perspectiva de género a efecto de posibili-
tar el acceso de las artesanas, empresarias y empresas
microindustriales conformadas por mujeres, a la ca-
pacitación y financiamiento con el objeto de alcanzar
la igualdad entre los géneros.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 En Contexto. Las artesanías en México. Número 20, 7 de marzo de
2012, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la honora-
ble Cámara de Diputados.

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo, op. cit. fecha de consulta: 14 de noviembre de
2011.

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo, op. cit. fecha de consulta: 14 de noviembre de
2011.

4 http://www.ejournal.unam.mx/vol03-03/RXM003000301.pdf.

5 Artesanas y artesanías: indígenas y mestizas de Chiapas construyen-
do espacios de cambio. Teresa Ramos Maza, Revista: Liminar. Estu-
dios Sociales y Humanísticos 2004.

6 http://www.inmujeres.gob.mx/inmujeres/index.php/ique-es-el-inmu-
jeres/quienes-somos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Luis Olvera Correa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen, y
a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, para opinión.
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología, a cargo del diputado
Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del
PAN

El que suscribe, diputado federal Juan Pablo Adame Ale-
mán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXII Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el cual se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, sujetando la mis-
ma al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Derivado de la necesidad de abrir espacios de participación
juvenil, y de comunicación entre el sector joven y el poder
legislativo, se convocó de manera nacional del 1 de octu-
bre de 2013 al 29 de noviembre del mismo, a jóvenes entre
18 y 29 años de edad a participar en Iniciativa Joven-Es por
México, convocatoria realizada por la honorable Cámara
de Diputados a través de la Comisión de Juventud y el Ins-
tituto Nacional Electoral, así como por diferentes institu-
ciones públicas y académicas federales. En dicha convoca-
toria resultó como ganador Luis Alberto Cuéllar Nieto, en
la categoría A en la temática de Ciencia y Tecnología; así
pues, en respuesta al compromiso y obligación que se le
fue otorgada a la Comisión de Juventud, y en mi calidad de
integrante de dicha comisión, presento ante ustedes de ma-
nera íntegra la siguiente iniciativa:

“Nadie nace siendo un buen ciudadano; ninguna nación nace siendo
una democracia. Mejor dicho, ambos son procesos que evolucionan

constantemente durante toda la vida. Los jóvenes deben ser incluidos
desde el nacimiento, pues una sociedad que se aísla de su juventud

rompe su línea de vida y se condena a desangrarse hasta la muerte.”

Kofi Annan, Secretario General 
de las Naciones Unidas (1998) 

El desarrollo integral de la juventud es fundamental para
alcanzar el éxito de cualquier sociedad. Según la ONU, los
jóvenes componen la sexta parte de la población mundial,
y representan el principal motor para la economía y el de-

sarrollo social, efecto conocido como bono demográfico,
en aquellas naciones donde la juventud representa a más
del 30 por ciento de la población. Considerando la juven-
tud como una etapa de transición entre la infancia y la edad
adulta, en la que el individuo experimenta diversos cam-
bios complejos en su forma de vida, pasando de la depen-
dencia a la independencia económica, así como al desarro-
llo de valores propios y un sentido de pertenencia y
compromiso con su comunidad, es importante que durante
este proceso los individuos tengan acceso a condiciones
óptimas de educación, empleo y cultura, que les aseguren
un mayor número y mejor nivel de oportunidades para des-
envolverse como ciudadanos responsables y comprometi-
dos en la edad adulta.

El desarrollo de políticas para el adecuado desarrollo los
jóvenes, es necesariamente un proceso en constante cam-
bio, además que exige un gran esfuerzo para alcanzar el
consenso. Involucrando a las ONG juveniles y a la pobla-
ción joven en general, mediante la organización de foros y
coloquios, es posible lograr que las propuestas guberna-
mentales tengan mayores alcances en la población. Con la
finalidad de que los jóvenes tengan un desarrollo pleno de
sus capacidades, es importante dotarles de las herramien-
tas necesarias para su integración proactiva en la socie-
dad. Según el Programa Mundial de Acción para la Ju-
ventud, publicado en el año 2000, algunas de estas
herramientas son:

• Consecución de un nivel de formación acorde a sus as-
piraciones. 

• Acceso a las oportunidades laborales acordes a sus ha-
bilidades. 

• Asegurar la alimentación y nutrición adecuadas para la
plena participación en la vida de la sociedad. 

• Un ambiente físico y social que promueva la buena sa-
lud, ofrezca protección contra las enfermedades, adic-
ciones y se encuentre libre de todo tipo de violencia. 

• Derechos humanos y libertades fundamentales sin dis-
tinción de raza, sexo, idioma, religión o cualquier otra
forma de discriminación. 

• Participación en los procesos de toma de decisiones. 

• Espacios e instalaciones adecuadas para el desarrollo
de actividades culturales, recreativas y deportivas para
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mejorar los estándares de vida de los jóvenes en las zo-
nas rurales y urbanas. 

El otorgamiento de estas herramientas a los jóvenes au-
menta sus probabilidades de acceder a un mejor futuro, con
mayor igualdad entre los ciudadanos al tiempo de promo-
ver el desarrollo de sus habilidades y capacidades dentro de
la sociedad. Acrecentar la oferta educativa es indispensable
para asegurar una productiva integración a la sociedad y
constituye una pieza fundamental para alejar a los jóvenes
de las adicciones y actos delictivos.

Una política de desenvolvimiento juvenil, basada en el
Programa Mundial de Acción para la Juventud, debe con-
tener los siguientes incisos:

a) Liderazgo, emprendimiento y empleo.

El adecuado entrenamiento vocacional y profesional pro-
vee a los jóvenes de ventajas competitivas, siendo esto un
factor importante para su integración al mercado laboral.
Además, el desarrollo de programas que fomenten una cul-
tura emprendedora y de trabajo, es indispensable para in-
volucrar las ideas y propuestas juveniles en beneficio del
sector productivo y, por lo tanto, de la sociedad. La forma-
ción de jóvenes trabajadores y líderes requiere de una ade-
cuada planeación e infraestructura. El autoempleo, el em-
pleo para grupos específicos, así como una cartera atractiva
de programas de servicio comunitario son algunas de las
políticas útiles para mantener a la población joven traba-
jando en beneficio de la comunidad.

b) Aprovechamiento de espacios naturales e instalaciones
adecuadas para el desarrollo de la juventud.

El deterioro de las áreas naturales es un problema mundial
que solo puede combatirse generando una conciencia so-
cial sustentable. Para ello, el desarrollo de actividades al ai-
re libre y el acercamiento de la juventud a las áreas en ries-
go, son actividades que promueven un impacto
significativo en los hábitos y actitudes de las personas que
en ellas participan. La protección de las áreas naturales
procura el sustento y herencia social hacia las próximas ge-
neraciones y permite mantener el potencial económico y
turístico de las regiones aledañas a las grandes poblacio-
nes. El establecimiento de programas que permitan el acer-
camiento a la naturaleza, mejora la calidad de vida, au-
menta la motivación hacia una cultura de la limpieza
urbana, y promueve el uso racional de recursos naturales
indispensables para la vida diaria. 

c) Niñas y mujeres jóvenes.

Otro tema de gran importancia es la aplicación de políticas
públicas que aseguren la igualdad de oportunidades entre
los jóvenes sin importar las diferencias de género. Evitar
todo tipo de discriminación desde la infancia, así como el
acceso equitativo a las oportunidades de empleo y de tra-
bajo permite a la sociedad desarrollarse en mejores condi-
ciones para todos sus individuos con una reducción de la
violencia y la eliminación de las prácticas de maltrato.
Además, es necesario auxiliar a las instituciones de salud
en la promoción de programas que permitan una adecuada
educación en cuanto a los temas de sexualidad y materni-
dad, a fin de permitir que las mujeres jóvenes estén infor-
madas en relación a su salud sexual.

d) Implementación de políticas juveniles.

Es necesario que mediante la promoción de la política ju-
venil, la formulación de un plan juvenil de acciones y el de-
sarrollo de proyectos específicos y sectoriales, así como la
participación de la propia población juvenil en la imple-
mentación de dichos programas, empoderemos las necesi-
dades del sector como de prioridad nacional, teniendo co-
mo fin obtener resultados que beneficien el
desenvolvimiento económico y social de los jóvenes. 

De todos los factores que influyen en el progreso de la ci-
vilización, ninguno es tan importante como la asimilación
y desarrollo de nuevas tecnologías. Tal es su influencia en
la actualidad, que se encuentra presente en todos los as-
pectos de la vida cotidiana, desde la agricultura hasta los
medios de información actuales, como la internet y los sis-
temas de comunicación satelital. Además de ayudarnos a
solventar los problemas más básicos de la subsistencia, co-
mo lo son la agricultura, la vivienda y la salud, el desarro-
llo tecnológico participa de manera determinante en los
procesos productivos, y por consecuencia, en la economía
en general. Desde la revolución industrial, el crecimiento
de las naciones ha estado marcado por la capacidad de cre-
ar tecnologías que faciliten la generación de productos y
servicios, de tal manera que estos sean más accesibles y
costeables para la sociedad, a la par que la industria de lu-
jo, entre las que se incluye el turismo, han mantenido un al-
to grado de innovación para atender a un sector cada vez
más amplio de la población.

El desarrollo tecnológico tiene diversos enfoques. Por un
lado, la investigación tecnológica se caracteriza por encon-
trar fines prácticos a los conocimientos científicos, los cua-
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les son obtenidos en largos procesos de investigación, que
pueden tardar décadas, e incluso siglos. Tal es el ejemplo
de la asimilación de la electricidad y el magnetismo por la
industria comercial. Desde los inicios de la experimenta-
ción eléctrica, representada por Michael Faraday a inicios
del siglo XVIII, hasta los trabajos científicos de James
Clerk Maxwell en la teoría electromagnética, transcurrie-
ron alrededor de doscientos años. Durante este periodo los
beneficios económicos obtenidos en torno a esta materia
fueron prácticamente nulos. Fue hasta finales del siglo XIX
que, gracias a los avances realizados por Thomas Alva Edi-
son y Nikola Tesla, las aplicaciones del electromagnetismo
fueron extensas, desembocando en la producción de un
gran número de patentes, el uso cotidiano de la electrici-
dad, y convirtiéndose en la base del desarrollo posterior de
una gran cantidad de industrias. En la actualidad es difícil
imaginar las dificultades que se tendrían si no se contara
con los servicios de electricidad en nuestras vidas diarias y
el bajo nivel de bienestar general que se tendría. 

Por otra parte, los procesos de innovación tecnológica se
encuentran ligados a la solución de problemas específicos,
ya sea aplicado a una empresa, a una industria o al merca-
do en general. La innovación parte básicamente para la re-
solución de problemas, ya sea en mejorar rendimiento eco-
nómico para aumentar la generación de ingresos para la
industria. Desde los talleres más modestos hasta las em-
presas de clase mundial, encuentran en la innovación tec-
nológica una oportunidad para realizar trabajos y proyectos
de mayor envergadura.

Sin embargo, este ámbito de la tecnología requiere de la
formación de recursos humanos capacitados en las distin-
tas áreas de la economía industrial.

Puesto que no es posible predecir los problemas tecnológi-
cos que se presentarán en la industria, es necesario formar
individuos que sean conscientes de la importancia de au-
mentar sus habilidades y capacidades para enfrentar los re-
tos que una economía en constante cambio urge. De entre
ellos cabe destacar: la generación de energías renovables,
la desalinización de agua de mar, el almacenamiento de
energía en grandes cantidades (kilowatts y megawatts), en-
tre otros. Es por ello que la inversión gubernamental enfo-
cada a la innovación tecnológica es una herramienta para
impulsar el crecimiento económico a corto plazo, dado que
se enfoca en mejorar la eficiencia de las empresas, más que
en generar nuevos nichos de inversión.

La aplicación del conocimiento científico para crear herra-
mientas útiles a la vida diaria, ha dado muestras de ser uno
de los mejores métodos para mejorar la esperanza y calidad
de vida y, considerando que el desarrollo de tecnologías se
encuentra fuertemente ligado a conceptos como el de ma-
triculación universitaria, generación de ingresos y creación
de empleos mejor remunerados (según documentos de la
Unesco), influye de manera determinante en el cálculo del
Índice de Desarrollo Humano (generado por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD), me-
diante el cual es posible comparar la calidad de vida de los
países miembros de la Organización de las Naciones Uni-
das. Es importante considerar que las naciones que mantie-
nen los mayores Índices de Desarrollo Humano (IDH), se-
an también aquellos que realizan mayores inversiones en
Investigación y Desarrollo (I+D). Naciones como Alema-
nia, Suecia y Reino Unido, cuyos IDH son de los mayores
(0,920 0,916 y 0,912, respectivamente), realizan inversio-
nes de 2,82, 3,60 y 1,86 por ciento de su producto interno
bruto (PIB) para I+D. Según datos del Banco Mundial, los
países desarrollados invierten un porcentaje mayor al 1.5
por ciento de su PIB en I+D. Sin embargo, el hecho de que
un número importante de países en desarrollo aumente sus
inversiones en estos ámbitos, nos da una prueba del com-
promiso tecnológico asumido por estas naciones para me-
jorar la calidad de vida de sus ciudadanos. Algunos ejem-
plos son Turquía, Brasil y a la República de Corea (Corea
del Sur), todas ellas consideradas recientemente como eco-
nomías emergentes. Turquía ha aumentado sus inversiones
en I+D hasta un 0.85 por ciento del PIB, a la par que ha du-
plicado el número de investigadores en los últimos diez
años. En Brasil, las inversiones I+D alcanzan el 1,17 por
ciento del PIB, pasando de una política económica de ex-
plotación de los recursos naturales (en 1996 su inversión en
I+D no era superior a 0,72 por ciento del PIB), a una de
mejoras en los procesos productivos. La República de Co-
rea invierte alrededor de 3,56 por ciento del PIB en I+D, a
la par que posee un IDH de 0,909 y un PIB muy similar al
de nuestro país.

Es importante considerar la cercana relación existente en-
tre la inversión en I+D, el IDH y el posicionamiento den-
tro de un mercado global, en el cual es cada vez más im-
portante desarrollar productos innovadores y tecnologías
que aumenten la competitividad de las empresas, las cuales
se encuentran en un proceso constante de asimilación tec-
nológica y comercial, pues de ello depende el crecimiento
de la economía y, por tanto, el desarrollo de la vida nacio-
nal.
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México es un país con una política tecnológica relativa-
mente joven. La creación del Centro de Investigación y de
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional
(Cinvestav) por decreto presidencial del presidente Adolfo
López Mateos, constituye el inicio de los centros de inves-
tigación públicos en territorio mexicano. Posteriormente,
con la creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía (Conacyt) en 1970, se contribuyó a la organización y
creación de diversos centros de investigación distribuidos
a través de las diversas regiones del país. Durante las últi-
mas cuatro décadas, ha sido el organismo responsable de la
creación y manejo de los programas del Sistema Nacional
de Investigadores, Fortalecimiento sectorial de Ciencia,
Tecnología e Innovación, entre otros. Este organismo des-
centralizado también es responsable de coordinar y dirigir
el desarrollo científico, tecnológico y de innovación, a tra-
vés de los Centros Públicos de Investigación.

Entre los más importantes se encuentran el Instituto Nacio-
nal de Astrofísica Óptica y Electrónica (INAOE), fundado
en 1971 en Tonanzintla, Puebla; el Centro de Investigación
Científica y de Estudios Superiores de Ensenada (Cicese),
fundado en 1973, con sede en la ciudad de Ensenada, Baja
California; el Centro de Investigación en Matemáticas, AC
(Cimat), ubicado en Aguascalientes, Aguascalientes, fun-
dado en 1980; y el Instituto Potosino de Investigación
Científica (IPICYT), fundado en el 2000 en San Luis Po-
tosí, San Luis Potosí, entre otros centros de investigación,
dedicados tanto al desarrollo de conocimiento en ciencias
exactas y/o naturales como al estudio de las áreas sociales
y humanidades.

En el año de 2002, por decreto presidencial, el presidente
Vicente Fox Quesada promulgó la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a la par de la Ley Orgánica del Consejo de Cien-
cia y Tecnología, mediante las cuales se establecen los li-
neamientos para la organización del Consejo General, los
instrumentos de apoyo para la investigación científica, de-
sarrollo tecnológico e innovación, los lineamientos para el
manejo de fondos de investigación y organización de los
Centros Públicos de Investigación, así como la legislación
acerca de la educación científica en México. A partir de en-
tonces el presupuesto destinado a ciencia, tecnología e in-
novación se administró de tal manera que el número de in-
vestigadores creció de manera constante hasta finales de
2006, aunque el aumento de I+D respecto al por ciento del
PIB no se modificó considerablemente. A partir de ese año
la inversión en ciencia y tecnología mostró una regresión
presupuestaria, así como una reducción de los investigado-
res dedicados a ciencia y tecnología en todo el país. Esta si-

tuación se revirtió hasta llegar a un máximo en 2009, mo-
mento en el cual la inversión en I+D alcanzó una inversión
equivalente al 0,40 por ciento del PIB.

A pesar de los incrementos en I+D en nuestro país, esta in-
versión parece no verse reflejada en el crecimiento de
nuestra economía. Esto se debe principalmente a dos razo-
nes:

La primera es que gran parte del presupuesto se ha inverti-
do en personal e infraestructura considerados de alto nivel,
cuyo trabajo es principalmente teórico o de desarrollo de
altas tecnologías, motivo por el cual gran parte de los pro-
ductos científico-tecnológicos no pueden ser aprovechados
directamente por la industria.

La segunda razón, no menos importante, se debe al con-
traste de los efectos de la política tecnológica en México en
comparación con otras economías emergentes. Esto es, que
a pesar de los esfuerzos realizados en nuestro país para la
formación de recursos humanos e infraestructura adecuada,
la inversión nacional no ha sido suficiente para competir en
este sector contra el resto de los países en vías de desarro-
llo. El por ciento del PIB invertido en nuestro país, es infe-
rior al de países como Uganda (0,41 por ciento del PIB),
Rumania (0,48 por ciento del PIB), Uruguay (0,43 por
ciento del PIB) y Pakistán (0,46 por ciento del PIB).

Una comparación del desarrollo de México en contraposi-
ción con otras naciones que han sostenido una inversión en
desarrollo y tecnología, podrían mostrarse como una buena
conclusión acerca del tema presente.

Al año de 1994, México contaba con un PIB nominal de
421 mil millones de dólares, mientras que Brasil contaba
con 546 mil millones de dólares, la República de Corea con
423 mil millones de dólares y Turquía con aproximada-
mente 130 mil millones de dólares. En 2012 estas se han
incrementado a 1,177 mil millones de dólares para Méxi-
co, 2,252 mil millones de dólares para Brasil, 1,129 mil mi-
llones de dólares para la República de Corea y 789 mil mi-
llones de dólares para Turquía. Cabe mencionar que todos
estos países son países que poseen ciertas ventajas comer-
ciales respecto a otras naciones emergentes. México se en-
cuentra en frontera con Estados Unidos, con quien experi-
menta un tratado de libre comercio, además de ser un
fuerte exportador de petróleo. Brasil posee una gran exten-
sión así como una amplia gama de materias primas, inclu-
yendo petróleo y bosques maderables. La República de Co-
rea mantiene lazos comerciales con Japón, lo cual le ha
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permitido tener acceso al desarrollo de centros de investi-
gación, y Turquía mantiene una estrecha relación de coo-
peración económica con la Unión Europea. A pesar de que
México cuenta con más recursos naturales que la nación de
Turquía, no ha crecido al mismo ritmo que esta, debido en
gran medida a que la exportación de materias primas (en-
tre ellas el petróleo y productos alimenticios) ha sido una
fuente económica de mayor prioridad que la producción de
productos tecnológicos. Brasil ha realizado una gran inver-
sión nacional en la modernización de sus complejos tecno-
lógicos, tanto petroquímicos como industriales, lo que le ha
permitido cuadruplicar su economía en tan solo 18 años,
mientras que México solo ha logrado aumentar 2.5 veces
su economía en el mismo periodo. Las ventajas comercia-
les de Turquía, sumados a la inversión en tecnología, en un
esfuerzo por incrementar el número de personas dedicadas
a I+D, le han permitido desarrollar nuevas industrias, prin-
cipalmente textiles, y una maximización de la pequeña pro-
ducción petrolera, así como incrementar en 6 veces su eco-
nomía. La República de Corea, con un territorio veinte
veces menor al de nuestro país, escasos recursos petroquí-
micos y una población menor a la mitad de la población
mexicana, ha mantenido un desarrollo económico práctica-
mente idéntico al experimentado en México. Esto tiene su
explicación en las diferencias entre las inversiones en I+D
de ambos países.

Con base en los fundamentos antes expuestos, es claro que
nuestro país requiere de manera urgente una modificación
de fondo, y no sólo de forma, en cuanto a materia de cien-
cia y tecnología, pues se ha visto en líneas anteriores que
es de las principales directrices para desarrollar una políti-
ca pública tecnológica eficiente que coadyuve a mejores
condiciones de vida. Estas modificaciones deben darse en
diferentes ámbitos. El primero debe ser de carácter social.
A pesar de contar un número importante de investigadores
y profesionistas de la ciencia, el grueso de nuestra pobla-
ción se encuentra marginado en el acceso al trabajo reali-
zado en los Centros Públicos de Investigación. De igual
manera, gran parte de estos temas son ajenos dentro del sis-
tema educativo, tanto para los alumnos, como para los do-
centes, lo cual debe considerarse preocupante, y un factor
de riesgo en la eficiencia y actualización de nuestro siste-
ma educativo.

Un enfoque prioritario para el desarrollo de la ciencia y la
tecnología en México, está basado en escasez de jóvenes
interesados en participar en los procesos de investigación
científica, desarrollo tecnológico e innovación. Esto se de-
be en parte a la escasez de programas científicos y al poco

impacto que estos tienen en la población. Esto tiene diver-
sos factores; uno de ellos es la escasez de promoción de las
actividades científicas, de espacios para la divulgación
científica y tecnológica. Por otra parte, muchos de los pro-
gramas manejados por los Centros Públicos de Investiga-
ción (CPI) son de difícil acceso para muchos estudiantes.
Ejemplo de ello, son los veranos de ciencias organizados
por diversos CPI, como en el caso de Cicese, institución
que organiza una programa de educación científica para jó-
venes de educación media superior y superior, con progra-
mas de alto nivel, para grupos reducidos de estudiantes. Es-
tos programas, acordes con la actual política científica y
tecnológica, de carácter exclusivo, benefician en gran me-
dida la creación de futuros prospectos a participar en la vi-
da científica y tecnológica en el país. Sin embargo, su in-
fluencia en la cultura y economía nacionales no se reflejan
del mismo modo. Puesto que muchas de las actividades
realizadas durante estos eventos requieren de material y
equipo especializado, muchos de estos estudiantes no pue-
den dar continuidad inmediata a su interés por la investiga-
ción se ve truncado. Aunque existen programas más am-
plios de participación en investigación, como los
realizados por el Comecyt, estos nuevamente son insufi-
cientes para abarcar a la gran cantidad de jóvenes con po-
tencial en ciencia tecnología e innovación en México.

La importancia de incluir un número cada vez mayor de jó-
venes en la vida científica, tecnológica y de innovación es
indispensable para un crecimiento sostenido del patrimo-
nio científico, puesto que es en las nuevas generaciones
donde se encuentra la capacidad de construir un país inte-
grado en todas sus áreas.

La creación de centros interactivos, en los cuales las nue-
vas generaciones de mexicanos puedan descubrir, desarro-
llar y perfeccionar sus capacidades científicas y tecnológi-
cas, es necesaria para concretar el bienestar de las futuras
generaciones. Además que dichos centros son en su esen-
cia un campo fértil para la creación de lazos de acerca-
miento entre jóvenes enfocados a diversos aspectos de la
ciencia y la tecnología, dando lugar al fortalecimiento de
las capacidades científicas y tecnológicas de las poblacio-
nes donde se encuentran. Dichos centros, deben ser al mis-
mo tiempo, un espacio para el desarrollo formal de profe-
sionales científicos y tecnológicos de todos los niveles,
adecuándose a las necesidades de innovación y tecnología
de las comunidades que les abrigan. Un número reducido y
descentralizado de científicos puede ayudar a concretar es-
te objetivo, mismos que, contando con un grado importan-
te de especialización, pueden evocarse a contribuir en la re-
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solución de los problemas de las actividades estratégicas de
la región. Así bien, los centros interactivos pasarán a con-
vertirse en el centro de la democratización científica y tec-
nológica en nuestro país, y valdría bien considerar en la
discusión de la presente, el número y la distribución que
deberá realizarse en los próximos años para influir y captar
a un número cada vez mayor de jóvenes, a fin de construir
en nuestro país un parque tecnológico mucho más extenso
y adaptado a las necesidades locales.

Para facilitar el cumplimiento de lo antes expuesto, se po-
ne a consideración realizar modificaciones a los artículos
12 y 52 de la Ley de Ciencia y Tecnología, toda vez que
considerando de vital importancia para la efectiva educa-
ción científica y tecnología de nuestro país, es de conside-
rarse primordial el acercamiento entre los jóvenes de todas
las edades y los investigadores, dotados del más alto nivel
educativo en nuestro país.

Por último, un segundo enfoque indispensable para con-
cretar las modificaciones de una política tecnológica inclu-
yente con el sector juvenil, es el económico. Puesto que la
presente ley contempla, en diversos artículos, mecanismos
efectivos para rentabilizar la inversión en ciencia y tecno-
logía, se considera que lo más importante para mejorar su
efectividad reside en la cuidadosa observancia de su cum-
plimiento y la difusión de información detallada al respec-
to. Sin embargo, la legislación referente a la inversión obli-
gada a realizar por nuestro gobierno en Ciencia y
Tecnología, se encuentra en incumplimiento desde el día
en que fue promulgada. Por esta razón, se propone una mo-
dificación al artículo 9 Bis, por considerar que una reduc-
ción en las exigencias anuales puede contribuir a facilitar
el aumento de la inversión y el cumplimiento de la cuota
para ciencia y tecnología. Así también, entendiendo que en
muchas ocasiones son los jóvenes quienes carecen, a pesar
de contar con los conocimientos y la energía necesarios pa-
ra encarar proyectos, de recursos económicos para concre-
tar sus aspiraciones de emprendimiento y autoempleo, se
propone una modificación al artículo 25 Bis de la Ley de
Ciencia y Tecnología para hacer más amplio el número de
jóvenes que puedan acceder a fondos semilla y capital de
riesgo, aumentando sus posibilidades de encontrar el éxito
empresarial a una temprana edad, y convirtiéndose en mo-
tores de cambio para la economía nacional. Así también,
una modificación al artículo 40 de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, contribuirá a cambiar la política de intenciones de
inversión por una de riesgos y logros efectivos.

Las propuestas presentadas en la sección anterior son pro-
ducto de una extensa investigación y aglomeración de ex-
tensivas fuentes de información. El cambio de los paradig-
mas en la ciencia y la tecnología contribuirán a concretar el
desarrollo de nuestro país en este tiempo compuesto por
marcados cambios estructurales en la composición de
nuestro marco legislativo. A pesar de que muchas de las re-
formas presentadas abren un panorama de oportunidad pa-
ra nuestro país en los próximos años, es importante recor-
dar que mientras nuestro país sea incapaz de solventar sus
necesidades tecnológicas e industriales, nuestra economía
flotará como un barco sin rumbo por la economía interna-
cional. La solidez de nuestra economía puede concretarse
de manera efectiva redirigiendo nuestros esfuerzos para
conseguir que un mayor número de niños y jóvenes parti-
cipen activamente en la creación de nuevas y mejores fuen-
tes de empleo, al tiempo que se preparan para enfrentar re-
tos cada vez más complejos en una sociedad cambiante e
impredecible.

Es importante tener en cuenta y ser conscientes que los
cambios producto de las reformas propuestas en este pro-
yecto, no pueden ser instaurados de manera expresa en
nuestro país, tanto por razones culturales como por los pro-
blemas económicos y administrativos que de ellos derivan.
Es importante entender que las modificaciones a la Ley de
Ciencia y Tecnología y a la Ley Orgánica del Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, deberán integrarse de ma-
nera paulatina en la vida cultural, educativa y social de
nuestro país, comenzando por aquellos municipios que ac-
tualmente cuentan con Centros Públicos de Investigación,
por considerar que la experiencia previa en actividades de
involucramiento de la juventud en la investigación y desa-
rrollo científico y tecnológico, serán la pauta para evitar un
sin número de errores, a la par que muchos de estos centros
han contribuido en la creación de una imagen de fortaleza
en las ciudades donde se encuentran, sirviendo de puentes
de información y conocimiento entre sectores muy diver-
sos de la población.

Como conclusión, considero que tanto la Comisión de
Ciencia y Tecnología, como la discusión de la presente en
el pleno contribuirán a enriquecer aquellas situaciones no
previstas en el presente proyecto, integrando el conoci-
miento de mis compañeros legisladores en la creación de
un nuevo marco jurídico para convertir a México en una
nación que procura su crecimiento tecnológico y económi-
co para el bien de futuras generaciones. Con dichas aporta-
ciones contribuiremos de manera desinteresada, esperando
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servir de ejemplo a las futuras legislaturas y recuperando la
confianza de la ciudadanía a la cual servimos.

Con base en los motivos aquí expuestos, pongo a conside-
ración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 9 Bis, 12, 25
Bis, 36, 40 y 52 de la Ley de Ciencia y Tecnología

Artículo Primero. Se reforma el párrafo único del artícu-
lo 9 BIS, la fracción XVIII del artículo 12, la fracción VI
del artículo 25 Bis, la fracción II del artículo 36, el párrafo
primero del artículo 40 y el párrafo primero del artículo 52
de la Ley de Ciencia y Tecnología para quedar como si-
guen:

…

Artículo 9 Bis.

El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federa-
tiva, con sujeción a las disposiciones de ingreso y gasto pú-
blico correspondientes que resulten aplicables, concurrirán
al financiamiento de la investigación científica y desarrollo
tecnológico. El monto actual que el Estado Federación, en-
tidades federativas y municipios destinen a las actividades
de investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá
ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser me-
nor al 1.5 por ciento del producto interno bruto del país me-
diante los apoyos, mecanismos e instrumentos previstos en
la presente ley. 

Transitorio. La Federación, entidades federativas y munici-
pios elevarán de manera gradual el gasto nacional en edu-
cación en 0.1 por ciento de anual del PIB hasta alcanzar el
1.5 por ciento conforme a lo establecido en el artículo 9
Bis. 

Artículo 12. …

…

XVIII. Se fomentará la creación, promoción y fortale-
cimiento de centros interactivos de ciencia, tecnología e
innovación para niños y jóvenes;

…

Artículo 25 Bis. …

…

VI. La creación de fondos semilla y de capital de riesgo
para la formación de empresas basadas en el desarrollo
e incorporación del conocimiento científico, tecnoló-
gico y de innovación;

…

Artículo 36. ...

I. Tendrá por objeto incentivar, promover y difundir la
expresión de la comunidad científica, académica, tecno-
lógica y del sector productivo, para la formulación de
propuestas en materia de políticas y programas de in-
vestigación científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción; 

…

Artículo 40.

Para la creación y la operación de los instrumentos de fo-
mento a que se refiere esta Ley, se concederá prioridad a
los proyectos cuyo propósito sea generar condiciones fa-
vorables y/o promover la modernización, la innovación y
el desarrollo tecnológicos que estén vinculados con empre-
sas o entidades usuarias y/o generadoras de la tecnología,
en especial con la pequeña y mediana empresa.

…

Artículo 52.

Los investigadores de todos los centros públicos de inves-
tigación, tendrán entre sus funciones la de impartir educa-
ción superior en uno o más de sus tipos o niveles. Asimis-
mo, podrán participar en el desarrollo de actividades en los
centros interactivos de ciencia, tecnología e innovación pa-
ra niños y jóvenes, con los incentivos que para ello esta-
blezcan las autoridades correspondientes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo establecido en el presente decreto.

Tercero. La financiación se llevará a cabo conforme a las
asignaciones presupuestales existentes. 

Cuarto. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología ten-
drá un plazo de hasta 180 días para adecuar diversos regla-
mentos y reglas de operación a la nueva ley. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2014.— Dipu-
tados: Juan Pablo Adame Alemán, Adan David Ruiz Gutiérrez (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Agustín Miguel Alonso Raya, diputado de la LXII Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y  los correlativos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, ocurro a soli-
citar se turne a la Comisión de Puntos Constitucionales la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo sexto del artículo  28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

Las once reformas estructurales propuestas por el gobierno
del presidente Enrique Peña Nieto, ya han sido aprobadas
por el Congreso, hoy su administración  trata de instru-
mentarlas en un entorno de incertidumbre económica y po-
lítica creciente. 

La reforma energética inicia su camino hacia una sinuosa y
larga curva de aprendizaje, en un contexto de enormes pre-

siones, con vientos de un mercado petrolero en contra  y  en
donde se espera mucho y pronto de ella.

La reforma financiera reporta débiles resultados en el ám-
bito de la competencia, que debe verse reflejada en los ni-
veles de las tasas de interés, que a la fecha siguen sin  ba-
jar lo suficiente  y con  una  oferta crediticia, que no crece
lo que se esperaba y mucho menos en función de las nece-
sidades del país.

Las reformas destinadas a regular los niveles de competen-
cia, presentan serios problemas para vigilar el comporta-
miento de los agentes económicos dominantes y posibilitar
con ello,  mercados eficientes.

A la fecha, sólo una de las reformas estructurales están en
pleno funcionamiento: la reforma hacendaria, con resulta-
dos relativamente buenos, en términos de captación tribu-
taria. Pero, también presenta serios problemas, el déficit y
la deuda siguen creciendo y los niveles de inversión no se
reactivan.

El déficit esperado para 2014 es de 1.5 por ciento del PIB
y para 2015 es de 1.0 por ciento.  Sí se incluye la inversión
de las empresas productivas del estado, tanto para 2004 co-
mo para 2015,  el déficit sube a  3.5 por ciento del PIB.

El asunto se hace más complejo si observamos el saldo his-
tórico de los requerimientos financieros del sector público,
el cual, en 2014, representa 42.2 por ciento del PIB y para
2015 llegará a 43.3 del PIB.

Esto es realmente preocupante, porque los niveles de en-
deudamiento crecen y la  justificación que posibilito el fle-
xibilizar el déficit, no se cumple.  Recordemos que la idea
eje de la reforma hacendaria, fue y sigue siendo, ampliar el
déficit con el objetivo de instrumentar una política de gas-
to contracíclica para incentivar el crecimiento de la econo-
mía. 

Pero, esto no se ha cumplido, las cifras son contundentes,
en 2013 la economía creció sólo 1.1, en 2014 se pretende
alcanzar un crecimiento del PIB de 2.7 y para 2015 la me-
ta es un crecimiento de apenas 3.7.

El 18 de noviembre pasado, el mismo gobernador del Ban-
co de México, Agustín Carstens, bajó nuevamente las ex-
pectativas de crecimiento de la economía mexicana, al co-
locarlo dentro de un rango de 2 a 2.5 por ciento para  2014,
con esto descarta la posibilidad de llegar a la meta de cre-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV679



cimiento de 2.6, planteada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.    

Para impulsar la economía, el gobierno federal ha optado
por seguir  incrementando la deuda, como fuente adicional
de recursos, pero sin lograr un mayor crecimiento de la
economía, ni mejora en los niveles de bienestar. 

El crecimiento de la deuda no corresponde a los resultados
comprometidos  en términos de  crecimiento de la econo-
mía, por ello,  en adelante, no estaría de ninguna manera
justificado,  que el gobierno siga ampliando su nivel de
deuda.

Por todo lo anterior, es de gran importancia estratégica, ali-
near la política fiscal, con la política monetaria para im-
pulsar de manera consistente y con ejes de crecimiento en-
dógeno un mayor impulso a la economía mexicana.

Es necesario complementar la reforma hacendaria, con una
reforma constitucional, a fin de habilitar al Estado y al
Banco de México, de más instrumentos para promover el
crecimiento de la economía. Sobre todo, por los pobres re-
sultados obtenidos en términos de crecimiento y  desarro-
llo económicos de nuestro país en los últimos veinte años.

No hacerlo implica seguir en procesos de desaceleración,
recesión y con un costoso esquema de estancamiento esta-
bilizador. 

Para resolver este problema, es necesario promover una re-
forma constitucional a fin de habilitar al Banco de México
con más instrumentos para apoyar el crecimiento de la eco-
nomía, como bien se hace en otros países.    

Para ello, hay que retomar las funciones básicas del Esta-
do, en el ámbito económico, las cuales en nuestro país, es-
tán mandatadas específicamente en los artículos 26, 27 y
28  de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Como legislador, estoy obligado a buscar alternativas que
posibiliten  complementar  el actual esquema de reformas
estructurales y posibilitar con ello, una mejor y eficiente
intervención y regulación económica, de tal manera que
caminemos hacia una relación óptima entre el Estado y los
agentes económicos.  

El Estado en cualquier economía del mundo debe ser ro-
busto y garantizar estabilidad y crecimiento económico,

mediante el uso adecuado de instrumentos constituciona-
les, fiscales, monetarios y financieros. 

La existencia de un Estado fuerte, es esencial para el creci-
miento económico. Por ello, para alcanzar estabilidad y de-
sarrollo económico, es necesario que la participación del
Estado se asuma de manera integral.

Por anterior,  propongo una nueva y eficiente participación
del Estado y sus instituciones en la regulación y promoción
del crecimiento, con el fin de generar una economía robus-
ta, con un mercado interno, competitivo y capaz de inser-
tarse en la economía global.

La estrategia económica puesta en práctica desde 1983,
persigue un objetivo fundamental: estabilización vía refor-
mas estructurales, pero ha olvidado el objetivo de crecer a
un mayor ritmo apoyado en ejes de apoyo endógenos, co-
mo el monetario que se propone.

El gobierno a la fecha sigue trabajando en la estabilización,
con acciones profundas como son las reformas estructura-
les, pero el éxito de estos esfuerzos siguen sin alcanzar las
expectativas esperadas, los resultados no llegan,  ha caído
el nivel de actividad económica y se ha debilitado el mer-
cado interno, reduciendo el crecimiento  potencial del pro-
ducto interno bruto. Toda esta situación afecta los niveles
de bienestar imponiendo un costo social creciente a la po-
blación.

Por ello, los cambios y recomendaciones derivadas de las
reformas estructurales, han trascendido el ámbito económi-
co y han afectado sensiblemente el ámbito político.  

El cambio estructural, ha dado como resultado la pérdida
de impulso al crecimiento y  caída de la  inversión, el em-
pleo y el ingreso, en suma el Estado en nuestro país se ha
alejado de la promoción del crecimiento, el bienestar  y el
desarrollo.  

Es urgente retomar los compromisos que el Estado debe te-
ner con el crecimiento y el bienestar social: 

En la actualidad debemos transitar hacia un Estado con un
perfil de abierta participación en la economía,  con  instru-
mentos agiles y  eficientes, como lo es el monetario.

En este sentido, el Estado mexicano, con el apoyo de su
banco central, está obligado a crear expectativas económi-
cas de estabilidad y riesgo bajo, debe contribuir, como se
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hace en otros países, a la promoción del crecimiento eco-
nómico, mejorando la operación de la economía. 

El Estado debe posibilitar que nuestras instituciones y las
políticas que de ellas emanan promuevan a la economía in-
tegralmente, de tal manera que los agentes económicos in-
crementen la inversión, el empleo, el ingreso, el consumo
y el ahorro en un contexto de apertura económica y com-
petitividad productiva. Debe propiciar desarrollo económi-
co en un ambiente de estrecha vigilancia de la evolución de
los agregados fiscales, monetarios, inflación, nivel de las
reservas  y el tipo de cambio.

El Estado, debe perseguir, alcanzar y sostener crecimiento
económico real, al menos del doble de lo que a la fecha se
ha logrado y debe verlo como una consecuencia de la evo-
lución estable del mercado interno y de los fundamentales
macroeconómicos, sí el perfil de los indicadores reflejan
estabilidad real, la consecuencia inmediata es la presencia
de  crecimiento económico, convirtiendo este proceso  en
un círculo virtuoso.

En la actualidad lo que tenemos es: una estabilidad en los
indicadores macroeconómicos cuestionada y con un nivel
de crecimiento económico muy débil.

No debemos olvidar que el pobre crecimiento económico re-
fleja incertidumbre e inestabilidad a nivel microeconómico,
generando  costos crecientes a la economía y  provocando
una pérdida creciente de competitividad y productividad.

Por todo lo anterior, es prioritario que el Estado mexica-
no, cuente con un banco central autónomo que contemple,
dentro de sus importantes objetivos, la promoción del cre-
cimiento económico. 

El Banco de México, tendría, en adelante  como objetivo,
apoyar el crecimiento de la economía, el sano desarrollo
del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento
de los sistemas de pagos.

No instrumentar esta reforma, implicaría abdicar de las
obligaciones que el Estado tiene en la economía y  dejar de
lado el instrumento monetario, olvidando que en política
económica es importante alinear la política fiscal y la mo-
netaria hacia un mismo objetivo: crecimiento con estabili-
dad.

Posibilitemos un abierto apoyo del Banco de México al
crecimiento de la economía nacional. Con esto daremos un

rotundo no a prolongar la trayectoria de bajo nivel de cre-
cimiento que estamos viviendo. 

Por todo lo anterior, como diputado del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, comprome-
tido con el estudio e implementación de cambios legislati-
vos dirigidos a dar un impulso consistente a la economía y
al bienestar social de los mexicanos, propongo la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman el párrafo sexto del ar-
tículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos 

Artículo Primero. Se Reforma el párrafo sexto del artícu-
lo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 28.

Párrafos uno a cinco (quedan igual)

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración. Sus ob-
jetivos prioritarios serán procurar la estabilidad del poder
adquisitivo de la moneda nacional y el crecimiento econó-
mico, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo na-
cional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá
ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado con-
tará con un fideicomiso público denominado Fondo Mexi-
cano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cu-
ya Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá por
objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, admi-
nistrar y distribuir los ingresos derivados de las asignacio-
nes y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del ar-
tículo 27 de esta Constitución, con excepción de los
impuestos.

Párrafos siguientes (quedan igual).  

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la honorable Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados
Unidos Mexicanos, a 9 de diciembre de 2014.— Diputado Agustín Mi-
guel Alonso Raya (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que reforma los artículos 4o. y 12 de la Ley de
Asistencia Social, a cargo del diputado Ernesto Núñez
Aguilar, del Grupo Parlamentario del PVEM

El suscrito, Ernesto Núñez Aguilar, integrante de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona una frac-
ción II Bis y al artículo 4 y reforma la fracción XIV del ar-
tículo 12 la Ley de Asistencia Social, de conformidad con
la siguiente

Exposición de Motivos

La modificación de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM) por la que se cambia la de-
nominación del capítulo I del título primero y se reforman
diversos artículos, de junio de 2011, fue una de las más im-
portantes en el constitucionalismo del país. Los cambios
derivados de su aprobación fortalecen la esfera de jurídica
de las personas y su dignidad.

Ese gran avance constitucional, fue uno de los más impor-
tantes desde 1917. Gracias a esas modificaciones se logró
un cambio sustancial en materia de diversidad sexual en el
marco de la no discriminación y respeto a los derechos de
las personas lésbico, gay, bisexual, transgénero, transexual,
travesti e intersexual, en lo sucesivo (LGBTTTI), al consi-
derar para ello, en el quinto párrafo del artículo primero, lo
siguiente:

Artículo 1o. (…)

(…)

(…)

(…)

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

No obstante ese gran esfuerzo que evolucionó el marco ju-
rídico constitucional, concurre la necesidad de armonizar-
lo con las leyes secundarias o reglamentarias del sistema
jurídico mexicano y establecer las estructuras de disposi-
ciones e incentivos, entre otros, que garanticen los manda-
tos constitucionales logrados en la importante reforma de
mérito. Sin embargo, a pesar del reconocimiento de am-
plios sectores de la sociedad mexicana sobre los avances
logrados, especialistas en el tema avizoraron pendientes
importantes de realizar para concretar el sistema de garan-
tías derivado del cambio constitucional.

En la opinión de algunos estudiosos, la reforma constitu-
cional es un importante avance en el proceso evolutivo de
los derechos humanos, pero “insuficiente” por la gran can-
tidad de normas jurídicas pendientes de armonizar con el
sistema de derechos internacional e interno para lograr que
sean garantizados. Al respecto algunos especialistas han
considerado lo siguiente:

[…] el reconocimiento constitucional de los derechos es
solo un primer paso –relevante pero insuficiente– para
que el constitucionalismo de los derechos sea un rasgo
distintivo de un Estado determinado. Sin políticas pú-
blicas y mecanismos de garantía que conviertan a los
derechos en una realidad, el constitucionalismo no pasa
de ser una buena idea.1

El primer gran paso se dio, pero se hizo imprescindible ge-
nerar el proceso de armonización que perfeccione las nor-
mas jurídicas locales y federales como consecuencia de la
reforma constitucional de mérito. Ante ese escenario, es
imprescindible iniciar la reflexión sobre la base de una vi-
sión sistemática y de reconocimiento de los instrumentos
internacionales en la materia para avanzar en los pendien-
tes de los cambios logrados. Para tal caso, en la elaboración
de la presente Iniciativa de Decreto es ineludible revisar al-
gunos instrumentos en materia de la diversidad de prefe-
rencias sexuales y de género en el marco internacional pa-
ra justificar la necesidad de las modificaciones que se
proponen. Al respecto, existen diversos e importantes ins-
trumentos de considerar como son los siguientes:
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• La resolución de la Organización de las Naciones Uni-
das, en los sucesivo OEA, respecto a los derechos hu-
manos, orientación sexual e identidad de género.

• La Declaración sobre Orientación Sexual e Identidad
de Género de las Naciones Unidas.

• Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en re-
lación con la orientación sexual y la identidad de géne-
ro.

La resolución de la OEA fue adoptada en 2008 por la
Asamblea General en el marco del 38 periodo ordinario de
sesiones inaugurando con ello, por primera vez en la histo-
ria de este organismo. Se trató principalmente de la emi-
sión de una resolución dedicada a los derechos humanos y
su vinculación con la orientación sexual e identidad de gé-
nero, entre otros puntos. Mediante dicha resolución los Es-
tados miembros manifestaron su preocupación por los ac-
tos de violencia y violaciones de derechos humanos
relacionadas y cometidos contra individuos a causa de su
orientación e identidad de género.

En el terreno de la Declaración sobre Orientación Sexual
e Identidad de Género de las Naciones Unidas, de acuerdo
a la información proporcionada por el mismo organismo
de Estados americanos, es similar a la resolución de la
OEA y fue promovida en el mismo marco de preocupa-
ciones y la problemática en 2008. Derivado de ambas re-
soluciones de la OEA y de la Declaración de la Naciones
Unidas, se emitieron varios resolutivos más, como por
ejemplo: a) AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08), b) AG/RES.
c) 2504 (XXXIX-O/09); d) AG/RES. 2600 (XL-O/10) y el
resolutivo e) AG/RES. 2653 (XLI-O/11) “Derechos huma-
nos, orientación sexual e identidad de género”, adoptado
en el último periodo ordinario de sesiones de la Asamblea
General, la cual se llevó a cabo en San Salvador. Entre sus
puntos de éste último resolutivo se desatacan principal-
mente las siguientes premisas que buscan fortalecer la es-
fera de los derechos jurídico de las personas:2

• Condenar la discriminación contra personas por moti-
vos de orientación sexual e identidad de género, e instar
a los Estados dentro de los parámetros de las institucio-
nes jurídicas de su ordenamiento interno, a adoptar las
medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar
dicha discriminación;

• Condenar los actos de violencia y las violaciones de
derechos humanos contra personas a causa de su orien-
tación sexual e identidad y de género, e instar a los Es-
tados a prevenirlos, investigarlos y asegurar a las vícti-
mas la debida protección judicial en condiciones de
igualdad y que los responsables enfrenten las conse-
cuencias ante la justicia;

• Instar a los Estados para que aseguren una protección
adecuada de las y los defensores de derechos humanos
que trabajan en temas relacionados con los actos de vio-
lencia, discriminación y violaciones de los derechos hu-
manos contra personas a causa de su orientación sexual
e identidad de género; y

• Solicitar a la CIDH y al Comité Jurídico Interamerica-
no sendos estudios sobre las implicaciones jurídicas y
los desarrollos conceptuales y terminológicos relativos
a orientación sexual, identidad de género y expresión de
género, y encomendar a la Comisión de Asuntos Jurídi-
cos y Políticos que incluya en su agenda la considera-
ción del resultado de los estudios solicitados, con la par-
ticipación de las organizaciones de la sociedad civil
interesadas, antes del cuadragésimo segundo período or-
dinario de sesiones de la Asamblea General.

Otro de los instrumentos importantes son los Principios de
Yogyakarta, establecidos en el marco de la aplicación del
derecho internacional de los derechos humanos de la orien-
tación sexual y la identidad de género, los cuales se pueden
enumerar de la siguiente manera, considerando que por su
extensión solo se mencionan algunos de ellos, sin entrar en
detalle de su contenido.

1. El derecho al disfrute universal de los derechos hu-
manos;

2. Los derechos a la igualdad y a la no discriminación;

3. El derecho al reconocimiento de la personalidad jurí-
dica;

4. El derecho a la vida;

5. El derecho a la seguridad personal; 

6. El derecho a la privacidad;

7. El derecho de toda persona a no ser detenida arbitra-
riamente;
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8. El derecho a un juicio justo;

9. El derecho de toda persona privada de su libertad a
ser tratada humanamente;

10. El derecho de toda persona a no ser sometida a tor-
turas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes;

11. El derecho a la protección contra todas las formas de
explotación, venta y trata de personas;

12. El derecho al trabajo;

13. El derecho a la seguridad social y a otras medidas de
protección social;

14. El derecho a un nivel de vida adecuado;

15. El derecho a una vivienda adecuada;

16. El derecho a la educación;

17. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de
salud;

18. Protección contra abusos médicos;

19. El derecho a la libertad de opinión y de expresión;

20. El derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacíficas;

21. El derecho a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión;

22. El derecho a la libertad de movimiento;

23. El derecho a procurar asilo;

24. El derecho a formar una familia;

25. El derecho a participar en la vida pública;

26. El derecho a participas en la vida cultural;

27. El derecho a promover los derechos humanos; y

28. El derecho a recursos y resarcimientos efectivos.

En el ámbito interno mexicano desde instancias guberna-
mentales se han planteado distintas recomendaciones para
la atención de las personas lésbico, gay, bisexual, transgé-
nero, transexual, travesti e intersexual, de las cuales vale la
pena destacar, las elaboradas por el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred),3 que señalan lo si-
guiente:

• El Estado mexicano deberá tener un rol activo en lo
que se refiere a la lucha para combatir la discriminación;

• Esta participación estatal, deberá contener la capacita-
ción de los funcionarios de estado, diseño, realización y
difusión de campañas públicas para la sensibilización en
torno a generar una cultura política que tenga como eje
rector el respeto a la diferencia, y

• El Estado, en sus diferentes niveles, deberá tener inter-
acción con las organizaciones no gubernamentales con
amplia experiencia de trabajo y apoyo social con la co-
munidad LGBTTTI, para que la colaboración con las
entidades de gobierno sea útil y eficaz.

La situación de los derechos humanos de la comunidad
LGBTTTI necesita fortalecerse con políticas y disposicio-
nes jurídicas que garanticen sus derechos fundamentales.
En la mayoría de los sectores sociales, culturales, político
y económico la discriminación es recurrente y en la procu-
ración y aplicación de la justicia es precaria, si no es que,
en muchos e los casos es nula su aplicación. Por poner un
ejemplo, las personas privadas de la libertad de la comuni-
dad en referencia, según estudiosos sobre el tema, es un
problemática compleja en el que un porcentaje importante
de éstas (el 21 por ciento en el Distrito Federal) padecen al-
gún tipo de enfermedad crónico-degenerativo como diabe-
tes, hipertensión y VIH, entre otras, y no cuentan con me-
didas apropiadas de inclusión de la políticas de
readaptación social.

Otro tema de relevancia por su complejidad y la falta la
atención gubernamental son los crímenes homofóbicos.
Por solo decir algunas cifras, de acuerdo al Centro de Apo-
yo a las Identidades Trans, entre el 2007 y 2012 se docu-
mentaron 164 crímenes en el país, cantidades con las que
según dicho Centro: México se ubica después de Brasil y
los asesinatos a mujeres trans equivalen a más del 20 por
ciento de los cometidos a nivel de todo América Latina.

La violencia contra la comunidad LGBTTTI es generaliza-
da y convoca a poner atención al respeto a los derechos hu-
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manos de este sector. Su situación es vulnerable, en mu-
chos de los casos y sus derechos son atropellados tanto por
particulares como por autoridades de los diversos órdenes
de gobierno y poderes del Estado. Para ello, es fundamen-
tal reconocer el desamparo en el que se encuentran, con la
finalidad de realizar los cambios legislativos necesarios en
concordancia con el marco constitucional en materia de de-
rechos humanos de junio de 2011 y los instrumentos inter-
nacionales correspondientes, tal es el caso de su derecho a
la asistencia social, el cual se puede definir de la siguiente
manera:

El derecho asistencial es la rama del derecho social cuyas
normas integran la actividad del Estado y los particulares,
destinada a procurar una condición, digna, decorosa y hu-
mana, para aquellas personas, y aun sociedades y Estados
que sin posibilidades de satisfacer sus necesidades y de pro-
curarse su propio bienestar social, requieren de la atención
de los demás, jurídica y políticamente en función de un de-
ber de justicia. […]4

En México, el derecho a la asistencia social se dispone, en-
tre otros ordenamientos jurídicos, en la Ley de Asistencia
Social, que establece:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por
asistencia social el conjunto de acciones tendientes a
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social
que impidan el desarrollo integral del individuo […]

La asistencia social comprende acciones de promoción,
previsión, prevención, protección y rehabilitación […]

En dicho ordenamiento no se considera a las personas
LGBTTTI en el texto vigente, a pesar de la situación de
vulnerabilidad en la que se encuentran, sobre todo los y las
afectadas por el maltrato o abuso, privadas de su libertad,
en circunstancias de enfermedad terminal y en situación de
victimas de tráfico de personas, pornografía, comercio y
explotación sexual. En ese orden de ideas el objeto de la
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, es integrar a la
comunidad LGBTTTI a los beneficios de la Ley de Asis-
tencia Social. Con la finalidad de fortalecer las esfera jurí-
dica de las personas, independientemente de su orientación
sexual e identidad de género, haciendo explicita dicha in-
tegración para promover y reconocer sus derechos huma-
nos, en particular el derecho a la asistencia social.

La reforma constitucional en materia de derechos humanos
de 2011, ha dejado un precedente importante en el ámbito

internacional y nacional. No obstante del gran avance, se
finca un nuevo un desafío en la armonización legislativa y
la aplicación de los instrumentos que ha firmado y ratifica-
do el Estado mexicano, por lo que es necesario brindar su
protección y garantía a los diferentes conjuntos de perso-
nas, tal es caso de quienes integran la comunidad diversa
en su preferencia sexual y de género. Por estas razones se
hace pertinente considerar ése tipo de manifestaciones so-
ciales en el contexto de la democratización mexicana que
se construye día a día en México y en el mundo. Efectiva-
mente, la petición de varios sectores de la sociedad para
perfeccionar y armonizar los derechos humanos con la
CPEUM y los tratados internacionales en la materia, es ne-
cesaria de tomarse en cuenta. Ello en virtud de de dar al
cumplimento de nuestras obligaciones legislativas con ba-
se en el mandato conferido a las y los legisladores que he-
mos tenido y tenemos el honor de representar a la sociedad
en estar tribuna nacional.

La presente iniciativa con proyecto de decreto no pretende
agotar la problemática y las soluciones que aquejan a las y
los mexicanos, solamente se busca incentivar el cumpli-
miento y cultura de los derechos humanos mejorar el de-
sempeño institucional, así como engrandecer la relación
entre gobernantes y gobernados, para dar cauce y solución
a las demandas sociales de la población que por diversas
razones se han planteado desde la tribuna pública y desde
distintas partes del país.

Por lo expuesto, con el objeto de reformar la Ley de Asis-
tencia Social, a fin de garantizar la no discriminación y los
derechos humanos de las personas lésbico, gay, bisexual,
transgénero, transexual, travesti e intersexual la igualdad, y
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se somete a la consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 4o. y reforma el artícu-
lo 12 de la Ley de Asistencia Social

Artículo Único. Se adiciona un inciso II Bis al artículo
4o. y se reforma la fracción XIV del artículo 12 de la
Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Tienen derecho a la asistencia social los indi-
viduos y familias que por sus condiciones físicas, mentales,
jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados
para su protección y su plena integración al bienestar.
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Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social,
preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por

a) Desnutrición;

b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o
cuando éste sea afectado por condiciones familiares
adversas;

c) Maltrato o abuso;

d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de pro-
genitores en el cumplimiento y garantía de sus dere-
chos;

e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación;

f) Vivir en la calle;

g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornogra-
fía y el comercio sexual;

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo
e integridad física y mental;

i) Infractores y víctimas del delito;

j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades
terminales o en condiciones de extrema pobreza;

k) Ser migrantes y repatriados; y

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecu-
ción étnica o religiosa.

Para los efectos de esta ley son niñas y niños las per-
sonas hasta 12 años incompletos, y adolescentes los
que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años in-
cumplidos, tal como lo establece el artículo 2 de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

II. Las mujeres

a) En estado de gestación o lactancia y las madres
adolescentes;

b) En situación de maltrato o abandono; y

c) En situación de explotación, incluyendo la sexual.

II. Bis. Personas lésbico, gay, bisexual, transgénero,
transexual, travesti e intersexual, en especial:

a) Afectadas por maltrato o abuso;

b) Privadas de su libertad;

c) En circunstancias de enfermedad terminal; y

d) En situación y víctimas de tráfico de personas,
pornografía, comercio y explotación sexual.

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación
vulnerable;

IV. Migrantes;

V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, margi-
nación o sujetos a maltrato;

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesi-
dades especiales;

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad,
de desaparecidos, de enfermos terminales, de alcohóli-
cos o de fármaco dependientes;

VIII. Víctimas de la comisión de delitos;

IX. Indigentes;

X. Alcohólicos y fármaco dependientes;

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas
por desastres naturales; y

XII. Los demás sujetos considerados en otras disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud
en materia de asistencia social los siguientes:

I. Los señalados en el artículo 168 de la Ley General de
Salud:
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a) La atención a personas que, por sus carencias so-
cio-económicas o por condiciones de discapacidad, se
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos bá-
sicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a
menores y adultos mayores en estado de abandono o
desamparo y personas con discapacidad sin recur-
sos;

c) La promoción del bienestar del adulto mayor y el
desarrollo de acciones de preparación para la senec-
tud;

d) El ejercicio de la tutela de los menores, en los tér-
minos de las disposiciones legales aplicables;

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y
de orientación social, especialmente a menores,
adultos mayores y personas con discapacidad sin re-
cursos;

f) La realización de investigaciones sobre las causas
y efectos de los problemas prioritarios de asistencia
social;

g) La promoción de la participación consciente y or-
ganizada de la población con carencias en las accio-
nes de promoción, asistencia y desarrollo social que
se lleven a cabo en su propio beneficio;

h) El apoyo a la educación y capacitación para el tra-
bajo de personas con carencias socio-económicas; e

i) La prestación de servicios funerarios.

II. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la
integración familiar;

III. La protección de los derechos de niñas, niños y
adolescentes, la representación jurídica y la promoción
de su sano desarrollo físico, mental y social;

IV. El fomento de acciones de paternidad responsable,
que propicien la preservación de los derechos de la ni-
ñez a la satisfacción de sus necesidades y a la salud físi-
ca y mental;

V. La colaboración o auxilio a las autoridades laborales
competentes en la vigilancia y aplicación de la legisla-
ción laboral aplicable a la niñez;

VI. La atención a niños, niñas y adolescentes en riesgo
de fármaco dependencia, fármaco dependientes o sus-
ceptibles de incurrir en hábitos y conductas antisociales
y delictivas;

VII. La cooperación con instituciones de procuración e
impartición de justicia en la protección de los sujetos
susceptibles de recibir servicios de asistencia social;

VIII. La orientación nutricional y la alimentación com-
plementaria a población de escasos recursos y a pobla-
ción de zonas marginadas;

IX. Coadyuvar con las autoridades educativas en la
prestación de servicios de educación especial, con base
en lo estipulado en el Artículo 41 de la Ley General de
Educación;

X. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lac-
tancia, con especial atención a las adolescentes en situa-
ción de vulnerabilidad;

XI. La prevención al desamparo o abandono y la pro-
tección a los sujetos que lo padecen;

XII. La prevención de la discapacidad, la habilitación y
la rehabilitación e integración a la vida productiva o ac-
tiva de personas con algún tipo de discapacidad;

XIII. La promoción de acciones y de la participación
social para el mejoramiento comunitario; y

XIV. Los análogos y conexos a los anteriores que tien-
da a modificar y mejorar las circunstancias de carácter
social que impidan al individuo y familias, su desarrollo
integral sin exclusión y libremente de la orientación se-
xual e identidad de género de las personas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en del Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas:

1 Carbonell Sánchez, Miguel; y Salazar Ugarte, Pedro (coordinadores).
La reforma constitucional de derechos humanos, un nuevo paradigma,

México, Instituto de Investigaciones Jurídica, UNAM, 2011, páginas
VII y VIII.

2 Organización de Estados Americanos. Orientación sexual, Derechos
Humanos, orientación sexual e identidad de género [en línea], direc-
ción URL: http://www.oas.org/dil/esp/orientacion_sexual.htm [consul-
ta: 15 de julio de 2013].

3 “Estudios de la diversidad sexual y los retos de la igualdad y la in-
clusión”. Conapred, 2006, en Mercado Mondragón, Jorge. Recomen-

daciones, instrumentos representativos y de agenda legislativa para la

atención a la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti,

transgénero e intersexual (LGBTTTI) de la Ciudad de México, Méxi-
co, 2013, documento en revisión para su publicación.

4 Francisco González Díaz Lombardo. El derecho de la asistencia so-

cial y el bienestar social, México, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas, UNAM, documento en PDF [en línea], dirección URL:
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/74/dt
r/dtr4.pdf [fecha de consulta: 17 de julio de 2013], página 231.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica).»

«Anexo
Ley de Asistencias Social

Texto original por modificar

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los in-
dividuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios es-
pecializados para su protección y su plena integración al
bienestar.

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia so-
cial, preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por

a) (…)

l) (…)

(…)

II. Las mujeres

a) a c) (…)

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación
vulnerable;

IV. Migrantes;

V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, margi-
nación o sujetos a maltrato;

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesi-
dades especiales;

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad,
de desaparecidos, de enfermos terminales, de alcohóli-
cos o de fármaco dependientes;

VIII. Víctimas de la comisión de delitos;

IX. Indigentes;

X. Alcohólicos y farmacodependientes;

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas
por desastres naturales; y

XII. Los demás sujetos considerados en otras dispo-
siciones jurídicas aplicables.

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de sa-
lud en materia de asistencia social los siguientes:

I. a XIII. (…)

XIV. Los análogos y conexos a los anteriores que
tienda a modificar y mejorar las circunstancias de
carácter social que impidan al individuo y familias,
su desarrollo integral.

Propuesta de reforma y adición

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los in-
dividuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios es-
pecializados para su protección y su plena integración al
bienestar.
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Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia so-
cial, preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por

a) (…)

l) (…)

(…)

II. Las mujeres

a) a c) (…)

II. Bis. Personas lésbico, gay, bisexual, transgénero,
transexual, travesti e intersexual, en especial:

a) Afectadas por maltrato o abuso;

b) Privadas de su libertad;

c) En circunstancias de enfermedad terminal y,

d) En situación y víctimas de tráfico de personas,
pornografía, comercio y explotación sexual.

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación
vulnerable;

IV. Migrantes;

V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, margi-
nación o sujetos a maltrato;

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesi-
dades especiales;

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad,
de desaparecidos, de enfermos terminales, de alcohóli-
cos o de fármaco dependientes;

VIII. Víctimas de la comisión de delitos;

IX. Indigentes;

X. Alcohólicos y farmacodependientes;

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas
por desastres naturales; y

XII. Los demás sujetos considerados en otras dispo-
siciones jurídicas aplicables.

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de sa-
lud en materia de asistencia social los siguientes:

I. a XIII. (…)

XIV. Los análogos y conexos a los anteriores que
tienda a modificar y mejorar las circunstancias de
carácter social que impidan al individuo y familias,
su desarrollo integral. sin exclusión y libremente de
la orientación sexual e identidad de género de las
personas.»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 35, 38 y 84 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

José Francisco Coronato Rodríguez, diputado de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto que modifica los artículos 35,
39 y 84 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La democracia se ha convertido en la forma de gobierno
más utilizada alrededor del mundo; el poder en manos del
pueblo es el ideal de millones de habitantes en todo el pla-
neta, sin embargo, la ambición de unos cuantos, ha mer-
mado seriamente los esfuerzos por lograr este objetivo.
México no es la excepción.
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La Revolución Mexicana inició como la lucha que preten-
día destituir del Poder Ejecutivo a Porfirio Díaz, el viejo
dictador que se mantuvo en el gobierno por más de 38 años
con una política de represión, sangre, marginación y po-
breza. Ante esa realidad y con el ideal democratizador en-
arbolado por Francisco I. Madero, miles de hombres y mu-
jeres salieron a las calles a luchar por la transformación del
nuestro país.

Desde entonces, los diversos movimientos sociales y ar-
mados han buscado transformar las políticas gubernamen-
tales para democratizar el país y mejorar las condiciones de
vida de campesinos, obreros, amas de casa, estudiantes,
profesionistas, niños, jóvenes y adultos; sin embargo, a 114
años de que iniciara la Revolución, no hemos concretado
ninguno de los objetivos.

En una nación donde la violencia, la inseguridad y la po-
breza imponían su voluntad, la promulgación de la Consti-
tución Política, se convirtió en un parte aguas, en el factor
de cohesión que permitió construir y edificar un gobierno
ordenado que llevaría a cabo el ideal revolucionario. Des-
graciadamente, en el camino se perdió el rumbo y hoy se-
guimos siendo un país donde la pobreza, la injusticia, la
desigualdad, la violencia y el derramamiento de sangre son
el panorama diario.

El artículo 39 de nuestra Carta Magna expresa a la letra que
“la soberanía nacional reside esencial y originalmente en el
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se institu-
ye para beneficio de éste. El pueblo tienen en todo tiempo
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su
gobierno.” A pesar de eso, el término “revocación” solo se
encuentra cuatro veces en el texto y es únicamente para te-
mas de concesiones en materia de telecomunicaciones,
nunca para la remoción de gobernantes o legisladores; en
cambio, la “reelección” o “elección consecutiva” la encon-
tramos por lo menos 6 veces. Ante eso, es inevitable pre-
guntar ¿qué democracia es aquella que permite la reelec-
ción de sus representantes pero no su remoción?

Según Alan García Campos, investigador del Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la UNAM, “la revocación del
mandato es el procedimiento mediante el cual los ciudadanos
pueden destituir mediante una votación a un funcionario pú-
blico antes de que expire el periodo para el cual fue elegido”
(http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/qdiuris/co
nt/1/cnt/cnt3.pdf).

Aunque en una auténtica democracia este procedimiento
debería ser reconocido como un proceso natural, son muy
pocos los países cuya legislación incluye la posibilidad de
destituir a sus gobernantes, entre ellos Venezuela, Colom-
bia y algunos lugares de Estados Unidos, nación conside-
rada por algunos como la más avanzada al respecto.

Las legislaciones más desarrolladas en el tema incluyen en
sus procedimientos, la notificación a la autoridad que será
sometida al proceso consultivo, esta debe entregar por es-
crito los argumentos para mantenerse en la posición que
desempeña. Argumentos a favor y en contra serán anexa-
dos a las hojas de recolección de firmas, mismas que deben
entregarse en un plazo determinado de tiempo. De cumplir
esos requisitos, las autoridades electorales procederán a or-
ganizar la jornada revocatoria.

La propuesta que el día de hoy presento, busca garantizar a
las y los ciudadanos mexicanos el respeto a sus derechos
políticos, específicamente los establecidos en el artículo 39
de la Constitución Política, lo anterior sin menoscabar ni
transgredir las garantías de quienes ejercen el poder.

En nuestro país, solo el Estado de Chihuahua consideraba
la revocación de mandato, sin embargo fue declarado in-
constitucional por no estar incluido dentro de nuestra Car-
ta Magna. 

Existen dos ejemplos en los que mandatarios mexicanos se
ha sometido a la voluntad ciudadana, el primero fue Andrés
Manuel López Obrador quien, en los 5 años que estuvo al
frente del Gobierno del Distrito Federal, puso a considera-
ción de los capitalinos su permanencia al frente del gobier-
no y en ambos ejercicios, la mayoría de la población apo-
yó el papel que había desempeñado. El segundo ejemplo es
Enrique Alfaro, en Tlajomulco de Zúñiga, en Jalisco.

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 5 de di-
ciembre de 2013 diversas modificaciones a la Constitución
de nuestro país en materia político-electoral. En la exposi-
ción de motivos del dictamen aprobado resaltaba la justifi-
cación de la reelección como forma de control sobre los re-
presentantes populares, sin embargo, esa reforma dejó
fuera uno de los mecanismos más importantes que podrían
tener los ciudadanos, el de destituir del cargo a quién no ha
dado los resultado que debiera. 

En Movimiento Ciudadano, estamos convencidos que los
ciudadanos mexicanos deben tener en sus manos el derecho
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de elegir y quitar a sus representantes, es un mecanismo que
garantiza la rendición de cuentas y la sanción a las autorida-
des que no cumplan con sus obligaciones. Es un elemento
que obliga a mantener la cercanía entre electores y represen-
tantes, que mantiene a la sociedad atenta de la realidad na-
cional, es un incentivo a la responsabilidad al momento de to-
mar decisiones y es, sobre todo, una vía institucional para
quitar del poder a quienes no satisfacen las exigencias de la
sociedad.

Por último, debo mencionar que una de las principales ra-
zones de esta iniciativa ha sido la promesa que hice a mis
electores en la campaña de 2012 de impulsar la revocación
de mandato como alternativa para los ciudadanos, para la
correcta actuación y rendición de cuentas de sus represen-
tantes. Siendo congruente con el derecho fundamental más
prístino que nos asiste, derivado del de la democracia di-
recta.

Por lo anterior, someto a consideración del pleno el si-
guiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 35, 39 y 84
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Único. Se reforman los artículos 35, 39 y 84 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue:

Texto Vigente

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. a VIII. …

Texto Propuesto

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I a VIII. …

IX. Votar en las consultas sobre revocación de mandato,
las que se sujetarán a lo siguiente:

1o. A nivel federal:

a) El equivalente al 40 por ciento de los integrantes de
cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o

b) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos,
al 5 por ciento de los inscritos en la lista nominal de
electores.

2o.  A nivel estatal

a) El equivalente al 40 por ciento de los integrantes del
Congreso del Estado; o

b) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos,
al 10 por ciento de los inscritos en la lista nominal de
electores.

3o. A nivel municipal

a) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos,
al 15 por ciento de los inscritos en la lista nominal de
electores.

4o. Podrán ser objeto de consulta popular todos los re-
presentantes de elección popular de todos los niveles de
gobierno, siempre y cuando hayan ocupado el cargo por
lo menos durante dos años.

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en
forma directa, la verificación de los requisitos estableci-
do en los incisos 1º,  2º y 3º de la presente fracción, así
como la organización, desarrollo, cómputo y declara-
ción de resultados;

6o. La consulta popular se realizará a más tardar 60 dí-
as después de verificado el apartado anterior.

7o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral po-
drán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en
la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III
del artículo 99 de esta Constitución; y

8o. Cuando la participación total corresponda, al menos,
al cincuenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la
lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio
e inmediato para los poderes Ejecutivo y Legislativo fe-
derales y para las autoridades competentes.

Texto Vigente

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y origi-
nariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tie-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV691



ne en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modi-
ficar la forma de su gobierno.

Texto Propuesto

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pue-
blo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alte-
rar, modificar o revocar la forma de su gobierno.

Texto Vigente

Artículo 84. …

…

Cuando la falta absoluta del presidente ocurriese en los
dos primeros años del período respectivo, si el Congre-
so de la Unión se encontrase en sesiones y concurrien-
do, cuando menos, las dos terceras partes del número to-
tal de los miembros de cada Cámara, se constituirá
inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en es-
crutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un pre-
sidente interino, en los términos que disponga la Ley del
Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los
diez días siguientes a dicho nombramiento, la convoca-
toria para la elección del Presidente que deba concluir el
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la
convocatoria y la que se señale para la realización de la
jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni
mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y ren-
dirá protesta ante el Congreso siete días después de con-
cluido el proceso electoral.

…

…

…

Texto Propuesto

Artículo 84. …

…

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los
dos primeros años del período respectivo o se validara
la revocación del mandato, si el Congreso de la Unión

se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando me-
nos, las dos terceras partes del número total de los
miembros de cada Cámara, se constituirá inmediata-
mente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio se-
creto y por mayoría absoluta de votos, un presidente in-
terino, en los términos que disponga la Ley del
Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los
diez días siguientes a dicho nombramiento, la convoca-
toria para la elección del Presidente que deba concluir el
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la
convocatoria y la que se señale para la realización de la
jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni
mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y ren-
dirá protesta ante el Congreso siete días después de con-
cluido el proceso electoral.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de
2014.— Diputado José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO PARA LA FRONTERA
NORTE

«Iniciativa que expide la Ley de Fomento para la Frontera
Norte, a cargo del diputado Jaime Bonilla Valdez, del PT,
y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios

Los suscritos, diputados de la LXII Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrantes de diversos grupos parla-
mentarios, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta
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asamblea la siguiente iniciativa, que contiene proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Fomento para la
Frontera Norte, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país heterogéneo con distintas regiones que
muestran sus peculiaridades en su cultura, fenómenos so-
ciales y economías, entre otras características, por lo que
podemos sostener que si bien tenemos un México que nos
engloba a todos los mexicanos y a todas las zonas, con pro-
blemas comunes, también tenemos un mosaico de regiones
distintas unas de otras, con problemas particulares y carac-
terísticas disímiles.

De tal forma que la regionalización que presenta nuestro
país responde a diversos factores entre los que se pueden
mencionar los derivados de una historia común, de las con-
diciones naturales de la zona, de las características econó-
micas y de la formación de una cultura propia.

El que existan diferentes regiones que requieren distintas
medidas para su desarrollo es un hecho que se ha retoma-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así tenemos que el Artículo 25 de nuestra carta mag-
na señala en su último párrafo que “La ley alentará y
protegerá la actividad económica que realicen los particu-
lares y proveerá las condiciones para que el desenvolvi-
miento del sector privado contribuya al desarrollo econó-
mico nacional, promoviendo la competitividad e
implementando una política nacional para el desarrollo in-
dustrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y
regionales, en los términos que establece esta Constitu-
ción.”

El tomar en cuenta las diferencias y la existencia de diver-
sas regiones no es tan sólo un ejercicio académico o asun-
to teórico, sino que es un factor toral cuando de desarrollo
económico y social se trata.

Datos del Inegi nos develan que en los dos últimos sexe-
nios el incremento del producto interno bruto (PIB) ha si-
do de 2.1 por ciento en el primero y 1.9 por ciento en el se-
gundo, aún antes de los mismos el PIB no crecía más allá
del 3.9 por ciento, lo que evidencia que el gobierno federal
ha perdido su capacidad desarrollista y por lo mismo, el pa-
pel de los estados es de vital importancia para definir las
políticas de desarrollo económico sustentable, equilibrado,
con una base económica diversificada y local.

El desarrollo regional tiene atribuciones que definen un
campo de interacción en las dimensiones más importantes
del desarrollo, por lo que refiere cambios cualitativos en
los rubros económico, social, político, ambiental y territo-
rial, permite tratar problemas como la pobreza, el desem-
pleo y el subempleo que no pueden resolverse efectiva-
mente a escala municipal, las ciudades o municipios no
pueden tratar de solucionar distintos problemas o fenóme-
nos socioeconómicos en lo individual; éstos deben de abor-
darse con una base “espacial” más amplia.

Esta forma de buscar el desarrollo opera mediante el dise-
ño de políticas públicas expresadas en planes y programas
que en cierto sentido orientan la organización del territorio
y los procesos económicos de las regiones. Para esto se re-
quiere un diseño que parta desde el nivel estratégico, hasta
el nivel operativo, enfocado a partir del nivel programático
llegando al nivel administrativo.

En la práctica se asocia a la organización productiva, el
progreso técnico, las tareas de gobernabilidad, la preserva-
ción del ambiente y la organización territorial de la socie-
dad que habita al interior de las mismas. El desarrollo re-
gional incorpora principios de equidad, participación y
reconoce las vertientes del desarrollo en un sentido inte-
gral.

Si bien han sido varias las propuestas para determinar el
número de regiones y sus delimitaciones que tenemos en
México, a grandes rasgos podemos decir que tenemos tres
macro regiones, la sur-sureste, la centro y la norte, como
parte de esta última también podemos ver que existe una
región que corresponde a la zona en donde nuestro país ha-
ce frontera con los Estados Unidos de América.

La región de la frontera norte, se ha venido distinguiendo
como crucial para México aunque sin una estrategia inte-
grada de desarrollo económico, pese a lo anterior, esta re-
gión ha sido de creciente relevancia en el escenario nacio-
nal. Los seis estados que la conforman en conjunto aportan
alrededor del 22% al Producto Interno Bruto de la nación,
con la cantidad de 3 billones 333 mil 589 millones de pe-
sos (Tabla I).
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Tabla 1. Aportacion de los estados fronterizos del Norte al PIB Nacio-
nal en el año 2012

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi http://www.inegi.
org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/pibe/

Es también de notarse que desde hace varias décadas Mé-
xico ha perdido la capacidad de generar crecimiento eco-
nómico. Si vemos, desde los últimos cinco sexenios la tasa
promedio anual de crecimiento del PIB no ha pasado del
3.9 %, he incluso hemos tenido sexenios con una tasa de
0.18% (1982-1988), por lo mismo, se evidencia que el pa-
pel de los estados es de vital importancia para definir las
políticas de desarrollo económico sustentable, equilibrado,
y con una base económica diversificada y local.

Desde las acciones del gobierno, se debe buscar que cada
región conjugue, en su particularidad, las potencialidades
que presenta mediante los distintos modos de coordinarse
entre sus actores; las dimensiones territoriales, administra-
tivas y sociales que involucran; el tipo de objetivos que
persiguen; los recursos locales que disponen tanto en la so-
ciedad civil como en el gobierno local/regional; su vincu-
lación y características del mercado, generando así proce-
sos de desarrollo propios.

Por otra parte, la economía de la frontera norte por décadas
presentó un ritmo de crecimiento relativamente constante,
incluso en aquellos años en los que el conjunto del país se
sumergía en una dura recesión e inestabilidad financiera,
como sucedió durante los ochenta y noventa del siglo pa-
sado.

Esto ha contribuido a que el imaginario colectivo piense
que en la frontera norte el nivel de vida de sus habitantes
es mucho más alto que el que se presenta en el resto del pa-
ís, y que las poblaciones fronterizas gozan de todos los ser-
vicios de primera calidad.

Desafortunadamente la realidad es otra, si bien es cierto
que en comparación con otras zonas, en las ciudades de la
frontera norte el obtener un trabajo en el mercado laboral
formal tradicionalmente ha sido más factible que en otras
regiones y los sueldos que se obtienen son superiores.

Esto no se ha traducido en una mejor calidad de vida para
sus habitantes, la pobreza, el rezago educativo y de acceso
a los servicios de salud es una realidad latente en la fronte-
ra norte.

Como lo debelan datos del Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en los
municipios mexicanos colindantes con los Estados Unidos
de América en el año 2010 vivían alrededor de 6 millones
445 mil personas, de estas, 2 millones 252 mil se encuen-
tran en pobreza, es decir, el 35% de la población de los mu-
nicipios fronterizos es pobre.

Lo anterior, como es de esperarse, repercute en los indica-
dores del desarrollo social, por ejemplo, de los ya mencio-
nados 6 millones 445 mil habitantes de los municipios
fronterizos, un millón 14 mil sufren rezago educativo y un
millón 976 mil carecen del acceso a los servicios de salud,
es decir, para el 16% de estas personas su derecho a la edu-
cación ha sido violentado y para el 31% su derecho a la sa-
lud, ambos consagrados en nuestra Constitución.
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En cuanto a los servicios públicos en las ciudades de la
frontera norte, fuera de lo que normalmente se piensa, al
igual que en varias de las ciudades del interior del país, se
tienen graves carencias. Al respecto, en un análisis elabo-
rado por el Colegio de la Frontera Norte se comparan al-
gunos indicadores que permiten elaborar un diagnóstico
sintético sobre la calidad de vida de la población de cuatro
ciudades fronterizas, como son los ingresos, el acceso a de-
terminados bienes de consumo y los servicios públicos en
la vivienda para las ciudades fronterizas, comparándolos
con los mismos indicadores para ciudades de tamaño simi-
lar ubicadas en otras regiones del territorio nacional.1

De tal forma que se obtuvieron los datos de ocho zonas me-
tropolitanas, que se agruparon en “fronterizas” y “no fron-
terizas”. En el primer grupo están las zonas de Tijuana-Pla-
yas de Rosarito, Mexicali, Juárez y Reynosa-Río Bravo. En
el segundo grupo se encuentran Mérida, Querétaro, Aguas-
calientes y Morelia. Los resultados arrojados muestran que
al contrario de lo que normalmente se piensa en el centro y
sur de nuestro país, la calidad de vida en la frontera norte
es de menor calidad que la que se tiene en otras regiones.

Por una parte, es cierto que el ingreso es un elemento bási-
co, variable definitoria de la calidad de vida, en la medida
que establece las capacidades de personas y familias para
acceder a bienes y servicios de todo tipo, que conforman su
entorno cotidiano, y este es superior en las ciudades fron-
terizas del norte, sobre todo en los primeros deciles, que
son en los que se encuentran las personas con menores in-
gresos, siendo la diferencia entre las zonas fronterizas y no
fronterizas de hasta casi 50% mayor a favor de las prime-
ras.

También es cierto que en las ciudades analizadas de la
frontera, no existe correlación entre el ingreso y los demás
componentes de la calidad de vida, en especial los relativos
a servicios públicos básicos, al contrario, el déficit de los
servicios públicos y del equipamiento de las viviendas, así
como la calidad de la vivienda misma, han sido un rasgo
característico del desarrollo de la frontera norte y de sus
principales ciudades. En términos generales, dicho rezago
es resultado de una insuficiente inversión pública en rela-
ción con la expansión de la demanda de servicios. Si bien
es cierto que en las décadas de los ochenta y noventa, se re-
ducen las dimensiones de este déficit, también es una rea-
lidad su persistencia en una proporción que supera las con-
diciones de ciudades equivalentes de otras partes del país.

Así, por ejemplo, vemos que en el caso concreto de la dis-
ponibilidad de agua potable al interior de las viviendas, las
zonas metropolitanas fronterizas muestran un rezago que
equivale al doble del de las ciudades no fronterizas, mien-
tras que en las primeras se tiene un 10.5 por ciento de vi-
viendas sin agua, en las segundas este indicador se reduce
al 4.85 por ciento. 

No es difícil reconocer que el déficit se concentra entre la
población que recibe menores ingresos, aunque éstos sean
sensiblemente superiores a los de sus contrapartes de las
ciudades no fronterizas, que sí disponen de agua potable al
interior de sus viviendas. Además, es relevante el dato se-
gún el cual la población que tiene agua en su vivienda ero-
ga un costo menor por ella y la dispone en mejor calidad,
además de ahorrar tiempos y esfuerzos, que para otros sec-
tores de población implica acceder a este bien.

Otro de los indicadores que abordó el análisis citado es el
referente a la conexión de las viviendas a la red pública de
drenaje, ya que este dato es un indicador decisivo sobre la
calidad de vida, por sus repercusiones directas en la salud
de las personas y en las condiciones del ambiente inmedia-
to y regional. Nuevamente, las zonas no fronterizas refle-
jan mejor desempeño que las fronterizas, en una propor-
ción notablemente ventajosa, ya que en las ciudades que
sirvieron para el comparativo de la zona no fronteriza el
4.4 por ciento de las viviendas carecían de conexión, mien-
tras que sus similares de la zona fronteriza presentaron es-
ta carencia en un porcentaje del 8.7 por ciento.

En cuanto a la pavimentación, este es un servicio público
característico del desarrollo urbano contemporáneo y reco-
nocido como un criterio que también distingue condiciones
de atraso o de relativa satisfacción de necesidades en el
ambiente de las ciudades. Su relevancia destaca por sus im-
plicaciones en rubros como la salud, el medio ambiente, el
transporte público y la movilidad urbana en general, para
los cuales la infraestructura del pavimento es una condi-
ción básica. Por este motivo, si las viviendas disponen de
pavimento en su entorno inmediato, pueden inferirse con-
diciones de vida sensiblemente mejores a aquellas que ca-
recen de este equipamiento.

En este rubro, nuevamente las poblaciones analizadas per-
tenecientes a la zona no fronteriza mostraron mejores con-
diciones que sus contrapartes de la frontera, los datos re-
flejados en el análisis reiteran la ventaja de las zonas
metropolitanas no fronterizas ante las fronterizas. En pro-
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medio, casi un tercio de las viviendas fronterizas (30.8%)
carecen de pavimento en la parte de enfrente, mientras que
en las no fronterizas el déficit es de menos de un quinto
(17.0 por ciento).

Si bien hay rubros en cuanto a los bienes duraderos que fa-
vorecen a la región fronteriza, como sería el caso de dispo-
nibilidad de contar con un automóvil por vivienda, en el
que vemos que el 72 por ciento de las viviendas posean al-
gún vehículo, mientras que en las zonas metropolitanas no
fronterizas esta cifra se acerca al 55 por ciento. La relativa
ventaja de un mejor ingreso, junto con la posibilidad de
adquirir automóviles del mercado estadunidense (en mu-
chas ocasiones, en deterioradas condiciones), orienta a las
familias fronterizas a poseer un vehículo y a asumir los
costos de su uso y mantenimiento, gastos que no son me-
nores.

Pero aún en este rubro, se esconde un problema de falta de
infraestructura básica y carencias en los servicios que im-
pactan de manera negativa la calidad de vida, ya que cabe
notar que el transporte público en las ciudades fronterizas
es de pésima calidad, por lo cual la alternativa del trans-
porte individual resulta estimulada, no obstante su peso so-
bre el ingreso familiar o sus consecuencias negativas para
el entorno ambiental de las ciudades.

Carencias como las mencionadas, aunadas a otras y el he-
cho de que no exista correlación entre el ingreso y los de-
más componentes de la calidad de vida, en especial los re-
lativos a servicios públicos básicos, han propiciado lo que
se conoce como la paradoja de la frontera norte, por una
parte se dispone de empresas con el mayor nivel de tecno-
logía de calidad mundial, al lado de espacios urbanos ca-
rentes del equipamiento mínimo, y con amplios sectores
sociales viviendo en áreas sin servicios públicos y en pre-
carias viviendas. La intensidad de la vida fronteriza mues-
tra así desiguales cadencias, entre dinámicas y estructuras
sociales y productivas que, por un lado, impregnan a la re-
gión de un tono vanguardista y por el otro, la retratan co-
mo un espacio con nodos sociales sumergidos en el subde-
sarrollo.

Desafortunadamente no se avizora que el rezago social y la
baja calidad en los servicios urbanos que repercuten desfa-
vorablemente en la calidad de vida de la población fronte-
riza norteña tengan una solución a mediano plazo, al con-
trario, al día de hoy, la economía de la frontera norte se
encuentra en franco deterioro y esto se ha visto traducido
en el cierre de muchas empresas con la consecuente pérdi-

da de empleos. Según datos del IMSS, al primer cuatri-
mestre del año 2014 el cierre de empresas en las entidades
fronterizas del norte sumaba la cantidad de mil 475.

Aunado a lo anterior, en la región se está viviendo un pro-
ceso inflacionario que golpea con mayor fuerza a los que
menos tienen, por ejemplo, al cierre del año 2013, la po-
blación con menos ingresos destinaba el 59 por ciento de
los mismos a la compra de alimentos, pero desde principios
del año en curso para el mismo rubro está destinando el 65
por ciento.

Por su parte, el comercio formal ha visto la caída de sus
ventas en más del 20%, el incremento inflacionario ha ori-
llado a la población de clase media y alta, con acceso a vi-
sa para cruzar la frontera ha incrementado sus compras en
los comercios de las ciudades fronterizas de Estados Uni-
dos de América, en donde accede a bienes de igual calidad
a los que se consiguen en las ciudades del lado mexicano,
pero a un precio mucho menor.

En otro orden de ideas, es de notarse que la frontera norte
mexicana se integra de sociedades que efectivamente ofre-
cen alternativas económicas para sus residentes, pero que
al mismo tiempo les imponen elevados costos, especial-
mente para la población de menores ingresos y de reciente
migración a la zona. La calidad de vida en la región, fren-
te a otras ciudades del interior del país, tiene algunas ven-
tajas, pero también importantes lagunas sociales que a su
modo cuestionan el modelo de desarrollo fronterizo por la
persistencia de desigualdades en aspectos básicos de la
vida.

Su crecimiento no puede seguir con un continuo desfase
social en aspectos básicos y no básicos de la calidad de vi-
da. El crecimiento fronterizo requiere convertirse en un de-
sarrollo con mayor eficiencia y equidad social, lo cual pre-
cisa de la modernización del marco institucional, es decir,
de los estados, municipios y del papel de la federación en
la región.

Históricamente se han hecho intentos por dirigir las políti-
cas públicas de manera coordinada y con una visión regio-
nal desde la administración central, entre estas destaca el
Programa Nacional Fronterizo, como un intento del Go-
bierno Federal por cambiar los aspectos urbanísticos y fun-
cionales en las fronteras mexicanas, así como de reactivar
su economía. Por medio de este programa la inversión se
hizo patente en obras de beneficio directo para la ciudada-
nía, pero también en obras que alentaron el turismo y el
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surgimiento de actividades que ayudaron a expandir la eco-
nomía de las fronteras.

Posteriormente en distintos sexenios se fueron creando co-
misiones intersecretariales encargadas de atender las fran-
jas fronterizas, por ejemplo, en 1983 se crea la Comisión
Intersecretarial para el Desarrollo de las Franjas Fronteri-
zas y Zonas Libres, en 1983 la Comisión Intersecretarial
para el Desarrollo de las Franjas Fronterizas y Zonas Li-
bres y en 2001 Comisión para Asuntos de la Frontera Nor-
te, esta última abrogada en septiembre de 2004 bajo el ar-
gumento de que la coordinación, diseño y articulación de
acciones entre las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal había sido alcanzada y de que las
demás funciones que venía realizando la Comisión para
Asuntos de la Frontera Norte ya eran asumidas y desarro-
lladas por otras instancias del Gobierno Federal.

Creemos que el funcionamiento de un órgano intersecreta-
rial para dirigir el desarrollo de la frontera norte y el abati-
miento de los rezagos sociales de la misma es necesaria, en
donde se coordinen las dependencias del Ejecutivo federal,
los gobiernos estatales y municipales, ya que varios espe-
cialistas en los problemas de la región son coincidentes en
señalar que en la Frontera Norte en particular, los mayores
problemas estructurales son el centralismo, la pobreza y el
desempleo, que muchas veces son tratadas al margen de las
grandes políticas de desarrollo y desvinculadas de su en-
torno territorial.

Nuestro país tiene la necesidad de reconstruirse en sus di-
versos referentes económicos, sociales e institucionales, en
donde una de las estrategias fundamentales de desarrollo
económico se basa en las dinámicas territoriales. En la
Frontera Norte se tiene una realidad compleja y heterogé-
nea, desarticulada muchas veces en los aspectos económi-
cos, sociales, políticos y culturales del centro del país y de
otros estados no fronterizos.

La necesidad de contar con un marco jurídico particular pa-
ra la frontera no es una cuestión novedosa, diversos países
latinoamericanos han reconocido la relevancia de sus fron-
teras con el establecimiento de marcos jurídicos que res-
ponden a una realidad caracterizada por el gran dinamismo
que demuestran estas áreas limítrofes. De ese modo, Boli-
via, Colombia, Nicaragua, Paraguay, República Dominica-
na y Venezuela, por mencionar algunos, cuentan con leyes
que les permiten el manejo adecuado de estas regiones es-
tratégicas. En la mayoría de los casos, llaman la atención la
creación y el establecimiento de una comisión o un conse-

jo exclusivo para las fronteras que tiene como objetivo ana-
lizar, gestionar y proponer soluciones a las realidades que
enfrentan estas zonas con otros países, lo cual demuestra la
necesidad de contar con un espacio exprofeso en materia
del administración pública.

Los ejemplos anteriores nos llevan a preguntarnos por qué
México no cuenta con los ordenamientos específicos para
sus fronteras, que lleven a la coordinación de las distintas
autoridades involucradas en estas regiones y que propicie
la gestión ordenada de estos importantes territorios. Con
esto, se podrían ampliar y profundizar las relaciones insti-
tucionales, socioculturales y económicas, al tener una me-
jor coordinación sobre los temas apremiantes más allá de
una visión de corto plazo y centralista.

La presente iniciativa tiene como finalidad crear las condi-
ciones propicias para que las acciones dirigidas al desarro-
llo de la frontera norte, se den de manera holística, coordi-
nada, entre los distintos órdenes de gobierno y las distintas
dependencias de la administración pública, que nos permi-
ta tener en cuenta las singularidades de esta región y elevar
los niveles medios de vida de los habitantes de la frontera
norte.

La ley se dividiría en dos títulos, el primero con dos capí-
tulos, uno sobre las disposiciones generales, es decir, el
ámbito de aplicación, objeto, definiciones y la orientación
de las acciones que deberán observar los tres órdenes de
gobierno; el segundo capítulo, toca lo relativo a la integra-
ción, funciones y operación de la Comisión Intersecretarial
de Asuntos Fronterizos. 

El título segundo está dedicado a la política integral de de-
sarrollo fronterizo con sus cuatro ejes de acción, mismos
que son:

I. Régimen económico fronterizo:

II. Régimen social fronterizo:

III. Régimen cultural fronterizo.

IV. Cooperación internacional en la frontera norte;

Retomando lo referente al Título I “De los Aspectos Gene-
rales”, encontramos que su Capítulo I “Disposiciones Ge-
nerales”, señala como objeto de la ley el establecer las ba-
ses para los regímenes fronterizos económico, social,
cultural y la cooperación internacional, que propicien el de-
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sarrollo sustentable, social y cultural de los habitantes de la
región fronteriza norte.

Para esto, se define la región fronteriza norte como el
área situada hasta 100 kilómetros hacia el interior del pa-
ís a partir de la línea divisoria entre los Estados Unidos
Mexicanos y los Estados Unidos de América, con el ob-
jetivo de establecer un marco jurídico acorde con las
condiciones características de esta región, que procure el
desarrollo económico, social, cultural de sus habitantes,
de manera sustentable; en armonía con el ambiente, res-
petando los derechos de los pueblos y comunidades indí-
genas, a través de la implantación de una política integral
de desarrollo fronterizo.

Para el cumplimiento del objetivo de la ley los tres órdenes
de gobierno deberán orientar sus acciones hacia determina-
dos objetivos previstos por la propia ley, entre los que se
encuentran las de establecer mecanismos de coordinación
institucional, para la ejecución y observancia de la política
integral de desarrollo sustentable en la región fronteriza
norte; fortalecer los procesos de cooperación con el país
vecino del norte en aras de eliminar obstáculos administra-
tivos que impidan la interacción natural entre las comuni-
dades fronterizas. Proteger, preservar y aprovechar de ma-
nera sustentable el ambiente, la biodiversidad.

Los recursos naturales y promover la participación ciuda-
dana a través de las organizaciones de la sociedad civil vin-
culadas con el objeto de la propia ley, entre otras acciones.

El Capítulo II del Título I es por completo dedicado a la
Comisión Intersecretarial de Asuntos Fronterizos, en el
mismo se crea esta comisión, definida como órgano inter-
secretarial, de carácter permanente y presidida por el titu-
lar de la Secretaría de Gobernación, integrada por las se-
cretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito
Público, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos
Naturales, Energía, Economía, Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, Comunicaciones y Transportes, Edu-
cación Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Turis-
mo; y la Comisión Nacional del Agua.

Además serán integrantes de la misma con derecho a voz y
voto los gobernadores de los estados fronterizos del norte,
quienes previa aprobación de su legislatura local, podrán
solicitar su inclusión en la comisión.

De igual manera, los presidentes municipales que previa
aprobación de su cabildo soliciten su inclusión en la comi-
sión, participarán por medio de un representante de su
misma entidad federativa. Este representante será un presi-
dente municipal perteneciente a la comisión y electo por
sus pares, de tal forma que la comisión contará con seis
presidentes municipales, uno por cada estado fronterizo.

Podrán ser invitados a las reuniones de la comisión para
expresar sus puntos de vista con respecto a los asuntos a tra-
tar, los titulares de los órganos desconcentrados e institucio-
nes financieras de fomento de la administración pública fe-
deral; los titulares de entidades paraestatales federales,
estatales o municipales; los representantes de las organiza-
ciones de la sociedad civil; y académicos e investigadores en
temas de interés para los trabajos de la comisión.

La comisión contaría con diversas facultades encaminadas
a formular la política integral de desarrollo de la frontera
norte, entre las que se encuentran:

• Proponer y promover la política integral de desarrollo
fronterizo, favoreciendo el interés y las necesidades re-
gionales y desarrollar los criterios de transversalidad e
integralidad de las políticas públicas que repercutan en
la región fronteriza norte, para su aplicación por los tres
órdenes de gobierno.

• Propiciar la concurrencia, vinculación y congruencia
de los programas y acciones de los gobiernos de los es-
tados fronterizos del norte y sus municipios, encamina-
dos al desarrollo integral de la región fronteriza norte, al
igual que la celebración de acuerdos entre los distintos
niveles de gobierno cuyo objeto sea desarrollar los di-
versos campos de la actividad productiva; fomentar el
desarrollo sustentable y desarrollo social en la región
fronteriza norte.

• Proponer mecanismos fiscales que incentiven el desa-
rrollo sustentable en la región fronteriza norte, así como
la conservación del ambiente y las adecuaciones para
que los programas públicos del gobierno federal rela-
cionados con el apoyo para el desarrollo económico y
los programas para el desarrollo social; se apliquen en la
región fronteriza norte atendiendo a las condiciones par-
ticulares de las mismas.

• Diseñar y promover la creación de polos de desarrollo
regional en la región fronteriza norte que generen las con-
diciones y oportunidades de trabajo bien remunerado.
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• Promover y apoyar estudios e investigaciones sobre
los asuntos de la región fronteriza norte, así como di-
fundir los resultados de los mismos.

Cabe señalar que la instalación de la comisión no debe de
ocasionar importantes erogaciones al gasto público de la
federación, ya que se tiene contemplado que cada Secreta-
ría elija a una de sus unidades administrativas, como la en-
cargada de coordinar y dar seguimiento permanente a los
trabajos de la comisión, de tal forma que la estructura ad-
ministrativa que se requiere es mínima.

En cuanto al Título II “De la Política Integral de Desarro-
llo Fronterizo”, de la Ley para el Fomento de la Frontera
Norte, este consta de cuatro capítulos, uno por cada uno de
los ya mencionados ejes de acción, siendo el primero de es-
tos el concerniente al “Régimen económico fronterizo”,
mismo que a su vez se divide en tres secciones, la primera
dedicada a la zona económica fronteriza; la segunda al tu-
rismo y la tercera al medio ambiente.

En la iniciativa la zona económica fronteriza viene a ser el
área geográfica delimitada del territorio nacional, formada
por la región fronteriza norte que comprende el área situa-
da hasta 100 kilómetros hacia el interior del país de la línea
divisoria entre los Estados Unidos Mexicanos y los Esta-
dos Unidos de América, así como municipios comprendi-
dos total o parcialmente en ella, sujeta al régimen econó-
mico fronterizo que establece la propia ley.

Reconociendo que la frontera norte es una zona de oportu-
nidades económicas que pueden ser aprovechadas al mejo-
rar la competitividad de los estados fronterizos. La zona
fronteriza entre ambas naciones tiene una dinámica social
y económica peculiar, entre los 10 estados producen bienes
y servicios que generan una impresionante cantidad de re-
cursos económicos, con un Producto Interno Bruto que si-
túa a esta zona en el cuarto lugar mundial en cuanto a eco-
nómica generada, solo superada por Estados Unidos, China
y Japón.

Aunque la competitividad regional tiene diversos orígenes,
existe un conjunto de dimensiones fundamentales en las
que se debe trabajar para desarrollar una región que exa-
cerbe las complementariedades entre los dos países y don-
de se logre aumentar la calidad de vida de sus habitantes.

Las ventajas comparativas a través de la frontera posibili-
tan la creación de nuevas industrias y el fortalecimiento de
los sectores tradicionales, los cuales pueden generar bene-

ficios económicos para ambos países y sus comunidades
fronterizas.

Por medio de una estrategia coordinada entre los distintos
órdenes de gobierno y la sociedad civil misma que se pre-
tende alcanzar por medio de la Ley y la Comisión Interse-
cretarial, los distintos programas de fomento al desarrollo
económico y social podrán ser aplicados atendiendo las ca-
racterísticas y necesidades de la región fronteriza norte, es-
to podrá ser un punto toral para empezar a aprovechar al
pleno las oportunidades que en lo económico nos ofrece la
frontera norte.

Entre las bondades que ofrece la iniciativa para aumentar
la competitividad en la frontera se tienen las de carácter fis-
cal, ya que se tiene contemplado que el gobierno federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, y los gobiernos estatales y municipales en los que se lo-
calicen las zonas económicas fronterizas puedan acordar
otorgar beneficios o estímulos fiscales y económicos a las
personas físicas y morales residentes en la zona económica
fronteriza, bajo los términos que específica la propia Ley
de Fomento para la Frontera Norte.

Asimismo bajo las condicionantes que la misma ley seña-
la, los gobiernos estatales y municipales podrán otorgar, en
términos de las legislaciones estatales y los bandos muni-
cipales aplicables, beneficios o estímulos fiscales y econó-
micos por los siguientes conceptos: Impuestos sobre nómi-
na; impuestos sobre la adquisición de inmuebles;
impuestos prediales estatales y municipales; productos,
aprovechamientos y contribuciones de mejoras; impuestos
de la tenencia o uso de vehículos; servicios públicos muni-
cipales; servicios de catastro y usos del suelo; entre otros. 

En cuanto al turismo, esta actividad tiene un impacto di-
recto en las economías de todos los países, al grado que el
Consejo Mundial de Turismo y Viajes registra en sus in-
formes que este sector conforma la “industria” más grande
del mundo, superior a la del automóvil, el acero, productos
electrónicos y la agricultura.

Para nuestro país esta actividad es relevante, ya que en sus
múltiples variantes se ha convertido en una de las fuentes
de ingresos más importantes para la economía nacional, sin
olvidar el turismo doméstico que representa alrededor del
85% del consumo nacional en el sector.

En lo concerniente al turismo proveniente del exterior, se-
gún datos del Banco de México, para el año de 2013 el nú-
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mero de turistas internacionales que visitaron México fue
de 23.7 millones, siendo el máximo histórico en nuestro
país. El ingreso de divisas por visitantes internacionales a
México también registró un máximo histórico con 13.8 mil
millones de dólares y su contribución al PIB nacional es
del orden del 8.5%.

Debido a la importancia que tiene el turismo para la zona
fronteriza norte, tomando en cuenta que puede todavía in-
crementarse, es que la Ley de Fomento para la Frontera
Norte retoma este tema como uno de sus ejes fundamenta-
les, al buscar la permanencia competitiva de sus destinos,
productos y servicios turísticos, fomentando su constante
diversificación, así como la integración de cadenas pro-
ductivas que contribuya a erigir fuertes cadenas de valor
que beneficien integralmente a todos los actores del sector,
incluidas las comunidades receptoras de los turistas.

La tercera sección del Capítulo I, se dedica a la preserva-
ción y aprovechamiento sustentable del ambiente, ya que
este tema es parte fundamental de la sustentabilidad. Del
ambiente depende nuestro bienestar como individuos y co-
mo sociedad, del mismo obtenemos los servicios ambien-
tales que dan sustento a nuestra vidas y permiten la exis-
tencia de nuestras poblaciones, sin olvidar que el derecho a
un medio ambiente sano es un derecho humano reconocido
en el artículo 4o. de nuestra constitución política. Además
el referido artículo constitucional mandata al Estado a ga-
rantizar el respeto a este derecho.

La Ley de Fomento para la Frontera Norte otorga faculta-
des a la Comisión Intersecretarial de Asuntos Fronterizos
para proponer mecanismos fiscales que incentiven la con-
servación del ambiente; a impulsar programas encamina-
dos a la protección del ambiente y recursos naturales de la
región fronteriza norte; analizar, revisar periódicamente y
fortalecer los programas de educación ambiental.

Como un eje transversal curricular de la educación prees-
colar, primaria, secundaria y media superior y a propiciar
la participación de los habitantes de la región fronteriza
norte en los programas y acciones destinados a la preser-
vación y mejoramiento del ambiente, entre otras.

El capítulo II de la Ley de Fomento para la Frontera Norte
es el dedicado al régimen social fronterizo y contempla dos
secciones, la primera de éstas trata sobre la salud en la
frontera norte, la segunda aborda lo referente a la educa-
ción.

La Sección I “De la Salud en la Frontera Norte”, tratando
de coadyuvar a revertir el rezago en cuanto al acceso a la
salud, que como ya se mencionó alcanza a más del 30% de
la población que habita en los municipios fronterizos, la
ley mandata a la Comisión Intersecretarial a impulsar el de-
recho humano a la protección de la salud de los habitantes
de la región fronteriza norte garantizando su cobertura y el
fortalecimiento de los servicios de salud bajo los principios
de universalidad, gratuidad y equidad, en los términos pre-
vistos en la Ley General de Salud, buscando brindar de
manera oportuna e idónea atención médica para lograr el
desarrollo humano sustentable que permita la cohesión so-
cial.

En materia de educación, se requieren nuevos modelos de
cooperación para la educación, la investigación científica y
tecnológica, y que son necesarios para consolidar los corre-
dores económicos, así como para desarrollar el liderazgo
que pueda promover nuevos enfoques transfronterizos para
la innovación en la región. Todo esto con el objetivo de
avanzar hacia la integración de redes transfronterizas que
impulsen un desarrollo económico basado en la ciencia y la
tecnología.

La ley señala que la política integral de desarrollo fronteri-
zo tendrá como prioridad procurar los más altos estándares
de calidad de la educación en sus tres tipos y niveles en la
región fronteriza del norte, a fin de ampliar los conoci-
mientos, habilidades, destrezas y competencias de los edu-
candos que les brindarán el acceso a un mayor bienestar y
desarrollo individual, contribuyendo a la vez con el desa-
rrollo humano sustentable y la cohesión social regional.

Para lo anterior, la comisión deberá impulsar ante las auto-
ridades educativas federales la creación, desarrollo e im-
plementación de programas de cooperación educativa entre
las regiones fronterizas y el país vecino del norte, fomen-
tando un desarrollo educativo que responda a las necesida-
des locales y regionales. De igual forma, impulsar, apoyar
y proponer proyectos educativos innovadores; promover la
inversión pública y privada en proyectos de innovación en
ciencia y tecnología; e impulsar la capacitación y orienta-
ción especializada de los educandos hacia las actividades
productivas de la región.

El capítulo III de la Ley de Fomento para la Frontera Nor-
te, se aboca a la cultura que se ha creado en la frontera nor-
te y que no la encontramos en otras zonas del país, por su
colindancia con los Estados Unidos de América y por ser
receptora de una movilidad de la población del país se ha
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creado una cultura propia, derivada de la heterogeneidad
social y cultural de México, que se ha plasmado en las so-
ciedades fronterizas del norte, creando un cimiento social
diverso que se alimenta de las más variadas fuentes del te-
rritorio nacional y hasta del extranjero.

De tal forma que el Capítulo III “Régimen Cultural de la
Frontera Norte” busca que se tome en cuenta la interacción
natural de las comunidades fronterizas y el país vecino del
norte, a fin de procurar el respeto y la conservación de los
vínculos culturales y sociales existentes entre ellos, así co-
mo, el respeto y protección de los usos, costumbres y es-
pecificidades culturales de las comunidades y pueblos in-
dígenas.

Por último, el Capítulo IV de la Ley para el Fomento de la
Frontera Norte, tiene como finalidad atender lo relativo a la
cooperación internacional, para esto, por medio de la ley se
busca impulsar la cooperación internacional en la región
fronteriza norte para el desarrollo humano sustentable y la
cohesión social mediante la promoción, ante las instancias
federales competentes, de tratados y acuerdos que contri-
buyan a reconstruir el tejido social y disminuir las asime-
trías existentes a lo largo de la región fronteriza norte de
México con el país vecino. Esto sin invadir las competen-
cias que le corresponden a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores y al Poder Ejecutivo Federal.

La presente iniciativa de ley no trata de privilegiar a una re-
gión sobre otra, de lo que se trata es de crear el marco jurí-
dico propicio para el desarrollo social y económico de una
amplia región fronteriza del país, de generar la base jurídi-
ca que atienda todos los rubros que llevan a tener una bue-
na competitividad en la frontera norte a la vez de que se
eleve el nivel de vida de los habitantes, es decir, sin des-
cuidar el elemento humano.

Si bien, los primeros beneficiados con esta ley serán los
habitantes de la frontera norte, el tener mejores condicio-
nes en la competitividad en la misma redundará en benefi-
cios para todo el país, con la entrada de más divisas, con
mejores productos, con un manejo más racional y adecua-
do de los recursos económicos que la federación destina
para el desarrollo económico y social de esta zona.

De igual manera, si hacemos el mismo análisis como el que
se presentó en la Tabla II, con respecto al rezago social pa-
ra varias regiones del país, incluyendo las poblaciones co-
lindantes con Guatemala y Belice, encontraremos también
datos lamentables, los porcentajes de pobreza y falta de ac-

ceso a servicios básicos, posiblemente serán mayores. Pe-
ro, esto más que llevarnos a un razonamiento en el que con-
cluyamos que no debemos estimular el progreso social en
la frontera norte hasta que podamos elevar los indicadores
sociales en la frontera sur y otras zonas del país. Lo que de-
bemos de concluir es que tenemos que redoblar nuestros
esfuerzos en distintas zonas, los diputados firmantes de la
presente iniciativa por ser originarios de las entidades fe-
derativas de la frontera norte, nos hemos dado a la tarea de
redactar el documento que hoy presentamos al pleno de es-
ta soberanía, pero no por esto dejamos de ser sensible a los
problemas del subdesarrollo de otras regiones del país, y
nos comprometemos a apoyar cualquier otro esfuerzo que
lleve al progreso de las mismas, en reciprocidad solicita-
mos a nuestros compañeros legisladores que apoyen nues-
tro esfuerzo por darle un marco jurídico a la frontera norte
que fomente su desarrollo. Al final del día, todos somos
mexicanos y todos necesitamos del apoyo de todos.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facul-
tades otorgadas por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados; sometemos a la consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto que se
expide la Ley de Fomento para la Frontera Norte, en los si-
guientes términos:

Decreto por el que se expide la Ley de Fomento para la
Frontera Norte

Único. Se expide la Ley de Fomento para la Frontera Nor-
te, para quedar como sigue:

Título Primero
De los Aspectos Generales

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de inte-
rés general, tiene por objeto establecer las bases para los
regímenes fronterizos económico, social, cultural y la coo-
peración internacional, que propicien el desarrollo susten-
table, social y cultural de los habitantes de la región fron-
teriza norte.

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley la región
fronteriza norte abarca el área geográfica del territorio na-
cional comprendida entre la línea que divide a los Estados

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados702



Unidos Mexicanos de los Estados Unidos de América, has-
ta una distancia de 100 kilómetros al sur de dicha línea di-
visoria.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Cohesión social: La cualidad de las personas para
construir expectativas y afectos que las motiven a vivir
en una comunidad determinada de manera vinculada
con sus pares bajo principios y valores que al ser respe-
tados generan cooperación leal y sentido de pertenencia,
en un entorno de legitimidad de las instituciones y par-
ticipación ciudadana.

II. Comisión: Comisión Intersecretarial de Asuntos
Fronterizos;

III. Constitución: la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

IV. Desarrollo humano sustentable: proceso de ex-
pansión de las capacidades de las personas dentro de un
entorno que les permita ampliar sus opciones y oportu-
nidades logrando satisfacer sus necesidades actuales sin
comprometer la capacidad de las futuras generaciones
para satisfacer las suyas;

V. Estados fronterizos del norte: Baja California, So-
nora, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas;

VI. Franja fronteriza norte: territorio comprendido
entre la línea divisoria internacional que establece la de-
marcación geopolítica que separa a los Estados Unidos
Mexicanos de los Estados Unidos de América y la línea
paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el inte-
rior de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Habitantes de la región fronteriza norte: los me-
xicanos y los extranjeros residentes en la región fronte-
riza norte. Son mexicanos quienes la Constitución reco-
noce como tales;

VIII. Ley: Ley de Fomento para la Frontera Norte;

IX. Línea divisoria: constituye la línea divisoria inter-
nacional que establece la demarcación geopolítica entre
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de
América;

X. Municipios fronterizos: aquellos definidos por el
artículo 115 constitucional, que colinden con la línea di-
visoria en el norte del país;

XI. Organizaciones de la sociedad civil: agrupaciones
u organizaciones mexicanas que estando legalmente
constituidas, realicen alguna o algunas de las activida-
des establecidas en la Ley Federal de Fomento a las Ac-
tividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil, sin fines de lucro, proselitismo partidista, políti-
co-electoral o religioso;

XII. Organizaciones internacionales de carácter re-
gional: las creadas mediante mecanismos de coopera-
ción internacional entre México y los Estados Unidos de
América;

XIII. País vecino del norte: Los Estados Unidos de
América;

XIV. Política integral de desarrollo fronterizo: es el
conjunto de acciones que conlleven a la coordinación de
las instituciones federales, estatales y municipales en
materia fronteriza; la generación de condiciones y pro-
moción de la actividad económica local y regional; la
eficiente prestación de los servicios públicos y en gene-
ral el mejoramiento de la calidad de vida de la población
en la región fronteriza norte, así como el fortalecimien-
to de las relaciones socioeconómicas con los Estados
Unidos de América a través de la cooperación interna-
cional;

XV. Presidente: El Presidente de la Comisión Interse-
cretarial de Asuntos Fronterizos;

XVI. Región fronteriza norte: comprende el área si-
tuada hasta 100 kilómetros hacia el interior del país de
la línea divisoria entre los Estados Unidos Mexicanos y
los Estados Unidos de América;

XVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Fomento
para la Frontera Norte;

XVIII. Secretarías: las dependencias de la administra-
ción pública federal en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, que para los efectos de esta ley serán las Se-
cretarías de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de
Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de
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Economía, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano, de Comunicaciones y Transportes, de Educa-
ción Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social,
de Turismo; y la Comisión Nacional del Agua; y

XIX. Zona económica fronteriza: área geográfica de-
limitada del territorio nacional, formada por la región
fronteriza norte referida en la fracción XVI del artículo
3° de la presente ley, así como municipios comprendi-
dos total o parcialmente en ella, sujeta al régimen eco-
nómico fronterizo que establece esta ley.

Artículo 4. Para el cumplimiento del objetivo de la pre-
sente ley, los tres órdenes de gobierno deberán orientar sus
acciones hacia los siguientes objetivos:

I. Establecer mecanismos de coordinación institucional
para la ejecución y observancia de la política integral de
desarrollo sustentable en la región fronteriza norte;

II. Salvaguardar los derechos humanos de los habitan-
tes de la región fronteriza norte, con respeto a los usos
y costumbres de las comunidades indígenas que no
contravengan las garantías reconocidas en la Constitu-
ción y los tratados internacionales sobre derechos hu-
manos de los que México sea parte.

III. Fortalecer los procesos de cooperación con el país
vecino del norte en aras de eliminar obstáculos y barre-
ras que impidan la interacción natural entre las comuni-
dades fronterizas de México y dicho país, bajo el prin-
cipio de reciprocidad;

IV. Garantizar condiciones para el desarrollo sustenta-
ble de la región fronteriza norte;

V. Proteger, preservar, mejorar y aprovechar de manera
sustentable el ambiente, la biodiversidad y los recursos
naturales en la región fronteriza norte;

VI. Garantizar la educación pública de calidad hasta el
nivel de educación media superior;

VII. Garantizar el derecho a la protección de la salud de
los habitantes de la región fronteriza norte;

VIII. Salvaguardar la integridad personal y la seguridad
jurídica de los habitantes de la región fronteriza norte; y

IX. Promover la participación ciudadana a través de las
organizaciones de la sociedad civil vinculadas con el
objeto de esta Ley y que se encuentren domiciliadas en
la región fronteriza norte.

Para la consecución de los objetivos anteriores, México
promoverá mecanismos de cooperación con el país vecino
del norte.

Artículo 5. El manejo de la política integral de desarrollo
fronterizo será competencia del Poder Ejecutivo Federal,
de los poderes ejecutivos estatales y municipales, confor-
me a las disposiciones establecidas en la presente ley y de-
más leyes federales y estatales de las entidades fronterizas,
bajo los principios de coordinación, cooperación, corres-
ponsabilidad y subsidiariedad.

Capítulo II
De la Comisión Intersecretarial 

de Asuntos Fronterizos

Artículo 6. Para el cumplimiento del objeto de esta ley se
crea la Comisión Intersecretarial de Asuntos Fronterizos,
como órgano intersecretarial, de carácter permanente y
presidida por el titular de la Secretaría de Gobernación. En
ausencia del Secretario de Gobernación las sesiones de la
Comisión serán presididas por el secretario del ramo que
designe el Presidente.

Son integrantes permanentes de la Comisión con derecho a
voz y voto los titulares de las Secretarías, quienes en caso
de ausencia podrán nombrar un suplente con nivel no infe-
rior al de subsecretario.

Cada Secretaría deberá elegir a una de sus unidades admi-
nistrativas, como la encargada de coordinar y dar segui-
miento permanente a los trabajos de la Comisión.

Los gobernadores de los estados fronterizos del norte, con
la aprobación de su legislatura local, podrán solicitar ante
el Presidente su inclusión en la Comisión, misma que será
aprobada conforme lo estipule el reglamento de la presen-
te Ley. Los gobernadores de los estados fronterizos del
norte que se integren a la Comisión podrán participar con
voz y voto en las reuniones y en caso de ausencia nombrar
a un suplente con nivel no inferior al de secretario general
de gobierno o su equivalente.

Los presidentes municipales de los municipios fronterizos
del norte, con aprobación de su cabildo, podrán solicitar
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ante el Presidente su inclusión en la Comisión, misma que
será aprobada conforme lo estipule el reglamento de la pre-
sente Ley. A su vez, podrán participar en los términos que
se establezcan en el reglamento de esta ley en la elección
del presidente municipal de su estado que será delegado
ante la Comisión, mismo que participar en las reuniones de
la Comisión con derecho a voz y voto.

A propuesta de alguno de los integrantes y con aprobación
de la mayoría de los presentes, la Comisión podrá invitar
para ser consultados o escuchar su opinión sobre los temas
materia de la reunión, a los siguientes:

I. Los titulares de los órganos desconcentrados e insti-
tuciones financieras de fomento de la administración
pública federal;

II. Titulares de entidades paraestatales federales, estata-
les o municipales;

III. Representantes de las organizaciones de la sociedad
civil; y

IV. Académicos e investigadores en temas de interés pa-
ra los trabajos de la Comisión.

Artículo 7. La Comisión tendrá las siguientes facultades:

I. Coordinar las acciones de la federación, los estados
fronterizos del norte y sus municipios, así como las de la
sociedad civil, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, sobre los asuntos de la región fronteriza norte;

II. Proponer y promover la política integral de desarro-
llo fronterizo, favoreciendo el interés y las necesidades
regionales;

III. Desarrollar los criterios de transversalidad e inte-
gralidad de las políticas públicas que repercutan en la
región fronteriza norte, para su aplicación por los tres
órdenes de gobierno;

IV. Propiciar la concurrencia, vinculación y congruen-
cia de los programas y acciones de los gobiernos de los
estados fronterizos del norte y sus municipios, encamina-
dos al desarrollo integral de la región fronteriza norte;

V. Propiciar la celebración de acuerdos entre los distin-
tos niveles de gobierno cuyo objeto sea:

a) Desarrollar los diversos campos de la actividad
productiva; y

b) Fomentar el desarrollo sustentable y desarrollo
social en la región fronteriza norte.

VI. Proponer mecanismos fiscales que incentiven el de-
sarrollo sustentable en la región fronteriza norte, así co-
mo la conservación del ambiente;

VII. Promover y apoyar estudios e investigaciones so-
bre los asuntos de la región fronteriza norte, así como
difundir los resultados de los mismos;

VIII. Diseñar y promover la creación de polos de desa-
rrollo regional en la región fronteriza norte que generen
las condiciones y oportunidades de trabajo bien remu-
nerado;

IX. Proponer a las Secretarias las adecuaciones para
que los programas públicos del gobierno federal rela-
cionados con el apoyo para el desarrollo económico y
los programas para el desarrollo social se apliquen en
la región fronteriza norte atendiendo a las condiciones
particulares de las mismas;

X. A propuesta del Presidente aprobar el nombramiento
del secretario técnico;

XI. Aprobar el programa de trabajo y los informes de la
Comisión;

XII. Aprobar el reglamento interno de la Comisión; y

XIII. Las demás que señale el reglamento interno de la
Comisión.

Artículo 8. El Presidente de la Comisión tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Dirigir y coordinar los trabajos de la Comisión;

II. Asumir la representación de la Comisión en eventos
relacionados a sus actividades;

III. Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias
de la Comisión; 
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IV. Promover la formulación y adopción de los instru-
mentos de política pública necesarios para el cumpli-
miento de los objetivos de la Comisión;

V. Supervisar los trabajos de la Comisión y del secreta-
rio técnico; 

VI. Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias
de la Comisión;

VII. Elaborar el programa de trabajo y los informes de
la Comisión;

VIII. Presentar y someter a la aprobación del pleno de
la Comisión el programa de trabajo y los informes de la
Comisión; y

IX. Las demás que señale el reglamento interno de la
Comisión.

Artículo 9. A todas las reuniones de la Comisión serán
convocados por el Presidente los titulares de las Secretarí-
as de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Públi-
co, de Económica, de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y de Desarrollo Social.

Además de los titulares de las Secretarías enunciadas en
el párrafo precedente, el Presidente, tomando en cuenta
los temas a tratar en el orden del día de la reunión, con-
vocará a los titulares de las otras Secretarías enunciadas
en la fracción XVIII del Artículo 3° de la presente Ley
que sean competentes en dichos temas.

Adicionalmente, el Presidente podrá invitar a alguno o al-
gunos de los titulares de las otras Secretarías enunciadas en
la fracción XVIII del Artículo 3° de la presente Ley que ha
su criterio deban de participar en la reunión.

La Comisión podrá sesionar con la asistencia de la mitad
más uno de los integrantes que hayan sido convocados por
el Presidente en los términos del presente artículo.

Los integrantes no convocados que tengan interés en parti-
cipar en la reunión, podrán solicitar con antelación su in-
clusión ante el Presidente, exponiendo las razones de su
petición.

Junto con la invitación a la reunión, el Presidente deberá
hacer llegar a todos los integrantes de la Comisión el orden
del día, el cual sólo se podrá modificar a propuesta de al-

guno de los integrantes y por mayoría de votos de los asis-
tentes a la reunión.

Los acuerdos y resoluciones que adopte la Comisión en sus
reuniones deberán contar con el voto favorable de la mitad
más uno de los integrantes asistentes.

Artículo 10. La Comisión contará con una secretaría téc-
nica, misma que estará a cargo de un secretario técnico.

La secretaría técnica ejercerá las siguientes facultades:

I. Organizar el funcionamiento de la Comisión;

II. Proporcionar el apoyo administrativo que se requie-
ra para el desarrollo de las reuniones de la Comisión;

III. Participar con voz y sin voto en las reuniones de la
Comisión;

IV. Elaborar y llevar el registro de las actas y los acuer-
dos de las reuniones de la Comisión;

IV. Elaborar y llevar el registro de las actas, los acuer-
dos de las reuniones, y toda la documentación relativa al
funcionamiento de la Comisión;

V. Llevar un reporte sobre el grado de avance en el cum-
plimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión;

VI. Formular los análisis que le encomiende la Comi-
sión;

VII. Dar seguimiento a las reuniones y elaborar las ac-
tas de las mismas;

VIII. Elaborar y someter a la aprobación del Presidente
el reglamento interno de la Comisión;

IX. Elaborar y someter a la aprobación del Presidente el
informe de la Comisión; y

X. Las demás que señale el reglamento de la presente
Ley y el reglamento interno de la Comisión.

Para el cumplimiento de sus tareas el Secretario Técnico se
auxiliará de la unidad administrativa de la Secretaría de
Gobernación que para coordinar y dar seguimiento perma-
nente a los trabajos de la Comisión designe el Presidente. 
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Así mismo, podrá solicitar a las Secretarias, a los gobier-
nos estatales y municipales que hayan solicitado su incor-
poración a la Comisión, la información que obre en poder
de estas instituciones concerniente a los temas de interés
para los trabajos de la Comisión.

Artículo 11. La Comisión deberá realizar cuatro reuniones
ordinarias por año a efecto de revisar los avances de la po-
lítica integral de desarrollo fronterizo y el cumplimiento de
sus facultades y en forma extraordinaria las veces que sean
necesarias a propuesta del Presidente.

Artículo 12. La Comisión deberá reunirse periódicamente
con las secciones mexicanas de los organismos binaciona-
les para conocer el trabajo que éstas se encuentren reali-
zando en la materia de su competencia, manteniendo un
vínculo de colaboración entre ellas.

Artículo 13. La Comisión deberá elaborar un informe
anual que contenga el análisis de la situación de la región
fronteriza norte y los avances de la política integral de de-
sarrollo fronterizo, que será publicado en el Diario Oficial
de la Federación, además de procurar su amplia difusión.

Dicho informe será presentado por el Presidente de la Co-
misión al titular del Poder Ejecutivo Federal a más tardar
el día 15 de agosto de año en curso.

Título Segundo
De la Política Integral de Desarrollo Fronterizo

Artículo 14. La política integral de desarrollo fronterizo
estará encaminada a la construcción de cohesión social y
desarrollo humano sustentable en la región fronteriza nor-
te, mediante los siguientes cuatros ejes de acción:

I. Régimen económico fronterizo:

a) Zona económica fronteriza;

b) Turismo; y

c) Medio Ambiente.

II. Régimen social fronterizo:

a) Salud; y

b) Educación.

III. Régimen cultural fronterizo.

IV. Cooperación internacional en la frontera norte;

Los objetivos de la política integral de desarrollo fronteri-
zo serán alcanzados de conformidad con lo establecido en
esta ley y demás leyes vigentes, así como a través de los
programas federales, estatales y municipales.

Capítulo I
Régimen Económico Fronterizo

Sección I
Zona Económica Fronteriza

Artículo 15. Los estados y municipios que deseen albergar
una o varias zonas económicas fronterizas celebrarán el
convenio o convenios correspondientes con la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, que deberá ser autorizado
o aprobados por la legislatura del estado donde se encuen-
tre la zona o zonas. Dicho convenio o convenios podrán
darse por terminados por la respectiva legislatura.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el gobierno
del estado del que se trate ordenarán la publicación en el
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de
la Entidad, respectivamente, el convenio celebrado por el
cual la zona económica fronteriza se conforme, del acto
por el cual se disuelva el convenio, y de los decretos de la
legislatura de los estados por los cuales se autoricen o se
aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir del día
siguiente a la publicación que se efectúe en último lugar.

De igual manera, dichos convenios celebrados entre la fe-
deración, estados y municipios deberán contener informa-
ción relativa a la localización exacta de la zona; las activi-
dades industriales, comerciales y de servicios a realizar en
la zona que gozarán de los beneficios que otorga esta ley;
los esquemas de coordinación que mantendrán la Comisión
y las autoridades federales, estatales y municipales en don-
de se ubique la zona, y la fecha a partir de la cual comen-
zarán a aplicarse a la zona los beneficios contenidos en es-
ta ley.

Artículo 16. En caso de que una zona económica fronteri-
za se localice dentro de los límites de dos o más munici-
pios, dentro de un mismo estado, los gobiernos municipa-
les deberán coordinarse entre sí en los términos de la
legislación estatal y los reglamentos municipales corres-
pondientes.
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Artículo 17. Si una zona económica fronteriza se localiza
dentro de los límites de dos o más municipios pertenecien-
tes a dos estados, los gobiernos municipales y estatales in-
volucrados deberán coordinarse entre sí en los términos de
las legislaciones estatales y los reglamentos municipales
correspondientes.

Artículo 18. El gobierno federal, por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, y los gobiernos estata-
les y municipales en los que se localicen las zonas económi-
cas fronterizas establecidas mediante la celebración de los
convenios mencionados en el artículo anterior, podrán en
acuerdo consensado otorgar beneficios o estímulos fiscales y
económicos a las personas físicas y morales residentes en la
zona económica fronteriza que se encuentren al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales y es-
tatales.

Artículo 19. Los gobiernos estatales y municipales podrán
otorgar, en términos de las legislaciones estatales y los ban-
dos municipales aplicables, beneficios o estímulos fiscales
y económicos por los siguientes conceptos:

I. Impuestos sobre nómina;

II. Impuestos sobre la adquisición de inmuebles;

III. Impuestos prediales estatales y municipales;

IV. Productos, aprovechamientos y contribuciones de
mejoras;

V. Impuestos de la tenencia o uso de vehículos;

VI. Servicios públicos municipales;

VII. Servicios de catastro y usos del suelo; y

VIII. Las demás que establecen las leyes estatales y re-
glamentos municipales.

Los beneficios o estímulos fiscales y económicos otorga-
dos por los estados no se considerarán en contravención
con lo estipulado en los artículos 10-A y 10-C de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Lo dispuesto en este artículo no se entenderá como una li-
mitación de las facultades de la federación, estados y mu-
nicipios para requerir licencias, registros, permisos o auto-

rizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspec-
ción y vigilancia.

Sección II
Del Turismo en la Región Fronteriza Norte

Artículo 20. Para coadyuvar al desarrollo turístico de la
región fronteriza norte, el objetivo de la política integral de
desarrollo fronterizo en la materia buscará asegurar la per-
manencia competitiva de sus destinos turísticos mediante
una constante diversificación de los productos y servicios
ofrecidos, así como la integración de cadenas productivas.

Artículo 21. Para el logro de los objetivos de esta ley en
materia de turismo, la Comisión promoverá con las instan-
cias correspondientes, en el ámbito de sus competencias, lo
siguiente:

I. Fomentar un trabajo coordinado entre los tres órdenes
de gobierno para la adopción y la ejecución de políticas
públicas que impulsen el turismo en la región fronteriza
norte;

II. Promover la competitividad de los productos y ser-
vicios turísticos ofrecidos en la región fronteriza norte;

III. Fomentar la inversión pública y privada en el desa-
rrollo de nuevos productos y servicios turísticos;

IV. Instaurar estrategias que conlleven la consolidación
de cadenas productivas competitivas;

V. Llevar a cabo las acciones necesarias que faciliten el
flujo de turistas internacionales a través de la región
fronteriza norte;

VI. Promover la construcción o el mejoramiento de In-
fraestructura para el eficiente desplazamiento de turistas
en la franja fronteriza; y

VII. Fomentar la coordinación binacional con el país
vecino del norte para disminuir la incertidumbre en el
flujo de personas a través de la región fronteriza norte
para realizar actividades turísticas, garantizándoles su
seguridad.

Artículo 22. La Comisión participará con la Secretaría de
Turismo, los estados fronterizos y los municipios fronteri-
zos, en los términos que establece el artículo 15 de la ley



General de Turismo, en la estimulación y promoción de la
iniciativa privada y el sector social, para la creación y fo-
mento de cadenas productivas y redes de valor en torno a
los desarrollos turísticos en la región fronteriza norte, con
el fin de detonar las economías locales y buscar el desarro-
llo regional.

Artículo 23. La Comisión propondrá, promoverá e impul-
sará proyectos de zonas de desarrollo turístico sustentable
a las que se refiere la Ley General de Turismo, en la región
fronteriza norte.

Artículo 24. Se impulsará el turismo que promueva la cul-
tura de la región fronteriza norte, con pleno respeto de los
usos, costumbres y especificidades culturales de las comu-
nidades y pueblos indígenas.

Sección III
Política Ambiental Fronteriza

Artículo 25. La política ambiental fronteriza tendrá como
objetivo coadyuvar en la conservación, protección y res-
tauración de la diversidad biológica y sus hábitats en las di-
ferentes zonas de la región fronteriza norte, así como la
preservación de los recursos hídricos y control de elemen-
tos nocivos contaminantes que afecten la población de los
estados fronterizos del norte para el logro de un desarrollo
sustentable.

Artículo 26. Para contribuir al cumplimiento de los fines
establecidos en el artículo anterior la Comisión deberá:

I. Fomentar la conservación y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales enmarcada en una pla-
nificación de la región fronteriza norte y la franja fron-
teriza norte, fundamentada en la política integral de
desarrollo fronterizo;

II. Impulsar programas encaminados a la protección del
ambiente y recursos naturales de la región fronteriza
norte y la franja fronteriza norte;

III. Analizar, revisar periódicamente y fortalecer los
programas de educación ambiental, como un eje trans-
versal curricular de la educación preescolar, primaria,
secundaria y media superior;

IV. Propiciar la participación de los habitantes de la re-
gión fronteriza norte en los programas y acciones desti-
nados a la preservación y mejoramiento del ambiente;

V. Fomentar la colaboración de los sectores productivos
en el uso de tecnologías y procesos que reduzcan emi-
siones y descargas de contaminantes;

VI. Coadyuvar a la preservación de los ecosistemas
acuáticos, marinos y terrestres para su aprovechamiento
sustentable; y

VII. Estimular la participación conjunta de los gobier-
nos estatales, municipales y del país vecino del norte pa-
ra lograr una participación coordinada cuando se pre-
sente alguna contingencia ambiental que afecte el
equilibrio ecológico.

Artículo 27. La Comisión promoverá actividades tenden-
tes a la regulación del aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales a través de las siguientes atribuciones:

I. Fomentar la cooperación entre las secciones fronteri-
zas para la formulación de acciones de adaptación a los
efectos del cambio climático y de mitigación de emisio-
nes de gases efecto invernadero;

II. Impulsar la creación de áreas naturales protegidas;

III. Coadyuvar en la realización de diagnósticos sobre
el estado que guarda el ambiente; y

IV. Implantar acciones que al reducir o atenuar la con-
taminación ambiental eleven la calidad de vida de la po-
blación de la región fronteriza norte.

Artículo 28. La Comisión promoverá la difusión de pro-
gramas orientados a la preservación, restauración y apro-
vechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos
naturales, así como a prevenir la contaminación ambiental
en la región fronteriza norte, a través del impulso de las si-
guientes acciones:

I. Fomentar la coordinación entre los tres órdenes de
gobierno en la formulación de políticas públicas trans-
versales que impulsen la educación ambiental en la re-
gión fronteriza norte, mediante el diseño, impulso y di-
fusión de campañas con contenidos ecológicos que
promuevan los conceptos y principios fundamentales
de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la
mitigación y adaptación al cambio climático, así como,
la valoración de la protección y conservación del me-
dio ambiente como elementos esenciales para el des-
envolvimiento armónico e integral del individuo y la
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sociedad, motivando la conciencia ambiental de sus
habitantes;

II. Promover el desarrollo de la investigación científica
y ambiental, así como la difusión de los resultados de
éstas, con el objeto de orientar la toma de decisiones y
contribuir a la preservación del ambiente en la región
fronteriza norte; y 

III. Propiciar la intervención de la sociedad en la toma
de decisiones concernientes a la preservación y aprove-
chamiento sustentable del ambiente y los recursos natu-
rales.

Artículo 29. La Comisión fomentará la ampliación y re-
habilitación de obras necesarias para el suministro efi-
ciente de agua potable en los asentamientos humanos de
la región fronteriza norte, bajo las siguientes atribucio-
nes:

I. Participar en la prevención y control de la contamina-
ción de aguas bajo la jurisdicción de los estados fronte-
rizos del norte para mantener el equilibrio hidrológico;

II. Coadyuvar a impulsar el restablecimiento del equili-
brio de los ecosistemas de la región fronteriza norte;

III. Velar por la eficientización de los servicios de agua
potable y alcantarillado para contribuir al desarrollo hu-
mano sustentable de los habitantes de la región fronteri-
za norte;

IV. Promover la eficaz operación de plantas de trata-
miento de aguas residuales que contribuyan al mejora-
miento de dichas aguas en los estados fronterizos del
norte; 

V. Impulsar la investigación y el monitoreo constantes
de la problemática de la región fronteriza norte que ten-
gan escasez del recurso; y

VI. Promover la instalación y eficaz operación de plan-
tas desalinizadoras de agua de mar y salobres, que con-
tribuyan al mejoramiento de la disponibilidad del recur-
so hídrico.

Capítulo II
Régimen Social Fronterizo

Sección I
De la Salud en la Frontera Norte

Artículo 30. La Comisión impulsará el derecho humano a
la protección de la salud de los habitantes de la región fron-
teriza norte garantizando su cobertura y el fortalecimiento
de los servicios de salud bajo los principios de universali-
dad, gratuidad y equidad, en los términos previstos en la
Ley General de Salud, buscando brindar de manera opor-
tuna e idónea atención médica para lograr el desarrollo hu-
mano sustentable que permita la cohesión social.

Artículo 31. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
anterior, la Comisión deberá:

I. Velar por el cumplimiento de los servicios de salud
para los habitantes de la región fronteriza norte, impul-
sando su calidad para que sean atendidos los problemas
sanitarios de los estados fronterizos del norte, con espe-
cial énfasis en acciones preventivas;

II. Impulsar acciones necesarias para mantener el con-
trol y en lo posible la erradicación de focos epidemioló-
gicos en la región fronteriza norte;

III. Coadyuvar a la divulgación oportuna de informa-
ción sobre patologías y temas sanitarios de interés para
los habitantes de los estados fronterizos del norte;

IV. Fomentar acciones conjuntas con las autoridades
competentes para incrementar y mejorar la promoción y
participación ciudadana en materia de salud; y

V. Solicitar diagnósticos acerca de las condiciones y ne-
cesidades de salud pública de la región fronteriza norte.

Artículo 32. La Comisión promoverá la cooperación de es-
pecialistas en salud para la construcción de programas de
prevención y detección de enfermedades, particularmente
las epidemiológicas y entomológicas, a través de las si-
guientes atribuciones:

I. Consultar a organizaciones internacionales de carác-
ter regional, así como de la sociedad civil relacionadas
con los asuntos de salud en la región fronteriza norte,
cuando sea oportuno o lo considere necesario;
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II. Impulsar el desarrollo de la investigación científica y
tecnológica en materia de salud; y

III. Promover una red de campañas que sirvan para el
eficaz control y vigilancia epidemiológica, con el fin de
frenar y erradicar las enfermedades epidémicas preva-
lentes en los estados fronterizos del norte.

Artículo 33. La Comisión coadyuvará al intercambio de in-
formación patológica, para fortalecer las actividades de con-
trol epidemiológico de enfermedades características de la re-
gión fronteriza norte a través de la búsqueda de casos,
reservorios y vectores, así como la notificación, tratamiento
y seguimiento de los pacientes.

Artículo 34. La Comisión impulsará programas tempora-
les de vacunación, especialmente para la población más
vulnerable a contraer alguna enfermedad prevalente en los
estados fronterizos del norte.

Artículo 35. La Comisión impulsará y formulará progra-
mas y actividades tendientes a la prevención del sobrepeso
y desnutrición, fomentando hábitos alimentarios adecua-
dos, a través de las siguientes acciones:

I. Proponer la realización de estudios estadísticos para
la evaluación nutricional de los estados fronterizos del
norte, con el fin de detectar las carencias y problemas de
salud alimentaria que padecen los habitantes de la re-
gión fronteriza norte;

II. Fomentar el intercambio de programas de educación
nutricional encaminados a dar determinar la situación
alimentaria de la población;

III. Promover dietas que establezcan las necesidades
mínimas nutricionales para mantener en óptimas condi-
ciones la salud de la población de los estados fronteri-
zos del norte; y

IV. Difundir en los medios masivos de comunicación
social, los resultados y acciones previstas en las fraccio-
nes anteriores.

Sección II
De la Educación en la Región Frontera Norte

Artículo 36. En materia educativa la política integral de
desarrollo fronterizo tendrá como prioridad procurar los
más altos estándares de calidad de la educación en sus tres

tipos y niveles en la región fronteriza del norte, a fin de am-
pliar los conocimientos, habilidades, destrezas y compe-
tencias de los educandos que les brindarán el acceso a un
mayor bienestar y desarrollo individual, contribuyendo a la
vez con el desarrollo humano sustentable y la cohesión so-
cial regional.

La política integral de desarrollo fronterizo, respecto de la
educación, se sujetará a las leyes y demás normas vigentes
en la materia.

Artículo 37. Para contribuir al cumplimiento de los fines
establecidos en el artículo anterior, la Comisión deberá:

I. Fomentar en la región fronteriza norte un desarrollo
educativo que responda a las necesidades locales y re-
gionales;

II. Impulsar, apoyar y proponer proyectos educativos
innovadores en la región fronteriza norte; 

III. Promover la inversión pública y privada en proyec-
tos de innovación científica y tecnológica en la región
fronteriza norte; y

IV. Estimular la capacitación y orientación especializa-
da de los educandos de la región fronteriza norte hacia
las actividades productivas de la misma región.

Artículo 38. La Comisión coadyuvará con la autoridad edu-
cativa federal en coordinación con las demás autoridades
competentes del Ejecutivo federal, en el fomento de las rela-
ciones de orden cultural con otros países y la formulación de
programas de cooperación internacional en materia educati-
va, científica, tecnológica, artística, cultural, de educación fí-
sica y deporte, en las regiones fronterizas a través de las ac-
ciones siguientes:

I. Impulsar ante las autoridades educativas federales la
creación, desarrollo e implementación de programas de
cooperación educativa entre las regiones fronterizas y el
país vecino del norte;

II. Proponer, apoyar y difundir la realización de even-
tos, foros y otras actividades educativas y culturales
conjuntas entre la región fronteriza norte y el país veci-
no del norte;

III. Orientar a los habitantes de las región fronteriza
norte acerca del procedimiento para el reconocimiento
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de los certificados, constancias, diplomas, títulos y gra-
dos expedidos por las instituciones del sistema educati-
vo nacional por parte de las instancias respectivas del
país vecino del norte; y

IV. Promover el intercambio de educandos, educadores
e investigadores del tipo educativo superior entre la re-
gión fronteriza norte y el país vecino del norte en el
marco de los tratados internacionales celebrados entre
ellos relativos a la materia.

Artículo 39. Los gobiernos de los estados fronterizos pro-
moverán la enseñanza del idioma inglés en los tres niveles
de la educación básica comprendidos en el Artículo 3° de
la Constitución.

Capítulo III

Sección I
Régimen Cultural de la Frontera Norte 

Artículo 40. Para la observancia en la región fronteriza
norte del derecho de toda persona al acceso a la cultura y
al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia así como el ejercicio de sus derechos culturales,
consagrado en la Constitución, se deberá tomar en cuenta
la interacción natural de las comunidades fronterizas y el
país vecino del norte a fin de procurar el respeto y la con-
servación de los vínculos culturales y sociales existentes
entre ellos, así como, el respeto y protección de los usos,
costumbres y especificidades culturales de las comunida-
des y pueblos indígenas.

Artículo 41. La Comisión coadyuvará a la difusión y de-
sarrollo de la cultura en todas sus manifestaciones y expre-
siones con pleno respeto a la libertad creativa en las regio-
nes fronterizas.

Artículo 42. La Comisión buscará el cumplimiento de los
tratados internacionales celebrados en materia cultural y
recomendará la celebración de los necesarios para el logro
de los objetivos establecidos en esta ley en lo relativo a la
cultura.

Capítulo IV

Sección I
De la Cooperación Internacional 

en la Frontera Norte

Artículo 43. La Comisión Intersecretarial de Asuntos
Fronterizos impulsará la cooperación internacional en la
región fronteriza norte para el desarrollo humano sustenta-
ble y la cohesión social mediante la promoción ante las ins-
tancias federales competentes de tratados y acuerdos que
contribuyan a reconstruir el tejido social y disminuir las
asimetrías existentes a lo largo de la región fronteriza nor-
te de México con el país vecino del norte.

Artículo 44. Para dar cumplimiento a los fines y objetivos
de la cooperación internacional en las fronteras, la Comi-
sión tendrá las siguientes funciones:

I. Presentar observaciones y recomendaciones a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores sobre los tratados in-
ternacionales que suscriba en materia de cooperación
internacional con impacto directo en la región fronteri-
za norte;

II. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores la
planeación e implantación de acciones que fomenten la
cooperación internacional en la región fronteriza norte
basadas en convenios y acuerdos entre los gobiernos de
las entidades federativas, de los municipios, universida-
des e instituciones de educación superior e investiga-
ción pertenecientes al sector público;

III. Impulsar la cooperación internacional entre los es-
tados fronterizos y el país vecino del norte en colabora-
ción con la Agencia Mexicana de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo bajo los lineamientos
contenidos en el Programa de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo; y

IV. Promover, fomentar y dar seguimiento a acuerdos
interinstitucionales suscritos por los estados fronterizos
con el país vecino del norte.

Transitorios

Primero.  La presente ley entrará en vigor a los noventa dí-
as siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. La Comisión Intersecretarial de Asuntos Fronte-
rizos deberá instalarse dentro de los tres meses de la entra-
da en vigor del presente decreto.

En un término de dos meses a partir de su instalación, la
Comisión deberá aprobar su reglamento interno.

Tercero. El Reglamento de la presente ley deberá ser ex-
pedido por el Presidente de la República dentro de los seis
meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamien-
to legal.

Nota:

1 Al respecto, consultar: Guillén López, Tonatiuh. “Frontera norte: los
contrastes de la calidad de vida”, revista Política Exterior, Secretaría
de Relaciones Exteriores, No. 81, octubre 2007.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, a 9 de diciembre de 2014.— Diputados: Jaime Bonilla
Valdez, Fernando Donato de las Fuentes Hernández, María de Jesús
Huerta Rea, María Carmen López Segura, Luis Alfredo Murguía Lardi-
zábal, María Eugenia de León Pérez, Juan Manuel Gastélum Buenrostro,
Lorenia Iveth Valles Sampedro, Flor Ayala Robles Linares, Martha Bea-
triz Córdova Bernal, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, Trinidad Se-
cundino Morales Vargas, David Pérez Tejada Padilla, Ramón Antonio
Sampayo Ortiz, Pedro Pablo Treviño Villarreal (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Frontera
Norte y de Gobernación, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL
DESARROLLO

«Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, a cargo del dipu-
tado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza

El suscrito, diputado federal Fernando Bribiesca Sahagún,
miembro del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXII legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por la que se reforma la fracción IX al artículo 25
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
al tenor de la siguiente

Planteamiento del problema

La fecha que se ha puesto como objetivo la ONU sobre los
Objetivos de Desarrollo del Milenio es el año 2015, con el
objeto de enfrentar la discusión de diversas temáticas en un
contexto de cooperación entre países y la forma en que, a
partir de ese momento, se pretende se reconfigure, para te-
ner una mayor incidencia de crecimiento económico y so-
cial de las regiones del mundo.

La Agenda de Desarrollo Post 2015 plantea una serie de te-
mas de vital importancia como lo son: conflicto y vulnera-
bilidad, educación, energía, sostenibilidad ambiental, segu-
ridad alimentaria, gobernanza, crecimiento y empleo,
salud, desigualdad, dinámica de población y agua como te-
mas básicos. Estos temas se plantean con el objetivo de te-
ner una reflexión sobre los programas de desarrollo mun-
dial en el futuro próximo de acuerdo a la ONU.

México, en este contexto, ha de definir el papel que quiere
tener en materia de cooperación internacional en tema de
desarrollo, con el objeto de ser un actor propositivo tanto a
nivel regional como mundial y seguir el ritmo de creci-
miento económico y social que ha mostrado hasta el mo-
mento. La consulta en Guadalajara y Mérida, con talleres
internacionales sobre el papel del país hacia la Agenda de
Desarrollo Post 2015, muestra la definición que se tiene
para ser un participante a destacar en el nuevo desarrollo
temático mundial.

No es suficiente el desarrollo de consultas y definiciones si
no se tiene un programa de trabajo establecido que genere
consensos internos en el país sobre el papel de México ha-
cia el exterior en el tema de cooperación al desarrollo, por
lo que se hace necesario profundizar sobre este tema, a fin
de conocer hacia donde nuestro país dirige su política pú-
blica internacional, para tener ese papel preponderante en
la Agenda de Desarrollo Post 2015.

Argumentación

Los retos que enfrenta México a fin de posicionarse con un
liderazgo regional y con aportaciones importantes rumbo a
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la Agenda de Desarrollo Post 2015, implican el reconoci-
miento de sus problemas estructurales y la conformación
de propuestas viables que generen mecanismos de partici-
pación de la ayuda internacional hacia impactos claros so-
bre los objetivos nacionales y mundiales.

Tres problemas principales presenta México que frenan su
adecuado desarrollo humano y social en el interior del pa-
ís, los cuales son: a) Pobreza, b) Ingresos bajos e insufi-
cientes, aunado a la falta de opciones de empleo digno; c)
Insuficiente nivel de escolaridad en educación. Estos tres
problemas estructurales van en detrimento del propio cre-
cimiento familiar, lo que afecta a las sociedades en que se
desenvuelven y causan que el país no logre un nivel de de-
sarrollo adecuado.

En México el 45.5% de la población, es decir, 53.3 millo-
nes de habitantes se encuentran dentro del rango de pobre-
za, siendo el 9.8% en pobreza extrema, (INEGI, 2012) el
hecho de que casi el 50% de la población  se ubique en el
rango de pobreza, es algo de llamar la atención y que re-
quiere de acciones contundentes por parte del gobierno.
Afecta el desarrollo porque se combina con un bajo creci-
miento de la economía y desigual distribución del ingreso
que provoca descomposición social, en tanto resulta crimi-
nalidad, adicciones, delincuencia, entre otros.

Respecto al empleo en México, durante enero de 2014 el
INEGI menciona que el 59.6% de la población es econó-
micamente activa, que si bien es un dato relevante y que
hace ver que existen suficientes oportunidades de empleo,
contrasta con respecto a los ingresos que los empleados tie-
nen puesto que el salario mínimo vigente es, en promedio,
63.7 pesos, equivalente a casi 5 dólares. 

Considerando que el promedio que gana diariamente un
trabajador es de 1 a 3 salarios mínimos, ello afecta el desa-
rrollo, porque ese ingreso reduce las posibilidades de una
buena alimentación, de una formación educativa adecuada,
además de hacer que las familias entren al comercio infor-
mal y que a los jóvenes los pongan a trabajar desde tem-
prana edad dejando sus estudios.

El nivel educativo en el país es otro problema estructural,
puesto que el promedio de los mexicanos sólo alcanza 8.6
años de instrucción que equivale a el segundo grado de ni-
vel secundaria, a consecuencia de los problemas antes
mencionados. Lo anterior afecta en el desarrollo porque re-
duce las opciones de que se consigan empleos adecuados

con ingresos dignos, orillando a las familias completas a
trabajar, dejando los niños y adolescentes sus estudios, lo
que impide contar con gente competitiva en el mercado de
trabajo. 

Tal es la importancia que México da a la Cooperación In-
ternacional para fomentar actividades que apoyen la reduc-
ción de problemas como la pobreza, desempleo y el nivel
educativo, entre otros, que se creó la Agencia Mexicana de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, para generar
las condiciones, convenios, e intercambio de experiencias
relativas al desarrollo y en coordinación con las dependen-
cias del gobierno federal.

Actualmente nos encontramos en una dinámica rumbo a la
definición de la Agenda de Desarrollo Post 2015 derivada
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que en-
frenta retos fundamentales;  entre ellos el enfoque que se
dará de desarrollo hacia el empoderamiento de los países y
con fundamento en derechos, las metodologías que se ten-
drán para cumplimiento de objetivos, la rendición de cuen-
tas, los procedimientos y las  políticas; es decir, una red de
reconfiguraciones en el plano internacional de las formas
en que se combatirán los problemas en los países de acuer-
do a sus realidades particulares.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha pro-
puesto generar una serie de consultas temáticas con el ob-
jeto de dar forma a una Agenda de Desarrollo para después
de 2015, relacionadas con temas tales como: conflicto y
vulnerabilidad, educación, energía, sostenibilidad ambien-
tal, seguridad alimentaria, gobernanza, crecimiento y em-
pleo, salud, desigualdades, dinámica de población y agua,
como esenciales.1

La ONU ha generado una dinámica consultiva global que
apoye la creación de la agenda de que pueda ser discutida
por los países en sentido amplio. Para ello, se conformó un
equipo de tareas de la misma organización en enero de
2012, presidido por el Departamento de Asuntos Sociales y
Económicos, con el apoyo de organizaciones internaciona-
les y entidades para generar esta consulta. 

En 2012 la ONU generó  un reporte titulado: “Realizing the
future we want for all”,2 el cual hace una propuesta de te-
mática de los aspectos en los que debe enfocarse la agenda
en 2015. Propone tres principios rectores de la visión: De-
rechos humanos, equidad y sustentabilidad, vistos desde
cuatro dimensiones centrales, a saber: desarrollo social in-
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clusivo, sustentabilidad ambiental, desarrollo económico
inclusivo, además paz y seguridad.

El Informe Europeo sobre el desarrollo respecto a la agen-
da post 2015, expresa que la agenda requiere tener la base
de experiencia que se ha tenido en los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio y la concepción y utilización que tuvie-
ron los países, ya que consideran que la importancia que
dieron al logro de objetivos varió de acuerdo a si los países
fueron receptores de la Ayuda Oficial para el Desarrollo; si
son países de renta media o son países que ofertan apoyos.
Esto lo justifican mencionando que la necesidad de los paí-
ses por aumentar sus ingresos nacionales provocó que los
países dependientes de la ayuda basaran parte de sus prio-
ridades en lo que podía este recurso ofrecer en los temas
prioritarios; mientras que los demás países dieron prioridad
a otros temas como el comercio internacional, inversión
extranjera, migración y remesas.

Esta visión se consideró como un planteamiento central en
la discusión de la Agenda para el Desarrollo Post 2015, de-
bido a que la misma Unión Europea reconoce sus des-
igualdades en el apoyo a la AOD y el alcance de metas de
los ODM, parte de ello, acusan, es por la falta de un acuer-
do real sobre cuestiones y temas clave y el logro de un sis-
tema financiero más transparente y estable.

Se suma al debate internacional el informe del grupo de al-
to nivel de personas eminentes sobre la Agenda de Desa-
rrollo Post 2015 de la ONU el cual establece cinco grandes
cambios transformativos necesarios:

1. No olvidarse de nadie: Se propone que se pase de una
etapa de reducción de la pobreza a erradicación de la
misma; además de fortalecer los derechos humanos uni-
versales y oportunidades económicas básicas. 

2. Colocar el desarrollo sostenible en el centro de la
agenda: Se hace un llamado a la urgencia que se tiene de
tomar acciones ante el incremento alarmante del cambio
climático y la degradación medioambiental, por lo que
se solicita discutan nuevas soluciones y fomentar nue-
vas tecnologías para atender estos aspectos.

3. Transformar las economías para crear empleo y cre-
cimiento inclusivo: Este apartado se centra en fomentar
las oportunidades económicas, mejorando los medios de
subsistencia y, con esto, dinamizar el empleo y reducir
la pobreza.

4. Construir paz e instituciones eficaces, abiertas y res-
ponsables para todos: Ligado al tema de gobernanza, se
esperan gobiernos que tengan instituciones fuertes y
responsables, además de transparentes que permitan im-
pulsar adecuadas políticas públicas.

5. Forjar una nueva alianza mundial: Proponen genera
una visión compartida que lleve a la acción común de
los países, generando acciones y prioridades específicas
con metas y objetivos conjuntos.

El informe del grupo de alto nivel de la ONU prevé también
que parte de la implementación de la Agenda será a través de
la unificación de objetivos globales con los Planes Naciona-
les de Desarrollo. Reto mayor, puesto que han reconocido
que una de las formas más eficientes de aplicar los objetivos
es cuando se incorporan en las políticas públicas nacionales
y que, por tanto, se buscará un sistema de cooperación inter-
nacional donde se impulse la participación de actores loca-
les e internacionales que lleve a éxito esta unificación.

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México convocó
los días 25 y 26 de febrero de 2014 un taller que incorporó
a 30 países, así como a integrantes de organismos interna-
cionales, bancos internacionales de desarrollo, organiza-
ciones de la sociedad civil y académicos en el taller titula-
do: “Hacia la Agenda de Desarrollo Post-2015: Perspectiva
General de Inclusión Social y Económica”. En dicho taller
se expuso que la sociedad civil es un actor fundamental en
el proceso de consulta sobre la postura de México en la
Agenda, por la posibilidad que se da de generar una alian-
za entre gobierno y empresas para que se actúe de manera
responsable y se generen mayores oportunidades de apro-
vechamiento sobre los temas que son retos para el país. 

El objetivo del taller fue establecer una perspectiva de in-
clusión social y económica como eje rector de la Agenda
de Desarrollo Post 2015, por medio de un enfoque centra-
do en las personas y con la conformación de políticas pú-
blicas que transformen e incidan de forma específica en la
atención de los problemas prioritarios del país. La áreas de
prioridad que se establecieron fueron: la igualdad de opor-
tunidades, los sistemas de protección social, la igualdad de
género, las oportunidades económicas y el desarrollo in-
clusivo como ejes coincidentes para combatir la pobreza y
la exclusión.

Como nuevas áreas de oportunidad se propuso el aprove-
chamiento de las nuevas tecnologías para atención de bre-
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chas de acceso e información. También  desafíos emergen-
tes como lo son: la conectividad, infraestructura física, in-
clusión financiera, movilidad y urbanización, además de la
relevancia que tienen los gobiernos locales.

En el mes de abril de 2013 se llevó a cabo el: “Primer En-
cuentro entre organizaciones y sociales sobre el marco de
desarrollo post 2015” con el fin de incorporar las ideas de
organizaciones de la sociedad civil en México y generar un
informe sobre prioridades y recomendaciones del país ha-
cia la construcción de la Agenda en 2015. En una primera
perspectiva se criticó que la construcción de los Objetivos
de Desarrollo del Milenio fue de alcances limitados, ya que
se basaron en las agendas de financiamiento más que en
causas estructurales de los países sobre desigualdad e in-
equidad. Asimismo, se destaca que en la estrategia de apli-
cación de los objetivos del ODM, éstos fueron desarticula-
dos por el enfoque primario de cumplimiento de ciertos
indicadores, más que de una serie de mecanismos que los
gobiernos tendrían que cumplir y sobre eso rendir cuentas.

El enfoque que se propone por las organizaciones hacia
2015, es en el marco de la generación de una nueva Agen-
da que atienda los problemas estructurales del país y que
tenga como prioridad el realizar procesos estructurados
que atiendan las demandas sociales. Se acordó que las pro-
puestas concretas las harían en la Consulta Guadalajara y
Mérida que convoca el Gobierno Federal hacia la agenda
de desarrollo 2015.

El 18 de agosto de 2014 se llevó a cabo en la Ciudad de
México una serie de encuentros titulados: “Construcción
de la agenda de desarrollo post-2015, la aportación del sec-
tor privado”, organizado por la Red Pacto Mundial México
y la Organización de las Naciones Unidas como parte de
los trabajos de involucrar a actores internacionales con el
sector privado en un diálogo que pudiera dar a conocer el
papel de las empresas en la sostenibilidad global. 

Participaron actores gubernamentales de todos los niveles,
académicos, sociedad civil y agencias de las Naciones Uni-
das en México, con el objetivo de involucrar al sector pri-
vado en el diálogo sobre construcción de la Agenda.

Estos tres eventos llevados a cabo en 2014 muestran como
el gobierno de mexicano está ejerciendo su proceso de con-
sultas como lo ha solicitado la ONU hacia 2015 con el fin
de tener una agenda temática y de propuestas específicas
que incorporen a diversos actores como lo son la sociedad
civil, la academia, empresarios y el mismo gobierno donde

se puedan alinear los resultados con los retos globales que
se enfrentan y se pretenden discutir en la Agenda, así como
en el Plan Nacional de Desarrollo del país con el objeto de
que se tenga una coherencia entre las prioridades globales
con las nacionales que se han de definir.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión; con fundamento en
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presento ante esta soberanía iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforma la fracción IX al artículo
25 de la Ley de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo, para garantizar el reconocimiento de los tra-
bajos dirigidos a generar acuerdos de cooperación in-
ternacional que se generen en el marco de la agenda de
desarrollo a discutir en 2015

Artículo Único. Se reforma la fracción IX al artículo 25 de
la Ley de Cooperación Internacional para quedar como si-
gue:

Artículo 25. En la orientación de la política de coopera-
ción internacional, el Programa deberá:

IX. Garantizar la coherencia con la consecución de los
Objetivos del Milenio de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, con los compromisos asumidos en los tra-
bajos de la Agenda de Desarrollo a nivel nacional e
internacional, así como con aquellos otros acuerdos y
convenciones internacionales que incidan en la coope-
ración internacional y de los que México forme parte.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 La página de internet de la ONU sobre la Agenda de Desarrollo Post
2015 indica los temas centrales en los cuales se promueve el debate de
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la agenda. Disponible en la página electrónica: http://www.onu.org.
mx/agenda-de-desarrollo-post-2015_3.html

2 El informe hace una revisión del equipo técnico de la ONU quien ge-
nera diversos enfoques y recomendaciones a fin de ir dirigiendo el de-
bate hacia la Agenda de Desarrollo Post 2015. Disponible en la página
electrónica: http://www.un.org/en/development/desa/policy/untaskte-
am_undf/untt_report.pdf

Dado en el Palacio Legislativo San Lázaro, a 9 de diciembre de
2014.— Diputados: Fernando Bribiesca Sahagún, Adan David Ruiz
Gutiérrez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.
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